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Norma Internacional de Contabilidad 24 
Información a Revelar sobre Partes Relacionadas 

Objetivo 

El objetivo de esta Norma es asegurar que los estados financieros de una entidad 
contengan la información a revelar necesaria para poner de manifiesto la 
posibilidad de que su situación financiera y resultados del periodo puedan haberse 
visto afectados por la existencia de partes relacionadas, así como por 
transacciones y saldos pendientes, incluyendo compromisos, con dichas partes. 

Alcance 

2 	 Esta Norma se aplicará en: 

(a) 	 la identificación de relaciones y transacciones entre partes 
relacionadas; 

(b) 	 la identificación de saldos pendientes, incluyendo compromisos, 
entre una entidad y sus partes relacionadas; 

(c) 	 la identificación de las circunstancias en las que se requiere revelar 
información sobre los apartados (a) y (b); Y 

(d) 	 la determinación de la información a revelar sobre todas esas 
partidas. 

3 	 Esta Norma requiere revelar información sobre las relaciones entre partes 
relacionadas, transacciones, saldos pendientes, incluyendo compromisos, 
en los estados financieros consolidados y separados de una controladora o 
inversores con control conjunto de una participada o influencia significativa 
sobre esta, presentados de acuerdo con la NIIF 10 Estados Financieros 
Consolidados o la NIC 27 Estados Financieros Separados. Esta norma 
también se aplicará a los estados financieros individuales. 

4 	 Las transacciones y los saldos pendientes entre partes relacionadas con otras 
entidades de un grupo se revelarán en los estados financieros de la entidad. Las 
transacciones y saldos pendientes entre partes relacionadas intragrupo se 
eliminarán, excepto las que ocurran entre una entidad de inversión y sus 
subsidiarias medidas al valor razonable con cambios en resultados, en el proceso 
de elaboración de los estados financieros consolidados del grupo. 

Propósito de la información a revelar sobre las partes relacionadas 

5 	 Las relaciones entre partes relacionadas son una característica normal del 
comercio y de los negocios. Por ejemplo, las entidades frecuentemente llevan a 
cabo parte de sus actividades a través de subsidiarias, negocios conjuntos y 
asociadas. En esas circunstancias, la entidad tiene la capacidad de influir en las 
políticas financieras y de operación de la entidad participada a través de la 
presencia de control, control conjunto o influencia significativa . 

6 	 La relación entre partes relacionadas puede tener efectos sobre los resultados y 
la situación financiera de una entidad. Las partes relacionadas pueden realizar 
transacciones que otras partes, carentes de relación, no podrían . Por ejemplo, 
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una entidad que vende bienes a su controladora al costo, podría no hacerlo en 
esas condiciones a otro cliente. También, las transacciones entre partes 
relacionadas pueden no ' realizarse por los mismos importes que entre partes 
carentes de relación. 

7 	 Los resultados y la situación financiera de una entidad pueden .verse afectados 
por una relación entre partes relacionadas, incluso si no han tenido lugar 
transacciones entre dichas entidades. La mera existencia de la relación puede ser 
suficiente para afectar a las transacciones de la entidad con otras partes. Por 
ejemplo, una subsidiaria puede terminar sus relaciones con otra entidad ajena al 
grupo, con la que mantenga lazos comerciales, en el momento de la adquisición 
por su controladora de otra subsidiaria que se dedique al mismo tipo de actividad 
que la tercera anterior ajena al grupo. De forma alternativa, una de las partes 
puede abstenerse de actuar debido a la influencia significativa ejercida por la otra 
parte-por ejemplo, una subsidiaria puede recibir instrucciones de su controladora 
para no llevar a cabo actividades de investigación y desarrollo. 

8 	 Por estas razones, el conocimiento de las transacciones, saldos pendientes, 
incluyendo compromisos, y relaciones de una entidad con partes relacionadas 
podría afectar a la evaluación de sus operaciones por los usuarios de los estados 
financieros, incluyendo la evaluación de los riesgos y oportunidades a los que se 
enfrenta la entidad . 

Definiciones 

Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que a 
continuación se especifican: 

Una parte relacionada es una persona o entidad que está relacionada con la 
entidad que prepara sus estados financieros (en esta Norma denominada 
"la entidad que informa"). 

(a) 	 Una persona, o un familiar cercano a esa persona, está relacionada 
con una entidad que informa si esa persona: 

(i) 	 ejerce controlo control conjunto sobre la entidad que informa; 

(ii) 	 ejerce influencia significativa sobre la entidad que informa; o 

(iii) 	 es un miembro del personal clave de la gerencia de la entidad 
que informa o de una controladora de la entidad que informa. 

(b) 	 Una entidad está relacionada con una entidad que informa si le son 
aplicables cualquiera de las condiciones siguientes: 

(i) 	 La entidad y la entidad que informa son miembros del mismo 
grupo (lo cual significa que cada una de ellas, ya sea 
controladora, subsidiaria u otra subsidiaria de la misma 
controladora, son partes relacionadas entre sí). 

(ii) 	 Una entidad es una asociada o un negocio conjunto de la otra 
entidad (o una asociada o control conjunto de un miembro de 
un grupo del que la otra entidad es miembro). 

(iii) 	 Ambas entidades son negocios conjuntos de la misma tercera 
parte. 
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(iv) 	 Una entidad es un negocio conjunto de una tercera entidad y 
la otra entidad es una asociada de la tercera entidad. 

(v) 	 La entidad es un plan de beneficios post-empleo para 
beneficio de los empleados de la entidad que informa o de una 
entidad relacionada con ésta. la propia entidad que informa 
es un plan, los empleadores patrocinadores también son parte 
relacionada de la entidad que informa. 

(vi) 	 entidad controlada o controlada conjuntamente por 
una persona identificada en (a). 

(vii) 	 Una persona identificada en (aHi) tiene influencia significativa 
sobre la entidad o es un miembro del personal clave de la 
gerencia de la entidad (o de una controladora de la entidad). 

(viii) . 	 entidad o cualquier miembro de un grupo del cual es parte 
proporciona servicios del personal clave de la gerencia a 
entidad que informa o a la controladora de la entidad que 
informa. 

Una transacción entre partes relacionadas es una transferencia de recursos, 
servicios u obligaciones entre una entidad que informa y una parte 
relacionada, con independencia de que se cargue o no un precio. 

Familiares cercanos a una persona son aquellos miembros de la familia de 
los que se podría esperar que influyeran o fueran influidos por esa 
persona en sus relaciones con la entidad e incluyen: 

(a) 	 hijos de esa persona y el cónyuge o persona con análoga relación 
de afectividad; 

(b) 	 los hijos del cónyuge esa persona o persona con análoga relación 
de afectividad; y 

(c) 	 personas dependientes de esa persona o el cónyuge de esa persona, 
o persona con análoga relación afectividad. 

Remuneraciones incluyen todos los beneficios a los empleados (tal como 
se definen en la NIC 19 Beneficios a los Empleados) incluyendo los 
beneficios a los empleados a que es aplicable la NIIF 2 Pagos Basados 
en Acciones. Los beneficios a los empleados comprenden todas las formas 
de contraprestación pagadas, por pagar o suministradas por la entidad, o 
en nombre de la misma, a cambio de servicios prestados a la entidad. 
También incluyen las contraprestaciones pagadas en nombre de la 
controladora de la entidad, con respecto a la entidad. Las remuneraciones 
comprenden: 

(a) 	 los beneficios a los empleados a corto plazo, tales como sueldos, 
salarios y aportaciones a la seguridad social, ausencias remuneradas 
anuales, ausencias remuneradas por enfermedad, participación en 
ganancias e incentivos (si se pagan dentro de los doce meses 
siguientes al final del periodo), y beneficios no monetarios (tales 
como atención médica, vivienda, automóviles y bienes o servicios 
subvencionados o gratuitos) para los empleados actuales; 

(b) 	 beneficios post~empleo, tales como pensiones y otros beneficios por 
retiro, seguros de vida y atención médica post-empleo; 
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(c) 	 otros beneficios a los empleados a largo plazo, incluyendo las 
ausencias remuneradas después de largos periodos de servicio o 
sabáticas, jubileos u otros beneficios después de un largo tiempo de 
servicio, los beneficios por incapacidad prolongada y, si no deben 
pagarse totalmente dentro de los doce meses siguientes al final del 
periodo, la participación en ganancias, incentivos y la compensación 
diferida; 

(d) 	 beneficios por terminación; y 

(e) 	 pagos basados en acciones. 

Personal clave de la gerencia son aquellas personas que tienen autoridad y 
responsabilidad para planificar, dirigir y controlar las actividades de la 
entidad, directa o indirectamente, incluyendo cualquier director o 
administrador (sea o no ejecutivo) de esa entidad. 

Gobierno se refiere al gobierno en sí, a las agencias gubernamentales y 
organismos similares, ya sean locales, regionales, nacionales o 
internacionales. 

Una parte relacionada del gobierno es una entidad que está controlada, 
controlada conjuntamente o influida de forma significativa por un gobierno. 

Los términos "control" y "entidad de inversión", "control conjunto" e 
"influencia significativa" están definidos en las NIIF 10, NIIF 11 Acuerdos 
Conjuntos y NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos 
respectivamente y se utilizan en esta Norma con los significados 
especificados en dichas NIIF. 

10 	 Al considerar cada posible relación entre partes relacionadas, se ha de prestar 
atención a la esencia de la relación, y no solamente a su forma legal. 

11 	 En el contexto de esta Norma, los siguientes casos no se consideran partes 
relacionadas: 

(a) 	 Dos entidades por el mero hecho de tener en común un director o 
administrador u otro miembro del personal clave de la gerencia o porque 
un miembro del personal clave de la gerencia de una entidad tenga 
influencia significativa sobre la otra entidad. 

(b) 	 Dos participantes en un negocio conjunto, por el mero hecho de tener 
control conjunto sobre el negocio conjunto. 

(i) 	 proveedores de financiación; 

(ii) 	 sindicatos; 

(iii) 	 entidades de servicios públicos; y 

(iv) 	 departamentos y agencias de un gobierno que no controla, controla 
conjuntamente o influye de forma significativa a la entidad que 
informa. 

Simplemente en virtud de sus relaciones normales con la entidad (aun 
cuando puedan afectar la libertad de acción de una entidad o participar en 
su proceso de toma de decisiones). 

(d) 	 Un cliente, proveedor, franquiciador, distribuidor o agente en exclusiva con 
los que una entidad realice un volumen significativo de transacciones, 
simplemente en virtud de la dependencia económica resultante. 
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12 	 En la definición una parte relacionada, una asociada incluye subsidiarias de la 
asociada y un negocio conjunto incluye subsidiarias del negocio conjunto. Por ello, 
por ejemplo, una subsidiaria de y el inversor que tiene influencia 
significativa sobre la asociada relacionados mutuamente. 

Información a ~...v ....... 


Todas las entidades 

13 	 Deberán revelar las relaciones entre una controladora y sus subsidiarias 
independientemente de si ha habido transacciones entre ellas. Una entidad 
revelará el nombre de su controladora V, si fuera diferente, el de la parte 
controladora última del grupo. ni la controladora de la entidad ni la parte 
controladora última elaborasen estados financieros consolidados 
disponibles para uso público, se revelará también el nombre de la siguiente 
controladora más alta 

l"!orf'lC14 permitir que los usuarios estados se formen una opinión 
efectos que las tienen sobre la 

entidad, resultará apropiado las relaciones relacionadas 
cuando exista control, con independencia de que se hayan producido o no 
transacciones entre las partes relacionadas. 

15 requerimiento de revelar relaciones entre partes relacion3das que tienen 
lugar entre una controladora y sus subsidiarias es a los requerimientos 

información a revelar en la NIC 27 y la NIIF 12 Información a 
Participaciones en Otras Entidades. 

16 13 hace a la siguiente alta. Esta es 
controladora en grupo por encima la controladora inmediata que 
estados financieros consolidados disponibles uso público. 

17 	 Una entidad revelará las remuneraciones del personal clave de la gerencia 
en total V para cada una de las siguientes categorías: 

(a) 	 beneficios a los empleados a corto plazo; 

(b) 	 beneficios post-empleo; 

(c) 	 otros beneficios a largo plazo; 

(d) 	 beneficios por terminación; V 

Ce) 	 pagos basados en acciones. 

17 A una entidad obtiene servicios del personal la gerencia 
entidad ("entidad de gestión"), no se le que aplique 
requerimientos del párrafo 17 a la compensación pagada o por pagar por la 
entidad de gestión a los empleados o administradores de la entidad de 

una entidad ha tenido transacciones con relacionadas durante 
periodos cubiertos por estados financieros, esta revelará la naturaleza 

la relación con la relacionada, como la información sobre 
transacciones V pendientes, incluyendo compromisos, que sea 
necesaria para que usuarios comprendan efecto potencial la 
relación sobre los financieros. Estos requerimientos de información 
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a revelar son adicionales a los del párrafo 17. Como mínimo, tal información 
a revelar incluirá: 

(a) 	 el importe de las transacciones; 

(b) 	 el importe de los saldos pendientes, incluyendo compromisos, y: 

(i) 	 sus plazos y condiciones, incluyendo si están garantizados, 
así como la naturaleza de la contraprestación fijada su 
liquidación; y 

(ii) 	 detalles de cualquier garantía otorgada o recibida; 

(e) 	 estimaciones por deudas dudoso cobro relativas a importes 
incluidos en los saldos pendientes; y 

(d) 	 el gasto reconocido durante el con respecto a las deudas 
incobrables y de dudoso cobro, procedentes de partes relacionadas. 

18A revelarán importes incurridos por la entidad para la provisión de 
servicios de personal de la gerencia que se presten por una entidad 
de gestión separada. 

19 	 La información a revelar requerida por el párrafo 18 se suministrará, por 
separado, para cada una siguientes categorías: 

(a) 	 la controladora; 

(b) 	 entidades con control conjunto o influencia significativa sobre la 
entidad; 

(e) 	 subsidiarias; 

(d) 	 asociadas; 

(e) 	 negocios conjuntos en los que la entidad es un participante en el 
negocio conjunto; 

(f) 	 personal clave de la gerencia de la entidad o de su controladora; y 

(g) 	 otras pa relacionadas. 

20 clasificación de los importes de las cuentas por y por cobrar de partes 
relacionadas, según diferentes categorías requeridas por párrafo 19, 
constituye una extensión de los requerimientos información a revelar por la NIC 
1 Presentación de Estados Financieros la información presentada en el 
estado de situación financiera o en las Las categorías se nan ampliado con 
el fin de proporcionar un más completo de saldos a partes 
relacionadas, y se aplican a las transacciones con 

21 	 Los son ejemplos de transacciones se revelan se han producido 
con una parte relacionada: 

(a) 	 compras o ventas de (terminados o no); 

(b) 	 compras o ventas inmuebles y otros activos; 

(c) 	 prestación o rec:epclo de servicios; 

(d) 	 arrendamientos; 

(e) 	 transferencias de investigación y desarrollo; 

(f) 	 transferencias en función de acuerdos sobre licencias; 
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(g) 	 transferencias realizadas en función acuerdos 

(incluyendo , y 
 patrimonio en 
especie); 

(h) 	 otorgamiento garantías colaterales y 

(i) 	 compromisos hacer algo si ocurre o no un suceso concreto en futuro, 
incluyendo contratos por ejecutar21 (reconocidos y sin reconocer); y 

ü) 	 la liquidación pasivos en nombre la entidad, o por la en 
nombre de esa relacionada, 

participación de una controladora o de una en un plan 
donde se el riesgo LlUC~U<::;;'" del grupo es una 

relacionadas párrafo 42 de la NIC 19 
1)]. 

revelará información que las transacciones realizadas entre 
relacionadas se han llevado a cabo en condiciones equivalencia a 
transacciones con independencia mutua entre partes, sólo si dichas 
condiciones pueden ser justificadas. 

24 partidas de naturaleza similar pueden en total, a menos que 
su revelación por separado sea necesaria para comprender los efectos 
las transacciones relacionadas en financieros 
entidad. 

Entidades relacionadas del gobierno 

25 	 Una entidad que informa exenta de los requerimientos 'de información 
a revelar del párrafo 18 en relación con transacciones entre partes 
relacionadas y saldos pendientes, incluyendo compromisos, con: 

(a) 	 un gobierno que control, o control conjunto o influencia 
significativa sobre la entidad que informa; y 

(b) 	 otra entidad que sea una parte porque el mismo 
gobierno tiene control, o control conjunto o influencia significativa 
tanto sobre la entidad que informa como otra entidad. 

26 	 Si una entidad que informa aplica la exención del párrafo 25, revelará la 
siguiente información sobre las transacciones y saldos pendientes 
relacionados a los que hace referencia el párrafo 

(a) 	 el nombre del gobierno y la naturaleza de su relación con la entidad 
que informa (es decir, control, control conjunto o influencia 
significativa); 

(b) 	 la siguiente información con suficiente para permitir a los 
usuarios de los estados financieros de la entidad entender el efecto 
de las transacciones entre partes relacionadas en sus estados 
financieros: 

(i) 	 la naturaleza e importe de cada transacción individualmente 
significativa; y 

21 la N¡C 31 Provisiones, Pasivos Contingentes y Actnros Conlmgenles defina ¡os contrato$: por ejt'jcuta:r como aquellos en ¡os que la$ partes M han cumpUdO ninguna de sus obUgaclones. o en los Que 

ambas partes Mn ejecutadO patclalmllole sus obligaciones en ;goal mooldaL 
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(ii) 	 para otras transacciones que sean significativas de forma 
colectiva, pero no individual, una indicación cualitativa o 
cuantitativa de su alcance. Los tipos de transacciones 
incluyen los enumerados en el párrafo 21. 

Al utilizar su juicio para determinar el nivel de detalle a revelar de acuerdo con los 
requerimientos del párrafo 26(b), la entidad que informa considerará la proximidad 
de la relación de la parte relacionada y otros factores relevantes para establecer 
el nivel de importancia de la transacción, tales como si: 

(a) 	 es importante en términos de tamaño; 

(b) 	 se llevó a cabo en condiciones distintas a las de mercado; 

(c) 	 se realizó al margen de las operaciones diarias del negocio, tales como la 
compra y venta de negocios; 

(d) 	 se reveló a las autoridades reguladoras o de supervisión; 

(e) 	 se informó a la alta dirección; 

(f) 	 se sometió a la aprobación de los accionistas. 

Fecha de vigencia y transición 

Una entidad aplicará esta Norma de forma retroactiva para los periodos anuales 
que comiencen a partir del1 de enero de 2011. Se permite la aplicación anticipada 
de la Norma completa o de la exención parcial de los párrafos 25 a 27 para las 
entidades relacionadas del gobierno. Si una entidad aplicase esta Norma 
completa o esa exención parcial para un periodo que comience antes del 1 de 
enero de 2011, revelará este hecho. 

28A 	 La NIIF 10, NIIF 11 Acuerdos Conjuntos y NIIF 12, emitidas en mayo de 2011, 
modificaron los párrafos 3,9, 11 (b), 15, 19(b) Y (e) Y 25. Una entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique las NIIF 10, NIIF 11 Y NIIF 12. 

28B 	 El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 Y NIC 
27), emitido en octubre de 2012, modificó los párrafos 4 y 9. Una entidad aplicará 
esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2014. Se permite la aplicación anticipada del documento Entidades de Inversión. 
Si una entidad aplica esas' modificaciones con anterioridad, aplicará también 
todas las modificaciones incluidas en el documento Entidades de Inversión al 
mismo tiempo. 

28C 	 El documento Mejoras Anuales a las NI/F, Ciclo 2010-2012, emitido en diciembre 
de 2013, modificó el párrafo 9 y añadió los párrafos 17 A Y 18A. Una entidad 
aplicará esa modificación para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 
de julio de 2014. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase la 
modificación en un periodo que comience con anterioridad, revelará ese hecho. 

Derogación de la NIC 24 (2003) 

29 Esta Norma sustituye a la NIC 24 Información sobre Partes Relacionadas (revisada 
en 2003). 
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Norma Internacional de Contabilidad 26 
Contabilización e Información Financiera sobre Planes de Beneficio por Retiro 

Alcance 

1 	 Esta Norma se aplica a los estados financieros de planes de beneficio por 
retiro cuando éstos se preparan. 

2 	 Los planes de beneficio por retiro son conocidos, en ocasiones, con otros 
nombres, tales como "planes de pensiones", "sistemas complementarios de 
prestaciones por jubilación" o "planes de beneficios por retiro". Los planes de 
beneficio por retiro se consideran, en la Norma, como entidades diferentes de los 
empleadores y de las personas que participan en dicho planes. El resto de las 
Normas son aplicables a las informaciones procedentes de los planes de beneficio 
por retiro, en la medida en que no queden derogadas por la presente Norma. 

3 	 Esta Norma trata de la contabilidad y la información a presentar, por parte del 
plan, a todos los participantes como grupo. No se ocupa, por el contrario de las 
informaciones a los individuos participantes acerca de sus derechos adquiridos 
sobre el plan. 

4 	 La NIC 19 Beneficios a los Empleados, se refiere a la determinación del costo de 
los beneficios por retiro, en los estados financieros de los empleadores que tienen 
establecido un plan. Por tanto, esta Norma complementa la citada NIC 19. 

5 	 Los planes de beneficio por retiro pueden ser de aportaciones definidas o de 
beneficios definidos. Muchos de ellos exigen la creación de fondos separados, 
que pueden o no tener personalidad jurídica independiente, así como pueden o 
no tener fideicomisarios que reciben las aportaciones y pagan los beneficios por 
retiro. La presente Norma es de aplicación con independencia de la creación del 
fondo separado o de la existencia de fideicomisarios. 

6 	 Los planes de beneficio por retiro cuyos activos han sido invertidos en una 
compañía de seguros, están sometidos a las mismas obligaciones de contabilidad 
y capitalización que aquéllos donde las inversiones se administran privadamente. 
Por consiguiente, estos planes quedan dentro del alcance de esta Norma, a 
menos que el contrato con la compañía de seguros se haya hecho en nombre de 
un participante específico o de un grupo de participantes, y la obligación sobre los 
beneficios por retiro recaiga exclusivamente sobre la citada compañía. 

7 	 La presente Norma no se ocupa de otros tipos de ventajas sociales de los 
empleados tales como las indemnizaciones por despido, los acuerdos de 
remuneración diferida, las gratificaciones por ausencia prolongada, los planes de 
retiro anticipado o de reestructuración de plantilla, los programas de seguros de 
enfermedad y de previsión colectiva o los sistemas de bonos a los trabajadores. 
También se excluyen del alcance de la Norma los programas de seguridad social 
del gobierno. 

Definiciones 

Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que a 
continuación se especifican: 

Planes de beneficio por retiro son acuerdos en los que una entidad se 
compromete a suministrar beneficios a sus empleados, en el momento de 
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terminar sus servicios o después (ya sea en forma de renta periódica o como 
pago único), siempre que tales beneficios, o las aportaciones a los mismos 
que dependan del empleador, puedan ser determinados o estimados con 
anterioridad al momento del retiro, ya sea a partir de las cláusulas 
establecidas en un documento o de las prácticas habituales de la entidad. 

Planes de aportaciones definidas son planes de beneficio por retiro en los 
que las cantidades a pagar como beneficios se determinan en función de las 
cotizaciones al fondo y de los rendimientos de la inversión que el mismo 
haya generado. 

Planes de beneficios definidos son planes de beneficio por retiro en los que 
las cantidades a pagar en concepto de beneficios se determinan por medio 
de una fórmula, normalmente basada en los salarios los empleados, en 

años servicio o en ambas cosas a la vez. 

Financiación mediante un fondo es el proceso de transferencia los 
activos del plan a una entidad separada fondo), con cuyo patrimonio se 
cubre el pago de las obligaciones derivadas del plan de beneficio por retiro. 

Para los propósitos de la presente Norma, se usan también los siguientes 
términos con el significado que a continuación se detalla: 

Participantes son los miembros del plan de beneficio por retiro y otras 
personas que tienen derecho a prestaciones en virtud de las condiciones 
del plan. 

Activos netos disponibles el pago de beneficios son los activos del 
plan menos las obligaciones del mismo diferentes del valor actuarial 
presente de los beneficios prometidos. 

Valor actuarial presente de los beneficios prometidos por retiro es, en un 
plan de beneficio por retiro, valor presente los pagos que se espera 
hacer a empleados, antiguos y actuales, en razón los servicios por 
ellos prestados hasta el momento. 

Beneficios irrevocables son beneficios, derivados de las condiciones de un 
plan de beneficio por retiro, en los que el derecho a recibirlos no está 
condicionado a la continuidad en el empleo. 

9 	 Algunos planes de beneficio por retiro son financiados por personas distintas 
los empleadores; Norma también es de aplicación a información financiera 
sobre planes. 

10 	 La mayoría los planes de beneficio por retiro se basan en un acuerdo 
contractual. Algunos planes son informales, pero han adquirido un carácter 
obligatorio como resultado costumbres establecidas los 
Mientras que ciertos planes ¡ten empleador terminar, en algún momento, 
con las obligaciones derivadas los mismos, normalmente es difícil para 
el empleador cancelar un plan si los empleados han de permanecer a su 
Las mismas de contabilidad e información financiera se aplican a los planes 
formales y a informales. 

11 	 Muchos de beneficios prevén el establecimiento de fondos independientes, 
a los se entregan las y se reclaman las prestaciones. 
fondos son administrados por terceras personas, que actúan de forma 
independiente en la gestión los activos del fondo. personas son 
denominadas fiduciarios en algunos países. término fiduciario se utiliza en esta 
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Norma para a estas con independencia existencia 
jurídica de la fiducia. 

Normalmente, los planes de beneficio por retiro pertenecen a uno los dos tipos 
ya mencionados: planes de aportaciones definidas o planes beneficios 
definidos, teniendo cada uno sus propias características distintivas. 
Ocasionalmente planes con caracteres ambos. Estos 

mixtos se consideran, propósitos Norma, como planes 
beneficios definidos. 

definidas 

13 	 En la información procedente de un plan aportaciones definidas, debe 
incluirse un estado de los activos netos atender así como 
una descripción de la política de capitalización. 

14 	 Dentro de un de aportaciones definidas, cuantía de beneficios futuros 
a los participantes viene determinada por las aportaciones del empresario, del 
empleado o ambos, junto con la eficiencia conseguida en gestión del fondo 
y rentas las inversiones pertenecientes al mismo. desembolso 
cotizaciones habitualmente al sus con el fondo. 
Normalmente, no es necesario el asesoramiento de un profesional actuario, 
aunque tal asesoramiento se usa a veces para estimar los beneficios alcanzables 
en el futuro teniendo en cuenta las aportaciones actuales, como los 
niveles de aportaciones futuras y las ganancias que se consigan 
inversiones. 

15 participantes están en en que 
afectan directamente a los importes de los beneficios futuros. Los participantes, 
aSimismo, interesados en saber si aportaciones sido y si 
se ha ejercido el control apropiado para protección los derechos de los 
beneficiarios. empleador, por su parte, está interesado en el funcionamiento 
eficiente y equitativo del fondo. 

16 objetivo la información procedente un plan es 
el de dar cuenta, periódicamente, de la situación del plan y los rendimientos de 
sus inversiones. Tal objetivo se alcanza usualmente suministrando información 
que comprenda los siguientes extremos: 

(a) 	 una descripción las actividades más significativas del periodo y del 
relativos al plan, así como a sus 

(b) 	 demostrativos de las transacciones y rendimiento de las 
inversiones en periodo, así como la situación financiera del al final 

periodo; y 

(c) 	 una descripción la política inversiones. 

Planes de beneficios definidos 

de cambios 
participantes, 

17 	 La información proveniente de un plan de beneficios definidos debe 
contener la información reseñada en uno cualquiera de los siguientes 
apartados: 

GD-FM-17.v2 



.. -uJu 24 O 
DECRETO NUMERO 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información y se 

dictan disposiciones" 

(a) 	 un estado que muestre: 

(i) 	 los activos netos para atender beneficios; 

(ii) 	 el valor actuarial presente de los beneficios prometidos, 
distinguiendo entre los beneficios irrevocables y que no lo 

y 

(jii) superávit o resultante; o 

(b) 	 un estado de los activos netos para atender beneficios incluyendo o 
bien: 

(i) 	 una nota en la que se revele el valor actuarial presente de los 
beneficios prometidos distinguiendo entre beneficios 
irrevocables y los no lo son; o . 

(ii) 	 una remisión al informe adjunto del actuario que contenga 
información. 

Si no se ha preparado valoración actuarial en la de la información, la 
valoración 	más reciente de que se disponga debe ser usada como base, 
revelando la fecha en que se 

18 los del párrafo 1 el valor actuarial presente de los 
beneficios definidos, debe basarse en los beneficios definidos en virtud del 
plan, teniendo en cuenta los servicios prestados hasta la fecha de la 
rendición de cuentas. El establecimiento de la concreta se ya sea 
en función de salarios o de los proyectados, con explícita 
indicación del método utilizado. Asimismo, debe revelarse efecto de 
cualquier cambio en las actuariales que puedan una 
incidencia significativa en el valor actuarial presente de los beneficios 
prometidos. 

19 estados fina explicarán la relación existente entre el valor 
actuarial presente los beneficios prometidos y activos netos ra 
atender tales beneficios, así como de la política seguida la 
capitalización de beneficios prometidos. 

20 de un plan beneficios definidos, el pago de beneficios prometidos 
depende tanto situación financiera del plan y la capacidad de los 
aportantes para las aportaciones futuras, como del rendimiento las 
inversiones del plan y de la eficiencia conseguida en la del mismo. 

21 un plan de 
un profesional evaluar situación del plan, 
suposiciones actuariales y hacer recomendaciones sobre los niveles que 

las aportaciones futuras. 

22 objetivo de la información contable periódica, procedente de un plan 
beneficios definidos, es dar cuenta recursos financieros y de las actividades 
del plan, datos que son útiles al evaluar las relaciones 
recursos y los satisfechos el plan en 
se alcanza, usualmente, suministrando información 
extremos: 

(a) 	 una descripción de las actividades más significativas del periodo y del 
efecto cualesquiera relativos al plan, así como a sus 
participantes, y condiciones; 

la acumulación 
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(b) estados 
inversiones en 	

las transacciones y 
del plan al final 

de las 
como la situación 

del periodo; 

(c) 	 información actuarial, ya sea presentada formando anteriores 
estados o por y 

(d) 	 una descripción de la política de inversiones. 

Valor actuarial presente de los beneficios por retiro prometidos 

valor presente de los ho'...o'I·' .... 'r"" a realizar en virtud de un plan de jubilación 
puede ser calculado, y los cálculos, ya sea en función los niveles 

actuales, o proyectados al momento de los 
participantes. 

24 apoyar la adopción método de los 
actuales, están las 

(a) el valor actuarial presente de los beneficios prometidos, esto la suma 

principales razones que 

los importes actualmente atribuibles a cada participante en plan, el 
cual puede ser calculado con método más objetivamente que usando 
el de los salarios dado que implica un número menor de 
suposiciones valorativas; 

(b) 	 los incrementos en los correspondientes a un aumento en el 
se convierten en obligaciones para el plan en momento de 

producirse el citado aumento; y 

(c) 	 usando salarios actuales, del valor actuarial de 
prometidos 	 más relacionado con la cantidad a 

se produjese el cese o interrupción plan. 

25 principales razones que pueden apoyar la adopción del método de los 
proyectados, están las siguientes: 

(a) la información financiera debe prepararse sobre la base de la continuidad 
del plan, cualesquiera que sean las y estimaciones a realizar; 

(b) 	 en caso de planes según pagos 

proyecciones de salarios, 
las 

beneficios se determinan en 
función de los salarios en el momento o en épocas cercanas al 

por lo cual es necesario 
aportación y tasas de rendimiento y 

cuando la mayoría 
se fundamentan en datos, puede dar como 

plan aparezca, en información presentada, como 
supercapitalizado cuando en realidad no lo está, o aparezca 

dotado cuando en realidad infracapitalizado. 

26 	 Dentro informaciones provenientes del plan, se suministra el valor actuarial 
presente de beneficios prometidos en función de los salarios corrientes, para 
indicar el importe las obligaciones acumuladas (devengadas) hasta la fecha 
del informe. valor actuarial presente de los prometidos en función de 
los salarios se suministra para indicar importe de las obligaciones 
potenciales en un régimen de gestión continuada, que generalmente 
se toma como para la capitalización. Además valor actuarial 
presente de prometidos, puede ser dar una explicación 
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suficiente para indicar claramente cuál es contexto en que debe ser leida e 
interpretada esta explicación puede la forma información 
acerca de la capitalización planeada en el futuro y la política de capitalización 

en las proyecciones salarios. Todo ello puede incluirse bien en la 
información financiera, bien en informe del actuario. 

Frecuencia de las evaluaciones actuaria les 

27 	 En muchos paises evaluaciones actuariales una frecuencia no 
mayor de una vez cada tres En caso que no se haya hecho una 
evaluación en la fecha de los estados financieros, se la evaluación 
más reciente como base indicando la fecha en que fue 

Contenido de los 00;::'"'''''' financieros 

28 el caso planes de aportaciones definidas, la información se suministra 
utilizando uno los siguientes formatos, reflejan prácticas en la 
presentación de la información actuarial: 

(a) 	 se incluye en estados financieros un estado que muestra activos 
netos para beneficios, valor actuarial presente de beneficios 
prometidos y el déficit o resultante. estados financieros del 
plan conhenen también estados de cambios en los netos utilizables 
para pago de así como en el valor actuarial presente los 
beneficios prometidos. Los financieros pueden incluir, por 
separado, un informe del apoyando cálculo del valor actuarial 

los beneficios prometidos; 

(b) 	 un informe que incluye estado de activos netos atender 
beneficios y el estado cambios habidos en tales netos. El valor 
actuarial presente beneficios prometidos se en una nota a 
los anteriores estados. Los estados financieros pueden también 
acompañados un informe del actuario apoyando el cálculo valor 
actuarial los beneficios prometidos; y 

(c) 	 estados financieros que incluyan el estado de activos netos atender 
beneficios y el estado cambios en activos suministrando por 
separado, a informe del actuario, el valor actuarial de 
los beneficios prometidos. 

En uno de formatos de información, los estados financieros 
presentados estar acompañados de un informe de los fideicomisarios a 
modo de informe de gestión y un informe las inversiones. 

Quienes apoyan los formatos descritos en los apartados y (b) estiman 
la cuantificación los beneficios prometidos y el de la información 
suministrada, ayudan a los usuarios al evaluar situación actual del plan y la 
probabilidad que puedan cumplirse los compromisos del También 

estados financieros deben ser completos en sí mismos, sin 
que de los informes o declaraciones que puedan acompañarlos. No 
obstante, algunos piensan que el formato descrito en apartado 28(a) 

a la impresión que una obligación contraída, cuando el valor 
actuarial los beneficios prometidos no en su opinión, todas las 
características 
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30 	 Quienes apoyan el formato en apartado 28(c) creen que el valor 
actuarial presente de los beneficios prometidos no ser incluido en el estado 
de los activos netos disponibles para pago beneficios, como se hace en 
formato descrito en el apartado 28(a), ni siq ser desglosado en una nota 
como se hace en el formato del apartado 28(b), porque tal importe sería 
comparado directamente con cuantía los activos del plan y tal comparación 
puede no ser válida. Ellos argumentan los actuarios no necesariamente 
comparan valor actuarial presente de los beneficios prometidos con los valores 
de mercado de las inversiones, sino que, en su lugar, pueden evaluar 
simplemente valor presente de los flujos de efectivo esperados de las 
inversiones. Por tanto, quienes apoyan formato estiman poco probable que 
tal comparación pueda llevar a una evaluación actuarial global del plan y, por ello, 
que el hecho de inducir a error al lector información. 
Además, algunos opinan que las informaciones sobre beneficios prometidos, ya 
sean cuantitativas o no, solamente deben contenerse en informe separado del 
actuario, donde puede ser suministrada explicación adecuada. 

presente Norma acepta punto de favorable a permitir presentación 
la información relativa a los beneficios prometidos en un informe del actuario 
se suministre por separado. La Norma los argumentos en contra 

la cuantificación del valor actuarial presente los beneficios prometidos. Por 
consiguiente, los formatos descritos en los apartados 28(a) y (b) se consideran 
aceptables en el contexto de la Norma, como el formato descrito en el apartado 
28(c), siempre que la información financiera contenida en el mismo al 
informe actuarial adjunto que incluye el valor actual de beneficios 
prometidos. 

Valoración los activos del plan 

inversiones del plan de beneficio por retiro deben contabilizarse por su 
valor razonable. el caso de títulos cotizados, el valor razonable es el de 
mercado. Cuando existen inversiones, dentro del plan, cuyo valor razonable 
no puede estimarse, debe revelarse la por la cual no se ha podido usar 

método valoración. 

caso títulos cotizados, el valor razonable es usualmente valor 
mercado, puesto que se considera como la medida útil del valor de los 
mismos en la fecha de los financieros, como del rendimiento de 
inversión en el periodo. Los titulas con un valor fijo reembolso, que han sido 
adquiridos cumplir con obligaciones que el plan tenga en momento de 
su vencimiento, o con una parte las mismas, puede ser contabilizados por 

importes basados en su valor de reembolso, manera que se obtenga una 
rentabilidad constante hasta momento del vencimiento. Cuando no se dispone 
de valores razonables para algunas inversiones del plan de beneficio por retiro, 
por ejemplo, en caso poseer la totalidad capital una entidad, se revelará 
en los estados financieros la razón para no usar el valor razonable. Si existen 
inversiones no se contabilizan por su de mercado o su 
razonable·, este último se revela, generalmente, también en los estados 
financieros. Los activos en la gestión de operaciones del fondo se 
contabilizan empleando las Normas que sean deaplicación. 
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Normas de 

Información a revelar 

la información procedente de un plan beneficio por retiro, ya sea de 
o beneficios definidos, deben incluirse también los 

extremos: 

(a) 	 un estado de cambios en los activos netos para atender beneficios; 

(b) 	 un resumen de políticas contables significativas; y 

(c) 	 una descripción del plan y del de cualesquiera cambios 
habidos en plan durante el periodo. 

información por 10$ planes beneficio por incluye, en la 
medida en que sean aplicables, los siguientes datos: 

(a) 	 un estado de los activos netos para atender beneficios mostrando: 

(i) 	 los activos final del periodo, clasificados adecuadamente; 

(ii) 	 las bases de valoración los activos; 

(iii) 	 detalles cualquier inversión individual el 5% de los 
activos para atender o el 5% de cualquier clase o 
categoría títulos; 

(iv) 	 detalles cualquier inversión realizada en la entidad del 
empleador; y 

(v) 	 los pasivos distintos del valor actuarial presente los beneficios 
prometidos; 

(b) 	 un estado que 

atender beneficios, mostrando lo 


(i) 	 las aportaciones del empleador; 

(ii) 	 las aportaciones los empleados; 

(iii) 	 los rendimientos de las tales como intereses y 
dividendos; 

(iv) 	 los provenientes de fuentes; 

(v) 	 los beneficios pagados en el periodo o exigibles a final mismo 
(detallando, por ejemplo, los beneficio por muerte 
e invalidez, como los beneficios satisfechos mediante pagos 
únicos); 

(vi) 	 los gastos administración y ae~)tIOln: 

(vii) 	 otro tipo 

(viii) 	 los impuestos sobre las ganancias; 

(ix) 	 las pérdidas y ganancias por disposición de inversiones, así como 
los cambios en el importe en libros las mismas; y 

(x) 	 las transferencias hechas a, o de, otros 

(c) 	 una descripción la política relacionada con la 

mantenimiento del 


(d) 	 los planes de beneficios definidos, valor actuaria: de los 
beneficios prometidos (pudiendo distinguir beneficios irrevocables y 
aquéllos que no lo son) en función de los beneficios por retiro prometidos 

la evolución en ':>"'''\lr.e netos para 

y 
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según el plan y de los servicios prestados hasta la fecha, utilizando los 
niveles de salarios corrientes o proyectados; esta información puede 
incluirse en el informe adjunto del actuario, el cual debe ser leído e 
interpretado de forma conjunta con la información financiera 
correspondiente; y 

(e) 	 para los planes de aportaciones definidas, una descripción de las 
principales suposiciones actuariales realizadas y del método usado para 
calcular el valor presente de los beneficios definidos. 

36 	 La información suministrada por un plan de beneficio por retiro contiene una 
descripción del propio plan, ya sea como parte de la informació~ financiera o en 
documento aparte. Tal información puede contener los siguientes extremos: 

(a) 	 los nombres de los empleadores y la identificación de los grupos de 
empleados cubiertos; 

(b) 	 el número de participantes que reciben beneficios, así como el número de 
otros participantes, clasificados convenientemente; 

(c) 	 el tipo de plan de aportaciones definidas o de beneficios definidos; 

(d) 	 una nota en la que se precise si los participantes realizan sus cotizaciones 
al plan; 

(e) 	 una descripción de los beneficios por retiro prometidos a los participantes; 

(f) 	 una descripción de las eventuales condiciones de cese del plan; y 

(g) 	 los cambios habidos en los apartados (a) a (f) durante el periodo cubierto 
por la información. 

No es infrecuente la práctica de remitir al usuario de la información a otros 
documentos, de fácil acceso y comprensión, donde se describe el plan, e incluir 
únicamente, en la información a la que se refiere este párrafo, los cambios 
subsiguientes a la emisión de tales documentos. 

Fecha de vigencia 

37 	 Esta Norma pasará a ser operativa para los estados financieros de los planes de 
beneficios por retiro que cubran periodos que comiencen a partir del 1 de enero 
de 1988. 

Norma Internacional de Contabilidad 27 
Estados Financieros Separados 

Objetivo 

1 	 El objetivo de esta Norma es prescribir los requerimientos de contabilización e 
información a revelar para inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y 
asociadas cuando una entidad prepara estados financieros separados. 
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Alcance 

2 	 Esta Norma deberá aplicarse a la contabilidad de las inversiones en 
subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas en el caso de que una entidad 
opte por presentar estados financieros separados, o esté obligada a ello por 
las regulaciones locales. 

3 	 Esta norma no establece qué entidades elaborarán estados financieros 
separados. Se aplica en el caso de que una entidad elabore estados financieros 
separados que cumplan con las Normas Internacionales de Información 
Financiera. 

Definiciones 

4 	 Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que a 
continuación se especifican: 

Estados financieros consolidados son los estados financieros de un grupo 
en el qUe los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos, y flujos de 
efectivo de la controladora y sus subsidiarias se presentan como si se 
tratase de una sola entidad económica. 

Estados financieros separados son los presentados por una controladora 
(es decir, un inversor con el control de una subsidiaria) o un inversor con 
control conjunto en una participada o influencia significativa sobre ésta, en 
los que las inversiones se contabilizan al costo o de acuerdo con la NIIF 9 
Instrumentos Financieros. 

5 	 Los siguientes términos se definen en el Apéndice A de la NIIF 10 Estados 
Financieros Consolidados, en el Apéndice A de la NIIF 11 Acuerdos Conjuntos y 
en el párrafo 3 de la NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos: 

• 	 asociada 

• 	 controladora 

• 	 control conjunto 

• 	 control de una participada 

• 	 entidad de inversión 

• 	 grupo 

• 	 influencia significativa 

• 	 negocio conjunto 

• 	 partícipes de un negocio conjunto 

• 	 subsidiaria. 

6 	 Estados financieros separados son los presentados además de los estados 
financieros consolidados o junto con estados "financieros en los que las 
inversiones en asociadas o negocios conjuntos se contabilizan utilizando el 
método de la participación, en circunstancias distintas de las establecidas en los 
párrafos 8 y 8A. No será necesario que los estados financieros separados se 
anexen o acompañen a los estados financieros consolidados. 

7 	 Los estados financieros en los que se aplica el método de la participación no son 
estados financieros separados. De forma análoga, los estados financieros de una 
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entidad que no tenga una subsidiaria, una asociada o una participación de un 
partícipe de un negocio conjunto en un negocio conjunto no son estados 
financieros separados. 

Una entidad que esté exenta, de acuerdo con el párrafo 4(a) de la NIIF 10, de la 
consolidación, o de acuerdo con el párrafo 17 de la NIC 28 (modificada en 2011), 
de aplicar el método de la participación, puede presentar estados financieros 
separados como sus únicos estados financieros. 

8A 	 Una entidad de inversión a la que se le requiere, a lo largo del periodo corriente y 
todos los periodos comparativos presentados, aplicar la excepción de 
consolidación para todas sus subsidiarias de acuerdo con el párrafo 31 de la NIIF 
10 presentará estados financieros separados como sus únicos estados 
financieros. 

Preparación de estados financieros separados 

9 Los estados financieros separados se elaborarán de acuerdo con todas las 
NIIF aplicables, excepto por lo previsto en el párrafo 10. 

10 Cuando una entidad elabore estados financieros separados, contabilizará 
las inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas: 

(a) al costo, o 

(b) de acuerdo con la NIIF 9. 

La entidad aplicará el mismo tratamiento contable a cada categoría de 
inversión. Las inversiones contabilizadas al costo se reconocerán de 
acuerdo con la NIIF 5 Activos No Corrientes Mantenidos para la Venta y 
Operaciones Discontinuadas en aquellos casos en que éstas se clasifiquen 
como mantenidas para la venta (o se incluyan en un grupo de activos para 
su disposición que se clasifique como mantenido para la venta). En estas 
circunstancias, no se modificará la medición de las inversiones 
contabilizadas de acuerdo con la NIIF 9. 

11 Si una entidad opta, de acuerdo con el párrafo 18 de la NIC 28 (modificada en 
2011), por medir sus inversiones en asociadas o negocios conjuntos a valor 
razonable con cambios en resultados de acuerdo con la N"F 9, contabilizará 
también esas inversiones de la misma forma en sus estados financieros 
separados. 

11A Si se requiere que una controladora, de acuerdo con el párrafo 31 de la NIIF 10, 
mida su inversión en una subsidiaria a valor razonable con cambios en resultados 
de acuerdo con la NIIF 9, contabilizará también su inversión en una subsidiaria en 
la misma forma en sus estados financieros separados. 

11 B Cuando una controladora cese de ser una entidad de inversión, o pase a serlo, 
contabilizará el cambio desde la fecha en que tenga lugar el cambio de estatus, 
de la forma siguiente: 

(a) cuando una entidad cese de ser una entidad de inversión, la entidad, de 
acuerdo con el párrafo 10: 

(i) contabilizará una inversión en una subsidiaria al costo. El valor 
razonable de la subsidiaria en la fecha del cambio de estatus se 
utilizará como el costo atribuido en esa fecha; o 
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(ii) 	 continuará contabilizando una inversión en una subsidiaria de 
acuerdo con la NIIF 9. 

(b) 	 Cuando una entidad pase a ser una entidad de inversión, contabilizará una 
inversión en una subsidiaria al valor razonable con cambios en resultados 
de acuerdo con la NIIF 9. La diferencia entre el valor en libros anterior de 
la subsidiaria y su valor razonable en la fecha del cambio de estatus del 
inversor se reconocerá como una ganancia o pérdida en el resultado del 
periodo. El importe acumulado de cualquier ajuste del valor razonable 
anteriormente reconocido en otro resultado integral con respecto a esas 
subsidiarias se tratará como si la entidad de inversión hubiera dispuesto 
de esas subsidiarias en la fecha de cambio de estatus. 

12 	 Una entidad reconocerá un dividendo procedente de una subsidiaria, 
negocio conjunto o asociada en el resultado de periodo en sus estados 
financieros separados cuando se establezca su derecho a recibirlo. 

13 	 Cuando una controladora reorganice la estructura de su grupo mediante el 
establecimiento de una nueva entidad como su controladora de forma que 
satisfaga los siguientes criterios: 

(a) 	 la nueva controladora obtiene el control de la controladora original 
mediante la emisión de instrumentos de patrimonio a cambio de los 
instrumentos de patrimonio existentes de la controladora original; 

(b) 	 los activos y pasivos del nuevo grupo y del grupo original son los mismos 
inmediatamente antes y después de la reorganización; y 

(c) 	 los propietarios de la controladora original antes de la reorganización 
tienen la misma participación relativa y absoluta en los activos netos del 
grupo original y del nuevo grupo inmediatamente antes y después de la 
reorga n ización, 

y la nueva controladora contabilice en sus estados financieros separados sus 
inversiones en la controladora original de acuerdo con el párrafo 10(a), la nueva 
controladora medirá el costo al importe en libros de su participación en las partidas 
del patrimonio incluidas en los estados financieros separados de la controladora 
original en la fecha de la reorganización. 

14 	 De forma an310ga, una entidad que no sea una controladora puede establecer 
una nueva entidad como su controladora de forma que satisfaga los criterios del 
párrafo 13. Los requerimientos del párrafo 13 se aplicarán igualmente a estas 
reorganizaciones. En estos casos, las referencias a "controladora original" y 
"grupo original" son a la "entidad original". 

Información a revelar 

15 	 Una entidad aplicará todas las NIIF que correspondan cuando proporcione 
información a revelar en sus estados financieros separados, incluyendo los 
requerimientos de los párrafos 16 y 17. 

16 	 Cuando una controladora, de acuerdo con el párrafo 4(a) de la NIIF 10, opte 
por no elaborar estados financieros consolidados y en su lugar prepare 
estados financieros separados, revelará en esos estados financieros 
separados: 
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(a) 	 hecho de que los estados financieros son estados financieros 
separados; que se ha usado la exención que permite no consolidar; 
el nombre y domicilio principal donde desarrolle sus actividades (y 
país donde constituida, si fuera diferente) la entidad que elaboró 
y produjo los estados financieros consolidados para uso público, que 
cumplen con Normas Internacionales de Información Financiera; 
y la dirección donde se pueden obtener esos estados financieros 
consolidados. 

(b) 	 Una lista de inversiones significativas en subsidiarias, negocios 
conjuntos y asociadas, incluyendo: 

(i) nombre de las participadas. 

(ii) 	 domicilio principal donde realizan sus actividades las 
participadas (y país donde están constituidas, fuera 
diferente). 

(iii) 	 Su proporción de participación mantenida en la propiedad de 
participadas (y su proporción en derechos de voto, si 

fuera diferente). 

Cc) 	 Una descripción del método utilizado para contabilizar las 
inversiones incluidas en la lista en el apartado (b). 

16A 	 Cuando una entidad inversión que es una controladora (distinta de una 
controladora contemplada por el párrafo 16) prepare, de acuerdo con 
párrafo 8A, estados financieros separados como sus únicos estados 
financieros, revelará este hecho. La entidad de inversión presentará también 
la información a revelar relativa a las entidades inversión requerida por 
la NIIF 12 Información a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades. 

Cuando una controladora (distinta de una controladora contemplada en los 
párrafos 16 y 16A) o un inversor con control conjunto en una participada, o 
con influencia significativa sobre ésta, elabore estados financieros 
separados, la controladora o inversor identificará los estados financieros 
elaborados de acuerdo con la NIIF 10, la NIIF 11 o NIC 28 (modificada en 
2011) con los que se relacionan. controladora o inversor revelará también 
en sus estados financieros separados: 

(a) 	 hecho de que se trata de estados financieros separados y las 
razones por que se han preparado, en caso de que no fueran 
requeridos por estatuto. 

eb) 	 Una lista de inversiones significativas en subsidiarias, negocios 
conjuntos y asociadas, incluyendo: 

(i) 	 El nombre de participadas. 

(ii) 	 El domicilio principal donde realizan sus actividades las 
participadas (y país donde están constituidas, si fuera 
diferente). 

(m) 	 Su proporción participación mantenida en la propiedad de 
las participadas (y su proporción en los derechos de voto, si 
fuera diferente). 

(c) 	 Una descripción del método utilizado para contabilizar las 
inversiones incluidas en la en el apartado (b). 
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18 	 Una entidad esta Norma para los periodos anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2013. permite su aplicación anticipada. Si una entidad 
aplica esta Norma de forma anticipada, revelará ese hecho y aplicará al mismo 
tiempo la NIIF 10, la NIIF 11, la NIIF 12 Y la NIC 28 (modificada en 2011). 

i8A El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NI iD, NIIF 12 Y NIC 
27), emitido en octubre de 2012, modificó los párrafos 5,6, 17 Y 18, Y añadió los 
párrafos 8A, 11A Y 118, 16A Y 1 a 181. entidad aplicará esas 
modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. 

permite su aplicación anticipada. una entidad aplica esas modificaciones 
con anterioridad, este y aplicará las modificaciones incluidas 
en de Inversión al mismo tiempo. 

188 Si, en la fecha aplicación inicial de las modificaciones documento Entidades 
Inversión (que, a los de esta NIIF, es el comienzo del periodo anual 

sobre el que se informa para el que esas modificaciones se aplican por primera 
vez), una controladora concluye que es una entidad de inversión, aplicará 
párrafos 18C a 181 a su inversión en una subsidiaria. 

18C la fecha de aplicación inicial, una entidad de inversión que anteriormente 
medía su inversión en una subsidiaria al medirá en su lugar esa inversión al 
valor razonable con cambios en resultados, como si los requerimientos de 
NIIF hubieran sido efectivos. La entidad inversión ajustará de 
retroactiva el periodo anual que precede de forma inmediata a 
aplicación inicial y ajustará las ganancias acumuladas al comienzo 
inmediato anterior para cualquier diferencia entre: 

el importe en libros anterior de la inversión; y 

(b) 	 el valor razonable de la inversión del inversor en la subsidiaria. 

18D 	 En fecha de aplicación inicial, una entidad de que 
anteriormente su inversión en una subsidiaria valor razonable con cambios en 

resultado integral continuará midiendo esa inversión al valor razonable. El 
importe acumulado de cualquier ajuste del valor razonable anteriormente 
reconocido en otro resultado integral se transferirá a ganancias acumuladas 
comienzo del periodo anual que precede de inmediata a la fecha 
aplicación inicial. 

18E la fecha de aplicación inicial, una entidad inversión no realizará a la 
contabilización anterior de la participación en una subsidiaria que había elegido 
anteriormente medir valor razonable con cambios en resultados acuerdo con 
la NIIF como permite el párrafo 1 

18F 	 Antes de la fecha en que se adopte la NIIF 13 Medición del Valor Razonable, una 
entidad de inversión utilizará importes valor razonable que se presentaban 
anteriormente a los inversores o a la gerencia, si esos importes representan el 
importe por cual la inversión podría haber intercambiada entre un 
comprador y un interesados y debidamente informados, que realizan 
una transacción en condiciones independencia mutua en la fecha la 
valoración. 

18G la medición una inversión en una subsidiaria con párrafos 
18C a 18F es impracticable (tal como se define en NIC 8 Políticas Contables, 
Cambios en las Estimaciones Contables y Errores), una entidad inversión 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


20 

de 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información y se 

dicta~ otras disposiciones" 

aplicará los requerimientos de esta NIIF al comienzo del primer periodo para el 
que sea practicable la aplicación de los párrafos 18C a 18F, que puede ser el 
periodo presente. El inversor ajustará de forma retroactiva el periodo anual 
inmediato que precede a la fecha de la aplicación inicial, a menos que el comienzo 
del primer periodo para el que es practicable la aplicación de este párrafo sea el 
periodo presente. Cuando la fecha en que sea practicable para la entidad de 
inversión medir el valor razonable de la subsidiaria sea anterior al comienzo del 
periodo inmediato anterior, el inversor ajustará el patrimonio al comienzo del 
periodo inmediato anterior para cualquier diferencia entre: 

(a) 	 el importe en libros anterior de la inversión; y 

(b) 	 el valor razonable de la inversión del inversor en la subsidiaria. 

Si el primer periodo para el que es practicable la aplicación de este párrafo es el 
periodo presente, el ajuste en el patrimonio se reconocerá al comienzo del periodo 
presente. 

18H 	 Si una entidad de inversión ha dispuesto, o perdido el control, de una inversión en 
una subsidiaria antes de la fecha de aplicación inicial de las modificaciones del 
documento Entidades de Inversión, no se requiere que la entidad de inversión 
realice ajustes en la contabilización anterior de esa inversión. 

181 	 A pesar de las referencias al periodo anual inmediato que precede la fecha de 
aplicación inicial (el "periodo inmediato anterior") de los párrafos 18C a 18G, una 
entidad puede también presentar información comparativa ajustada para periodos 
anteriores presentados, pero no se requiere que lo haga. Si una entidad presenta 
información comparativa ajustada para periodos anteriores, todas las referencias 
al "periodo inmediato anterior" de los párrafos 18C a 18G se interpretarán como 
al "primer periodo comparativo ajustado presentado". Si una entidad presenta 
información comparativa no ajustada sobre periodos anteriores, identificará Gon 
claridad la información que no ha sido ajustada, señalará que ha sido preparada 
con un fundamento diferente, y explicará ese fundamento. 

Referencias a la NIIF 9 

19 	 Si una entidad aplica esta Norma pero no aplica todavía la N"F 9, cualquier 
referencia a la N"F 9 deberá interpretarse como una referencia a la NIC 39 
Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición. 

Derogación de la NIC 27 (2008) 

Esta Norma se emite simultáneamente con la N"F 10. Conjuntamente, las dos 
N"F sustituyen la NIC 27 Estados Financieros Consolidados y Separados 
(revisada en 2008). 

GD-FM-17.v2 



1 

3 

DECRETO NúfJlEft& G 242 O de 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

Norma Internacional de Contabilidad 28 
Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos 

Objetivo 

El objetivo de esta Norma es prescribir la contabilidad de las inversiones en 
asociadas y establecer los requerimientos para la aplicación del método de 
la participación al contabilizar las inversiones en asociadas y negocios 
conjuntos. 

Alcance 

2 	 Esta Norma se aplicará a todas las entidades que sean inversores con 
control conjunto de una participada o tengan influencia significativa sobre 
ésta. 

Definiciones 

Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que a 
continuación se especifican:. 

Un acuerdo conjunto es un acuerdo mediante el cual dos o más partes 
mantienen control conjunto. 

Una asociada es una entidad sobre la que el inversor tiene una influencia 
significativa. 

Control conjunto es el reparto del control contractualmente decidido de un 
acuerdo, que existe solo cuando las decisiones sobre las actividades 
relevantes requieren el consentimiento unánime de las partes que 
comparten el control. . 

Estados financieros consolidados son los estados financieros de un grupo 
en el que los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos y flujos de 
efectivo de la controladora y sus subsidiarias se presentan como si se 
tratase de una sola entidad económica. 

Influencia significativa es el poder de intervenir en las decisiones de política 
financiera y de operación de la participada, sin llegar a tener el control ni el 
control conjunto de ésta. 

El método de la participación es un método de contabilización según el cual 
la inversión se registra inicialmente al costo, y es ajustada posteriormente 
por los cambios posteriores a la adquisición en la parte del inversor de los 
activos netos de la participada. El resultado del periodo del inversor incluye 
su participación en el resultado del periodo de la participada y el otro 
resultado integral del inversor incluye su participación en e! otro resultado 
integral de la participada. 

Un negocio conjunto es un acuerdo conjunto mediante el cual las partes que 
tienen 	control conjunto del acuerdo tienen derecho a los activos netos del 
acuerdo. 

Un participante en un negocio conjunto es una parte de un negocio conjunto 
que tiene control conjunto sobre éste. 
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4 	 Los' siguientes términos se definen en el párrafo 4 de la NIC Estados 
Financieros Separados y en el Apéndice A de la NIIF 10 Estados Financieros 
Consolidados, y se utilizan en esta Norma con el significado especificado en las 
NI en las que se definen: 

.. 	 control una participada 
lO controladora 

.. 
 estados financieros separados 
.. 	 grupo 
.. 	 subsidiaria 

Influencia 

5 	 Se presume que la entidad ejerce influencia significativa posee, directa o 
indirectamente (por ejemplo, a través subsidiarias), 20 por ciento o más del 
poder de voto de la participada, a menos que pueda demostrarse claramente que 

influencia no A inversa, se presume la entidad no ejerce influencia 
significativa si posee, directa o indirectamente (por ejemplo, a través de 
subsidiarias), menos del 20 por ciento del poder de voto de la participada, a menos 
que pueda demostrarse claramente que tal influencia. existencia de otro 
inversor que posea una participación mayoritaria o sustancial no impide 
necesariamente que una entidad ejerza influencia significativa. 

6 existencia de la influencia significativa por una entidad se pone evidencia, 
habitualmente, a través de una o varias de las siguientes vías: 

(a) 	 . representación en el consejo administración u órgano equivalente de 
dirección de la entidad participada; 

(b) 	 participación en los procesos fijación de políticas, entre los que se 
incluyen la participación en las decisiones sobre dividendos y otras 
distribuciones; 

(c) 	 transacciones importancia relativa la entidad y la participada; 

(d) 	 intercambio de personal directivo; o 

(e) 	 suministro información técnica 

7 Una entidad puede poseer certificados de opción la suscripción de acciones 
(warrants), opciones compra acciones, instrumentos de deuda o de 
patrimonio que sean convertibles en ordinarias, u otros instrumentos 
similares que el potencial, si se o convierten, dar a la entidad 
poder de voto adicional, o de reducir derechos de voto partes, 
sobre las políticas financieras y de operación de otra entidad (es decir, derechos 
de voto potenciales). Cuando se esté evaluando si una determinada entidad tiene 
influencia significativa, se tendrá en cuenta la existencia y efecto de los derechos 

voto potenciales sean, en ese momento, ejercitables o convertibles, 
incluyendo los derechos de voto potenciales poseídos por otras entidades. No 
tendrán consideración de derechos de voto potenciales ejercitables o 
convertibles en ese momento los que, por ejemplo, no puedan ser ejercidos o 
convertidos hasta una fecha futura, o hasta que haya ocurrido un suceso futuro. 

S 	 Al evaluar si los derechos de voto potenciales contribuyen a la existencia de 
influencia significativa, entidad examinará todos los hechos y circunstancias 
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(incluyendo las condiciones de tales derechos potenciales de voto y 
cualesquiera otros acuerdos contractuales, considerados aislada o 
conjuntamente) que afecten a mismos, salvo la intención de la gerencia y 
capacidad financiera de ejercer o convertir dichos potenciales. 

9 Una perderá la significativa sobre la participada cuando carezca 
del poder intervenir en las de política y de operación de 
ésta. de influencia nificativa puede tener lugar con o sin un cambio 
en los absolutos o relativos propiedad. Podría lugar, por ejemplo, 
cuando una asociada quedase sujeta al control de una administración pública, 
tribunal, administrador o regulador. También podría ocurrir como resultado de un 
acuerdo contractual. 

10 la participación, en el reconocimiento inicial la inversión en 
una o negocio conjunto se registrará al costo, y importe en libros se 
incrementará o disminuirá para reconocer la parte del inversor en resultado del 
periodo de la participada, después de la fecha de adquisición. parte del inversor 
en el resultado del periodo de la participada se reconocerá en resultado del 
periodo del inversor. Las distribuciones recibidas de la participada reducirán 
importe en la inversión. ser necesaria la de ajustes al 
importe por cambios en la participación proporcional del en la participada 
que surjan por cambios en el otro integral de participada. Estos 
cambios incluyen los que surjan revaluación de las propiedades, planta y 
equipo, y diferencias de de la moneda extranjera. La parte que 
corresponda al en esos cambios se reconocerá en el otro resultado 
integral de la NIC 1 Presentación de Estados Financieros). 

11 El reconocimiento ingresos por las distribuciones recibidas podría no ser una 

los rendimientos asociada o negocio conjunto y, por tanto, en producto 
financiero de la inversor esta participación iendo 

alcance de sus financieros, incluir su parte del resultado del 
periodo de la participada. En consecuencia, aplicación del método la 
participación suministra datos de mayor valor informativo acerca de los activos 
netos y del resultado del periodo del inversor. 

12 Cuando existan derechos de voto potenciales u otros derivados contengan 
derechos de voto potenciales, la participación una entidad en una o 
negocio conjunto se únicamente la base de las participaciones 
en la propiedad y no refleja la posibilidad de ejercer o convertir los 

de voto y otros instrumentos derivados, a menos que 
el párrafo 13. 

13 algunas circunstancias, una entidad tiene, en esencia, una propiedad que 
como resultado una transacción que da en ese momento, a los 

rendimientos asociados con una participación en la propiedad. 

potenciales y 
circunstancias, la proporción asignada a la se determina 
cuenta el ejercicio de estos derechos de voto 

medida adecuada de la ganancia obtenida por un inversor por la 
asociada o conjunto, ya que distribuciones recibidas LHnClU,,", 

poca relación con rendimiento de éstos. 
conjunto o influencia significativa sobre la tiene una participación en 
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instrumentos' derivados que dan acceso, en ese momento, a la entidad a los 
rendimientos. 

14 	 La NIIF 9 Instrumentos Financieros no se aplica a participaciones en 
y conjuntos que se contabilizan utilizando método de participación. 
Cuando los instrumentos que contienen derechos voto potenciales dan en 
esencia, en ese momento, acceso a los rendimientos asociados con la 
participación en la propiedad en una asociada o negocio conjunto, los 
instrumentos no están sujetos a la NIIF 9. los demás casos, los instrumentos 
que contienen derechos de voto potenciales en una asociada o negocio conjunto 
se contabilizarán acuerdo con la NIIF 9. 

15 	 A menos una inversión, o una parte de una inversión, en una asociada o 
negocio conjunto se clasifique como mantenida para la venta de acuerdo con la 
NIIF 5 Activos no Corrientes Mantenidos la Venta y Operaciones 
Discontinuadas, inversión, o cualquier participación retenida en la inversión no 
clasificada como mantenida la venta, se clasificará como un activo no 
corriente. 

del método de la 

16 Una entidad con control conjunto o influencia significativa una participada 
se contabilizará como su inversión en una asociada o negocio conjunto utilizando 

método de la participación, excepto cuando esa inversión cumpla los requisitos 
exención acuerdo con los párrafos 17 a 1 

Exención de la aplicación del método de participación 

17 Una entidad no necesitará aplicar método de la participación a su inversión en 
una asociada o negocio conjunto si la entidad es una controladora que esté exenta 

la elaboración de estados financieros consolidados por la excepción al alcance 
del párrafo 4(a) de la NIIF 10, o si se aplican todos los elementos siguientes: 

(a) 	 La entidad es una subsidiaria totalmente participada,' o parcialmente 
participada por otra entidad, y sus otros propietarios, incluyendo los que 
no tienen derecho a voto, han sido informados que entidad no 
aplicará el método la participación y no han manifestado objeciones a 
ello. 

(b) 	 Los instrumentos de deuda o patrimonio de la entidad no se negocian 
en un mercado público (ya sea una bolsa de nacional o extranjera, 
o un mercado no organizado, incluyendo los mercados locales o 
regionales). 

(c) 	 entidad no registró, ni en proceso de registrar, sus estados 
financieros en una comisión valores u otra organización reguladora, con 
el fin de emitir algún tipo instrumentos en un mercado público. 

(d) 	 La controladora 1~lltima, o alguna de controladoras intermedias de la 
entidad, elabora estados financieros consolidados que están disponibles 

el uso públiCO y cumplen con NIIF. 

18 	 Cuando una inversión en una o negocio conjunto es mantenida directa 
o indirectamente por una entidad que es una organización de capital de riesgo o 
un fondo de inversión colectiva, fideicomiso de inversión u entidad análoga, 
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incluyendo los fondos de seguro ligados a inversiones, la entidad puede optar por 
medir las inversiones en esas asociadas y negocios conjuntos al valor 
con cambios en resultados de acuerdo con la NIIF 9. 

19 	 Cuando una entidad tenga una inversión en una asociada, una parte la cual se 
mantenga indirectamente a través de una organización de capital riesgo o un 
fondo de inversión colectiva, fideicomiso inversión u otra entidad similar 
incluyendo fondos seguro ligados a inversiones, la entidad puede optar por 
medir esa parte la inversión en la asociada a valor con cambios en 
resultados de acuerdo con la NIIF 9, independientemente de si la organización de 
capital de riesgo o fondo inversión colectiva, fideicomiso de inversión o 
entidad similar, incluyendo fondos seguro ligados a inversiones, tiene una 
influencia significativa sobre esa parte inversión. Si la entidad realiza esa 
elección, aplicará método de la participación a la parte restante su inversión 
en una asoc;3da que no se mantenga mediante una organización de capital 
riesgo o un fondo de inversión colectiva, fideicomiso inversión u entidad 
similar, incluyendo fondos de seguro ligados a inversiones. 

Clasificación como mantenido para la venta 

Una entidad aplicará la NIIF 5 a una inversión, o parte una inversión, en una 
asociada o negocio conjunto cumpla los criterios para ser clasificada como 
mantenida para la venta. La parte retenida una inversión en una asociada o 
negocio conjunto no haya sido clasificada como mantenida para la venta se 
contabilizará utilizando método de la participación hasta que tenga lugar la 
disposición de parte clasificada como mantenida para venta. de que 
tenga lugar la disposición, la entidad contabilizará cualquier participación retenida 
en la asociada o negocio conjunto de acuerdo con la NIIF 9, a menos la 
participación retenida continúe siendo una asociada o negocio conjunto, en cuyo 
caso entidad el método la participación. 

21 	 Cuando una inversión, o una parte de la misma, en una asociada o negocio 
conjunto clasificada previamente como mantenida para la venta de satisfacer 
los criterios para mantener esa clasificación, se contabilizará utilizando el método 
de la participación de forma retroactiva desde la fecha en la que fue clasificada 
como mantenida para la venta. Por consiguiente, los estados financieros referidos 
a los periodos desde que tuvo lugar la clasificación como mantenida para la venta 
también se modificarán. 

Discontinuación del uso del método de la participación 

22 	 Una entidad interrumpirá el uso del método de la participación a partir la 
fecha en su inversión deje de ser una asociada o negocio conjunto de 
la forma siguiente: 

(a) 	 la inversión pasa a ser una subsidiaria, la entidad contabilizará su 
inversión de acuerdo con la NIIF 3 Combinaciones Negocios y 
NIIF 10. 

(b) 	 Si la participación retenida en la anterior asociada o negocio conjunto 
es un activo financiero, la entidad medirá la participación retenida al 
valor razonable. valor razonable de la participación retenida se 
considerará como su valor razonable en el momento del 
reconocimiento inicial como un activo financiero de acuerdo con la 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


DECRETO NÚME~mJG 2420 de 	 Hoja N°. 271 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

NIIF 9. La entidad reconocerá en el resultado del periodo las 
difen.ncias entre: 

(i) 	 el valor razonable de cualquier inversión retenida y el 
producto de la disposición de parte de la participación en la 
asociada o negocio conjunto; y 

(ii) 	 el importe en libros de la inversión en la fecha en que se 
interrumpió el método de la participación. . 

(c) 	 Cuando una entidad interrumpe el uso del método de la participación, 
ésta contabilizará todos los importes reconocidos anteriormente en 
otro resultado integral en relación a esa inversión sobre la misma 
base que se habría requerido si la participada hubiera dispuesto 
directamente de los activos o pasivos relacionados. 

23 	 Por ello, cuando se interrumpa el método de la participación, si una ganancia o 
pérdida anteriormente reconocida en otro resultado integral por una participada 
se hubiera reclasificado al resultado del periodo en el momento de la disposición 
de los activos o pasivos relacionados, la entidad reclasificará la ganancia o 
pérdida del patrimonio al resultado del periodo (como un ajuste por 
reclasificación). Por ejemplo, si una asociada o negocio conjunto tiene diferencias 
de cambio acumuladas relativas a negocios en el extranjero y la entidad 
interrumpe el uso del método de la participación, la entidad reclasificará como 
resultado del periodo la ganancia o pérdida anteriormente reconocida en otro 
resultado integral en relación con el negocio en el extranjero. 

24 	 Si una inversión en una asociada pasa a ser una inversión en un negocio 
conjunto, o una inversión en un negocio conjunto pasa a ser una inversión 
en una asociada, la entidad continuará aplicando el método de la 
participació'l y no medirá nuevamente la participación retenida. 

Cambios en la participación en la propiedad 

25 	 Si una participación en la propiedad de una asociada o negocio conjunto se 
reduce, pero la entidad continúa aplicando el método de la participación, la entidad 
reclasificará al resultado del periodo la proporción de la ganancia o pérdida que 
había anteriormente sido reconocida en otro resultado integral relativo a esa 
reducción en la participación en la propiedad, en el caso de que esa ganancia o 
pérdida requiriera reclasificarse al resultado del periodo en el momento de la 
disposición de los activos o pasivos relacionados . 

Procedimientos del método de la participación 

26 	 Muchos de los procedimientos que son apropiados para la aplicación del método 
de la participación son similares a los procedimientos de consolidación descritos 
en la NIIF 10. Además, los conceptos implícitos en los procedimientos utilizados 
en la contabilización de la adquisición de una subsidiaria se adoptarán también 
en el caso de adquisición de una inversión en una asociada o negocio conjunto. 

27 	 La participación de un grupo en una asociada o negocio conjunto será la suma de 
las participaciones mantenidas en esa asociada o negocio conjunto por la 
controladora y sus subsidiarias. Se ignorarán, para . este propósito, las 
participaciones procedentes de otras asociadas o negocios conjuntos del grupo. 
Cuando una asociada o negocio conjunto tenga subsidiarias, asociadas o 
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negocios conjuntos, el resultado del periodo, otro resultado integral y los activos 
netos tenidos en cuenta para aplicar el método de la participación serán los 
reconocidos en los estados financieros de la asociada o negocio conjunto (donde 
se incluirá la parte de la asociada o negocio conjunto en el resultado del periodo, 
otro resultado integral y los activos netos de sus asociadas y negocios conjuntos), 
después de efectuar los ajustes necesarios para conseguir que las políticas 
contables utilizadas sean uniformes (véanse los párrafos 35 y 36). 

28 	 Las ganancias y pérdidas procedentes de las transacciones "ascendentes" y 
"descendentes" entre una entidad (con sus subsidiarias consolidadas) y su 
asociada o negocio conjunto se reconocerán en los estados financieros de la 
entidad sólo en la medida en que correspondan a las participaciones de otros 
inversores en la asociada o negocio conjunto no relacionados con el inversor. Son 
transacciones "ascendentes", por ejemplo, las ventas de activos de la asociada o 
negocio conjunto al inversor. Son transacciones "descendentes", por ejemplo, las 
ventas o apártaciones de activos del inversor a su asociada o negocio conjunto. 
Se eliminará la parte del inversor de las ganancias y pérdidas de la asociada o 
negocio conjunto procedentes de estas transacciones. 

29 	 Cuando las transacciones descendentes proporcionen evidencia de una 
reducción en el valor neto realizable de los activos a ser vendidos o aportados, o 
de un deterioro de valor de esos activos, las pérdidas se reconocerán totalmente 
por el inversor. Cuando las transacciones ascendentes proporcionen evidencia de 
una reducción en el valor neto realizable de los activos a ser comprados o de un 
deterioro de valor de esos activos, el inversor reconocerá su participación en esas 
pérdidas. 

30 	 La aportación de un activo no monetario a una asociada o negocio conjunto a 
cambio de una participación en el patrimonio de la asociada o negocio conjunto 
se contabilizará de acuerdo con el párrafo 28, excepto cuando la aportación 
carezca de sustancia comercial, tal como se describe esa condición en la NIC 16 
Propiedades, Planta y Equipo. Si esta aportación carece de sustancia comercial, 
la ganancia o pérdida se considerará como no realizada y no se reconocerá a 
menos que se aplique también el párrafo 31. Estas ganancias o pérdidas no 
realizadas se eliminarán contra la inversión contabilizada utilizando el método de 
la participación, y no se presentarán como ganancias o pérdidas diferidas en el 
estado de situación financiera consolidado de la entidad o en el estado de 
situación financiera de la entidad en el que se encuentra contabilizada la inversión 
utilizando el método de la participación. 

31 	 Si, además de recibir una participación en el patrimonio de una asociada o 
negocio conjunto, una entidad recibe activos monetarios o no monetarios, la 
entidad reconocerá totalmente en el resultado del periodo la parte de la ganancia 
o pérdida en la aportación no monetaria relativa a los activos monetarios o no 
monetarios recibidos. 

32 	 Una inversión se contabilizará utilizando el método de la participación desde la 
fecha en que pasa a ser una asociada o negocio conjunto. En el momento de la 
adquisición de la inversión, cualquier diferencia entre el costo de la inversión y la 
parte de la entidad en el valor razonable neto de los activos y pasivos 
identificables de la participada se contabilizará de la forma siguiente: 

(a) 	 La plusvalía relacionada con una asociada o negocio conjunto se incluirá 
en el importe en libros de la inversión. No se permitirá la amortización de 
esa plusvalía. 
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(b) 	 Cualquier exceso la de la entidad en el valor razonable neto de 
los activos y pasivos identificables de la participada sobre el costo de la 
inversión se incluirá como ingreso para la determinación de la parte de la 
entidad en resultado del periodo de la asociada o negocio conjunto en 

período en el se adquiera la inversión. 

realizarán ajustes adecuados en parte de la entidad en el resultado del 
periodo la asociada o negocio conjunto de la adquisición para 
contabilizar, por ejemplo, la depreciación los activos basados en 
sus valores razonables en la fecha de adquisición. De forma similar, es preciso 

ajustes adecuados la parte de la entidad en el resultado del periodo 
la asociada o negocio conjunto después la adquisición por las pérdidas por 

deterioro de valor tales como la plusvalía o las propiedades, planta y equipo. 

33 	 Al aplicar el método de la participación, se utilizarán los estados financieros 
disponibles más recientes de la asociada o negocio conjunto. Cuando 
final del periodo sobre el que se informa de la entidad y de la asociada o 
negocio conjunto sean diferentes, la asociada o negocio conjunto elaborará, 
para uso de la entidad, estados financieros referidos a la misma fecha que 
los de ésta, a menos que resulte impracticable hacerlo. 

34 Cuando, de acuerdo con lo establecido en el párrafo 33, los estados 
financieros de una asociada o negocio conjunto utilizados para aplicar el 
método de la participación se refieran a una fecha diferente a la utilizada por 
la entidad, se practicarán los ajustes pertinentes para reflejar los efectos de 
las transacciones o eventos significativos que hayan ocurrido entre las dos 
fechas citadas. ningún caso, la diferencia entre el final del periodo sobre 

que se informa de la asociada o negocio conjunto y el de la entidad será 
mayor de tres meses. La duración los periodos sobre los que se informa, 
así como cualquier diferencia entre la fecha de cierre de éstos, será igual de 
un periodo a otro. 

35 	 Los estados financieros la entidad se elaborarán aplicando políticas 
contables uniformes para transacciones y otros eventos que, siendo 
similares, se hayan producido en circunstancias parecidas. 

36 	 Si una asociada o negocio conjunto aplica políticas contables diferentes las 
adoptadas por la entidad, para transacciones y otros eventos similares que se 
hayan producido en circunstancias similares, se realizarán ajustes en estados 
financieros de la o negocio conjunto la entidad utilice para aplicar 
método de participación, a fin de conseguir que las políticas contables de la 
asociada o negocio conjunto se correspondan con las empleadas por la entidad. 

37 	 Si una asociada o negocio conjunto tiene en circulación acciones preferentes, con 
derechos acumulativos, que estén mantenidas por partes distintas de la entidad y 
que hayan sido clasificadas como patrimonio, la entidad registrará su participación 
en el resultado del periodo tras haber ajustado los dividendos de tales acciones, 
con independencia que los dividendos hayan sido acordados. 

38 	 Si la parte de una entidad en las pérdidas una o negocio conjunto 
iguala o excede su participación en la entidad dejará reconocer su 
participación en las pérdidas adicionales. La participación en una asociada o 
negocio conjunto será importe en libros la inversión en asociada o negocio 
conjunto determinado según el método de la participación, junto con cualquier 
participación a largo plazo que, en esencia, forme parte la inversión neta de la 
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en la asociada o negocio conjunto. ejemplo. una partida la que 
prevista la cancelación ni vaya a ocurrir en un futuro previsible, es. en 
una extensión inversión de la entidad en esa asociada d negocio 

conjunto. Entre tales partidas podrían estar las acciones y 
los préstamos o cuentas por cobrar a largo pero no lo estarían deudas 
comerciales por cobrar o pagar, ni las partidas por cobrar a largo las 

existan garantías colaterales tales como préstamos 
garantizados. Las pérdidas reconocidas según método de la participación por 

la inversión entidad en acciones ordinarias se a los otros 
componentes de inversión de la entidad en una asociada o negocio conjunto, 
en orden inverso a su de prelación decir, a su prioridad en caso de 
liquidación}. 

39 vez que la participación de la entidad se a cero, se mantendrán las 
pérdidas adicionales y se reconocerá un pasivo, sólo en la en que la 
entidad haya incurrido en obligaciones o implícitas, o efectuado 

en nombre la asociada o negocio conjunto. Si la asociada o negocio 
conjunto informara con posterioridad ganancias, la entidad reanudará el 
reconocimiento participación en únicamente de que su 
participación en ganancias la participación en pérdidas no 
reconocidas. 

Pérdidas por deterioro del valor 

40 Una vez que se aplicado el método la participación, incluyendo el 
reconocimiento de las pérdidas de la o negocio conjunto acuerdo con 

entidad aplicará la NIC 39 Instrumentos Financieros: 
y Medición para determinar si es necesario reconocer cualq 

valor adicional con respecto a su inversión neta que 
en la asociada o negocio conjunto. 

41 	 La entidad también aplicará la NIC para determinar que reconocer 
pérdidas por de valor adicionales, con respecto a su participación en 
asociada o negocio conjunto que no formen parte de la inversión neta, y el importe 
de esa pérdida por deterioro de valor. 

42 que plusvalía que forma del importe en libros de una inversión en 
una asociada o negocio conjunto no se reconoce forma separada, no se 
comprobará su deterioro de por separado, por aplicación de los 
requerimientos la comprobación del deterioro de 

de acuerdo con 

la plusvalía la 
NIC 36 del Valor de los Activos. su lugar, se comprobará el 

totaHdad del importe en libros de la 
NIC 36, como un activo individual, mediante la de su 
recuperable (el mayor de entre el valor en uso y el valor razonable, menos los 
costos de venta) con su importe en libros, siempre que la aplicación de la NIC 
indique que inversión puede deteriorado. Una pérdida por deterioro de 
valor en esas circunstancias no se asignará a ningLIn activo, 
incluyendo plusvalía, que del en libros de la inversión en la 
asociada o conjunto. Por consiguiente, 
por deterioro valor se de acuerdo con la N 
que el importe recuperable inversión se 
determinar valor en uso de la inversión, una entidad estimará: 

de esa 
36, en la 

con posterioridad. 

pérdida por 
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(a) 	 su parte del valor presente de los flujos de efectivo estimados que se 
espera que sean generados por la asociada o negocio conjunto, 
incluyendo los de las operaciones de la asociada o negocio conjunto y los 
importes resultantes de la disposición final de la inversión; o 

(b) 	 el valor presente de los flujos de efectivo futuro estimados que se espera 
que surjan como dividendos a recibir de la inversión y de su disposición 
final. 

Si se utilizan los supuestos adecuados, ambos métodos darán el mismo resultado. 

El importe recuperable de una inversión en una asociada o negocio conjunto se 
evaluará para cada asociada o negocio conjunto, a menos que la asociada o 
negocio conjunto no genere entradas de efectivo por su uso continuo que sean en 
gran medida independientes de las procedentes de otros activos de la entidad. 

Estados financieros separados 

44 	 Una inversión en una asociada o negocio conjunto se contabilizará en los estados 
financieros separados de la entidad de acuerdo con el párrafo 10 de la NIC 27 
(modificada en 2011). 

Fecha de vigencia y transición 

45 	 Una entidad aplicará esta Norma para los periodos anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2013. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad 
aplica esta Norma de forma anticipada, revelará ese hecho y aplicará al mismo 
tiempo la NIIF 10, la NIIF 11 Acuerdos Conjuntos, la NIIF 12 Información a Revelar 
sobre Participaciones en Otras Entidades y la NIC 27 (modificada en 2011). 

Referencias a la NIIF 9 

46 	 Si una entidad aplica esta Norma pero no aplica todavía la NIIF 9, cualquier 
referencia a la NIIF 9 deberá interpretarse como una referencia a la NIC 39. 

Derogación de la NIC 28 (2003) 

47 	 Esta Norma deroga la Nle 28 Inversiones en Asociadas (revisada en 2003). 

Norma Internacional de Contabilidad 29 
Información Financiera en Economías Hiperínflacionarias22 

Alcance 

1 	 La presente Norma será de aplicación a los estados financieros, incluyendo 
a los estados financieros consolidados, de una entidad cuya moneda 
funcional es la moneda correspondiente a una economía hiperinflacionaria. 

22 Como parte del documento MeJOras a fas NflF emitido en mayo de 2008. el Consejo cambió 10$ términos utih;tados en la NIC 29 para que fueran congruentes con airas NIIF de la forma siguiente: (a) 

~yalor de mercado· se modificó como "Valor razonable", y (b) "resullados de operación" y "resullado neto' se modiftcaron como "resullado del periodo' 
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2 	 En una economía hiperinflacionaria, la información sobre los resultados de las 
operaciones y la situación financiera en la moneda local sin reexpresar no es útil. 
La moneda pierde poder de compra a tal ritmo que resulta equívoca cualquier 
comparación entre las cifras procedentes de transacciones y otros 
acontecimientos ocurridos en diferentes momentos del tiempo, incluso dentro de 
un mismo periodo contable. 

3 	 Esta Norma no establece una tasa absoluta para considerar que, al sobrepasarla, 
surge el estado de hiperinflación. Es, por el contrario, una cuestión de criterio 
juzgar cuándo se hace necesario reexpresar los estados financieros de acuerdo 
con la presente Norma. El estado de hiperinflación viene indicado por las 
características del entorno económico del país, entre las cuales se incluyen, de 
forma no exhaustiva, las siguientes: 

(a) 	 la población en general prefiere conservar su riqueza en forma de activos 
no monetarios, o bien en una moneda extranjera relativamente estable. las 
cantidades de moneda local obtenidas son invertidas inmediatamente para 
mantener la capacidad adquisitiva de la misma; 

(b) 	 la población en general no toma en consideración las cantidades 
monetarias en términos de moneda local, sino que las ve en términos de 
otra moneda extranjera relativamente estable. los precios pueden 
establecerse en esta otra moneda; 

(c) 	 las ventas y compras a crédito tienen lugar a precios que compensan la 
pérdida de poder adquisitivo esperada durante el aplazamiento, incluso 
cuando el periodo es corto; 

(d) 	 las tasas de interés, salarios y precios se ligan a la evolución de un índice 
de precios; y 

(e) 	 la tasa acumulada de inflación en tres años se aproxima o sobrepasa el 
100%. 

4 	 Es preferible que todas las entidades que presentan información en la moneda de 
la misma economía hiperinflacionaria apliquen esta Norma desde la misma fecha. 
No obstante, la norma es aplicable a los estados financieros de cualquier entidad, 
desde el comienzo del periodo contable en el que se identifique la existencia de 
hiperinflación en el país en cuya moneda presenta la información. 

La reexpresión de estados financieros 

5 	 Los precios, ya sean generales o específicos, cambian en el tiempo como 
resultado de diversas fuerzas económicas y sociales. Las fuerzas específicas que 
actúan en el mercado de cada producto, tales como cambios en la oferta y 
demanda o los cambios tecnológicos, pueden causar incrementos o decrementos 
significativos en los precios individuales, independientemente de cómo se 
comporten los otros precios. Además, las causas generales pueden dar como 
resultado un cambio en el nivel general de precios y, por tanto, en el poder 
adquisitivo general de la moneda. 

6 	 Las entidades que elaboren estados financieros sobre la base contable del costo 
histórico lo harán de esta forma, independientemente de los cambios en el nivel 
general de precios o del incremento de precios específicos de los pasivos o 
activos reconocidos. Constituyen excepciones a lo anterior aquellos activos y 
pasivos para los que se requiera que la entidad los mida a valor razonable, o para 
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los que ella misma elija Por ejemplo, las propiedades, planta y equipo 
pueden ser revaluadas a valor razonable, y los activos biológicos generalmente 
se que sean medidos por su valor razonable. No obstante, algunas 
entidades presentan sus estados financieros basados en el método del costo 
corriente, refleja los efectos los cambios en los precies específicos los 
activos poseídos. 

7 una economía hiperinflacionaria, estados· financieros, estén 
confeccionados siguiendo el costo histórico o siguiendo las del costo 
corriente, resultan de utilidad se encuentran en términos 
de unidades de medida corrientes al final del periodo el se informa. Por 
ello, Norma es aplicable a los estados financieros principales de las entidades 
que elaboran y presentan en la moneda de una economía hiperinflacionaria. 
No está permitida la presentación de la información exigida en esta Norma como 
un suplemento a estados financieros sin reexpresar. Es más, se desaconseja 
la presentación separada de los estados financieros antes su reexpresión. 

8 	 Los estados financieros de una entidad cuya moneda funcional sea la de 
una economía hiperinflacionaria, independientemente de si están basados 
en el método del costo histórico o en el método del costo corriente, deberán 
expresarse en términos de unidad de medida corriente en la fecha de 
cierre del periodo sobre el que se informa. Tanto las comparativas 
correspondientes al periodo anterior, requeridas por la NIC 1 Presentación 
de Estados Financieros (revisada en 2007), como la información referente a 
periodos anteriores, deberán también expresarse en términos de la unidad 
de medida corriente en la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa. 
Para presentar los importes comparativos en una moneda de presentación 
diferente, se aplicarán los párrafos 42(b) y 43 de la NIC 21 Efectos las 
Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera. 

9 pérdidas o ganancias por la posición monetaria neta deben incluirse en 
la ganancia neta, revelando esta información en una partida separada. 

10 	 La reexpresión estados financieros, de acuerdo con Norma, requiere la 
aplicación de ciertos procedimientos, como el juicio profesional. La aplicación 
uniforme tales procedimientos y juicios, de un periodo a otro, es más 
importante que la exactitud de las cifras que, como resultado de la reexpresión, 
aparezcan en los estados financieros. 

Estados financieros a costo histórico 

Estado de situación financiera 

11 importes del estado situación financiera no expresados todavía en 
términos de la unidad de medida corriente final del periodo sobre el que se 
informa se reexpresarán aplicando un indice general de precios. 

12 	 Las partidas monetarias no serán reexpresadas, puesto que ya se encuentran 
expresadas en la unidad de medida corriente al periodo sobre el se 
informa. Son partidas monetarias dinero conservado y las partidas a recibir o 
pagar en metálico. 

13 activos y obligaciones vinculadas, mediante acuerdos o convenios, a 
cambios en los precios, tales como los bonos o préstamos indexados, se ajustan 
en función del acuerdo o convenio para expresar el saldo pendiente al final del 
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periodo sobre el que se informa. Tales partidas se contabilizan, en el estado de 
situación financiera reexpresado, por su cuantía ajustada de esta manera. 

14 	 Todos los demás activos y obligaciones son de carácter no monetario. Algunas 
partidas no monetarias se registrarán según sus importes corrientes al final del 
periodo sobre el que se informa, tales como el valor neto realizable o el valor 
razonable, de forma que no es necesario reexpresarlas . Todos los demás activos 
y pasivos habrán de ser reexpresados. 

15 	 La mayoría de las partidas no monetarias se llevan al costo o al costo menos la 
depreciación acumulada; por ello, se expresan en importes corrientes en su fecha 
de adquisición. El costo reexpresado de cada partida, o el costo menos la 
depreciación, se determina aplicando a su costo histórico y a la depreciación 
acumulada la variación de un índice general de precios desde la fecha de 
adquisición hasta el cierre del periodo sobre el que se informa. Por ejemplo, las 
propiedades, planta y equipo, los inventarios de materias primas y mercancías, la 
plusvalía, las patentes, las marcas y otros activos similares, se reexpresan a partir 
de la fecha de su adquisición . Los inventarios de producción en proceso y de 
productos terminados se reexpresarán desde las fechas en que fueron incurridos 
los costos de compra y conversión. 

16 	 Los registros detallados de las fechas de adquisición de los elementos 
componentes de las propiedades, planta y equipo pueden no estar disponibles, y 
en ocasiones tampoco es factible su estimación. En estas circunstancias 
excepcionales puede ser necesario, para el primer periodo de aplicación de esta 
Norma, utilizar una evaluación profesional independiente del valor de tales 
partidas que sirva como base para su reexpresión. 

17 	 Puede no estar disponible un índice general de precios referido a los periodos 
para los que, según esta Norma, se requiere la reexpresión de las propiedades, 
planta y equipo. En estas circunstancias, puede ser necesario utilizar una 
estimación basada, por ejemplo, en los movimientos de la tasa de cambio entre 
la moneda funcional y una moneda extranjera relativamente estable. 

18 	 Algunas partidas no monetarias se llevan según valores corrientes en fechas 
distintas a la del estado de situación financiera o la adquisición; por ejemplo, esto 
puede aparecer cuando los elementos componentes de las pr.opiedades, planta y 
equipo se han revaluado en una fecha previa. En tales casos, los valores en libros 
se reexpresarán desde la fecha de la revaluación. 

19 	 Cuando el importe reexpresado de una partida no monetaria exceda a su importe 
recuperable, se reducirá de acuerdo con las NIIF apropiadas. Por ejemplo, los 
importes reexpresados de las propiedades, planta y equipo, plusvalía , patentes y 
marcas se reducirán a su importe recuperable, y los importes reexpresados de los 
inventarios se reducirán a su valor neto realizable. 

20 	 Una entidad participada que se contabilice según el método de la participación 
podría informar en la moneda de una economía hiperinflacionaria. El estado de 
situación financiera y el estado del resultado integral de esta participada se 
reexpresarán de acuerdo con esta Norma para calcular la participación . del 
inversor en sus activos netos y en resultados. Cuando los estados financieros 
reexpresados de la participada lo sean en una moneda extranjera, se convertirán 
aplicando las tasas de cambio de cierre. 

21 	 Usualmente, el impacto de la inflación queda reconocido en los costos por 
préstamos. No es apropiado proceder simultáneamente a reexpresar los 
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desembolsos efectuados en las inversiones financiadas con préstamos y, de 
forma simultánea, capitalizar aquella parte de los costos por préstamos 
compensa al prestamista por la inflación en mismo periodo. Esta parte de 
costos por préstamos se reconoce como un gasto en el mismo periodo en que se 
incurren los susodichos costos. 

22 	 Una entidad puede adquirir activos mediante un acuerdo que permita diferir el 
sin incurrir explícitamente en ningún cargo por intereses. Cuando no se 

pueda determinar importe los tales activos se reexpresarán 
utilizando la fecha pago y no de adquisición. 

23 	 [Eliminado] 

24 	 Al comienzo del primer periodo de aplicación de Norma, los componentes del 
patrimonio propietarios, excepto las ganancias acumuladas y los superávit 
de revaluación activos, se reexpresarán aplicando un índice de precios 
a las diferentes partidas, desde las fechas en que fueron aportadas, o desde el 
momento en que surgieron por cualquier otra vía. Por su cualquier superávit 
de revaluación surgido con anterioridad se eliminará. Las ganancias acumuladas 
reexpresadas se derivarán a partir de importes del de situación 
financiera. 

Al final primer yen los periodos posteriores, se reexpresarán todos los 
componentes del patrimonio, aplicando un índ general precios desde el 
principio periodo, o desde la fecha de aportación es posterior. Los 
movimientos habidos, el periodo, en el patrimonio de los propietarios se 
revelarán de acuerdo con NIC 1. 

Estado del resultado integral 

26 presente Norma que las partidas del estado resultado integral 
vengan expresadas en la unidad monetaria corriente al final del periodo sobre el 
que se informa. Para ello, todos los importes necesitan ser reexpresados 
mediante la utilización de la variación experimentada por el índice general 
precios, desde la en que gastos e ingresos fueron recogidos en 
estados financieros. 

Pérdidas o ganancias derivadas de posición monetaria neta 

27 	 En un periodo inflación, entidad que mantenga un exceso de activos 
monetarios sobre pasivos monetarios poder adquisitivo, y toda entidad 
que mantenga un exceso de pasivos monetarios sobre activos monetarios ganará 
poder adquisitivo, siempre que tales partidas no se encuentren sujetas a un índice 
de precios. pérdidas o ganancias, por la posición monetaria neta, pueden 
determinarse como la diferencia procedente de la reexpresión los activos no 
monetarios, el patrimonio de propietarios y las partidas en estado del 
resultado integral, y los ajustes activos y obligaciones indexados. pérdida 
o ganancia puede también aplicando cambio en índice general de 
precios al promedio ponderado, para periodo, la diferencia entre activos y 
pasivos monetarios. 

La pérdida o ganancia derivada de la monetaria neta se incluirá en 
resultado del periodo. ajuste efectuado en activos y pasivos indexados por 
cambios en precios, de acuerdo con el párrafo 13, se compensará con la 
pérdida o ganancia derivada de la posición monetaria neta. Otras partidas de 
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ingreso y gasto, tales como los ingresos y gastos financieros, así como las 
diferencias de cambio en moneda extranjera, relacionadas con los fondos 
prestados o tomados en préstamo, estarán también asociadas con la posición 
monetaria neta. Aunque estas partidas se revelarán por separado, puede ser útil 
presentarlas de forma agrupada con las pérdidas o ganancias procedentes de la 
posición monetaria neta en el estado del resultado integral. 

Estados financieros a costo corriente 

Estado de situación financiera 

29 	 Las partidas medidas a costo corriente no serán objeto de reexpresión, por estar 
ya medidas en términos de la unidad de medida corriente al final del periodo sobre 
el que se informa. Otras partidas del estado de situación financiera se 
reexpresarán de acuerdo con los párrafos 11 a 25. 

Estado del resultado integral 

30 	 El estado a costo corriente del resultado integral, antes de la reexpresión, 
generalmente informa sobre costos corrientes en el momento en el que las 
transacciones y sucesos subyacentes ocurrieron. El costo de las ventas y la 
depreciación se registran según sus costos corrientes en el momento del 
consumo; las ventas y los otros gastos se registran por sus importes monetarios 
al ser llevados a cabo. Por ello, todas estas partidas necesitan ser reexpresadas 
en términos de la unidad de medida corriente al final del periodo sobre el que se 
informa, y ello se hace aplicanqo las variaciones de un índice general de precios. 

Pérdidas o ganancias derivadas de la posición monetaria neta 

31 	 Las pérdidas y ganancias por la posición monetaria neta se calculan y presentan 
de acuerdo a lo establecido en los párrafos 27 y 28. 

Impuestos 

32 	 La reexpresión de los estados financieros de acuerdo con esta Norma puede dar 
lugar a diferencias entre el importe en libros de los activos y pasivos individuales 
en el estado de situación financiera y sus bases fiscales. Tales diferencias se 
tratan contablemente de acuerdo con la NIC 12 Impuesto a las Ganancias. 

Estado de flujos de efectivo 

33 	 Esta Norma exige que todas las partidas del estado de flujos de efectivo se 
reexpresen en términos de la unidad de medida corriente en la fecha de cierre del 
estado de situación financiera . 

Cifras de periodos anteriores 

34 	 Las cifras correspondientes a las partidas del periodo anterior, ya estén basadas 
en el método del costo histórico o del costo corriente, se reexpresarán aplicando 
un índice general de precios, de forma que los estados financieros comparativos 
se presenten en términos de la unidad de medida corriente en la fecha de cierre 
del periodo sobre el que se informa. La información que se revele respecto a 
periodos anteriores se expresará también en términos de la unidad de medida 
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corriente en la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa. Para el 
propósito de presentar los importes comparativos en una moneda de presentación 
diferente, se aplicarán los párrafos 42(b) y 43 de la NIC 21. 

Estados financieros consolidados 

35 	 Una sociedad controladora que presente información en la moneda de una 
economía hiperinflacionaria puede tener subsidiarias que presenten también 
información en monedas de economías hiperinflacionarias. Los estados 
financieros de tales subsidiarias necesitarán ser reexpresados, mediante la 
aplicación de un índice general de precios correspondiente al país en cuya 
moneda presentan la información, antes de incluirse en los estados financieros 
consolidados a presentar por la controladora. Cuando la subsidiaria es extranjera, 
sus estados financieros se convertirán a las tasas de cambio de cierre. Los 
estados financieros de las subsidiarias que no presenten información en monedas 
de economías hiperinflacionarias se tratarán contablemente de acuerdo con lo 
establecido en la NIC 21. 

36 	 Si se consolidan estados financieros con fechas de final del periodo sobre el que 
se informa diferentes, todas las partidas, sean o no monetarias, necesitarán ser 
reexpresadas en la unidad de medida corriente a la fecha de los estados 
financieros consolidados. 

Selección y uso de un índice general de precios 

37 	 La reexpresión de los estados financieros, conforme a lo establecido en esta 
Norma, exige el uso de un índice general de precios que refleje los cambios en el 
poder adquisitivo general de la moneda. Es preferible que todas las entidades que 
presenten información en la moneda de una misma economía utilicen el mismo 
índice. 

Economías que dejan de ser hiperinflacionarias 

38 	 Cuando una economía deje de ser hiperinflacionaria y una entidad cese en 
la preparación y presentación de estados financieros elaborados conforme 
a lo establecido en esta Norma, debe tratar las cifras expresadas en la 
unidad de medida corriente al final del periodo previo como base para los 
importes en libros de las partidas en sus estados financieros subsiguientes. 

Información a revelar 

La entidad revelará la siguiente información: 

(a) 	 el hecho de que los estados financieros, así como las cifras 
correspondientes para periodos anteriores, han sido reexpresados 
para considerar los cambios en el poder adquisitivo general de la 
moneda funcional y que, como resultado, están expresados en la 
unidad de medida corriente al final del periodo sobre el que se 
informa; 

(b) 	 si los estados financieros antes de la reexpresión estaban elaborados 
utilizando el método del costo histórico o el del costo corriente; y 
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(c) 	 la identificación y valor del índice general de precios al final del 
periodo sobre el que se informa, así como el movimiento del mismo 
durante el periodo corriente y el anterior. 

Esta Norma exige que se revele la información necesaria para dejar claras las 
bases del tratamiento de los efectos de la inflación en los estados financieros. 
Además, se ha de intentar suministrar la información necesaria para comprender 
estas bases y las cantidades resultantes. 

Fecha de vigencia 

41 Esta Norma Internacional de Contabilidad tendrá vigencia para los estados 
financieros que cubran periodos que comiencen a partir del 1 de enero de 1990. 
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Norma Internacional de Contabilidad 32 
Instrumentos Financieros: Presentación 

Objetivo 

1 	 [Eliminado] 

2 	 El objetivo de esta Norma es establecer principios para presentar los instrumentos 
financieros como pasivos o patrimonio y para compensar activos y pasivos 
financieros. Ella aplica a la clasificación de los instrumentos financieros, desde la 
perspectiva del emisor, en activos financieros, pasivos financieros e instrumentos 
de patrimonio; en la clasificación de los intereses, dividendos y pérdidas y 
ganancias relacionadas con ellos; y en las circunstancias que obligan a la 
compensación de activos financieros y pasivos financieros. 

3 	 Los principios de esta Norma complementan los ·principios de reconocimiento y 
medición de los activos financieros y pasivos financieros, de la NIIF 9 
Instrumentos Financieros y a la información a revelar sobre ellos en la NIIF 7 
Instrumentos Financieros: Información a Revelar. 

Alcance 

4 	 Esta Norma se aplicará por todas las entidades a todos los tipos de 
instrumentos financieros excepto a: 

(a) 	 Aquellas participaciones en subsidiarias, asociadas o negocios 
conjuntos, que se contabilicen de acuerdo con la NIIF 10 Estados 
Financieros Consolidados, NIC 27 Estados Financieros Separados o 
NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos. No obstante, 
en algunos casos la NIIF 10, la NIC 27 o la NIC 28 requieren o permiten 
que una entidad contabilice las participaciones en una subsidiaria, 
asociada o negocio conjunto aplicando la NIIF 9; en esos casos, las 
entidades aplicarán los requerimientos de esta Norma. Las entidades 
aplicarán también esta Norma a todos los derivados vinculados a 
participaciones en subsidiarias, asociadas o negocios conjuntos. 

(b) 	 Los derechos y obligaciones de los empleadores derivados de planes 
de beneficios a los empleados, a los que se aplica la NIC 19 
Beneficios a los Empleados. 

(c) 	 [eliminado] 

(d) 	 Los contratos de seguro, según se definen en la NIIF.4 Contratos de 
Seguro. No obstante, esta Norma se aplica a los derivados implícitos 
en contratos de seguro, si la NIIF 9 requiere que la entidad los 
contabilice por separéldo. Además, un emisor aplicará esta Norma a 
los contratos de garantía financiera si el emisor aplica la NIIF 9 en el 
reconocimiento y medición de esos contratos, pero utilizará la NIIF 4 
si decide, de acuerdo con el apartado (d) del párrafo 4 de la NIIF 4, 
emplear dicha NIIF 4 para su reconocimiento y medición. 

(e) 	 Instrumentos financieros que están dentro del alcance de la NIIF 4 
porque contienen una característica de participación discrecional. El 
emisor de estos instrumentos está exento de aplicar a estas 
características los párrafos 15 a 32 y GA25 a GA35 de esta Norma, 
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que se 	 refieren a la distinción entre pasivos financieros e 
instrumentos de patrimonio. Sin embargo, esos instrumentos están 
sujetos a todos los demás requerimientos de esta Norma. Además, 

Norma es aplicable a los derivados que estén implícitos en 
dichos instrumentos (véase la NIIF 9). 

{f} 	 Instrumentos financieros, contratos y obligaciones derivados de 
transacciones con pagos basados en acciones, a las que se aplica la 
NIIF 2 Pagos Basados en Acciones, salvo en los siguientes casos: 

(i) 	 contratos que entren dentro del alcance de los párrafos 8 a 10 
de esta Norma, a los que es de aplicación la misma, 

(ii) 	 los párrafos 33 y 34 de esta Norma, que serán aplicados a las 
acciones propias en cartera adquiridas, vendidas, emitidas o 
liquidadas, que tengan relación con planes de opciones sobre 
acciones para los empleados, planes de compra de acciones 
por empleados y todos los demás acuerdos de pagos basados 
en acciones. 

7 	 [Eliminados] 

8 Norma se aplicará a aquellos contratos de compra o venta de partidas 
no financieras que se liquiden por el importe neto, en efectivo o en otro 
instrumento financiero, o mediante intercambio de instrumentos 
financieros, como si dichos contratos fuesen instrumentos financieros, con 
la excepción de los contratos que se celebraron y se mantienen con el 
objetivo de recibir o entregar una partida no financiera, de acuerdo con las 
compras, ventas o necesidades de utilización esperadas por la entidad. Sin 
embargo, esta Norma se aplicará a los contratos que una entidad designe 
como medidos al valor razonable con cambios en resultados acuerdo con 
el párrafo 5A de la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y 
Medición. 

9 	 Existen diversas formas por las que un contrato de compra o venta partidas 
no financieras puede liquidarse por el importe neto, en efectivo o en otro 
instrumento financiero, o mediante el intercambio de instrumentos financieros. 
Entre ellas se incluyen: 

(a) 	 cuando las cláusulas. del contrato permitan a cualquiera de las partes 
liquidar por el importe neto, en efectivo o en otro instrumento financiero o 
mediante el intercambio de instrumentos financieros; 

(b) 	 cuando la capacidad liquidar por el importe neto, en efectivo o en otro 
instrumento financiero o mediante el intercambio de instrumentos 
financieros, no explícitamente recogida en las cláusulas contrato, 
pero la entidad liquide habitualmente contratos similares por el importe 
neto, en efectivo u otro instrumento financiero o mediante intercambio 

instrumentos financieros (ya sea con contraparte, mediante acuerdos 
de compensación o mediante la venta del contrato de su ejercicio o 
caducidad del plazo); 

(c) 	 cuando, para contratos similares, la entidad exija habitualmente la entrega 
subyacente y lo venda en un periodo corto con el objetivo 
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ganancias por las fluctuaciones del precio a corto plazo o un margen de 
intermediación; y 

(d) 	 cuando el elemento no financiero objeto del contrato sea fácilmente 
convertible en efectivo, . 

Un contrato al que le sean de aplicación los apartados (b) o (c), no se celebra con 
el objetivo de recibir o entregar el elemento no financiero, de acuerdo con las 
compras, ventas o necesidades de utilización esperadas por la entidad y, en 
consecuencia, estará dentro del alcance de esta Norma, Los demás contratos, a 
los que sea de aplicación el párrafo 8, se evaluarán para determinar si han sido 
celebrados o se mantienen ,con el objetivo de recibir o entregar una partida no 
financiera de acuerdo con las compras, ventas o necesidades de· utilización 
esperadas por la entidad y si, por ello, están dentro del alcance de esta Norma. 

Una opción emitida de compra o venta de elementos no financieros, que pueda 
ser liquidada por el importe neto, en efectivo o en otro instrumento financiero, o 
mediante el intercambio de instrumentos financieros, de acuerdo con los 
apartados (a) o (d) del párrafo 9, está dentro del alcance de esta Norma. Dicho 
contrato no puede haberse celebrado con el objetivo de recibir o entregar una 
partida no financiera de acuerdo con las compras, ventas o necesidades de 
utilización esperadas por la entidad. 

Definiciones (véanse los párrafos GA3 a GA23) 

Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que a 
continuación se especifican: 

Un instrumento financiero es cualquier contrato que dé lugar a un activo 
financiero en una entidad y a un pasivo financiero o a un instrumento de 
patrimonio en otra entidad. 

Un activo financiero es cualquier activo que sea: 

(a) 	 efectivo; 

(b) 	 un instrumento de patrimonio de otra entidad; 

(c) 	 un derecho contractual: 

(i) 	 a recibir efectivo u otro activo financiero de otra entidad; o 

(ii) 	 a intercambiar activos financieros o pasivos financieros con 
otra entidad, en condiciones que sean potencialmente 
favorables para la entidad; o 

(d) 	 un contrato que será o podrá ser liquidado utilizando instrumentos 
de patrimonio propio de la entidad, y sea: 

(i) 	 un instrumento no derivado, según el cual la entidad está o 
puede estar obligada a recibir una cantidad variable de sus 
instrumentos de patrimonio propios, o 

(ii) 	 un instrumento derivado que será o podrá ser liquidado 
mediante una forma distinta al intercambio de un importe fijo 
de efectivo, o de otro activo financiero, por una cantidad fija 
de los instrumentos de patrimonio propio de la entidad. A 
estos efectos los instrumentos de patrimonio propio de la 
entidad no incluyen los instrumentos financieros con opción 
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de venta clasificados como instrumentos de patrimonio 
acuerdo con los párrafos 16A y 1 instrumentos que 
imponen una obligación a la entidad de entregar a terceros 
una participación proporcional de los activos netos de la 
entidad solo en el momento de la liquidación. y se clasifican 
como instrumentos patrimonio acuerdo con los párrafos 
16C y 	160, o los instrumentos que son contratos para la 
recepción o entrega futura de instrumentos de patrimonio 
propios de la entidad. 

Un pasivo financiero es cualquier pasivo que sea: 

(a) 	 una obligación contractual: 

(i) 	 de entregar efectivo u otro activo financiero a otra entidad; o 

(ii) 	 de intercambiar activos financieros o pasivos financieros con 
otra entidad, en condiciones que sean potencialmente 
desfavorables para la entidad; o 

(b) 	 un contrato que será o podrá ser liquidado utilizando instrumentos 
de patrimonio propio de entidad, y sea: 

(i) 	 un instrumento no derivado, ún cual la entidad está o 
puede estar obligada a entregar una cantidad variable de sus 
instrumentos de patrimonio propios, o 

(ii) 	 un instrumento derivado que o podrá ser liquidado 
mediante una forma distinta al intercambio de un importe fijo 
de efectivo, o de otro activo financiero, por una cantidad fija 
de los instrumentos de patrimonio propio de la entidad. A 
efecto, derechos, opciones o certificados de opciones para 
compra de acciones (warrants) para adquirir una cantidad fija 
de los instrumentos de patrimonio propio de la entidad por un 
importe fijo de cualquier moneda son instrumentos de 
patrimonio la entidad ofrece los derechós, opciones o 
certificados de opciones para compra de acciones (warrants) 

forma proporcional a todos los propietarios existentes de 
la misma de sus instrumentos de patrimonio no 
derivados propios. Además, a estos efectos los instrumentos 
de patrimonio propio de la entidad no incluyen los 
instrumentos financieros con opción de venta clasificados 
como instrumentos de patrimonio de acuerdo con los párrafos 
16A y 16B, instrumentos que imponen una obligación a la 
entidad de entregar a terceros una participación proporcional 
de los activos netos de entidad solo en el momento de 
liquidación y se clasifican como instrumentos de patrimonio 
de acuerdo con párrafos 16C y 160, o los instrumentos que 
son contratos para la recepción o entrega futura de 
instrumentos de patrimonio propios de la entidad. 

Como excepción, un instrumento que cumpla la definición de un 
pasivo financiero se clasificará como un instrumento de patrimonio, 
si tiene todas características y cumple las condiciones de los 
párrafos 16A y 16B o de los 16C y 160. 
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Un instrumento de patrimonio es cualquier contrato que ponga de 
manifiesto una participación residual en los activos de una entidad, después 
de deducir todos sus pasivos. 

Valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se 
pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre 
participantes de mercado en la fecha de la medición. (Véase la NIIF 13 
Medición del Valor Razonable.) 

Un instrumento con opción de venta es un instrumento financiero que 
proporciona al tenedor el derecho a devolver el instrumento al emisor a 
cambio de efectivo o de otro activo financiero o es devuelto 
automáticamente al emisor en el momento en que tenga lugar un suceso 
futuro incierto o la muerte o jubilación del tenedor de dicho instrumento. 

12 	 Los siguientes términos se definen en el Apéndice A de la NIIF 9 o en el párrafo 
9 de la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición y se utilizan 
en esta Norma con el significado especificado en la NIC 39 y la NIIF 9. 

• 	 baja en cuentas 

• 	 compra o venta convencional 

• 	 compromiso en firme 

• 	 contrato de garantía financiera 

• 	 costo amortizado de un activo financiero o de un pasivo financiero 

• 	 costos de transacción. 

• 	 derivado 

• 	 eficacia de la cobertura 

• 	 instrumento de cobertura 

• 	 mantenido para negociar 

• 	 método del interés efectivo 

• 	 partida cubierta 

• 	 pasivos financieros que se contabilicen al valor razonable con cambios en 
resultados 

• 	 transacción prevista 

13 	 En esta Norma, los términos "contrato" y "contractual" hacen referencia a un 
acuerdo entre dos o más partes, que les produce claras consecuencias 
económicas que ellas tienen poca o ninguna capacidad de evitar, por ser el 
cumplimiento del acuerdo legal.mente exigible. Los contratos, y por tanto los 
instrumentos financieros asociados, pueden adoptar una gran variedad de formas 
y no precisan ser fijados por escrito. 

14 	 En esta Norma, el término "entidad" incluye tanto a empresarios individuales como 
a formas asociativas entre individuos o entidades, sociedades legalmente 
establecidas, fideicomisos y agencias gubernamentales. 
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Pasivos y patrimonio (véanse también párrafos AG13 a AG14J y AG25 a 
AG29A) 

15 emisor de un instrumento financiero lo clasificará en su totalidad o en 
cada una de sus partes integrantes, en el momento de su reconocimiento 
inicial, como un pasivo financiero, un activo financiero o un instrumento de 
patrimonio, conformidad con la esencia económica del acuerdo 
contractual y con las definiciones de pasivo financiero, de activo financiero 
y de instrumento de patrimonio. 

16 	 Cuando un emisor aplique las definiciones del párrafo 11, para determinar un 
instrumento financiero es un instrumento patrimonio en lugar un pasivo 
financiero, el instrumento será de patrimonio si, y solo si, se cumplen las dos 
condiciones (a) y (b) descritas a continuación. 

(a) 	 El instrumento no incorpora una obligación contractual: 

(i) 	 de entregar efectivo u otro activo financiero a otra entidad; o 

(ii) 	 de intercambiar activos o pasivos financieros con otra entidad bajo 
condiciones que sean potencialmente desfavorables para el 
emisor. 

(b) 	 el instrumento será o podrá ser liquidado con los instrumentos de 
patrimonio propio del emisor, es: 

(i) 	 un instrumento no derivado, que no incluye ninguna obligación 
contractual para el emisor de entregar una cantidad variable de sus 
instrumentos de patrimonio propio; o 

(ii) 	 un derivado será liquidado solo por el emisor a través del 
intercambio de un importe fijo efectivo o otro activo financiero 
por una cantidad fija sus instrumentos de patrimonio propio. A 
este efecto, los derechos, opciones o certificados de opciones para 
compra de acciones (warrants) para adquirir una cantidad fija 
los instrumentos patrimonio propio la entidad por un importe 
fijo de cualquier moneda son instrumentos de patrimonio la 
entidad los derechos,· opciones o certificados de opciones 
para compra de acciones (warrants) de forma proporcional a todos 
los propietarios existentes de la misma clase de sus instrumentos 

patrimonio no derivados propios. También, a estos efectos los 
instrumentos patrimonio propio del emisor no incluyen 
instrumentos que reúnan todas las características y cumplan las 
condiciones descritas en los párrafos 16A y 168 o en los párrafos 
16C y 1 o instrumentos que sean contratos para la recepción o 
entrega futura de instrumentos de patrimonio propio emisor. 

Una obligación contractual, incluyendo aquélla que surja de un instrumento 
financiero derivado, que dará o pueda dar lugar a la recepción o entrega futura 
instrumentos patrimonio propio del emisor, no tendrá la consideración un 
instrumento patrimonio si no cumple las condiciones (a) y (b) anteriores. Como 
excepción, un instrumento que cumpla la definición de un pasivo financiero se 
clasificará como un instrumento de patrimonio, tiene todas las características y 
cumple las condiciones de los párrafos 16A y 1 o los párrafos 16C y 160. 
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Instrumentos con opción de venta 

16A 	 Un instrumento financiero con opción de venta incluye una obligación contractual 
para el emisor de recomprar o reembolsar ese instrumento mediante efectivo u 
otro activo financiero en el momento ejercer opción. Como excepción a la 
definición de un pasivo financiero, un instrumento que incluya dicha obligación se 
clasificará como un instrumento patrimonio si reúne las características 

(a) 	 Otorga al tenedor derecho a una participación proporcional de los 
activos netos la entidad en caso de liquidación la misma. Los activos 
netos de la entidad son los que se mantienen después de deducir todos 
los demás derechos sobre sus activos. Una participación proporcional se 
determina mediante: 

(i) 	 la división los activos netos la entidad en momento de la 
liquidación en unidades de importe idéntico; y 

(ji) 	 la multiplicación de ese importe por el número de unidades en 
posesión del tenedor de los instrumentos financieros. 

(b) instrumento se encuentra en la clase instrumentos que está 
subordinada a todas 	 clases instrumentos. estar en dicha 

el instrumento: 

activos la entidad 
en momento liquidación, y 

(i) 	 no tiene prioridad sobre 

(ii) 	 no necesita convertirse en otro instrumento de esté en 
la de instrumentos que se subordinado a todas las 
demás clases instrumentos. 

(c) 	 Todos los instrumentos financieros de la clase instrumentos está 
subordinada a todas las demás de instrumentos tienen 
características idénticas. Por ejemplo, deben incorporar todos la opción 
venta, y fórmula u otros medios utilizados para calcular el precio de 
recompra o reembolso es el mismo para todos los instrumentos de esa 

(d) 	 Además de la obligación contractual para el emisor recomprar o 
el instrumento mediante efectivo u otro activo financiero, el 

instrumento no incluye ninguna obligación contractual de entregar a otra 
entidad efectivo u otro activo financiero, o intercambiar activos financieros 
o pasivos financieros con otra entidad en condiciones sean 
potencialmente desfavorables la entidad, y no es un contrato que sea 
o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propio la 
entidad como se en el subpárrafo (b) la definición de un 
pasivo financiero. 

(e) 	 Los flujos de efectivo totales esperados al instrumento a lo largo 
de su vida se basan sustancialmente en los resultados, en el cambio en 
los activos netos reconocidos o en cambio en el valor razonable los 
activos netos reconocidos y no reconocidos la entidad a lo largo la 
vida del instrumento (excluyendo cualesquiera efectos instrumento). 

16B que un instrumento se clasifique como un instrumento de patrimonio, 
además de que el instrumento tenga todas las características anteriormente 
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mencionadas, emisor no debe tener otro instrumento financiero o contrato que 
tenga: 

(a) 	 flujos de efectivo totales basados sustancialmente en el resultado, el 
cambio en los activos netos reconocidos o el cambio en el valor razonable 

los activos netos reconocidos y no reconocidos la entidad 
(excluyendo cualesquiera efectos este instrumento o contrato) y 

(b) 	 el efecto de fijar o restringir sustancialmente el rendimiento residual para 
el tenedor instrumento con opción venta. 

A efectos de aplicar condición, la entidad no considerará contratos no 
financieros con un tenedor de un instrumento descrito en párrafo 16A tenga 
condiciones y cláusulas contractuales que sean similares a de un contrato 
equivalente que pueda tener lugar entre un tenedor que no el instrumento 
y la entidad que lo emite. la entidad no puede determinar que se cumple 
condición, no clasificará instrumento con opción venta como un instrumento 
de patrimonio. 

Instrumentos, o componentes de instrumentos, que imponen a la entidad 
una obligación de entregar a una participación proporcional de 
los activos netos de la entidad solo en el momento de la liquidación 

16C 	 Algunos instrumentos financieros incluyen una obligación contractual para la 
entidad de entregar a otra entidad una participación proporcional de sus 
activos netos solo en el momento de la liquidación. obligación bien 
porque la liquidación ocurrirá con certeza y fuera del control la entidad (por 
ejemplo, una entidad de vida limitada) o bien porque es incierto que ocurra pero 
es una opción del tenedor del instrumento. Como excepción a la definición de un 
pasivo financiero, un instrumento que incluya dicha obligación se clasificará como 
un instrumento de patrimonio si reúne todas las características siguientes: 

(a) 	 Otorga al tenedor derecho a una participación proporcional de 
activos netos de entidad en caso de liquidación de la misma. activos 
netos de entidad son los que se mantienen de deducir todos 

demás derechos sobre sus activos. Una participación proporcional se 
determina mediante: 

(i) 	 la división de los activos netos la entidad en momento de la 
liquidación en unidades importe idéntico; y 

(ii) 	 la multiplicación ese importe por número de unidades en 
posesión del tenedor los instrumentos financieros. 

(b) instrumento se encuentra en de instrumentos que está 
subordinada a todas las demás clases de instrumentos. 	 estar en dicha 

el instrumento: 

(i) 	 no tiene prioridad sobre otros nc.ro.r·n a los activos de la entidad 
en el momento la liquidación, y 

(ii) 	 no necesita convertirse en otro instrumento de que esté en 
la de instrumentos que se encuentre subordinado a todas 
demás de instrumentos. 

(c) 	 Todos los instrumentos financieros de instrumentos está 
subordinada a todas demás clases de instrumentos deben tener una 
obligación contractual idéntica para entidad emite entregar una 
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participación proporcional de sus activos netos en el momento de la 
liquidación. 

160 	 Para que un instrumento se clasifique como un instrumento de patrimonio, 
además de que el instrumento tenga todas las características anteriormente 
mencionadas, el emisor no debe tener otro instrumento financiero o contrato que 
tenga: 

(a) 	 flujos de efectivo totales basados sustancialmente en el resultado, el 
cambio en los activos netos reconocidos o el cambio en el valor razonable 
de los activos netos reconocidos y no reconocidos de la entidad 
(excluyendo cualesquiera efectos de este instrumento o contrato) y 

(b) 	 el efecto de restringir sustancialmente o fijar el rendimiento residual para 
el tenedor del instrumento. 

A efectos de aplicar esta condición, la entidad no considerará contratos no 
financieros con un tenedor de un instrumento descrito en el párrafo 16C que tenga 
condiciones y cláusulas contractuales que sean similares a las de un contrato 
equivalente que pueda tener lugar entre un tenedor que no tenga el instrumento 
y la entidad que lo emite. Si la entidad no puede determinar que esta condición se 
cumple, no clasificará el instrumento como un instrumento de patrimonio. 

Reclasificación de instrumentos con opción de venta e instrumentos que 
imponen a la entidad una obligación de entregar a terceros una 
participación proporcional de los activos netos de la entidad solo en el 
momento de la liquidación 

16E 	 Una entidad clasificará un instrumento financiero como un instrumento de 
patrimonio de acuerdo con los párrafos 16A y 168 o los párrafos 16C y 160 desde 
la fecha en que el instrumento tenga todas las características y cumpla las 
condiciones establecidas en esos párrafos. Una entidad reclasificará un 
instrumento financiero desde la fecha en que el instrumento deje de tener todas 
las características o cumplir todas las condiciones establecidas en esos párrafos. 
Por ejemplo, si una entidad reembolsa todos los instrumentos sin opción de venta 
que ha emitido y todos sus instrumentos con opción de venta que permanecen 
vigentes tienen todas las características y cumplen las condiciones de los párrafos 
16A y 168, la entidad reclasificará los instrumentos con opción de venta como 
instrumentos de patrimonio desde la fecha en que reembolse los instrumentos sin 
opción de venta . 

16F 	 Una entidad contabilizará la reclasificación de un instrumento de acuerdo con el 
párrafo 16E de la forma siguiente: 

(a) Reclasificará un instrumento de patrimonio como un pasivo financiero 
desde 	 la fecha en que el instrumento deje de tener todas las 

características o cumpla las condiciones de los párrafos 16A y 168 o de 
los párrafos 16C y 160. El pasivo financiero deberá medirse al valor 
razonable del instrumento en la fecha de la reclasificación. La entidad 
reconocerá en patrimonio cualquier diferencia entre él valor en libros del 
instrumento de patrimonio y el valor razonable del pasivo financiero en la 
fecha de la reclasificación. 

(b) 	 Reclasificará un pasivo financiero como patrimonio desde la fecha en que 
el instrumento tenga todas las características y cumpla las condiciones 
establecidas en los párrafos 16A y 168 o en los párrafos 16C y 160. Un 
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Será 

instrumento de patrimonio deberá medirse al valor en libros del pasivo 
financiero en fecha la reclasificación. 

Inexistencia de una obligación contractual de entregar efectivo u otro 
activo financiero [párrafo 16(a)] 

17 	 Con la excepción de las circunstancias descritas en los párrafos 16A y 168 o en 
los párrafos 1 y 160, un elemento clave para diferenciar un pasivo financieros 
de un instrumento patrimonio la existencia de una obligación contractualde 
una parte del instrumento financiero (el emisor) de entregar efectivo u otro activo 
financiero a la otra parte (el tenedor) o de intercambiar activos financieros o 
pasivos financieros con el tenedor bajo condiciones sean potencialmente 
desfavorables para emisor. Aunque el tenedor un instrumento patrimonio 
puede tener derecho a recibir una parte proporcional de cualquier dividendo u 
otras distribuciones del patrimonio, emisor no tiene una obligación contractual 
de hacer estas distribuciones porque no obligado a entregar efectivo u otro 
activo financiero a otra parte. 

18 fondo económico de un instrumento financiero, en vez de su forma legal, 
ha de guiar la clasificación del mismo en el estado de situación financiera 

de la entidad. El fondo y la forma legal suelen ser coherentes, aunque no siempre 
lo son. Algunos instrumentos financieros forma legal instrumentos de 
patrimonio pero, en el fondo, son pasivos y otros pueden combinar características 
asociadas con instrumentos de patrimonio y otras asociadas con pasivos 
financieros. Por ejemplo: 

(a) 	 Una acción preferente un pasivo financiero si el emisor está obligado 
a reembolsarla por una cantidad fija o determinable, en una fecha futura 
cierta o determinable, o si concede al tenedor el derecho de requerir al 
emisor para que reembolse el instrumento, en una fecha concreta o a partir 
de la misma, y por una cantidad fija o determinable. 

(b) 	 Un instrumento financiero que proporcione al tenedor derecho a 
devolverlo al emisor, a cambio de efectivo u otro activo financiero (un 
"instrumento con opción venta"), es un pasivo financiero, excepto en el 
caso de instrumentos clasificados como instrumentos patrimonio de 
acuerdo con los párrafos 16A y 168 o los párrafos .16C y 160. 
instrumento financiero es un pasivo financiero incluso cuando el importe 
de efectivo u otro activo financiero se determine sobre la base un indice 
u otro elemento que tenga el potencial de aumentar o disminuir. La 
existencia de una opción que proporcione al tenedor derecho a devolver 
el instrumento al emisor a cambio efectivo u otro activo financiero 
significa que el instrumento con opción de venta cumple la definición de 
un pasivo financiero, excepto en caso de los instrumentos clasificados 
como instrumentos de patrimonio de acuerdo con los párrafos 16A y 168 
o los párrafos 16C y 160. Por ejemplo, fondos inversión colectiva a 
prima variable, fideicomisos de inversión, asociaciones para la inversión y 
algunas entidades cooperativas, pueden conceder a sus partícipes o 
miembros derecho a recibir en cualquier momento el reembolso en 
efectivo de sus participaciones, dando lugar a que las mismas se 
clasifiquen como pasivos financieros, excepto en el caso de los 
instrumentos clasificados como instrumentos patrimonio acuerdo 
con los párrafos 16A y 168 o los párrafos 16C y 160. Sin embargo, la 
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clasificación como un p·asivo financiero no impide el uso, en los estados 
financieros de una entidad que no posea patrimonio aportado (tal como 
algunos fondos de inversión colectiva y fideicomisos de inversión, véase 
el Ejemplo Ilustrativo 7), de descripciones tales como "valor del activo neto 
atribuible a los partícipes" y "cambios en el valor del activo neto atribuible 
a los partícipes"; o la utilización de información a revelar adicional para 
mostrar que la participación total de los miembros comprende partidas 
tales como reservas que cumplen la definición de patrimonio e 
instrumentos con opción de venta, que no la cumplen (véase el Ejemplo 
Ilustrativo 8). 

19 	 Si una entidad no tiene un derecho incondicional de evitar la entrega de efectivo 
u otro activo financiero para liquidar una obligación contractual, la obligación 
cumple la definición de un pasivo financiero, con la excepción de los instrumentos 
clasificados como instrumentos de patrimonio conforme a los párrafos 16A y 168 
o los párrafos 16C y 160. Por ejemplo: 

(a) 	 La existencia de una restricción a la capacidad de una entidad para 
satisfacer una obligación contractual, como la falta de acceso a una 
moneda extranjera b la necesidad de obtener la aprobación de una 
autoridad reguladora para el pago, no anulará la obligación contractual de 
la entidad ni el derecho contractual del tenedor del instrumento financiero. 

(b) 	 Una obligación contractual que esté condicionada a que la contraparte 
ejercite su derecho a exigir el reembolso será un pasivo financiero, porque 
la entidad no tiene el derecho incondicional de evitar la entrega de efectivo 
o de otro activo financiero. 

20 	 Un instrumento financiero que no establezca, de forma explícita, una obligación 
contractual de entregar efectivo u otro activo financiero, puede establecer esa 
obligación de una forma indirecta, a través de sus pfazos y condiciones. Por 
ejemplo: 

(a) 	 Un instrumento financiero puede contener una obligación no financiera, 
que se liquidará si, y sólo si, la entidad deja de realizar distribuciones o si 
incumple el compromiso de reembolsar el instrumento. Si la entidad sólo 
puede evitar la transferencia de efectivo o de otro activo financiero 
mediante la liquidación de la obligación no financiera, el instrumento será 
un pasivo financiero. 

(b) 	 Un instrumento financiero será un pasivo financiero si establece que para 
su liquidación, la entidad entregará: 

(i) 	 efectivo u otro activo financiero; o 

(ii) 	 sus propias acciones, cuyo valor sea sustancialmente superior al 
del efectivo o al del otro activo financiero. 

Aunque la entidad no tenga una obligación contractual explícita de 
entregar efectivo u otro activo financiero, el valor de la liquidación 
alternativa en forma de acciones será de tal cuantía que la entidad la 
liquidará en efectivo. En todo . caso, el tenedor tiene sustancialmente 
garantizada la recepción de un importe que es, al menos, igual al que 
obtendría a través de la opción de liquidar en efectivo (véase el párrafo 
21 ).	 " 
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liquidación mediante los instrumentos de patrimonio propio la entidad 
[párrafo 16(b)] 

21 	 Un contrato no es un instrumento patrimonio por el mero hecho de que pueda 
ocasionar la recepción o entrega de los instrumentos de patrimonio propios de la 
entidad. Una entidad puede el derecho o la obligación contractual de recibir 
o entregar una cantidad de sus propias acciones o de otros instrumentos 
patrimonio que varíe de tal forma que el valor razonable de los instrumentos 
patrimonio propios a entregar o recibir sea igual al importe del derecho o la 
obligación contractual. Este derecho u obligación contractual puede ser por un 
importe fijo o su valor puede fluctuar, total o parcialmente, como respuesta a los 
cambios en una variable distinta del precio mercado los instrumentos de 
patrimonio propios de la entidad (por ejemplo, una tasa de interés, el precio de 
una materia prima cotizada o precio de un instrumento financiero). Dos 
ejemplos son (a) un contrato para entregar instrumentos de patrimonio propios 
la entidad que equivalgan a un valor de 100 u.m.,23 y (b) un contrato entregar 
instrumentos patrimonio propios de la entidad que equivalgan al precio de 100 
onzas oro. Tal contrato un pasivo financiero de la entidad, incluso aunque 
ésta deba o pueda liquidarlo mediante la sus instrumentos 
patrimonio propios. No es un instrumento patrimonio, porque la entidad utiliza 
una cantidad variable sus instrumentos de patrimonio propios para liquidar 
contrato. De acuerdo con lo anterior, el contrato no pone de manifiesto una 
participación residual en los activos la entidad, una vez deducidos todos sus 
pasivos. 

22 Excepto por lo señalado en el párrafo un contrato que vaya a ser liquidado 
por la entidad (recibiendo o) entregando una cantidad fija de sus instrumentos 
patrimonio propio a cambio de un importe fijo efectivo o de otro activo financiero 
es un instrumento de patrimonio. Por ejemplo. una opción emitida sobre acciones 
que a la contraparte el derecho a adquirir un número determinado de acciones 
de entidad por un precio fijo, o una cantidad fija previamente establecida 
del principal de un bono, será un instrumento patrimonio. cambios en el 

razona.ble de un contrato, que puedan aparecer en momento la 
liquidación por causa de variaciones en tasas de interés mercado, no 
impedirán su calificación como instrumento patrimonio, siempre que no afecten 
al importe a pagar o a recibir de efectivo o de otros instrumentos financieros, o 
bien a la cantidad de instrumentos de patrimonio a recibir o entregar. Cualquier 
contraprestación recibida, (como la prima que se recibe cuando se emite una 
opción o un certificado de opción 

sobre acciones propias la entidad) se añadirá directamente patrimonio. 
Cualquier contraprestación pagada (como la prima pagada por una opción 
comprada) se deducirá directamente del patrimonio. cambios en valor 
razonable de un instrumento patrimonio no se reconocerán en estados 

22A 	 Si los instrumentos patrimonio propio de la entidad a recibir, o a entregar, por 
la misma en el momento la liquidación de un contrato son instrumentos 
financieros con opción de venta con todas características y cumplen 
cond descritas en los párrafos 16A y 1 o instrumentos imponen 
sobre la entidad una obligación de a terceros una participación 

En esta Norma, los importes monetarios se expresan en ·unidades monelarias (u.m.)" 
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proporcional los activos netos de la entidad solo en el momento la 
liquidación con todas características y cumplen condiciones descritas en 
los párrafos 16C y 160, el contrato es un activo financiero o un pasivo financiero. 

incluye un contrato que liquidado por la entidad recibiendo o entregando 
una cantidad fija de instrumentos a cambio un importe de efectivo o 
de otro activo financiero. 

23 	 Con la excepción de las circunstancias descritas en los párrafos 16A y 168 o en 
los párrafos 16C y 160, un contrato contenga una obligación para una entidad 

comprar sus instrumentos de patrimonio propio, a cambio de efectivo o otro 
instrumento financiero, dará a un pasivo financiero por valor presente del 
importe a reembolsar (por ejemplo, por valor presente del precio recompra 
a plazo, precio de ejercicio para opción o de otro importe relacionado 
con el reembolso). será así incluso si el contrato en sí es un instrumento 
patrimonio. Un ejemplo es la obligación de una entidad según un contrato a 
término comprar sus instrumentos de patrimonio propios a cambio de 
efectivo. El pasivo financiero se reconoce inicialmente al valor presente del 
importe de rescate, y se reclasifica desde patrimonio. Posteriormente, el pasivo 
financiero se mide acuerdo con la NIIF 9. el contrato vence y no se produce 
ninguna entrega, el importe en libros del pasivo financiero se reclasificará al 
patrimonio. obligación contractual de una entidad para comprar sus 
instrumentos de patrimonio propio, ocasiona un pasivo financiero por el valor 
presente del importe a reembolsar, incluso la obligación compra estuviera 
condicionada al ejercicio una opción de reembolso a favor la contraparte 

ejemplo, una opción de venta emitida por entidad que da a la otra parte el 
derecho de vender a la misma, por un precio fijo, sus instrumentos patrimonio 
propios). 

24 	 Un contrato a ser liquidado por entidad mediante la entrega o recepción de una 
cantidad fija de sus instrumentos patrimonio propio, a cambio de un importe 
variable efectivo o de otro activo financiero, un activo o un pasivo 
financiero. Un ejemplo es un contrato por el que la entidad ha entregar 100 de 
sus instrumentos de patrimonio propio, a cambio de un importe de efectivo 
equivalente al valor de 100 onzas de oro. 

Cláusulas de liquidación contingente 

25 Un instrumento financiero puede obligar a la entidad a entregar efectivo u otro 
activo financiero, o bien a liquidarlo como si fuera un pasivo financiero, en el caso 

que ocurra o no ocurra algún hecho futuro incierto (o en función del resultado 
circunstancias inciertas) que fuera control tanto emisor como 

tenedor del instrumento, como, por ejemplo, los cambios en un índice bursátil 
acciones, en un índice de precios al consumidor, en una tasa de interés o en 
determinados requerimientos fiscales, o bien en los niveles futuros que alcancen 
los ingresos de actividades ordinarias del emisor, su resultado neto o su razón de 
deuda a patrimonio. El emisor instrumento no tiene derecho 
incondicional de la entrega de efectivo u otro activo financiero (ni 
liquidación del instrumento tal como si fuera un pasivo financiero). Por tanto, será 
un pasivo financiero el emisor, a menos que: 

(a) 	 la parte la cláusula liquidación contingente, que pudiera requerir la 
liquidación en efectivo o en otro activo financiero (o, en otro de una 
forma similar a como si fuera un pasivo financiero) no autentica; 

-
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(b) 	 el emisor pudiera ser requerido para que liquide la obligación en efectivo 
o con otro activo financiero (o, en otro caso, de una forma similar a como 
si fuera un pasivo financiero), sólo en caso liquidación del emisor; 

(c) 	 instrumento reúne todas características y cumple con las 
condiciones de los párrafos 16A y 168. 

Opciones de liquidación 

Cuando un instrumento financiero derivado dé a una de las partes el 
derecho a elegir la forma de liquidación (por ejemplo, cuando el emisor o el 
tenedor puedan la liquidación mediante un importe neto en efectivo, 
o bien intercambiando acciones por efectivo), será un activo o un pasivo 
financiero, a menos que todas las alternativas de liquidación indiquen que 
se trata de un instrumento de patrimonio. 

Un ejemplo de instrumento financiero derivado con una opción liquidación que 
es un pasivo financiero, es una opción sobre acciones en la que el emisor puede 
decidir liquidar por un importe neto en efectivo o mediante intercambio de sus 
acciones propias por efectivo. De forma similar, algunos contratos para la compra 
o venta de una partida no financiera, a cambio instrumentos de patrimonio 
propios de la entidad, dentro del alcance de Norma porque pueden ser 
liquidados mediante la entrega la partida no financiera, o bien por un importe 
neto en efectivo u otro instrumento financiero (véanse los párrafos 8 a 10). 
contratos serán activos o pasivos financieros y no instrumentos de patrimonio. 

Instrumentos financieros compuestos (véanse también los párrafos GA30 
a GA35 y los Ejemplos Ilustrativos 9 a 12) 

El emisor de un instrumento financiero no derivado evaluará las condiciones 
de éste para determinar si contiene componentes de pasivo y patrimonio. 
Estos componentes se clasificarán por separado como pasivos financieros, 
activos financieros o instrumentos de patrimonio, de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo 1 

Una entidad reconocerá por separado los componentes de un instrumento 
financiero que Ca) un pasivo financiero para la entidad y (b) conceda una 
opción al tenedor del mismo para convertirlo en un instrumento patrimonio de 
la entidad. Un ejemplo de instrumento compuesto es un bono o instrumento similar 
que sea convertible, por parte tenedor, en una cantidad fija de acciones 
ordinarias la entidad. Desde la perspectiva de la entidad, instrumento 
tendrá dos componentes: un pasivo financiero (un acuerdo contractual para 

efectivo u otro activo financiero) y un instrumento de patrimonio (una 
opción compra que concede tenedor, por un determinado periodo, el derecho 
a convertirlo en un número prefijado de acciones ordinarias de la entidad). El 
efecto económico de emitir un instrumento como en esencia, el mismo 
que se tendría al emitir un instrumento de deuda con una cláusula de cancelación 
anticipada y unos certificados de opción para comprar acciones ordinarias; o el 
mismo se tendría emitir un instrumento deuda con certificados de opción 
para la compra de acciones que fuesen separables instrumento principal. 
acuerdo con lo anterior, en todos los casos, la entidad presentará los 
componentes de pasivo y patrimonio por separado, dentro su estado 
situación financiera. 

GD-FM-17.v2 



,~, LJ 0 L, 242 O 
NUMERO 	 Hoja N°. 297 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

30 	 La clasificación los componentes de pasivo y de patrimonio, en un instrumento 
convertible, no se revisará como resultado un cambio en la probabilidad de que 
la opción conversión sea ejercida, incluso cuando pueda parecer que 
ejercicio la misma se ha convertido en ventajoso económicamente 
algunos los Los de opciones no actúan siempre de 
la manera que pudiera esperarse, lo que puede ser debido, por ejemplo, a que las 
consecuencias fiscales de la conversión sean diferentes de un tenedor a otro. 
Además, la probabilidad conversión cambiará conforme pase tiempo. 
obligación contractual la entidad realizar futuros continuará 
hasta su extinción por conversión, vencimiento del instrumento o alguna 
transacción. 

31 NIIF 9 trata la medición de los financieros y pasivos financieros. 
instrumentos de patrimonio evidencian una participación residual en los 

activos de entidad, una vez deducidos todos sus pasivos. Por tanto, cuando 
medición contable inicial de un instrumento financiero compuesto se distribuye 
entre sus componentes de pasivo y de patrimonio, se asignará al componente de 
patrimonio el importe residual que se obtenga después de deducir, del valor 
razonable del instrumento en su conjunto, importe que se haya determinado por 
separado el componente de pasivo. valor cualquier elemento derivado 
(por ejemplo una eventual opción de compra), que implícito en el instrumento 
financiero compuesto pero sea distinto del componente patrimonio (tal como 
una opción conversión en acciones), se incluirá dentro del componente de 

La suma de los importes en libros asignados, en el momento del 
reconocimiento inicial, a componentes de pasivo y. de patrimonio, será siempre 
igual valor razonable que se asignaría al instrumento en su conjunto. No podrán 
surgir pérdidas o ganancias derivadas del reconocimiento inicial por separado de 
los componentes instrumento. 

32 el procedimiento descrito en el párrafo 31, el emisor de una obligación 
convertible en acciones ordinarias determinará, en primer lugar, importe en 
libros del componente pasivo, medido por el razonable un pasivo 
similar que no lleve asociado un componente de patrimonio (pero que incluya, en 
su caso, a los eventuales elementos derivados implícitos que no sean de 
patrimonio). importe en libros del instrumento de patrimonio, representado por 
la opción de conversión del instrumento en acciones ordinarias, se determinará 
deduciendo el valor razonable del pasivo financiero del valor razonable 
instrumento financiero compuesto considerado en su conjunto. 

Acciones propias en cartera (véase también el párrafo GA36) 

33 Si una entidad readquiriese sus instrumentos de patrimonio propios, el 
importe las "acciones propias en cartera" se deducirá del patrimonio. No 
se reconocerá ninguna pérdida o ganancia en el resultado del ejercicio 
derivada de la compra, venta, emisión o amortización de los instrumentos 

patrimonio propios de entidad. acciones propias podrán ser 
adquiridas y poseídas por la entidad o por otros miembros del grupo 
consolidado. la contraprestación pagada o recibida se reconocerá 
directamente en el patrimonio. 

34 	 El importe de acciones propias poseídas objeto de revelación 
en estado situación financiera o en notas, de acuerdo con 
Presentació/1. Estados Financieros. La entidad suministrará, en caso de 
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transacción 

recompra de sus instrumentos patrimonio propios a partes relacionadas, la 
información a revelar prevista en la NIC Información a Revelar sobre Partes 
Relacionadas. 

Intereses, dividendos, pérdidas y ganancias (véase también párrafo 
GA37) 

35 	 Los intereses, dividendos, pérdidas y ganancias relativas a un instrumento 
financiero o a un componente, que sea un pasivo financiero, se reconocerán 
como ingresos o gastos en el resultado del periodo. Las distribuciones a los 
tenedores de un instrumento de patrimonio se reconocerán por la entidad 
directamente contra el patrimonio. costos de transacción de una 
operación de patrimonio se tratarán contablemente como una deducción de 
éste. 

35A 	 El impuesto a las ganancias relativo a distribuciones a tenedores de un 
instrumento patrimonio y a costos de transacción de una 
patrimonio se contabilizará de acuerdo con NIC 12 Impuestos a las 

36 La clasificación un instrumento financiero como un pasivo financiero o un 
instrumento de patrimonio determinará si los dividendos, pérdidas o 

relacionados con mismo se reconocerán, como o gastos en 
resultado del ejercicio. ello, los pagos dividendos sobre que se 

hayan reconocido en su totalidad como pasivos, se reconocerán como gastos de 
la misma forma que los de una obligación. De forma similar, pérdidas 
y ganancias asociadas con el o la refinancíación de los pasivos financieros 
se reconocerán en resultado del ejercicio, que los o la 
refinanciación los instrumentos de patrimonio se reconocerán como cambios 
en el patrimonio. cambios en el valor razonable un instrumento 
patrimonio no se reconocerán en los financieros. 

Por lo general, una entidad incurre en diversos tipos costos cuando emite o 
adquiere sus instrumentos patrimonio propio. costos pueden incluir los 

registro y otras cuotas cobradas por los reguladores o supervisores, los 
importes pagados a los asesores legales, contadores y otros asesores 
profesionales, los costos impresión y los derechos o impuestos timbre 
relacionados. Los costos de transacciones patrimonio se contabilizarán 
como una detracción importe mismo en la medida en que sean costos 
incrementales directamente atribuibles a la transacción patrimonio, que se 
habrían evitado si no se hubiera llevado a cabo. Los costos de una 
transacción patrimonio que se haya abandonado, se reconocen como gastos. 

38 Los costos de transacción relativos a la emisión de un instrumento financiero 
compuesto se distribuirán los componentes de pasivo y de patrimonio del 
instrumento, en proporción a las entradas de efectivo provenientes de ellos. Los 
costos transacción relacionados conjuntamente con más de'una transacción 
(por ejemplo, los costos totales derivados de una oferta de venta de acciones y 
admisión a cotización de otras se distribuirán entre utilizando una 

de reparto que sea racional y coherente con la utilizada para transacciones 
similares. 

39 importe los costos de transacción se hayan contabilizado como 
deducciones del patrimonio en periodo se informará por separado, acuerdo 
con la NIC 1. 
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40 dividendos clasificados como pueden presentarse, en estados del 
resultado del periodo y otro Itado integral bien con los sobre otros 
pasivos o como una partida separada. de los requerimientos de 
Norma, información a revelar sobre intereses y dividendos está sujeta a los 
requerimientos fijados en la NIC 1 y NIIF 7. En determinadas circunstancias, a 
causa de las diferencias entre y dividendos con respecto a cuestiones 
como la deducibilidad fiscal, ser deseable revelarlos por separado en 
estados del resultado del periodo y otro resultado. información a revelar 
los efectos fiscales se determinará de con la NIC 1 

41 ganancias y pérdidas relacionadas con los cambios en importe en libros de 
un financiero se reconocerán como ingresos o gastos en el resultado del 
ejercicio, incluso cuando tengan relación con un instrumento que contenga un 
derecho participación residual en los activos una entidad obtenido a cambio 
de efectivo u otro activo financiero [véase el apartado (b) del párrafo 18]. 
la NIC 1, la entidad cualquier ganancia o pérdida derivada de nueva 
medición de tal instrumento, separadamente en el del resultado integral, 
cuando ello sea relevante para explicar el rendimiento de la entidad. 

Compensación de un activo financiero con un pasivo financiero (véanse 
también los párrafos AG38A a AG38F y AG39) 

42 	 Un activo y un pasivo financiero se compensarán, y su importe neto se 
presentará en estado de situación financiera cuando y sólo cuando la 
entidad: 

(a) 	 tenga, en el momento actual, el derecho, exigible legalmente, de 
compensar importes reconocidos; y 

(b) 	 tenga la intención de liquidar por el importe neto, o realizar el 
activo y liquidar el pasivo simultáneamente. 

En la contabilización de una transferencia de un activo financiero no 
cumpla los requisitos su baja en cuentas, la entidad no compensará el 
activo transferido con el pasivo asociado (véase la NIIF 9, párrafo 3.2.22). 

43 Norma requiere la de los y pasivos 
financieros por su importe cuando al se reflejen flujos de efectivo 
futuros esperados de la entidad por la liquidación de dos o más instrumentos 

separados. Cuando una entidad tiene el derecho a recibir o un 
único importe, y la intención de posee efectivamente un único activo 
financiero o pasivo financiero. En otras circunstancias, los activos financieros y 
los pasivos financieros se por unos otros, de forma 
congruente sus características como recursos u obligaciones de la entidad. Una 
entidad revelará la información requerida los párrafos 138 a 13E de N11 F 7 
para los instrumentos financieros reconocidos que dentro del del 

13A de la NIIF 

44 compensación y presentación por su importe de un activo y de un pasivo 
financieros reconocidos, no equivale a baja en cuentas del activo o del pasivo 
financiero. Mientras la compensación no da lugar al reconocimiento de 
pérdidas o ganancias, la baja en cuentas de un instrumento financiero no sólo 
implica la desaparición de la partida previamente reconocida en estado de 
situación financiera, sino que también puede lugar al reconocimiento de una 
pérdida o una ganancia. 
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45 	 El derecho de compensación es una prerrogativa legal del deudor, adquirida a 
través de un contrato u otro medio distinto, para cancelar o eliminar, total o 
parcialmente, el importe de una cantidad debida al acreedor aplicando contra ese 
importe otro que el acreedor adeuda. En circunstancias excepcionales, un deudor 
puede tener un derecho legal para compensar una cantidad que le adeuda un 
tercero con el importe adeudado al acreedor, siempre que exista un acuerdo entre 
las tres partes que establezca claramente el derecho del deudor para realizar tal 
compensación. Puesto que el derecho a compensar es de naturaleza legal, las 
condiciones en que se apoye pueden variar de una jurisdicción a otra, por lo que 
han de tomarse en consideración las leyes aplicables a las relaciones entre las 
partes implicadas. 

46 	 La existencia de un derecho efectivo a compensar un activo financiero y un pasivo 
financiero, afectará al conjunto de derechos y obligaciones asociados con los 
activos y los pasivos financieros correspondientes, y podrá afectar al nivel de 
exposición de la entidad a los riesgos de crédito y de liquidez. No obstante, la 
existencia de tal derecho, por sí misma, no es una causa suficiente para la 
compensación. Si se carece de la intención de ejercer el derecho o de liquidar 
simultáneamente ambas posiciones, no resultarán afectados ni el importe ni el 
calendario de los futuros flujos de efectivo de la entidad. Cuando la entidad tenga 
la intención de ejercer el derecho y liquidar simultáneamente ambas posiciones, 
la presentación del activo y del pasivo en términos netos reflejará más 
adecuadamente los importes y el calendario de los flujos de efectivo esperados 
en el futuro, así como los riesgos a que están sujetos tales flujos. La intención, ya 
sea de una o ambas partes, de efectuar la liquidación en términos netos, sin el 
correspondiente derecho para hacerlo, no es suficiente para justificar la 
compensación, puesto que los derechos y las obligaciones asociados con el activo 
o el pasivo financieros, individualmente considerados, permanecen inalterados. 

47 	 Las intenciones de la entidad, respecto de la liquidación de activos y pasivos 
concretos, pueden estar influidas por sus prácticas comerciales habituales,por 
las exigencias de los mercados financieros o por otras circunstancias que puedan 
limitar la posibilidad de liquidar los instrumentos por su importe neto o 
simultáneamente. Cuando la entidad tenga el derecho de compensar, pero no la 
intención de liquidar en términos netos o de realizar el activo y liquidar el pasivo 
de forma simultánea, el efecto del derecho sobre la exposición de la entidad al 
riesgo de crédito se presentará de acuerdo con lo establecido en el párrafo 36 de 
la NIIF 7. 

48 	 La liquidación simultánea de dos instrumentos financieros puede ocurrir, por 
ejemplo, a tmvés de la actividad de una cámara de compensación en un mercado 
financiero organizado, o bien mediante un intercambio con presencia de ambas 
partes. En tales circunstancias, los flujos de efectivo son, efectivamente, 
equivalentes a una única cantidad neta, y no existirá exposición al riesgo de 
crédito o de liquidez. En otras circunstancias, la entidad podrá liquidar dos 
instrumentos mediante cobros y pagos independientes, resultando así expuesta 
al riesgo de crédito por el importe total del activo o al riesgo de liquidez por el 
importe total del pasivo. Tales exposiciones al riesgo pueden ser significativas, 
aunque tengan una duración relativamente breve. De acuerdo con lo anterior, se 
considerará que la realización de un activo financiero es simultánea con la 
liquidación de un pasivo financiero sólo cuando las dos transacciones ocurran en 
el mismo momento. 
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49 condiciones establecidas en el párrafo 42 no se cumplen, y por tanto por 
lo general, inadecuada la de compensaciones cuando: 

(a) 	 se emplean varios instrumentos financieros diferentes emular 
características de un único instrumento financiero (dando lugar a un 
"instrumento sintético"); 

(b) 	 los activos y los pasivos financieros surgen instrumentos financieros 
que tienen, básicamente, la misma exposición (por ejemplo, 
activos y pasivos dentro una misma de contratos a término u 
otros instrumentos derivados) pero involucran a diferentes contrapartes; 

(c) 	 los activos, fueren financieros o no, se han pignorado en garantía colateral 
de financieros sin derecho a reclamación o recurso; 

(d) 	 los activos financieros sido asignados por el deudor a un fideicomiso 
para de una obligación pero no han sido aceptados por 
acreedor en cancelación la misma (por ejemplo un fondo de 
amortización); o 

(e) 	 son obligaciones incurridas como de que han dado lugar 
a pérdidas, cuyos importes se esperen recuperar de un tercero, como 
consecuencia de una reclamación en virtud una póliza 
seguro. 

50 	 Una entidad que haya emprendido transacciones con instrumentos 
financieros con una sola contraparte, puede con ella un "acuerdo maestro 

compensación". Este acuerdo proporciona una única liquidación, por 
compensación, de los instrumentos financieros cubiertos por el mismo, en 
caso incumplimiento o de terminación de cualquier contrato. tipo 
acuerdos es utilizado habitualmente por instituciones financieras protegerse 
contra pérdidas, ya sea en caso de insolvencia o en otras situaciones concursales 
que imposibiliten a la otra el cumplimiento de sus obligaciones. Un acuerdo 
maestro de compensación crea, por lo general, un derecho compensación que 
se convierte en exigible y afecta, por tanto, a realización o cancelación 
activos financieros y pasivos financieros individuales, sólo cuando se den 
determinadas situaciones insolvencia o en otras circunstancias cuya aparición 
no se espera en curso ordinario de las actividades la entidad. Un acuerdo 
maestro de compensación no cumple condiciones para compensar 
instrumentos a menos que se satisfagan los dos criterios del párrafo 42. Cuando 
los activos y los pasivos financieros sujetos a un acuerdo maestro 
compensación no sean compensados, se informará del efecto que el acuerdo 
tiene en la exposición la entidad al riesgo de de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo la NIIF 

[Eliminados] 

Una entidad aplicará esta Norma para los periodos que comiencen a 
partir 1 de enero 2005. permite su aplicación anticipada. Una entidad 
no esta Norma en periodos anuales que comiencen del 1 de enero 

2005, a menos que aplique también NIC 39 (emitida en diciembre de 2003), 
incluyendo modificaciones emitidas en marzo de 2004. una entidad aplicase 
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esta Norma en un periodo que comience del 1 de enero de revelará 
este hecho. 

96A 	 Instrumentos Financieros con Opción Venta y Obligaciones que Surgen en la 
Liquidación (Modificaciones a las NIC 32 y NIC 1), emitido en febrero 2008, 
requería que los instrumentos financieros que reúnan todas las características y 
cumplan condiciones incluidas en los párrafos 16A y 168 o en párrafos 
16C y 1 se clasificaran como un instrumento patrimonio, modificó 
párrafos11,16, 17a19, 25,GA1 GA14 Y e los 
16A a 16F, 22A, 96C, GA14A a GA14J y GA29A. Una entidad aplicará 
esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2009. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase cambios 
en un periodo anterior, revelará este hecho y aplicará, al mismo tiempo, 
modificaciones correspondientes de la NIC 1, NIC 39, NIIF 7 Y CINIIF 2. 

Instrumentos Financieros con Opción Venta y Obligaciones Surgen en la 
Liquidación introdujo una excepción alcance limitado; por ello, una entidad no 
aplicará la excepción por analogía. 

96C 	 La clasi'ficación de instrumentos acuerdo con esta excepción se restringirá a la 
contabilización de instrumento de acuerdo con las NIC 1, NIC 32, NIC 39, 
NIIF 7 Y NIIF 9. instrumento no se considerará un instrumento de patrimonio de 
acuerdo con guías, por ejemplo NIIF 2. 

97 Norma se aplicará retroactivamente. 

97 A La NIC 1 (revisada en 2007) modificó la terminología utilizada en NIIF. Además 
modificó el párrafo 40. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos 

que comiencen a partir del 1 enero de 2009. Si una entidad utiliza la 
NIC 1 (revisada en 2007) en un periodo anterior, aplicará modificaciones a 
dicho periodo. 

978 NI 3 Combinaciones de Negocios (revisada en 2008) eliminó el párrafo 4(c). 
Una entidad aplicará esa modificación para los periodos anuales que comiencen 
a partir del 1 de julio de 2009. Cuando una entidad aplique la NIIF 3 (revisada en 
2008) a periodos anteriores, la modificación se aplicará también a ellos, Sin 
embargo, modificación no se aplicará a contraprestaciones contingentes que 
surgieron una combinación negocios la que la fecha de adquisición era 
anterior a la aplicación de la NIIF 3 (revisada en 2008). su lugar, una 
contabilízará contraprestación acuerdo con los párrafos 65A a 
NIIF 3 (modificada en 2010). 

97C Al aplicar modificaciones descritas en el párrafo 96A, se requiere que una 
entidad un instrumento financiero compuesto con una obligación 
entregar a terceros una participación proporcional de sus activos solo en 
momento de la liquidación en sus componentes separados de pasivo y de 
patrimonio. componente de pasivo ha dejado de existir, una aplicación 
retroactiva modificaciones a la NIC 32 implicaría separación de dos 
componentes del patrimonio. El primer componente en ganancias 
acumuladas y la suma los totales acumulados 
(devengados) acreditados en componente de pasivo. El otro componente 
representaría el componente original patrimonio. Por ello, una entidad no 

separar estos dos componentes si el componente pasivo ha dejado 
existir en fecha de aplicación las modificaciones. 
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El párrafo 4 fue modificado mediante el documento Mejoras a las NIIF emitido en 
mayo de 2008. Una entidad aplicará esa modificación para los periodos anuales 

comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Se permite su aplicación 
anticipada. una entidad aplicase modificaciones en un periodo anterior 

ese hecho y aplicará en ese periodo anterior las modificaciones del 
párrafo 3 de la NIIF párrafo 1 la NIC y párrafo 1 de la NIC 31 emitidas 
en mayo 2008. permite que una entidad aplique las modificaciones forma 
prospectiva. 

97E párrafos 11 y 16 se modificaron mediante Clasificación de 
Derechos emitido en octubre de 2009. Una entidad aplicará esa modificación 
los periodos anuales que comiencen a partir 1 de febrero de 2010. permite 
su aplicación anticipada. Si una entidad la' modificación en un periodo 
que comience con anterior4dad, revelará este hecho. 

97F 	 [Eliminado] 

97G 	 El párrafo 978 fue modificado por el documento de Mejoras a las NIIF emitido en 
mayo 2010. Una entidad aplicará esa modificación para los periodos anuales 
que comiencen a partir del 1 de julio de 2010. permite su aplicación anticipada. 

97H 	 [Eliminado] 

971 NIIF 10 Y NIIF 11 Acuerdos Conjuntos, emitidas en mayo de 2011, 
modificaron los párrafos 4(a) y GA29. Una entidad aplicará esas modificaciones 
cuando aplique las NIIF 10 Y NI 11. 

97J NIIF 1 emitida en mayo de 2011, modificó la definición de valor razonable del 
párrafo 11 y modificó los párrafos y GA31. Una entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

97K 	 El documento Presentación de Partidas de Resultado Integral 
(Modificaciones a la NIC 1), emitido en junio 2011, modificó el párrafo 40. Una 
entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIC 1 modificada en junio 
de2011. 

97L 	 Compensación Activos Financieros y Pasivos Financieros (Modificaciones a la 
NIC 32), emitido en diciembre de 2011, derogó el párrafo GA38 y añadió 
párrafos GA38A a GA38F. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos 
anuales comiencen a partir del1 enero 2014. Una entidad aplicará esas 
modificaciones de forma retroactiva. permite su aplicación anticipada. una 
entidad aplica esas modificaciones a partir de una fecha anterior, revelará ese 
hecho y también revelará información requerida en Información a Revelar
Compensación de Activos Financieros y Financieros (Modificaciones a la 
NIIF emitido en diciembre de 2011. 

97M documento Información a Revelar-Compensación de Activos Financieros y 
Pasivos Financieros (Modificaciones a NIIF 7), emitido en diciembre de 2011, 
modificó párrafo 43 requiriendo que una entidad la información requerida 
en los párrafos 138 a 13E de la NIIF 7 para activos financieros reconocidos que 
quedan dentro del del párrafo 13A de NIIF 7. Una entidad aplicará esas 
modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir 1 de enero 2013 
y periodos intermedios incluidos en esos periodos Una entidad 
proporcionará información a revelar requerida por modificación de forma 
retroactiva. 
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97N 	 El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, ,emitido en mayo de 2012, 
modificó los párrafos 35, 37 y 39 y añadió el párrafo 35A. Una entidad aplicará 
esa modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas 
Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores para los periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2013. Se permite su aplicación 
anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un periodo que comience 
con anterioridad, revelará ese hecho. 

970 	 El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 
27), emitido en octubre de 2012, modificó el párrafo 4. Una entidad aplicará esa 
modificación para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2014. Se permite la aplicación anticipada del documento Entidades de Inversión. 
Si una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, aplicará también 
todas las modificaciones incluidas en el documento Entidades de Inversión al 
mismo tiempo. 

97P 	 La NIIF 9, modificada en noviembre de 2013, modificó los párrafos 3, 4, 8, 12, 23, 
31,42, 96C, GA2 y GA30 y eliminó los párrafos 97F y 97H. Una entidad aplicará 
esas modificaciones cuando aplique la NIIF 9 modificada en noviembre de 2013. 

Derogación de otros Pronunciamientos 

98 	 Esta Norma deroga la NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación e 
Información a Revelar, revisada en 2000.24 

99 	 Esta Norma sustituye a las siguientes Interpretaciones: 

(a) 	 SIC-5 Clasificación de Instrumentos Financieros-Cláusulas de Pago 
Contingente; 

(b) 	 SIC-1'6 Capital en Acciones-Recompra de Instrumentos de Patrimonio 
Emitidos por la Empresa (Acciones propias en Cartera); y 

(c) 	 SIC-17 Costo de las Transacciones con Instrumentos de Capital Emitidos 
por la Empresa. 

100 	 Esta Norma supone la retirada del proyecto de Interpretación SIC-D34, 
Instrumentos Financieros-Instrumentos o Derechos Reembolsables a Voluntad 
del Tenedor. 

En agoslo de 2005 ellAS8 IrasladÓloda la información a revelar relativa a lnslrumenlos nnancleros a la NIIF 1 Instrumentos Fifl8f)C/eros: Información a Revelar. 
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Apéndice 
Guía de Aplicación 
NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación 

Este apéndice es parte integrante de la Norma. 

GA 1 En esta Guía de Aplicación se explica la aplicación de determinados aspectos de 
la Norma. 

GA2 La Norma no trata del reconocimiento ni de la medición de instrumentos 
financieros. Los requerimientos sobre el reconocimiento y medición de activos 
financieros y pasivos financieros están establecidos en la NIIF 9. 

Definiciones (párrafos 11 a 14) 

Activos financieros y pasivos financieros 

GA3 	 La moneda (efectivo) es un áctivo financiero porque representa un medio de pago 
y, por ello, es la base sobre la que se miden y reconocen todas las transacciones 
en los estados financieros. Un depósito de efectivo en un banco o entidad 
financiera similar es un activo financiero porque representa, para el depositante, 
un derecho contractual para obtener efectivo de la entidad o para girar un cheque 
u otro instrumento similar contra el saldo del mismo, a favor de un acreedor, en 
pago de un pasivo financiero. 

GA4 	 Son ejemplos comunes de activos financieros que representan un derecho 
contractual a recibir efectivo en el futuro, y de los correspondientes pasivos 
financieros que representan una obligación contractual de entregar efectivo en el 
futuro, los siguientes: 

(a) 	 cuentas por cobrar y por pagar de origen comercial; 

(b) 	 pagarés por cobrar y por pagar; 

(c) 	 préstamos por cobrar y por pagar; y 

(d) 	 obligaciones o bonos por cobrar y por pagar. 

En cada caso, el derecho contractual a recibir (o la obligación de pagar) efectivo 
que una de las partes tiene, se corresponde con la obligación de pago (o el 
derecho de cobro) de la otra parte. 

GA5 	 Otro tipo de instrumento financiero es aquél donde el beneficio económico a recibir 
o entregar es un activo financiero distinto del efectivo. Por ejemplo, un pagaré a 
ser cancelado mediante títulos de deuda pública otorga al tenedor el derecho 
contractual a recibir, y al emisor la obligación contractual de entregar títulos de 
deuda pública, pero no efectivo. Los bonos son activos financieros porque 
representan, para el gobierno que los ha emitido, una obligación de pagar efectivo. 
El pagaré es, por tanto, un activo financiero para su tenedor y un pasivo financiero 
para su emisor. 

GA6 	 Los instrumentos de deuda "perpetua" (tales como bonos, obligaciones y pagarés 
"perpetuos") normalmente otorgan al tenedor el derecho contractual a recibir 
pagos en concepto de intereses en fechas fijadas que se extienden 
indefinidamente en el futuro, pero no le conceden el derecho a recibir el principal, 
o bien le conceden el reembolso de éste en unas condiciones que lo hacen muy 
improbable o muy lejano en el tiempo. Por ejemplo, una entidad puede emitir un 
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instrumento financiero que la obligue a realizar pagos anuales a perpetuidad 
iguales a una tasa interés establecida en el S por ciento, aplicado a un valor 
nominal o un principal de 1.000 u.m.25 Suponiendo la tasa de interés de 
mercado, en el momento de la emisión del instrumento financiero, sea ese S por 
ciento, emisor asume una obligación contractual realizar una serie de pagos 
de interés futuro, con un valor razonable (valor presente), en la de 
reconocimiento inicial, 1.000 u.m. tenedor y el emisor del instrumento 
financiero poseen, respectivamente, un activo y un pasivo financiero. 

GA7 	 Un derecho o una obligación contractual de recibir, entregar o intercambiar 
instrumentos financieros en sí mismo, un instrumento financiero. Una cadena 
de derechos u obligaciones contractuales cumple la definición instrumento 
financiero, siempre que lleve en último término a la o pago de efectivo, 
o bien a la adquisición o un instrumento de patrimonio. 

GAS Tanto la capacidad de un derecho contractual como exigencia de 
satisfacer una obligación contractual pueden ser absolutas o bien pueden ser 

en función de ocurrencia de un evento futuro. Por ejemplo, una 
garantía financiera es un derecho contractual del prestamista a recibir efectivo del 
garante, que se corresponde con una obligación contractual, por parte del garante, 

pagar al prestamista en caso de que el prestatario incumpla su obligación de 
pago. El derecho contractual y correspondiente obligación contractual existen 
por causa de una transacción o evento que ha sucedido en pasado (asunción 
de la garantía), incluso aunque la capacidad del prestamista para su 
derecho y la exigencia hacia garante para que cumpla su compromiso sean 
contingentes, por depender de un futuro de incumplimiento por parte 
prestatario. Un derecho y una obligación contingentes cumplen, respectivamente, 
la definición activo y de pasivo financiero, aunque tales activos y pasivos no 
siempre se reconozcan en los estados financieros. Algunos derechos y 
obligaciones contingentes pueden ser contratos de seguros y estar dentro del 
alcance de NllF 4. 

GAg Según la NIC 17 Arrendamientos, un arrendamiento financiero se considera 
fundamentalmente un derecho a recibir por parte del arrendador, y una obligación 
de pagar por parte del arrendatario, una corriente de flujos de efectivo que son, 
en esencia, la misma combinación de pagos entre principal e que se 
dan en un acuerdo de préstamo. arrendador contabilizará esta inversión por 
importe por recibir en función del contrato arrendamiento, y no por activo 

haya arrendado. Un arrendamiento operativo, por otra parte, se considera 
fundamentalmente un contrato no completado, que compromete al arrendador a 
facilitar uso un activo en periodos futuros, a cambio de una contraprestación 

es similar a una comisión por un servicio. arrendador, en caso, 
continuará contabilizando el propio activo arrendado, y no importes a recibir 
en futuro en virtud del contrato. De acuerdo con lo anterior, un arrendamiento 
financiero se considera como un instrumento financiero, mientras que un 
arrendamiento operativo no (excepto por lo que se a pagos concretos 
actualmente debidos y por pagar). 

GA 10 	 Los activos físicos (como inventarios y propiedades, planta y equipo), los activos 
arrendados y los activos intangibles (como patentes y marcas registradas) no son 
activos financieros. El control tales activos tangibles e intangibles crea una 

En esta gula. los importes monetarios 5(1 expresan en ~U(\¡d8des monetarias (u m-f. 
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oportunidad para la generación de entradas de efectivo u otro activo financiero, 
pero no da lugar a un derecho presente para la recepción de efectivo u otro activo 
financiero. 

GA11 	 Ciertos activos (como los gastos pagados por anticipado) cuyo beneficio 
económico futuro consiste en la recepción de bienes o servicios no dan el derecho 
a recibir efectivo u otro activo financiero, de modo que tampoco son activos 
financieros. De forma similar, las partidas tales como los ingresos de actividades 
ordinarias diferidos y la mayoría de las obligaciones por garantía de productos 
vendidos no son pasivos financieros, puesto que la salida de beneficios 
económicos asociada con ellos será la entrega de bienes y servicios y no una 
obligación contractual de pagar efectivo u otro activo financiero. 

GA 12 	 Los activos y pasivos que no tengan origen contractual (tales como el impuesto a 
las ganancias, que se crea como resultado de un requerimiento legal impuesto 
por los gobiernos), no son activos financieros o pasivos financieros. La 
contabilización del impuesto sobre las ganancias se trata en la NIC 12. De forma 
similar, las obligaciones implícitas, según se las define en la NIC 37 Provisiones, 
Pasivos Contingentes y Activos Contingentes, no proceden de contratos y no son 
pasivos financieros. 

Instrumentos de patrimonio 

GA 13 Ejemplos de instrumentos de patrimonio incluyen acciones ordinarias sin opción 
de venta, algunos instrumentos con opción de venta (véanse los párrafos 16A y 
168), algunos instrumentos que imponen a la entidad una obligación de entregar 
a terceros una participación proporcional de los activos netos de la entidad solo 
en el momer.to de la liquidación (véanse los párrafos 16C y 16D), algunos tipos 
de acciones preferentes (véanse los párrafos GA25 y GA26), Y certificados de 
opciones para la compra de acciones u opciones de compra emitidas que 
permiten al tenedor suscribir o comprar una cantidad fija de acciones ordinarias 
sin opción de venta de la entidad emisora, a cambio de un importe fijo de efectivo 
u otro activo financiero. Una obligación que tenga la entidad de emitir o comprar 
una cantidad fija de sus instrumentos de patrimonio propio, a cambio de un 
importe fijo de efectivo u otro activo financiero, será también un instrumento de 
patrimonio de dicha entidad (con excepción de lo señalado en el párrafo 22A). Sin 
embargo, si dicho contrato contiene una obligación para la entidad de pagar 
efectivo u otro activo financiero (distinto de un contrato clasificado como 
patrimonio de acuerdo con los párrafos 16A y 168 o los párrafos 16C y 160), 
también dará lugar a un pasivo por el valor presente del importe a reembolsar 
[véase el párrafo GA27(a)]. El emisor de una acción ordinaria que no incorpore 
una opción de venta asumirá un pasivo cuando proceda a realizar una 
distribución, y se convierta en legalmente obligado a pagar a los accionistas. Ésta 
puede ser la situación que se dé tras el acuerdo de repartir un dividendo, o cuando 
la entidad esté en liquidación, y se proceda a distribuir entre los accionistas los 
activos que resten después de haber satisfecho todos los pasivos. 

GA14 	 Una opción de compra u otro contrato similar adquiridos por una entidad, que le 
conceda el derecho a recomprar una cantidad fija de sus instrumentos de 
patrimonio propio, a cambio de entregar un importe fijo de efectivo u otro activo 
financiero, no es un activo financiero de la entidad (con excepción de lo señalado 
en el párrafo 22A). Por el contrario, las contraprestaciones pagadas por este 
contrato se deducirán del patrimonio. 
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La de instrumentos que subordinada a todas las demás 
de instrumentos [párrafos 16A(b) y 16C(b)] 

GA14AUna de las características los párrafos 16A y 16C es que el instrumento 
financiero sea de clase instrumentos que está subordinada a todas 
demás clases. 

GA14BAI determinar un instrumento en la subordinada, una entidad evaluará 
los derechos del instrumento en momento de la liquidación como si se fuera a 
liquidar en fecha en que se clasifica el instrumento. Si se produce un cambio en 

circunstancias relevantes, una entidad evaluará nuevamente la clasificación. 
ejemplo, si la entidad emite o reembolsa otro instrumento financiero, 

puede afectar si instrumento en cuestión pertenece o no a la de 
instrumentos' que está subordinada al resto. 

GA14C Un instrumento que un derecho preferente en el momento de la 
liquidación de la entidad no es un instrumento con derecho a una participación 
proporcional en los activos netos de entidad. ejemplo, un instrumento tiene 
un derecho preferente en momento de la liquidación si da derecho al tenedor a 
un dividendo fijo en el momento la liquidación, de a una participación 
en activos netos la entidad, cuando otros instrumentos pertenecientes a la 

subordinada con un derecho a una participación proporcional en los activos 
netos de la entidad no tengan mismo derecho en el momento de liquidación. 

GA14D una entidad tiene solo una clase de instrumentos financieros, esa clase 
deberá tratarse como si estuviera subord a todas las demás. 

Flujos de efectivo totales esperados atribuibles al instrumento a lo largo de 
su vida [párrafo 16A(e)] 

GA14ELos flujos de efectivo esperados del im~trumento a lo largo de su vida 
deberán sustancialmente en el resultado, cambio en los activos netos 
reconocidos o valor razonable los activos netos reconocidos y no reconocidos 

la entidad a lo largo de la vida de dicho instrumento. El resultado y el cambio 
en los activos netos reconocidos deberán medirse de acuerdo con las NIIF 
correspondientes. 

Transacciones realizadas por el tenedor de un instrumento distintas las 
llevadas a cabo como propietario de la entidad (párrafos 16A y 16C) 

GA1 tenedor de un instrumento financiero con opción de venta o de un instrumento 
que impone Él la entidad una obligación de entregar a terceros una participación 
proporcional los activos netos de la entidad en el momento la 
liquidación puede realizar transacciones con entidad en un papel distinto de 
propietario. Por ejemplo, un tenedor de un instrumento puede ser también un 
empleado de la entidad. Al evaluar si el instrumento debe clasificarse como 
patrimonio de acuerdo con el párrafo 16A o el párrafo 16C, deberán 
considerarse flujos de efectivo y las condiciones y cláusulas contractuales del 
instrumento que estén relacionados con tenedor del instrumento como 
propietario la entidad 

GA1 Un ejemplo es una sociedad que tenga con y sin responsabilidad 
limitada. Algunos socios sin responsabilidad limitada pueden proporcionar una 
garantía a la entidad y pueden ser remunerados por facilitar dicha garantía. 
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estas situaciones, la garantía y los flujos de efectivo asociados guardan relación 
con los tenedores de instrumentos en su papel de garantes y no de propietarios 
de la entidad. Por ello, esta garantía y los flujos de efectivo asociados no darían 
lugar a que los socios sin responsabilidad limitada sean considerados 
subordinados a los socios con responsabilidad limitada, y no habría de 
considerarse al evaluar si las cláusulas contractuales de instrumentos con 
responsabilidad limitada de asociaciones con fines empresariales y los 
instrumentos sin responsabilidad limitada de asociaciones con fines 
empresariales fueran idénticos. 

GA14H Otro ejemplo es un acuerdo de distribución de resultados que asigna el 
resultado a los tenedores de instrumentos sobre la base de los servicios prestados 
o el negocio generado durante el año corriente y anteriores. Estos acuerdos son 
transacciones con tenedores de instrumentos en un papel distinto al de 
propietarios y no deben considerarse al evaluar las características enumeradas 
en el párrafo 16A o el párrafo 16C. Sin embargo, los acuerdos de distribución de 
resultados que asignen el resultado a tenedores de instrumentos basados en el 
importe nominal de sus instrumentos en relación con los otros de su clase 
representan transacciones con los tenedores de instrumentos en su papel de 
propietarios y deben considerarse al evaluar las características enumeradas en el 
párrafo 16A o el párrafo 16C. 

GA141 	 Los flujos de efectivo y las condiciones y cláusulas contractuales de una 
transacción entre el tenedor de instrumentos (en un papel distinto al de 
propietario) y la entidad que emite deben ser similares a una transacción 
equivalente que pueda tener lugar entre quien no posee instrumentos y la entidad 
emisora. 

No existe otro instrumento financiero o contrato con flujos de efectivo 
totales que restrinja o fije sustancialmente el rendimiento residual para el 
tenedor del instrumento (párrafos 16B y 16D) 

GA14J Una condición para clasificar a un instrumento financiero como patrimonio que 
cumpla de otra forma los criterios del párrafo 16A o del párrafo 16C es que la 
entidad no tenga otro instrumento financiero o contrato que tenga (a) flujos de 
efectivo totales basados sustancialmente en el resultado, el cambio en los activos 
netos reconocidos o el cambio en el valor razonable de los activos netos 
reconocidos y no reconocidos de la entidad y (b) el efecto de fijar o restringir 
sustancialmente el rendimiento residual. Los siguientes instrumentos, cuando se 
realicen operaciones comerciales en condiciones normales con terceros no 
vinculados, es improbable que impidan que los instrumentos que cumplan de otra 
forma los criterios del párrafo 16A o del párrafo 16C sean clasificados como 
patrimonio: 

(a) 	 Instrumentos con flujos de efectivo totales esencialmente basados en 
activos específicos de la entidad. 

(b) 	 Instrumentos con los flujos de efectivo totales basados en un porcentaje 
de ingresos de actividades ordinarias. 

(c) 	 Contratos diseñados para remunerar a determinados empleados por 
servicios prestados a la entidad. 

(d) 	 Contratos que requieren el. pago de un porcentaje insignificante de 
beneficios por servicios prestados o bienes suministrados. 
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Instrumentos financieros derivados 

GA 15 	 Los instrumentos financieros comprenden tanto instrumentos primarios (tales 
como cuentas por cobrar, por pagar o instrumentos de patrimonio) como 
instrumentos financieros derivados (tales como opciones financieras, futuros y 
contratos a término, permutas de tasa de interés y de divisas). Los instrumentos 
financieros derivados cumplen la definición de instrumento financiero y, por tanto, 
entran dentro del alcance de esta Norma. 

GA16 	 Los instrumentos financieros derivados crean derechos y obligaciones que tienen 
el efecto de transferir, entre las partes implicadas en el instrumento, uno o varios 
tipos de riesgos financieros inherentes a un instrumento financiero primario 
subyacente. En su inicio, los instrumentos financieros derivados conceden a una 
parte el derecho contractual a intercambiar activos financieros o pasivos 
financieros con la otra parte, en condiciones que son potencialmente favorables, 
o crean la obligación contractual de intercambiar activos financieros o pasivos 
financieros con la otra parte, en condiciones que son potencialmente 
desfavorables. Generalmente, sin embargo,26 no se produce la transferencia del 
instrumento financiero primario subyacente al comienzo del contrato, ni tampoco 
tiene necesariamente que producirse al vencimiento del mismo. Algunos 
instrumentos incorporan tanto un derecho como una obligación de realizar un 
intercambio. Puesto que las condiciones del intercambio se establecen en el 
momento del nacimiento del instrumento derivado, éstas pueden convertirse en 
favorables o desfavorables a medida que cambien los precios en los mercados 
financieros. 

GA17 	 Una opción de compra o de venta para intercambiar activos financieros o pasivos 
financieros (esto es, instrumentos distintos de los de patrimonio propios de la 
entidad) da a su tenedor el derecho a obtener potenciales beneficios económicos 
futuros, asociados con cambios en el valor razonable del instrumento financiero 
subyacente en el contrato. Inversamente, el emisor de una opción asume la 
obligación de renunciar a potenciales beneficios económicos futuros o a cargar 
con potenciales pérdidas de beneficios económicos asociados con cambios en el 
valor razonable del instrumento financiero subyacente. El derecho contractual del 
tenedor y la obligación del emisor cumplen, respectivamente, las definiciones de 
activo financiero y pasivo financiero. El instrumento financiero subyacente en un 
contrato de opción puede ser un activo financiero, incluyendo acciones de otras 
entidades e instrumentos que acumulan (devengan) intereses. Una opción puede 
obligar al emisor a poner en circulación un instrumento de deuda, en lugar de 
tener que transferir un activo financiero, pero el instrumento subyacente en la 
opción podría pasar a formar parte de los activos financieros del tenedor si la 
opción fuera ejercida. El derecho del tenedor de la opción a intercambiar el activo 
financiero en cond iciones potencialmente favorables, así como la obligación del 
emisor de 

intercambiar el activo financiero en condiciones potencialmente desfavorables, 
son distintos del activo financiero subyacente que se intercambia cuando se ejerce 
la opción. La naturaleza del derecho del tenedor, así como de la obligación del 
emisor, no están afectadas por la probabilidad de que la opción sea ejercida. 

Esto es vetdad para la mayoria , pero no para todos los derivados. Por ejemplo. en algunas permutas fin ancieras de pagos en distintas divisas con dlslinlos lipos de interés. se Intercambia el prindpal 

al comienzo de la l ransacc!ón (y se vue lve a intercambia r allérmino de la misma). 
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GA18 Otro ejemplo instrumento financiero derivado es un contrato a plazo que se 
liquidará dentro seis meses, en que una partes (el comprador) 
promete entregar 1.000.000 de u.m. efectivo a cambio de 1.000.000 u.m. 

valor nominal títulos de deuda pública con fijo, mientras que la otra 
(el vendedor) promete entregar 1.000.000 de u.m. de importe nominal de 

títulos de deuda pública a cambio 1.000.000 u.m. los 
meses partes tienen un derecho y una obligación contractuales de 

intercambiar instrumentos financieros. el precio mercado de los títulos de 
deuda pública subiera por encima 1.000.000 de u.m., las condiciones serán 
favorables para comprador y desfavorables para vendedor; si el precio de 
mercado cayera por debajo de 1.000.000 de u.m., se el efecto opuesto. El 
comprador un derecho contractual (un activo financiero) similar al derecho 
que le otorga una opción de adquirida, y una obligación 
(un pasivo financiero) similar a la obligación que una opción 
emitida; el vendedor tiene un contractual (un activo financiero) similar al 
derecho de una opción de compra adquirida y una obligación contractual (un 
pasivo financiero) similar a la obligación de una opción compra emitida. Como en 

caso de opciones, esos y obligaciones contractuales constituyen, 
respectivamente, activos y pasivos financieros que son distintos, y 
están separados, los instrumentos financieros subyacentes (los bonos y el 
efectivo a intercambiar). Las partes de un contrato a plazo una 
obligación que cumplir en el momento acordado, mientras que en un contrato de 
opción se producen actuaciones y sólo si, tenedor de la opción decide 
ejercerla. 

9 	 Muchos otros tipos de instrumentos derivados incorporan un o una 
obligación un futuro, los que se encuentran las 
permutas financieras de divisas y de interés; los acuerdos tasas de 
interés mínimas, máximas o una combinación ambas; los compromisos de 
préstamo; los programas de emisión de pagarés y el crédito documentario. Un 
contrato de permuta de tasa interés puede considerarse como una variante de 
un contrato a plazo, en el que las partes acuerdan realizar una serie de 
intercambios importes en efectivo, uno cuales se calculará con 
referencia a una tasa de variable y otro con referencia a una 
contratos futuros son otra de los a térm:no, 
principalmente en que los primeros son estandarizados y se neC]OCla 
mercado organizado. 

Contratos para comprar o vender partidas no financieras 
(párrafos 8 a 10) 

no financieras no cumplen la 
el derecho de una 

no financiero, y la obligación correlativa 
la otra, no establecen un o una obligación para ninguna ellas 
recibir, entregar o intercambiar un activo financiero. Por ejemplo, los contratos que 
contemplan liquidación sólo mediante la o entrega una partida no 
financiera (por ejemplo, un contrato de opción, futuro o a plazo sobre plata) no 
son Muchos sobre materias cotizadas 
son de ese tipo. Algunos se han en la forma y se negocian en 
mercados organizados . una manera muy similar a algunos instrumentos 
financieros derivados. Por ejemplo, un contrato futuros sobre primas 

compra 

GA20 Los comprar o vender 
instrumento financiero, puesto 
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cotizadas puede ser comprado o vendido fácilmente a cambio de efectivo, porque 
se cotiza en un mercado organizado y puede cambiar de manos muchas veces. 
Sin embargo, las partes que están comprando y vendiendo el contrato están, 
efectivamente, negociando con la materia prima subyacente. La posibilidad de 
comprar o vender un contrato sobre materias primas cotizadas a cambio de 
efectivo, la facilidad con la que puede comprarse o venderse y la posibilidad de 
negociar una liquidación en efectivo de la obligación de recibir o entregar la 
materia prima, no alteran el carácter fundamental del contrato de una manera que 
pueda crear un instrumento financiero. No obstante, algunos contratos para 
comprar o vender partidas no financieras, que pueden ser liquidados en términos 
netos o intercambiando instrumentos financieros, o en los cuales la partida no 
financiera es fácilmente convertible en efectivo, están dentro del alcance de la 
Norma como si fueran instrumentos financieros (véase el párrafo 8). 

GA21 	 Un contrato que supone la recepción o entrega de activos físicos no dará lugar a 
un activo financiero para una de las partes, ni a un pasivo financiero para. la otra, 
a menos que los correspondientes pagos se hayan diferido hasta después de la 
fecha en que los activos tangibles hayan sido transferidos. Tal es el caso de la 
compra o venta de bienes en las condiciones habituales del crédito comercial. 

GA22 	 Algunos contratos están ligados al precio de materias primas cotizadas, lo que no 
implica que se liquiden mediante la recepción o entrega física de estas 
mercancías. En ellos se especifica que la liquidación tendrá lugar mediante pagos 
de efectivo, que se determinarán de acuerdo con una fórmula.fijada en el contrato 
y no mediante la entrega de importes fijos. Por ejemplo, el importe principal de un 
bono puede calcularse multiplicando el precio de mercado del petróleo, al 
vencimiento del mismo, por una cantidad fija de petróleo. De esta forma, el 
principal estará indexado por referencia al precio de una materia prima cotizada, 
pero se podrá liquidar exclusivamente en efectivo. Tal contrato constituye un 
instrumento financiero. 

GA23 	 La definición de instrumento financiero comprende también a los contratos que 
den lugar a un activo no financiero o un pasivo no financiero, además del activo 
financiero o el pasivo financiero. A menudo, tales instrumentos financieros 
conceden a una de las partes una opción de intercambiar un activo financiero por 
otro no financiero . Por ejemplo, un bono ligado a la cotización del petróleo puede 
dar al tenedor el derecho a recibir una serie periódica de pagos de interés fijo y 
un importe fijo de efectivo al vencimiento, junto con la opción de intercambiar el 
importe del principal por una cantidad fija de petróleo. La conveniencia para 
ejercer esta opción variará de tiempo en tiempo, dependiendo de la relación entre 
el valor razonable del petróleo y la razón de intercambio de efectivo por petróleo 
(el precio de intercambio) inherente al bono. La intención del tenedor del bono, 
referente al ejercicio de la opción, no afecta a la sustancia de los activos 
componentes. El activo financiero del tenedor y el pasivo financiero del emisor 
hacen del bqno un instrumento financiero, con independencia de los otros tipos 
de activos y pasivos que también se hayan creado. 

GA24 	 [Eliminado] 
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Presentación 

y patrimonio (párrafos 15 a 27) 

Ausencia de obligación contractual de entregar efectivo u otro activo 
financiero (párrafos 17 a 20) 

acciones preferentes pueden emitirse con derechos d Al determinar 
si una acción preferente es un pasivo financiero o un instrumento patrimonio, 

emisor evaluará derechos particulares concedidos a la acción para 
determinar si característica de un pasivo financiero. Por 
ejemplo, una acción preferente que contemple su rescate en una específica 
o a voluntad del contiene un financiero, porque emisor tiene la 
obligación de transferir activos financieros al tenedor de la acción. La posible 
incapacidad del emisor para satisfacer obligación de una acción 
preferente, cuando sea requerido en los términos contractuales para hacerlo, ya 
sea ocasionada por falta de fondos, por restricciones o por tener 

reservas o ganancias, no la existencia de obligación. En el 
caso de existir una opción a favor para acciones en 
efectivo, no se cumplirá la definición financiero, emisor no 
tiene una obligación actual de transferir financieros a accionistas. En 
este caso, el de las acciones queda únicamente a del emisor. 
Puede aparecer una obligación, no en el momento en que emisor de 

acciones ejercite su opción, lo que usualmente se hace notificando de manera 
formal al accionista intención de los títulos. 

Cuando las preferentes no sean rescata bies, su clasificación adecuada 
se determinará en función de los derechos que incorporen. Dicha 
clasificación se en una de la de los 
contractuales y en definiciones pasivo financiero y de instrumento 

una 
se 

patrimonio. Cuando las distribuciones a favor de los tenedores de las ..."",.... v. 

preferentes tengan o no derechos acumulativos, queden a discreción del 
las acciones' son instrumentos patrimonio. La clasificación de 
preferente como pasivo financiero o instrumento patrimonio, no 
afectada a causa por ejemplo: 

(a) 	 una efectivamente 

(b) 	 una de hacer distribuciones en el futuro; 

(c) 	 la ausencia distribuciones 
acciones del emisor (por causa de las 

sobre pago de dividendos a las acciones ordinarias si no se ha pa(JaCIO 
primero a las preferentes); 

(d) 	 las reservas 

(e) 	 las exr>ec:tatlv que tenga sobre una pérdida o una ganancia en 
período; o 

(f) 	 la posibilidad o imposibilidad del emisor para influir en el resultado 
período. 
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Liquidación con instrumentos de patrimonio propios de la entidad 
(párrafos 21 a 24) 

GA27 	 En los siguientes ejemplos se ilustra cómo clasificar diferentes tipos de contratos 
que una entidad tenga sobre los instrumentos de patrimonio propios: 

(a) 	 Un contrato que vaya a ser liquidado por la entidad mediante la recepción 
o entrega de una cantidad fija de sus propias acciones, sin 
contraprestación futura, o intercambiando una cantidad fija de sus propias 
acciones por un importe fijo de efectivo u otro activo financiero será un 
instrumento de patrimonio (con excepción de lo señalado en el párrafo 
22A). Por consiguiente, cualquier contraprestación recibida o pagada por 
este contrato se añadirá o deducirá directamente del patrimonio. Un 
ejemplo es una opción sobre acciones emitidas que proporcione, a la otra 
parte, un derecho a comprar una cantidad fija de acciones de la entidad a 
cambio de un importe fijo de efectivo. Sin embargo, si el contrato requiere 
que la entidad compre (reembolse) sus propias acciones a cambio de 
efectivo u otro activo financiero en una fecha fija, determinable o fijada o a 
la vista, la entidad también reconocerá un pasivo financiero por el valor 
presente del importe de reembolso (con la excepción de instrumentos que 
reúnan todas las características y cumplan las condiciones de los párrafos 
16A y168 o de los párrafos 16C y 160). Un ejemplo es la obligación de 
una entidad según un contrato de futuro de recomprar una cantidad fija de 
sus propias acciones por un importe fijo de efectivo. 

(b) 	 La obligación de una entidad de comprar sus propias acciones a cambio 
de efectivo, dará lugar a un pasivo financiero por el valor presente del 
importe del reembolso, incluso si el número de acciones que la entidad 
está obligada a recomprar no es fijo, o si la obligación está condicionada 
a que la otra parte ejer:?a un derecho al reembolso (con excepción de lo 
señalado en los párrafos 16A y 168 o en los párrafos 16C y 160). Un 
ejemplo de obligación condicionada es una opción emitida que requiera de 
la entidad la recompra de sus propias acciones a cambio de efectivo, si la 
otra parte ejerce la opción . 

(c) 	 Un contrato que vaya a ser liquidado en efectivo o mediante otro activo 
financiero, será un activo financiero o un pasivo financiero incluso si el 
importe del efectivo o del otro activo financiero a recibir o entregar se basa 
en cambios en el precio de mercado de patrimonio propio de la entidad 
(con excepción de lo señalado en los párrafos 16A y 168 o en los párrafos 
16C y 160). Un ejemplo de lo anterior es una opción sobre acciones que 
se vaya a liquidar en efectivo. 

(d) 	 Un contrato a ser liquidado con un número variable de las propias acciones 
de la entidad, cuyo valor sea igual a un importe fijo o a un importe que se 
base en los cambios de una variable subyacente (por ejemplo, el precio 
de una materia prima cotizada) será un activo financiero o un pasivo 
financiero. Un ejemplo de lo anterior es una opción vendida para la compra 
de oro que, en caso de ser ejercida, se liquidará en términos netos por la 
entidad con sus instrumentos de patrimonio propio, mediante la entrega 
de una cantidad de instrumentos igual al valor del contrato de opción. Tal 
contrato será un activo financiero o un pasivo financiero, incluso si la 
variable subyacente fuera el precio de las propias acciones de la entidad 
y no el precio del oro. De forma similar, es un activo financiero o un pasivo 
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de una 

financiero todo contrato vaya a ser liquidado con un número fijo de las 
propias acciones de la entidad, que los derechos 
corre~pondientes a se hagan variar 'de forma que valor de 
liquidación sea igual a un importe fijo o a un importe basado en cambios 

Cláusulas de liquidación contingente (párrafo 25) 
. 

el párrafo se establece si una parte una cláusula que establece la 
liquidación contingente, según cual se podría requerir la liquidación mediante 
efectivo u otro activo financiero (o de cualquier otra forma que diera lugar a que 

instrumento fuera un pasivo financiero), no genuina, su existencia no 
aTE!CIéUa a del instrumento financiero. Así, un contrato requiera 
la liquidación en efectivo o un número de las acciones 
de la entidad un instrumento de patrimonio en el caso de que ocurra un 
hecho que sea extremadamente excepcional, altamente anormal y muy 
improbable. forma similar, la liquidación mediante un número fijo las propias 
acciones de entidad podría contractualmente prohibida en circunstancias 
que estén fuera del control de la misma, pero si circunstancias no tuvieran 
una posibilidad de ocurrir lo apropiado clasificar al instrumento como de 
patrimonio. 

Tratamiento en los estados financieros consolidados 

En los financieros consolidados, una entidad presentará las 
participaciones no controladoras-es decir, la participación terceros en el 
patrimonio y en los resultados sus subsidiarias-de acuerdo con NIC 1 y con 
la NIIF 10. Al un financiero un componente del mismo) en 
los estados financieros consolidados, la entidad todos plazos y 
condiciones ,acordados miembros grupo y los tenedores del 
instrumento, a fin de determinar si el grupo tomado en su conjunto tiene una 
obligación entregar efectivo u otro activo financiero en virtud del instrumento 
en cuestión, o bien de liquidarlo de una forma que implique su clasificación como 
pasivo, una subsid un grupo un instrumento financiero, y la 
controladora u otra entidad grupo hayan acordado condiciones adicionales con 
los tenedores instrumento (por ejemplo, una garantía) en directa, 
grupo puede carecer de al decidir distribuciones o el rescate. 
Aunque subsidiaria pueda clasificar de apropiada el instrumento en sus 
estados financieros, sin considerar tales condiciones adicionales, se habrá de 
tener en cuenta los acuerdos, entre los miembros del grupo y los tenedores del 
instrumento, a fin de conseguir que los estados financieros consolidados reflejen 
los contratos y transacciones realizados por el grupo considerado en su conjunto. 
En la medida en que una obligación o una cláusula liquidación, 
instrumento (o el componente del mismo que sujeto a la obligación) se 
clasificará como un pasivo financiero en los financieros consolidados. 

GA29AAlgunos tipos de instrumentos que imponen una obligación contractual a la 
entidad se clasifican como instrumentos financieros de acuerdo con los párrafos 
16A y 1 o los párrafos 16C y 1 La clasificación de acuerdo con esos párrafos 
es una a los que en otro caso se aplican en Norma para 
la clasificación de un instrumento. no 
clasificación de participaciones no controladoras en los 

es a la 
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consolidados. Por ello, los instrumentos clasificados como instrumentos de 
patrimonio de con los párrafos 16A y 1 o los párrafos 1 y 16D en 
los estados financieros individuales o separados que son participaciones no 
controladoras se clasifican como pasivos en los estados financieros consolidados 

grupo. 

Instrumentos financieros compuestos {párrafos 28 a 32} 

GA30 	 El párrafo es de aplicación únicamente a los de 
financieros compuestos no derivados. El párrafo 28 no trata de los instrumentos 
financieros compuestos desde la perspectiva de los tenedores. NIIF 9 la 
clasificación y medición los activos financieros que son instrumentos 
financieros compuestos la perspectiva del tenedor. 

GA31 	 Una forma común de instrumento financiero compuesto es un instrumento 
deuda que lleve implícita una opción de conversión, como por ejemplo un bono 
convertible en acciones ordinarias del emisor, y sin ninguna otra característica de 
derivado implícito. el párrafo 28 se requiere que el emisor de tal instrumento 
financiero presente, en el estado de situación financiera, el componente pasivo 
separado del patrimonio de la manera siguiente: 

(a) 	 La obligación emisor realizar pagos programados 
y principal es un pasivo financiero que existirá mientras el instrumento 
no sea convertido. A del reconocimiento inicial, valor razonable 
del componente de pasivo es valor presente de la corriente, determinada 

efectivo futuros, descontados a la tasa 
que el mercado aplique en ese momento para instrumentos un 
crediticio similar y que suministren sustancialmente los mismos 

flujos de efectivo, en los mismos términos, pero la opción de 
conversión. 

(b) 	 instrumento de patrimonio es una opción implícita para convertir 
pasivo en patrimonio emisor. Esta opción tiene valor en 
reconocimiento inicial incluso cuando esté fuera dinero. 

GA32 Al convertir el instrumento convertible en momento del vencimiento, la entidad 
dará baja componente de pasivo y lo reconocerá como patrimonio. 
componente original de patrimonio permanecerá como tal (aunque sea transferido 

una partida de patrimonio a otra). La conversión al vencimiento no produce 
ninguna ganancia o pérdida. 

GA33 	 Cuando una entidad cancele un instrumento convertible antes del vencimiento, 
mediante un rescate anticipado o una recompra, en los se mantengan 
inalterados privilegios de conversión, la entidad distribuirá la contrapartida 
entregada y los costos de transacción del rescate o la recompra entre los 
componentes de pasivo y patrimonio instrumento a fecha la 
transacción. El método utilizado, para distribuir el importe de la contrapartida 
entregada y los costos transacción los componentes separados, será 
congruente con que haya sido para la distribución original a los 
componentes separados los importes recibidos por entidad al emitir 
instrumento convertible, de acuerdo con los párrafos 28 a 32. 

GA34 	 Una vez hecha la distribución la contrapartida recibida, la ganancia o pérdida 
resultante se de acuerdo con los principios contables aplicables al 
componente correspondiente, de acuerdo con lo siguiente: 

contractualmente, de flujos 
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(a) 	 importe de la ganancia o pérdida relacionada con componente de 
se reconocerá como resu Itado del ejercicio; y 

(b) 	 importe de la contrapartida relacionada con componente de 
patrimonio se reconocerá como patrimonio. 

GA35 Una puede modificar iciones de un instrumento convertible para 
inducir una conversión anticipada; podría, por ejemplo, una relación más 

conversión o pagar una contrapartida adicional en caso de que la 
se produzca una dada. en la fecha 

modificación las condiciones, entre el valor razonable contrapartida 
el tenedor vaya a recibir por conversión del instrumento 'con las nuevas 
condiciones y el valor razonable la contrapartida que hubiera recibido 
las condiciones originales, se reconocerá como pérdida en el resultado 
ejercicio. 

Acciones propias en cartera (párrafos 33 y 34) 

GA36 independencia de por la que se haya a readquirirlos, 
.-n.o, ... 'I'I",'" de patrimonio de la entidad no ser reconocidos como 

activos financieros. El párrafo que una que readquiera sus 
instrumentos de patrimonio propio, los deduzca patrimonio. No 
cuando la entidad posea sus instrumentos de patrimonio propios en nombre 

(por ejemplo. una entidad financiera tiene sus propias acciones por 
cuenta de un cliente), existe una relación de agencia y por consiguiente, 

no se incluirán en el estado de situación financiera de la entidad. 

dividendos. pérdidas y ganancias (párrafos 35 a 41) 

ejemplo 	 a un instrumento financiero 
compuesto. Supongamos una acción 

dividendos, es obligatoriamente en efectivo 
pero que se pagan dividendos a discreción de la entidad en periodo 

derechos 

a la fecha Tal instrumento es un instrumento financiero 
compuesto, cuyo componente de pasivo es valor presente del importe del 

patrimonio y, 

a opción del 

Los intereses se vayan acumulando en el tiempo al revertir el 
se reconocerán en resultados y se clasificarán como por 

Los eventuales dividendos pagados se relacionarár. con componente 
con ello, se como distribuciones de 

Se aplicaría un tratamiento similar rescate no obligatorio 
acción fuera obligatoriamente 

número variable ordinarias, calculadas forma que un 
importe fijo o un importe basado en los una variable subyacente (por 
ejemplo una materia prima cotizada). No si los dividendos no pagados 
se añadiesen al importe fijado para el instrumento en su conjunto sería 
un pasivo. En tal caso, dividendos se clasificarían como gastos por intereses. 

Compensación de un activo financiero con un pasivo financiero (párrafos 
a 50) 

GA38 
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Criterio de que una entidad "actualmente un derecho exigible 
legalmente a compensar importes reconocidos" [párrafo 42(a)] 

GA38AUn de compensación estar actualmente disponible o ser 
contingente a un suceso futuro (por ejemplo, el derecho puede 
solo en el momento en que ocurra algún suceso futuro, tal como 

el derecho de insolvencía o quiebra de una de las contrapartes). Incluso 
compensación no es contingente a un suceso futuro, solo puede ser exigible 
legalmente en el curso normal del o en el caso de incumplimiento, o de 
insolvencia o quiebra, de una o todas de las contrapartes. 

GA38BPara satisfacer criterio del 42(a), una entidad debe actualmente 
un derecho exigible legalmente compensación. Esto decir el 
derecho de compensación: 

(a) no debe ser contingente a un suceso futuro; y 

(b) deber ser exigible legalmente en todas circunstancias siguientes: 

(i) curso normal negocio; 

(ii) caso incumplimiento; y 

(iii) el caso insolvencia o 

de la entidad y de todas contrapartes. 

GA38C La y alcance los derechos de compensación, incluyendo 
cualesquiera condiciones asociadas a su ejercicio y si se conservarían en el caso 
de incumplimiento o insolvencia o quiebra, pueden de una jurisdicción a 
otra. Por consiguiente, no puede suponerse que el de compensación está 
automáticamente disponible al del curso normal del negocio. Por ejemplo, 
la legislación quiebra o insolvencia una Jurisdicción puede prohibir, o 
restringir, el de compensación en caso de quiebra o insolvencia en 
algunas circunstancias. 

GA38D asegurar si derecho de compensación es exigible en el curso normal 
del negocio, en un caso de incumplimiento, yen insolvencia o quiebra, de la 
entidad y de contrapartes [como se especifica en párrafo GA38B(b)], 
se necesitan considerar las aplicables a relaciones las (por 
ejemplo, disposiciones contractuales, leyes que rigen contrato o la 
legislación sobre el incumplimiento, insolvencia o quiebra aplicables a partes). 

Criterio de que una entidad "tenga la intención de liquidar por importe 
neto, o de realizar el activo y liquidar el pasivo simultáneamente" [párrafo 
42(b)] 

GA38EPara satisfacer el criterio del párrafo 42(b) una entidad debe tener la intención de 
liquidar por el importe neto, o realizar y liquidar el pasivo 
simultáneamente. Aunque la entidad puede un derecho a liquidar por 
todavía puede el activo y liquidar el por separado. 


GA38F una entidad puede liquidar los importes de forma tal resultado de 

hecho, equivalente a la liquidación la entidad cumplirá el criterio de la 
liquidación neta del 42(b). tendrá lugar y solo si, mecanismo 
liquidación bruta características que eliminan o dan lugar a un riesgo de 
crédito y de insignificante, y que tramitarán las· por cobrar y 
cuentas por pagar en un único proceso o ciclo de liquidación. Por ejemplo, un 
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siguientes 
cumpliría el criterio liquidación neta del párrafo 42(b): 
sistema de liquidación bruta que tiene todas las 

(a) 	 se remiten su tramitación en el mismo instante activos financieros y 
pasivos financieros que cumplen las condiciones de compensación; 

(b) 	 una vez se han remitido para su tramitación los financieros y 
pasivos 	 las partes se comprometen a obligación 

liquidación; 

(c) 	 no posibilidad de cambiar los flujos de 
activos y una vez se han remitido para su 
que véase el apartado (d) 

(d) 	 Y que están asegurados con títulos 
valores se liquidarán mediante una transferencia títulos valores o un 
sistema similar (por ejemplo, entrega versus pago), forma que si la 
transferencia títulos valores no tiene lugar, la tramitación cuentas 
por cobrar o por pagar, relacionadas sobre son garantía 
colateral los títulos valores tampoco se realizará (y viceversa); 

(e) 	 cualesquiera transacciones que no se realicen, como se describe en el 
apartado (d), se tramitarán nuevamente hasta que se 

(f) 	 la liquidación se a través de la misma institución 

ejemplo, un "''''.''11''1"\ liquidación, un banco central o un 

de títulos valores); y 


(g) 	 está vigente una crédito intradía que proporcionará importes 
sobregiro la tramitación 
de la liquidación una las partes, y es 
que la línea cumplirá si se recurre a ella. 

la Norma no se contempla un tratamiento especial para los llamados 
"instrumentos sintéticos", que son grupos instrumentos financieros 
adquiridos y mantenidos para características de otro instrumento. Por 
ejemplo, una deuda a largo con interés variable, combinada con una 
permuta de tasas de interés en la que se reciban pagos variables y se hagan 
pagos fijos, sintetiza una a largo plazo con interés fijo. Cada uno 
instrumentos financieros individuales, que en conjunto constituyen el "instrumento 
sintético", representa un derecho o una obligación contractual con sus propios 
plazos y condiciones, y ser cedido o liquidado por 
Cada instrumento financiero a sus propios riesgos, que 
diferir de los riesgos a otros instrumentos 
acuerdo con lo anterior, cuando un instrumento financiero de los que componen 

"instrumento sintético" es un y otro es un pasivo, no serán ,..,,,....,.n,<:> 
ni presentados en términos en de situación 
entidad, salvo que cumplan para la compensación 
en el párrafo 42. 

[Eliminado] 
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Norma Internacional de Contabilidad 33 
Ganancias por 

El objetivo Norma es establecer los principios para la determinación y 
presentación la cifra de ganancias por acción de las entidades, cuyo efecto 
será el de la comparación rendimientos entre entidades 
en el mismo periodo, así como periodos entidad. 
Aunque las ganancias por tiene las 
diferentes contables utilizarse para las 
"ganancias", utilización de un denominador calculado de forma uniforme mejora 
la información financiera ofrecida. punto central de Norma es el 
establecimiento del denominador en el cálculo de las ganancias por acción. 

Alcance 

2 	 Esta Norma deberá aplicarse a 

(a) 	 los financieros separados o individuales de una 

(i) 	 acciones ordinarias o acciones ordinarias potenciales 
se negocien en un mercado público (ya sea una bolsa de 
valores nacional o extranjera, o un mercado no organizado, 
incluyendo los mercados y regionales), o 

(ii) 	 que registre, o esté en de registrar, sus estados 
financieros en una comisión valores u otra organización 
reguladora, con el fin de emitir algún tipo de instrumento en 
un mercado público; y 

(b) 	 los estados financieros consolidados' de un grupo con una 
controladora: 

(i) 	 acciones ordinarias o acciones ordinarias potenciales 
se negocien en un mercado público (ya sea una bolsa de 
valores nacional o extranjera, o un mercado no organizado, 
incluyendo los mercados locales y regionales), o 

(ii) 	 que registre, o esté en proceso de registrar, sus 
financieros en una comisión de valores u otra organización 
reguladora, con el fin de emitir algún tipo de instrumento en 
un público. 

3 	 Cualquier entidad que presente la cifra por acción la calculará 
y presentará de con 

4 el caso de que una entidad presente estados financieros separados y 
financieros consolidados de acuerdo con la NIIF 10 Estados 

Financieros Consolidados y la NIC 21 Financieros Separados 
respectivamente, la información a revelar requerida por esta Norma sólo 
necesita presentarse con referencia a la información consolidada. Una 
entidad que elija revelar ganancias por acción basadas en sus eSl[aCIOS 
financieros separados presentará dicha información de las ganancias 
por acción en su estado del resultado integral. Una entidad no 

Norma. 
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dicha información ganancias por acción en los estados financieros 
consolidados. 

4A 	 Si una entidad presenta partidas del resultado del periodo en un 
separado, según se describe en el párrafo 10A de la NIC 1 Presentación de 
Estados Financieros (revisada en 2011), presentará las ganancias por 
acción solo en ese estado separado. 

Definiciones 

5 	 Los términos siguientes se usan, en Norma, con los significados que a 
continuación se especifican:, 

Una ordinaria es un instrumento de patrimonio está subordinado 
a demás de instrumentos de patrimonio. 

Una ordinaria potencial es un instrumento financiero u otro contrato 
que pueda dar derecho a su tenedor a acciones ordinarias. 

Acciones ordinarias emisión condicionada son que 
se emiten a cambio de un desembolso en efectivo pequeño o nulo o de otra 
aportación, siempre y cuando se satisfagan las condiciones 
predeterminadas en un acuerdo condicionado de emisión de acciones. 

Un acuerdo condicionado de emisión acciones es un acuerdo para emitir 
acciones que depende del cumplimiento de ciertas condiciones 
predeterminadas. 

Antidilución es el aumento en las ganancias por acción o la reducción en las 
pérdidas por acción al asumir que los instrumentos convertibles se van a 
convertir, que las opciones o certificados para compra de acciones 
(warrants) van a ser ejercitados, o que se emitirán acciones ordinarias, si se 
cumplen condiciones previstas. 

Dilución es la reducción en las ganancias por acción o aumento en las 
pérdidas por acción que resulta asumir los instrumentos 
convertibles se van a convertir, que opciones o certificados para compra 
de acciones (warrants) van a ser ejercitados, o que se emitirán acciones 
ordinarias, si se cumplen las condiciones previstas. 

Opciones de venta acciones ordinarias son contratos que otorgan a 
su poseedor el derecho a vender acciones ordinarias por un precio 
determinado durante un periodo fijado. 

Opciones, certificados para compra de acciones (warrants) y sus 
equivalentes son instrumentos financieros que otorgan a su tenedor el 
derecho a adquirir acciones ordinarias. 

6 	 Las acciones ordinarias participarán en ganancia periodo sólo después de 
que lo hayan hecho tipos de tales como acciones 
Una entidad puede más de una de acciones ordinarias. 
ordinarias de la misma clase tendrán mismo derecho a recibir dividendos. 

7 	 Son ejemplos de ordinarias potenciales: 

(a) 	 instrumentos o instrumentos de patrimonio, incluyendo acciones 
preferentes, sean convertibles en acciones ordinarias; 

(b) 	 opciones y de para compra acciones (warrants); 
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(c) 	 acciones a emitir en caso de que se cumplan las condiciones de los 
acuerdos contractuales, tales como la compra de un negocio o de otros 
activos. . 

Los términos definidos en la NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación se 
utilizan en esta Norma con el significado recogido en el párrafo 11 de la NIC 32, 
a menos que se indique otra cosa. La NIC 32 define instrumento financiero, activo 
financiero, pasivo financiero e instrumento de patrimonio, y proporciona guías 
para aplicar tales definiciones. La NIIF 13 Medición del Valor Razonable define el 
valor razonable y establece los requerimientos para aplicar esa definición. 

Medición 

Ganancias por acción básicas 

9 	 Una entidad calculará el importe de las ganancias por acclon básicas 
correspondientes al resultado del periodo atribuible a los tenedores de 
instrumentos ordinarios de patrimonio de la controladora y, si el importe se 
ha presentado en los estados financieros, al resultado del periodo de las 
operaciones continuadas atribuibles a dichos tenedores de instrumentos de 
patrimonio. 

10 	 Las ganancias por acción básicas se calcularán dividiendo el resultado del 
periodo atribuible a los tenedores de instrumentos ordinarios de patrimonio 
de la controladora (el numerador) entre el promedio ponderado de acciones 
ordinarias en circulación (el denominador) durante el periodo. 

11 	 Las ganancias por acción básicas tienen por objetivo proporcionar una medida de 
la participación de cada acción ordinaria de la controladora en el rendimiento que 
dicha entidad ha tenido en el periodo sobre el que se informa. 

Ganancias 

12 	 Para calcular las ganancias por acción básicas, los importes atribuibles a 
los tenedores de instrumentos ordinarios de patrimonio de la controladora 
con respecto a: 

(a) 	 el resultado del periodo de las actividades continuadas atribuible a la 
controladora; y 

(b) 	 el resultado del periodo atribuible a la controladora 

serán los importes recogidos en (a) y (b) ajustados por los importes después 
de impuestos de los dividendos preferentes, las diferencias que resulten de 
la cancelación de acciones preferentes, y otros efectos similares 
provocados por las acciones preferentes clasificadas como patrimonio. 

13 	 Todas las partidas de ingresos y gastos atribuibles a los tenedores de 
instrumentos ordinarios de patrimonio de la controladora que se reconozcan en 
un periodo, incluyendo el gasto por impuestos y los dividendos sobre acciones 
preferentes clasificadas como pasivos, se incluirán en la determinación del 
resultado del periodo atribuible a los tenedores de instrumentos ordinarios de 
patrimonio de la controladora (véase la NIC 1). 

14 	 El importe después de impuestos de los dividendos preferentes que se restan del 
resultado del periodo es: 
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(a) cualquier dividendo de 
preferentes no acumulativas reconocido en el periodo; y 

(b) importe después de los dividendos de 
preferentes acumulativas correspondientes al periodo, tanto si 

como no lo han sido, importe de dividendos han sido 
dividendos preferentes del período no incluirá cualquier 

dividendo 	 preferido de acciones preferentes acumulativas pagado o 
durante el periodo corresponda a periodos 

15 preferentes que proporcionan un dividendo inicial reducido para 
compensar a la entidad por la colocación de las acciones con un 
descuento, o un dividendo por encima del de mercado en posteriores 

inversionistas por la compra de acciones 
con prima, se denominan habitualmente acciones preferentes de tipo 

Cualquier emisión original con descuento o prima sobre acciones 
tipo creciente se contra las acumuladas 

método del y se tratará como un dividendo preferido 
a 	 del cálculo de las por acción. 

16 
pública de compra de 

ronTOC' 

preferentes pueden ser recompradas a sus mediante una 
exceso del valor la cantidad 

a los accionistas sobre el importe en 
representa un rendimiento para los tenedores 

y un cargo a las acumuladas de la entidad. cantidad 
se al calcular el resultado periodo atribuible a los tenedores de 
instrumentos ordinarios de patrimonio la controladora, 

17 conversión anticipada de preferentes convertibles podría ser inducida 
onl'II"I",.1"I a través de ventajosos que términos de la conversión 

original, o mediante el pago importes adicionales. exceso del valor 
las acciones ordinarias u otro importe pagado valor razonable 

de emisión de acuerdo con las condiciones 
conversión, un rendimiento obtenido por los accionistas 

y se deduce cálculo del resultado periodo atribuible a los 
tenedores de instrumentos ordinarios de patrimonio la controladora. 

18 Cualquier exceso del importe en libros de las preferentes sobre valor 
razonable del importe pagado para su cancelación se para el cálculo 

del periodo atribuible a los tenedores instrumentos ordinarios 
patrimonio de la controladora, 

19 calcular las ganancias por accron el número de 
ordinarias será el promedio ponderado acciones ordinarias en 
circulación durante el periodo. 

20 A través de la aplicación del promedio ponderado acciones ordinarias en 
circulación durante periodo, se reflejará la posibilidad de que la cifra capital 
atribuida a los accionistas haya variado a lo largo mismo, como consecuencia 
de que, en algún momento, número de en circulación haya 
superior o inferior. promedio ponderado acciones ordinarias en 
circulación durante el será el número ordinarias en circulación 

principio del por el número ordinarias retiradas o 

el importe después de impuestos 

aC(~lorles ordinarias 
de 
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emitidas en el transcurso del mismo, ponderado por un factor que tenga en cuenta 
el tiempo que las acciones hayan estado retiradas o emitidas. Este factor temporal 

número de días acciones hayan en circulación, 
como proporción del número total días si bien en I"IQ'tor,'Y'I 

puede adecuado utilizar una aproximación razonable 
promedio ponderado. 

21 	 Las normalmente, se incluirán en el promedio ponderado el 
momento en que la aportación sea efectivamente exigible (que generalmente 
coincidirá con la fecha de su emisión), por ejemplo: 

(a) 	 acciones ordinarias con desembolso en efectivo se incluirán cuando 
QT~",...T,,,"·. sea exigible; 

(b) 	 ordinarias por la reinversión voluntaria de dividendos 
procedentes de acciones ordinarias o se incluirán en 
momento del acuerdo de reinversión de dichos dividendos; 

(c) 	 acciones ordinarias emitidas como resultado la conversión de un 
instrumento de pasivo en acciones ordinarias se incluirán 
momento en que cese la acumulación (o el devengo) del interés asociado 
a la 

(d) acciones ordinarias 	 o del principal 
instrumentos se incluirán momento en que cese 

la acumulación (o el devengo) del interés correspondiente; 

(e) 	 las ordinarias para la cancelación una deuda de la 
entidad se incluirán desde la fecha de cancelación la misma; 

(f) 	 las ordinarias como contrapartida en la adquisición de 
un activo distinto del se incluirán desde momento en que se 

la adquisición; y 

(g) 	 ordinarias a cambio de de servicios a 
la entidad se incluirán a dichos servicios sean prestados. 

La fecha de la inclusión de las ordinarias se determinará en función de 
los plazos y condiciones específicas su emisión. Además, se tendrán en cuenta 
las condiciones sustanciales de cualquier contrato asociado a emisión. 

Las acciones ordinarias emitidas como de la contraprestación transferida en 
una combinación negocios se incluirán en 
acciones de la 
incorpora en su del resultado 
esa fecha. 

ponderado de 
la adquirente 

adquirida desde 

incluirán en 
ordinarias que 

cálculo de las ganancias 
vayan a ser emitidas para 

por acción 
la conversión 

las acciones 
un instrumento 

obligatoriamente convertible, desde la en la que el contrato sea suscrito. 

acciones condicionada se tratarán como acciones en circulación 
y se incluirán en cálculo de las desde 
fecha en que se todas necesarias decir, que los 
eventos hayan lugar). Las cuya emisión dependa del paso 

tiempo no acciones de emisión condicionada, porque transcurso del 
tiempo constituye una certeza. Las acciones ordinarias en circulación que tienen 
reembolso condicionado (es decir, a rescate) no se tratarán como en 
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circulación, y se excluirán del cálculo de las ganancias por acción básicas hasta 
la fecha en que las acciones dejen de estar sujetas a rescate. 

25 [Eliminado] 

26 El promedio ponderado de acciones ordinarias en circulación durante el 
periodo y durante todos los periodos para los que se informa, se ajustará 
por los hechos, distintos de la conversión de acciones ordinarias 
potenciales, que hayan modificado el número de acciones ordinarias en 
circulación sin llevar aparejado un cambio en los recursos. 

27 Las acciones ordinarias podrán ser emitidas, o el número de acciones ordinarias 
en circulación podrá reducirse, sin que simultáneamente tenga lugar un cambio 
en los recursos. Algunos ejemplos son: 

(a) una capitalización de ganancias o una emisión gratuita (conocida en 
algunos países como dividendo en forma de acciones); 

(b) una bonificación en cualquier otra emisión, como por ejemplo una rebaja 
en el precio de emisión de derechos de suscripción para los accionistas 
actuales; 

(c) un desdoblamiento de acciones; y 

(d) un desdoblamiento inverso de acciones (agrupación de acciones). 

28 En una capitalización de beneficios o una emisión gratuita, así como en un 
desdoblamiento de acciones, se ofrecen acciones ordinarias a los accionistas 
actuales sin exigir contraprestación alguna. Por tanto, el número de acciones 
ordinarias en circulación aumentará sin que haya un incremento en los recursos. 
El número de acciones ordinarias en circulación, antes de la operación en 
cuestión, se ajustará por el cambio proporcional en el número de acciones 
ordinarias en circulación, como si la citada operación hubiera ocurrido al principio 
del primer periodo sobre el que se presente información financiera. Por ejemplo, 
en una emisión gratuita en la proporción de dos nuevas por cada acción antigua, 
el número de acciones ordinarias en circulación antes de la emisión se multiplicará 
por tres para obtener el nuevo número total de acciones ordinarias, o por dos para 
obtener el número adicional de acciones ordinarias. 

29 Una agrupación de acciones ordinarias generalmente disminuirá el número de 
acciones ordinarias en circulación, sin que lleve aparejada una reducción de los 
recursos. Sin embargo, cuando el efecto global sea una recompra de acciones a 
su valor razonable, la reducción en el número de acciones ordinarias en 
circulación será el resultado de la correspondiente reducción de recursos. Un 
ejemplo es una agrupación de acciones asociada con un dividendo especial. El 
promedio ponderado de acciones ordinarias en circulación, en el periodo en el 
que la transacción conjunta tenga lugar, se ajustará por la reducción en el número 
de acciones · ordinarias desde la fecha en la que el dividendo especial sea 
reconocido. 

Ganancias por acción diluidas 

30 La entidad calculará los importes de las ganancias por acción diluidas para 
el resultado del periodo atribuible a los tenedores de instrumentos 
ordinarios de patrimonio de la controladora y, en su caso, el resultado del 
periodo de las actividades continuadas atribuible a dichos tenedores de 
instrumentos de patrimonio. 
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31 	 Para calcular las ganancias por acclon diluidas, la entidad el 
resultado del periodo atribuible a los tenedores de instrumentos ordinarios 
de patrimonio de la controladora, y el promedio ponderado del número de 
acciones en circulación por todos los efectos dilusivos inherentes a las 
acciones ordinarias 

objetivo de ganancias por acción diluidas es el mismo de las 
ganancias por acción una medida de la participación acción 
ordinaria en el desempeño de la entidad-pero teniendo en cuenta los efectos 
dilusivos inherentes a ordinarias potenciales en circulación durante 
el periodo. Como 

(a) 	 periodo atribuible a los tenedores instrumentos 
de la controladora se incrementará por importe 

después de impuestos, reconocidos en el 
periodo a acciones ordinarias con efectos 
dilusivos, y se ajustará por cualquier otro y gastos 
que pudiera de la conversión de ordinarias 
potenciales con dilusivos; y 

(b) 	 el promedio ponderado del número de acciones ordinarias en circulación 
se incrementará con promedio ponderado de acciones 
ordinarias adicionales que habrían estado en si se hubieran 
convertido todas las acciones ordinarias potenciales con efectos dilusivos. 

Ganancias 

33 	 Para calcular ganancias por aCCBon diluidas, la entidad ajustará el 
resultado del periodo atribuible a los tenedores instrumentos ordinarios 
de patrimonio de la controladora, calculado acuerdo con el párrafo 12, 
por el neto de impuestos, de: 

(a) el importe los dividendos, u partidas asociadas a 
1"""".:lCl! ordinarias potenciales con dilusivos, que se haya 

deducido para obtener resultado periodo atribuible a 
de instrumentos de patrimonio de 

controladora, calculado de acuerdo con el párrafo 12; 

(b) 	 cualquier derecho reconocido en el periodo asociado con 
............"" ordinarias potenciales con dUusivos; y 

(c) 	 cualquier otro cambio en los o gastos del periodo que 
pudieran resultar de la conversión de las acciones ord 
potenciales con efectos dilusivos. 

34 que las acciones ordinarias potenciales se conviertan en 
partidas identificadas en 33(a) a (c) no volverán a 

cambio, las nuevas ordinarias tendrán el derecho a 
resultado del periodo atribuible a los tenedores de instrumentos 

patrimonio de la controladora. tanto, el resultado del 
a los tenedores de ordinarios de patrimonio 

controladora, calculado de acuerdo con 1 se ajustará las 
en el párrafo 33(a) a (c) y por el efecto impositivo 

....... .,.t-,..,..,. relacionados con las potenciales incluirán 
transacción y los descuentos de acuerdo con el 
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interés (véase el párrafo 9 la NIC 39 Instrumentos Financieros: 
Reconocimiento y Medición, según la revisión 2003). 

35 	 La conversión acciones ordinarias potenciales puede inducir cambios en los 
ingresos o en gastos. ejemplo, la reducción del gasto por intereses 
asociados con acciones ordinarias potenciales, y consiguiente aumento en la 
ganancia o disminución en la pérdida, podría dar lugar a un incremento en los 
\.4a<;>l...'<;> asociados al plan de participación no discrecional de los empleados en las 
ganancias. calcular las ganancias por acción diluidas, resultado 
periodo atribuible a los tenedores instrumentos ordinarios de patrimonio de la 
controladora se ajustará por cualquiera estos cambios en los ingresos o gastos. 

Acciones 

36 	 Para calcular las ganancias por acción diluidas, el número de acciones 
ordinarias será el promedio ponderado de acciones ordinarias calculado 

ún párrafos 19 y 26, más el promedio ponderado de acciones 
ordinarias que resultarían emitidas en caso de convertir todas las acciones 
ordinarias potenciales con efectos dilusivos en acciones ordinarias. Las 
acciones ordinarias potenciales con efectos dilusivos se entenderá que han 
sido convertidas en acciones ordinarias al comienzo del periodo o, si fuera 
posterior, en la fecha de emisión de acciones ordinarias potenciales. 

37 acciones potenciales con efectos dilusivos se determinarán de 
independiente para cada periodo que se informe. número de 

acciones ordinarias potenciales con efectos dilusivos incluidas en el intervalo del 
periodo transcurrido hasta fecha no es igual promedio ponderado de 
acciones ordinarias potenciales con dilusivos incluidas en el cómputo 

periodo intermedio. 

Las acciones ordinarias potenciales se ponderarán por el tiempo que en 
circulación. Las ordinarias potenciales que sean canceladas o cuyo 
periodo se haya dejado prescribir durante el periodo, se incluirán en el cálculo 

ganancias por acción diluidas sólo por parte del periodo en el que estuvieron 
en circulación. Las acciones ordinarias potenciales que se conviertan en acciones 
ordinarias durante el periodo se incluirán en cálculo las ganancias por acción 
diluidas desde comienzo del periodo hasta la fecha conversión; desde la 
fecha conversión, las acciones ordinarias resultantes se incluirán en el cálculo 
de las ganancias por acción, tanto básicas como diluidas. 

39 número de ordinarias que se emitirían por la conversión acciones 
ordinarias potenciales con efectos dilusivos se determinará en función de las 
condiciones acciones ordinarias potenciales. Cuando exista más de una 
base conversión, en el cálculo se utilizará la relación de canje o precio 
ejercicio más ventajoso para poseedor de las acciones ordinarias potenciales. 

40 Una subsidiaria, negocio conjunto o asociada podria emitir para terceros distintos 
de controladora o inversores con control conjunto de la participada o influencia 
significativa sobre ésta acciones ordinarias potenciales que sean convertibles en 

ordinarias de la subsidiaria, negocio conjunto o la asociada, o en 
acciones ordinarias de la controladora o inversores con control conjunto de 
participada o influencia significativa sobre ésta (la entidad que informa). estas 
acciones ordinarias potenCiales la subsidiaria, del negocio conjunto o de la 
asociada tuvieran un dilusivo sobre ganancias por acción básicas de la 
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44 Para 

presenta los estados financieros, se incluirán en cálculo de las 
por acción diluidas. 

Acciones ordinarias potenciales con dilusivos 

41 	 Las acciones ordinarias potenciales se tratarán como dilusivas cuando, y 
sólo cuando, su conversión en acciones ordinarias podría reducir las 
ganancias por acción o incrementar .las pérdidas por acción de las 
actividades que continúan. 

42 
a la controladora 

entidad utilizará el resultado por actividades 

El 
como control para 

potenciales son o antidilusivas. 
actividades que continúan atribuibles a la controladora se 

párrafo 12, y partidas asociadas a las operaciones 

43 	 Las ordinarias potenciales antidilusivas cuando su conversión en 
acciones ordinarias podría dar lugar a un incremento en las gana'ncias por acción 
o una disminución de las pérdidas por las actividades que continúan. 
cálculo ganancias por a~ción diluidas no supone la conversión, el 
u otra de acciones ordinarias que pudieran tener un 
antidilusivo en las ganancias por acción. 

si las acciones 	 potenciales son o 
emisión o cada ordinarias potenciales se 

considerará independiente del resto. en el que se consideren 
acciones ordinarias potenciales puede a su calificación como dilusivas o 
no. ello, maximizar la dilución de las por acción básicas, cada 
emisión o acciones ordinarias potenciales se considerará por orden, 
desde la dilusiva a la menos dilusiva, las acciones ordinarias 
potenciales con dilusivos con la menor por acción adicional" se 
incluirán en cálculo de las ganancias por acción con dilusivos antes que 
las que tengan una mayor ganancia por acción LaS opciones y 
certificados compra acciones (warrants) generalmente se incluirán 
primero, puesto que no afectan al numerador en cálculo. 

Opciones, I"J::JJ'T/I'/,f'!:lI""fI""\C' opciones para compra de acciones (warrants) y sus 
equivalentes, 

45 	 Para calcular ganancias por acción diluidas, la entidad supondrá que se 
ejercitan las opciones y certificados para compra de acciones (warrants) 
con efectos dilusivos de la entidad. Se considerará que los supuestos 
importes recibidos de estos instrumentos, al proceder a la emisión de 
acciones son iguales al precio mercado de las 
mismas durante el periodo. La diferencia entre número de acciones 
ordinarias y número de acciones ordinarias que habrían sido 
emitidas al precio promedio de mercado de las ordinarias durante 
el periodo se tratará como una emisión ordinarias a título 
gratuito. 

46 	 Las opciones y para compra de (warrants) tienen efectos 
dilusivos cuando se deriva la emisión ordinarias por un 
importe menor que el precio promedio de mercado acciones ordinarias 
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durante el periodo. El importe de la dilución es 
las acciones ordinarias durante el periodo menos precio 

de mercado de 
. Por ello, 
ordinarias 

por los dos elementos 
calcular las ganancias por acción diluidas, 

potenciales se tratarán como si 
siguientes: 

(a) 	 Un contrato para 
su precio promedio de 
ordinarias se presume 
efectos dilusivos ni 

ordinarias durante periodo ex(;eOla del precio de ejercicio de las opciones o de 
los certificados para compra decir, tienen precio de ejercicio 
favorable o valor intrínseco positivo). por acción presentadas en 
periodos previos no se ajustarán para reflejar los cambios en el 
precio de las acciones ordinarias. 

47 A 	 Para las opciones sobre acciones y acuerdos de pagos basados en acciones 
a los que se aplica la NIIF 2 en Acciones, el precio de emisión al 
que se el párrafo 46, como el precio de ejercicio. al que se refiere el 
párrafo 47, incluirán (medidos de acuerdo con la NIIF 2) de los 
bienes o servicios que suministrados a la entidad en el futuro, en virtud del 
acuerdo de opciones u otro acuerdo de pagos basados en 
acciones. 

diluidas, se tratarán como opciones las 
compra de acciones, con plazos fijos o 

ordinarias que son revocables por 
en 

Las opciones concedidas a los 
que se basan en ciertos requisitos 

de emisión condicionada, porque su 

al transcurso del tiempo y a que se 

Instrumentos T'n""""rt'hloC' 

49 efecto dilusivo los instrumentos convertibles se reflejará en ganancias 
por acción diluidas acuerdo con párrafos 33 y 36. 

50 	 Las convertibles tendrán efectos antidilusivos cuando 
importe los dividendos sobre dichas acciones, declarados en 
curso o acumulados para el mismo, por acción ordinaria que se obtendría 
conversión, ganancias por acción básicas. De la misma 

ganancias por acción 

(b) 	 Un contrato emitir 

d 
a 

tienen 

Dichas acciones ordinarias no 
alguno en el resultado 
circulación. Por tanto, 
añadirán al número de ordinarias en circulación para calcular las 
ganancias por acción diluidas. 

Las opciones y los certificados 
efectos dilusivos sólo cuando 

ordinarias a título gratuito. 
ningún ingreso y no tienen efecto 

acciones ordinarias en 
efectos dilusivos y se 

de acciones (warrants) tendrán 
promedio de mercado de las acciones 
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deuda convertible efectos antidilusivos cuando el (neto 
y otros cambios en los ingresos o los gastos) por ordinaria 

se obtendría en conversión sea superior a ganancias por acción 

51 rescate o conversión inducida de acciones convertibles podría 
afectar sólo a una parte de las acciones preferentes convertibles previamente en 
circulación. En casos, cualquier desembolso icional al que se refiere 
párrafo 17 se atribuirá a aq acciones que sean amortizadas o convertidas 
para determinar las restantes acciones preferentes en circulación tienen 
dilusivos. acciones amortizadas o convertidas se consideran 
independientemente de aquellas otras no sean amortizadas o convertidas. 

de emisión condicionada 

52 	 Para calcular las ganancias por acción las acciones ordinarias emisión 
condicionada se tratarán como si en circulación,' y se incluirán en el 
cálculo las ganancias por acción diluidas si se cumplen las condiciones (es 
decir, si los hechos tenido lugar). Las acciones emisión condicionada se 
incluirán desde el comienzo de! periodo (o fecha del de 
condicionada, fuera posterior). las condiciones no se cumplieran, el número 
de acciones emisión condicionada incluidas en el cálculo de las ganancias por 
acción diluidas se basará en número de acciones que se emitirían si el final del 
periodo coincidiera con el final periodO el cumplimiento de las 
condiciones. No permitida reexpresión en caso que no se hayan 
cumplido las condiciones, una vez que haya transcurrido el periodo establecido 

la emisión condicionada. 

53 Si la condición para la de acciones condicionada es alcanzar o mantener 
un determinado importe de ganancias en el periodo, y dicho importe se ha 
alcanzado al cierre periodo sobre que se informa, pero mantenerse 
durante algún periodo de tiempo adicional, las acciones ordinarias adicionales se 
tratarán como estuviesen en circulación para calcular las ganancias por acción 
diluidas, que el sea dilusivo. ese el cálculo las 
ganancias por acción diluidas se basará en número acciones ordinarias que 
habrían sido emitidas el importe ganancias, al cierre del periodo sobre el 
que se informa, el importe ganancias al final del periodo establecido 

cumplimiento de la condición. Como las ganancias cambiar en un 
periodo futuro, cálculo ganancias por acción no incluirá dichas 
acciones ordinarias de emisión condicionada hasta el final periodo establecido 
para cumplimiento la condición, puesto que hasta entonces no se habrán 
cumplido todas condiciones nel~e~,::J 

54 número de acciones ordinarias de emisión condicionada depender 
precio futuro de mercado de acciones ordinarias. En ese caso, si el efecto es 
dilusivo, el cálculo de ganancias por acción diluidas se basará en 
de acciones ordinarias que serían emitidas si el precio mercado, 
periodo sobre el se informa, fuese el precio de mercado al final del plazo 
previsto para el cumplimiento la condición. la condición se basase en un 
promedio precios de mercado a lo largo un periodo de tiempo que se 
extiende del final del periodo el que se informa, se utilizará el 
promedio plazo ya transcurrido. Como el precio mercado cambiar 
en periodos futuros, cálculo ganancias por acción no incluirá 
esas acciones ordinarias de condicionada hasta el final del periodo 
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previsto para el cumplimiento de la condición, puesto que hasta entonces no se 
habrán cumplido todas las condiciones necesarias. 

55 	 El número de acciones ordinarias de emisión condicionada podría depender de 
las ganancias futuras y de los precios futuros de las acciones ordinarias. En ese 
caso, el número de acciones ordinarias incluido en el cálculo de las ganancias por 
acción diluidas se basará en ambas condiciones (es decir, las ganancias hasta la 
fecha y el precio de mercado actual al cierre del periodo sobre el que se informa). 
Las acciones ordinarias de emisión condicionada no se incluirán en el cálculo de 
las ganancias por acción diluidas, a menos que se cumplan ambas condiciones. 

56 	 En otros casos, el número de acciones ordinarias de emisión condicionada 
dependerá de una condición distinta de las ganancias o del precio de mercado 
(por ejemplo, la apertura de un determinado número de comercios al por menor). 
En esos casos, suponiendo que la situación actual de la condición se mantendrá 
hasta el final del plazo previsto para el cumplimiento de la condición, las acciones 
ordinarias de emisión condicionada se incluirán en el cálculo de las ganancias por 
acción diluidas, de acuerdo con la situación existente al cierre del periodo sobre 
el que se informa. 

57 	 Las acciones ordinarias potenciales de emisión condicionada (distintas de las 
cubiertas por los acuerdos condicionados de emisión de acciones, tales como 
instrumentos convertibles de emisión condicionada) se incluirán en el cálculo de 
las ganancias por acción diluidas del siguiente modo: 

(a) 	 la entidad determinará si puede suponer que las acciones ordinarias 
potenciales serán emitidas, de acuerdo con las condiciones previstas para 
su emisión, con arreglo a lo previsto en los párrafos 52 a 56 para las 
acciones ordinarias condicionadas; y 

(b) 	 si esas acciones ordinarias potenciales deben reflejarse en las ganancias 
por acción diluidas, la entidad determinará su repercusión en el cálculo de 
las ganancias por acción diluidas siguiendo lo previsto en los párrafos 45 
a 48 para las opciones y los certificados para compra de acciones 
(warrants), lo previsto para los instrumentos convertibles en los párrafos 
49 a 51, lo previsto en los párrafos 58 a 61 para contratos que puedan ser 
cancelados en acciones ordinarias o mediante efectivo, u otros 
tratamientos previstos que sean apropiados para cada caso en particular. 

Sin embargo, no se presumirá el ejercicio o la conversión, para el cálculo de las 
ganancias por acción diluidas, a menos que también se asuma el ejercicio o la 
conversión de acciones ordinarias potenciales en circulación similares que no 
sean de emisión condicionada. 

Contratos que pueden ser liquidados en acciones ordinarias o en efectivo 

58 	 Cuando una entidad haya suscrito un contrato que pueda ser liquidado en 
acciones ordinarias o en efectivo, a elección de la entidad, ésta presumirá 
que el contrato será liquidado en acciones ordinarias, y las acciones 
ordinarias potenciales resultantes se incluirán en las ganancias por acción 
diluidas siempre que tengan efecto dilusivo. 

59 	 Cuando dicho contrato se presente para su contabilización como un activo o un 
pasivo, o tenga un componente de patrimonio y un componente de pasivo, la 
entidad ajustará el numerador por los cambios en el resultado del periodo que se 
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íntegramente como un 
habrían generado durante el periodo si contrato se hubiera clasificado 

instrumento de patrimonio. ajuste es similar a los 
exigidos en el párrafo 33. 

60 	 A efectos del cálculo de las ganancias por acción diluidas, para los 
contratos que puedan liquidarse, a elección del tenedor, en acciones 
ordinarias o en efectivo, se empleará la forma de liquidación que tenga un 
mayor efecto dilusivo de las dos. 

61 	 Un ejemplo de un contrato que puede ser liquidado en acciones ordinarias o en 
efectivo es un instrumento de pasivo que, al vencimiento, otorgue a la entidad un 
derecho irrevocable a liquidar el importe principal en efectivo o con sus propias 
acciones ordinarias. Otro ejemplo es una opción de emitida que da al 
poseedor la opción de liquidarla en acciones ordinarias o en efectivo. 

Opciones compradas 

62 	 Los contratos, como opciones adquiridas compra y opciones adquiridas 
de venta (es decir, opciones mantenidas por la entidad sobre sus propias acciones 
ordinarias) no se incluirán en el cálculo las ganancias por acción diluidas, 
porque su inclusión tendría efectos antidilusivos. opción de venta sólo 
ejercitada si precio de ejercicio mayor precio mercado y, de la 
misma forma, la opción compra sólo sería ejercitada ejercicio 
fuera menor que precio de 

Opciones de venta emitidas 

63 	 Los contratos que exigen que la entidad recompre sus propias acciones, 
tales como opciones venta emitidas y contratos de compra a término, se 
reflejarán en el cálculo de las ganancias por acción diluidas siempre que 
tengan efectos dilusivos. estos contratos tienen un valor intrínseco 
positivo a lo largo del periodo decir, el precio de ejercicio o de 
liquidación ha sido superior al precio promedio de mercado para ese 
periodo), potencial efecto dilusivo sobre ganancias por acción se 
calculará del siguiente modo: 

(a) 	 se supondrá que al comienzo del periodo se emitirán suficientes 
acciones ordinarias (al precio promedio de mercado durante el 
periodo) para alcanzar importes necesarios para satisfacer el 
contrato; 

(b) 	 se supondrá que los importes obtenidos de emisión se emplearán 
para satisfacer el contrato decir, para recomprar acciones 
ordinarias); y 

(c) 	 las acciones ordinarias adicionales (la diferencia entre el número de 
acciones ordinarias supuestamente emitidas y el número de 
acciones ordinarias recibidas del cumplimiento del contrato) se 
incluirán en el cálculo de las ganancias por acción diluidas. 

64 Si el número de acciones ordinarias o acciones potenciales ordinarias en 
circulación se incrementase como consecuencia de una capitalización 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


DECRETO ÑÚMERo 242 O de 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario de las Normas 
Contabilidad, de Información Financiera y Aseguramiento la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

ganancias, una emisión gratuita o un desdoblamiento de acciones, o 
disminuyese como consecuencia de una agrupación de acciones, cálculo 

las ganancias por acción básicas y diluidas para todos los periodos 
presentados deberá ajustarse retroactiva mente. estos cambios se 
produjeran de la fecha del periodo sobre el que se informa, pero 

de la formulación de los estados financieros, cálculos por acción 
correspondientes a todos los periodos para los que se presente información 
deberán basarse en nuevo número de acciones. Deberá revelarse el hecho 

que los cálculos por acción reflejan tales cambios en el número de 
acciones. Además, las ganancias por acción básicas y diluidas de todos los 
periodos sobre que se información deberán ajustarse por los 
OTo,t"Tr,c> de errores y ajustes derivados de cambios en las políticas contables 
contabilizadas retroactiva mente. 

65 entidad no reexpresará las ganancias por diluidas de periodos 
anteriores a aquellos de los que se informa como consecuencia cambios en 
las estimaciones empleadas en cálculo de las ganancias por acción, ni como 
consecuencia conversión acciones ordinarias potenciales en acciones 
ordinarias. 

Presentación 

66 	 la entidad presentará, en el estado del resultado integral, las ganancias por 
aCClon, y diluidas, para el resultado del periodo proveniente de las 
actividades que continúan atribuible a los tenedores de instrumentos 
ordinarios .patrimonio de controladora, como para el resultado del 
periodo atribuible a los de instrumentos ordinarios patrimonio 
de la controladora durante el periodo, para cada de 
ordinarias que tenga diferentes derechos sobre el reparto las ganancias 
del periodo. la entidad presentará las cifras de ganancias por acción, 
básicas o diluidas, con el mismo detalle para todos los periodos sobre 
que presente información financiera. 

Las cada periodo para el se 
presente un acción diluidas se 
presentan menos para un periodo, se presentarán para todos periodos 
los que se informe, incluso importe de ganancias por 
básicas. las ganancias por acción y diluida son iguales, la 
presentación puede a cabo en una sola línea del estado del resultado 
integral. 

Si una presenta partidas 	 en un 
separado, según se describe en el párrafo 1 DA de la NIC 1 (revisada en 
presentará ganancias por acción y diluidas, tal como se requiere en 
los párrafos 66 y 67, en ese estado separado. 

68 	 la entidad que presente información acerca de una operación 
discontinuada revelará los importes por acción básicos y diluidos 
correspondientes a dicha actividad, sea en el del resultado 
integral o en las notas. 

separado, 
se describe en el párrafo 1 DA de la NIC 1 (revisada en 1). presentará las 

68A 	 Sí una entidad presenta partidas del resultado en un 

1), 
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ganancias por acción básicas y diluidas por la operación discontinuada, tal como 
se requiere en el párrafo 68, en ese separado o en notas. 

La entidad presentará ganancias por acción básicas y diluidas, aún en el 
caso de que los importes fueran negativos (es decir, que se trate de pérdidas 
por acción). 

Información a revelar 

70 	 Una entidad revelará la siguiente información: 

(a) 	 importes empleados como numeradores en el cálculo de las 
ganancias por acción básicas y diluidas, y una conciliación dichos 
importes con el resultado del periodo atribuible a la controladora 
durante el periodo. La conciliación incluirá efecto individual 
cada clase de instrumentos que afecte a las ganancias por acción. 

(b) 	 El promedio ponderado del número de acciones ordinarias utilizadas 
en el denominador para el cálculo de las ganancias por acción 
básicas y diluidas, y una conciliación de los denominadores entre sí. 
La conciliación incluirá el efecto individual de cada clase de 
instrumentos que afecte a las ganancias por acción. 

(c) 	 instrumentos (incluyendo las acciones emisión condicionada) 
que podrían potencialmente diluir las ganancias por acción básicas 
en el futuro, pero que no han sido incluidos en el cálculo de las 
ganancias por acción diluidas porque tienen efectos antidilusivos en 
el periodo o periodos sobre los que se informa. 

(d) 	 Una descripción de transacciones con acciones ordinarias o con 
acciones ordinarias potenciales, distintas de registradas de 
acuerdo con el párrafo 64, que tienen lugar después del periodo 
sobre el que se informa y que habrían modificado significativamente 
el número de acciones ordinarias o acciones ordinarias potenciales 
en rculación al final del periodo si esas transacciones hubieran 
tenido lugar antes del cierre del periodo sobre el que se presenta 
información. 

71 	 Entre los ejemplos de las transacciones referidas en el apartado (d) del párrafo 70 
se incluyen: 

(a) 	 la emisión acciones con desembolso en efectivo; 

(b) 	 emlSlon acciones cuando las aportaciones sirven para amortizar 
deuda o acciones en circulación al final del periodo sobre el 
que se informa; 

(c) 	 el de acciones ordinarias en circulación; 

(d) 	 la conversión o el ejercicio de acciones ordinarias potenciales se 
encuentren en circulación al final del periodo sobre el que se informa en 
acciones ordinarias; 

(e) 	 la emisión de opciones, certificados para compra acciones (warrants), 
o instrumentos convertibles; y 

(f) 	 cumplimiento de condiciones que resultaría en la e>fTl,c,r,n de 
emisión condicionada. 
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importes ganancias por acción no se ajustarán por dichas 
transacciones ocurridas después del periodo sobre se informa, puesto que 

no afectan importe del utilizado para el resultado del 

72 instrumentos financieros y otros contratos que dan lugar a acciones ordinarias 
potenciales pueden incluir plazos y condiciones que a la medición las 
ganancias por acción básica y diluida. Estos y condiciones pueden 
determinar si ordinarias potenciales tienen efectos dilusivos y, en ese 

el efecto inducido sobre el promedio ponderado acciones en circulación, 
como los consiguientes en el resultado periodo atribuible a los 

tenedores de instrumentos patrimonio. Si no se otra 
información adicional (véase la NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a 
Revelar), es aconsejable que se indiquen los y condiciones dichos 
instrumentos financieros y otros contratos. 

73 	 Si la entidad revelase, además de las ganancias por acción básicas y 
diluidas, importes por acción utilizando algún componente del del 
resultado integral distinto del requerido por esta Norma, dichos importes se 
calcularán utilizando el promedio ponderado de acciones ordinarias 
determinado acuerdo con Norma. los importes básico y diluido por 
acción asociados a dicho componente se revelarán con los mismos detalles, 
y se presentarán en las notas. entidad indicará las bases utilizadas para 
el cálculo del numerador o numeradores, indicando si los importes por 
acción son antes o después de impuestos. Si se utilizara un componente del 
estado del integral que no se corresponda con una partida 
concreta de estado del integral, se facilitará una conciliación 
entre el componente utilizado y la partida concreta del estado resultado 
integral. 

73A 	 El párrafo 73 se aplicará también a una entidad que revele, además de las 
ganancias por acción básicas y diluidas, los importes por acción utilizando 
una partida presentada en el resultado del periodo distinta de la requerida 
por esta Norma. . 

Una entidad aplicará esta Norma para los periodos anuales que comiencen a 
partir del 1 enero de 2005. aconseja su aplicación anticipada. Si alguna 
entidad esta Norma un periodo que comenzase antes 1 de enero 
de 2005, este hecho. 

74A 	 La NIC 1 en 2007) modificó la terminología utilizada en Además 
añadió los párrafos 4A, 67 A, 68A Y73A. Una entidad aplicará esas modificaciones 
a periodos anuales que comiencen a partir del 1 enero de 2009. una entidad 
utiliza la N 1 (revisada en 2007) en un periodo anterior, aplicará las 
modificaciones a dicho periodo. 

Las NIIF 10 YNIIF 11 Acuerdos Conjuntos, emitidas en mayo de 2011, modificaron 
los y A 11. Una aplicará esas modificaciones cuando aplique 
las NII F 10 Y N 11 F 11. 

La NIIF 1 emitida en mayo 2011, modificó los párrafos 8, Y A2. Una 
entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 
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740 	 El documento Presentación Partidas de Otro Resultado Integral 
(Modificaciones a la NIC 1), emitido en junio de 2011, modificó los párrafos 4A, 
67A, 68A Y Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NiC 
1 {modificada en junio 2011}. 

75 Norma deroga la NIC Ganancias por Acción (emitida en 1997). 

76 Esta Norma también la Ganancias por Acción-Instrumentos 
Financieros y Otros Contratos que pueden ser Cancelados en Acciones. 
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Apéndice A 
Guía de Aplicación 

apéndice es parte integrante de la Norma. 

Resultado del periodo atribuible a la controladora 

A1 calcular las ganancias por acción basadas en los financieros 
consolidados, el del periodo atribuible a controladora se referirá 
resultado periodo la entidad consolidada de ser ajustado por 
participaciones no controladoras. 

Emisión de derechos 

A2 	 La de acciones ordinarias en la fecha del o de conversión 
acciones ordinarias potenciales no da lugar, habitualmente, a ninguna 
bonificación. Ello es debido a que acciones ordinarias potenciales 
habitualmente se emiten por su valor razonable, dando lugar a un cambio 
proporcional en los recursos disponibles la entidad. En la emisión de 
derechos, en cambio, el precio ejercicio es a menudo menor que el valor 
razonable de las Por tanto, como se estableció en el apartado (b) 
párrafo esos derechos de emisión incluyen una bonificación. se ofrece una 
emisión de derechos a todos los accionistas actuales, número de acciones 
ordinarias que deberá emplearse en el cálculo las ganancias por acción básica 
y diluida, para todos los periodos previos a la emisión de derechos, será el número 
de acciones ordinarias en circulación antes de la emisión, multiplicadas por el 
siguiente factor: 

Valor razonable por acción inmediatamente antes ejercicio de 
derechos 

Valor razonable ex-derechos por acción 

valor razonable teórico ex-derechos por acción se sumando 
razonable de acciones inmediatamente del ejercicio de los 
importe ejercIcIo los derechos, y dividiéndolo entre el número de acciones 
en circulación después del ejercicio de los derechos. Cuando los derechos se 
negocien públicamente forma separada de las acciones antes de la fecha 
ejercicio, el valor razonable se medirá cierre del último día en que las 
acciones cotizan conjuntamente con los derechos. 

Número de control 

A3 Para la aplicación del concepto "cifra de control" descrito en los párrafos 
y 43, supongamos que entidad una ganancia de las actividades que 

continúan atribuible a la controladora de 4.800 u.m.,27 una pérdida de actividades 
en interrupción definitiva o discontinuadas, atribuible a la controladora (7.200 
u.m.), una pérdida atribuible a la controladora (2.400 u.m.), como 000 
acciones ordinarias y 400 acciones ordinarias potenciales en circulación. 

27 En esta guia. los importes mone1$rios se d~n()m¡nan en ·unldades monetarias (u.m.r. 
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ganancias por acción básicas de la entidad serán de 2,40 u.m. por las actividades 
que continúan, (3,60 u.m.) por operaciones discontinuadas y (1,20 u.m.) por la 
pérdida del periodo. 400 ordinarias potenciales se incluirán en 
cálculo de las ganancias por acción diluidas, en tanto que las ganancias por 
acción resultantes 2,00 u.m. las actividades que continúan tienen efectos 
dilusivos, suponiendo que las 400 acciones ordinarias potenciales no hayan 
tenido impacto en el resultado periodo. Como la ganancia las actividades 
que continúan atribuible a la controladora es la cifra de control, la entidad también 
incluirá esas 400 acciones ordinarias potenciales en el cálculo los otros 
importes las ganancias por acción, aunque los importes resultantes de las 
ganancias por acción tengan efectos antidilusivos con respecto a los importes que 

correspondan de ganancias por acción lo decir que la 
pérdida por acción menor en la versión diluida [(3,00 u.m.) por acción por 
pérdida del periodo debida a las operaciones discontinuadas y (1,00 u.m.) por 
acción por la pérdida del periodo]. 

Precio promedio de mercado de las acciones ordinarias 

A4 	 Para calcular ganancias por acción diluidas, precio promedio de mercado al 
que se supone que se emitirán las acciones ordinarias se calculará sobre la base 
del precio promedio mercado de las acciones ordinarias durante periodo. 
Teóricamente, cada transacción mercado sobre acciones ordinarias la 
entidad podría incluirse en la determinación del precio promedio de mercado. 
Desde un punto de vista práctico, sin embargo, un simple promedio de precios 
semanales o mensuales es normalmente suficiente. 

A5 	 Generalmente, los precios cierre mercado son adecuados calcular 
los precios promedio. Sin embargo, cuando los precios fluctúen ampliamente, un 
promedio de los precios más y bajos suministrará un precio más 
representativo. método empleado para calcular precio promedio de mercado 
deberá usarse uniformemente, a menos que deje ser representativo a 
consecuencia de un cambio en las condiciones. Por ejemplo, una entidad 
emplee de de mercado para calcular el precio promedio mercado 

varios con precios relativamente estables, podría cambiar a un promedio 
los precios altos y bajos si lbS precios comenzasen a fluctuar 

significativamente, de forma que los precios de de mercado no ofreciesen 
un precio promedio representativo. 

Opciones, certificados de opciones para compra acciones (warrants) y 
sus equivalentes 

A6 A efectos de adquirir instrumentos convertibles, se supone que opciones y los 
certificados opciones para suscribir títulos (warrants) se van a ejercitar cuando 
los precios promedio tanto instrumento convertible como de la acción ordinaria 

se adquiere a través de conversión, son mayores que precio de ejercicio 
las opciones o los certificados de opciones para compra de acciones 

(warrants). Sin embargo, no se asumirá ejercicio a menos que también se 
suponga la conversión instrumentos convertibles similares, si es que existen. 

A7 	 Las opciones o los certificados de opciones para suscribir títulos (warrants) 
podrían permitir o requerir ofrecimiento deuda, o de otros instrumentos de la 
entidad (o su controladora o una subsidiaria), como pago por la totalidad o por 
una del precio de ejercicio. En cálculo las ganancias por 
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diluidas, esas opciones o certificados de opciones para compra de acciones 
(warrants) tendrán efectos dilusivos si (a) el precio promedio de mercado de las 
acciones ordinarias asociadas excede durante el periodo el precio de ejercicio o 
(b) el precio de venta del instrumento que se va a ofrecer es menor que aquél al 
que puede ser ofrecido el instrumento, según el contrato de opción o el certificado 
para compra de acciones (warrant), y el descuento resultante establece un precio 
efectivo de ejercicio inferior al precio de mercado de las acciones ordinarias que 
se obtendrían al ejercitar las opciones y los warrants. Para calcular las ganancias 
por acción diluidas, esas opciones o certificados de opciones para compra de 
acciones (warrants) se suponen ejercitadas, y la deuda u otros instrumentos se 
supone que se han ofrecido. Si el ofrecimiento de efectivo es más ventajoso para 
el poseedor de la opción o el warrant y el contrato permitiese ofrecer efectivo, se 
presumirá esto último. Los intereses (netos de impuestos) de cualquier deuda 
cuyo ofrecimiento se haya supuesto, se añadirán como un ajuste en el numerador. 

A8 	 El mismo tratamiento se dará a las acciones preferentes que tengan condiciones 
similares o a otros instrumentos que tengan opciones de conversión, en los que 
se permita al inversionista pagar en efectivo para tener una tasa de conversión 
más favorable. 

A9 	 Los plazos implícitos en ciertas opciones o certificados para compra de acciones 
(warrants) podrían exigir que las aportaciones recibidas por el ejercicio de dichos 
instrumentos se empleasen para amortizar deuda u otros instrumentos de la 
entidad (o de su controladora, o de una subsidiaria). En el cálculo de las ganancias 
por acción diluidas, esas opciones o certificados se supone que han sido 
ejercitados, y que los desembolsos obtenidos se han empleado en la adquisición 
de deuda a su precio promedio de mercado, en lugar de comprar acciones 
ordinarias. Sin embargo, el exceso de las aportaciones recibidas por el supuesto 
ejercicio de los títulos sobre el importe empleado en la supuesta adquisición de 
deuda se considerará (suponiendo que se emplea para recomprar acciones 
ordinarias) para el cálculo de las ganancias por acción diluidas. Los intereses 
(netos de impuestos) de cualquier deuda cuya compra se haya supuesto se restan 
como ajustes en el numerador. 

Opciones de venta emitidas 

A 10 	 Para ilustrar la aplicación del párrafo 63, puede suponerse que la entidad tiene en 
circulación 120 opciones de venta emitidas sobre sus acciones ordinarias con un 
precio de ejercicio de 35 u.m. El precio promedio de mercado de sus acciones 
ordinarias durante el periodo es de 28 u.m. Para calcular las ganancias por acción 
diluidas, la entidad supondrá que ha emitido 150 acciones a 28 u.m. por acción al 
comienzo del periodo, para cumplir sus obligaciones de venta por 4.200 u.m. La 
diferencia entre las 150 acciones ordinarias emitidas y las 120 acciones ordinarias 
recibidas del cumplimiento de la opción de venta (30 acciones ordinarias 
adicionales) se añadirá al denominador en el cálculo de las ganancias por acción 
diluidas. 

Instrumentos de subsidiarias, negocios conjuntos o asociadas 

A 11 	 Las acciones ordinarias potenciales de una subsidiaria, negocio conjunto o 
asociada convertibles en acciones ordinarias de la subsidiaria, del negocio 
conjunto o de la asociada, o en acciones ordinarias de la controladora o de 
inversores con control conjunto de la participada o influencia significativa sobre 
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ésta, (la entidad que informa) se incluirán en el cálculo de las ganancias por acción 
diluidas como se indica a continuación: 

(a) 	 Los instrumentos emitidos por una subsidiaria, negocio conjunto o 
asociada que permitan a sus tenedores obtener acciones ordinarias de la 
subsidiaria, el negocio conjunto o la entidad asociada , se incluirán en el 
cálculo de las ganancias por acción diluidas de la subsidiaria, el negocio 
conjunto o la entidad asociada. Esas ganancias por acción se incluirán en 
los cálculos de las ganancias por acción de la entidad que presenta los 
estados financieros, basadas en la tenencia por parte de la entidad que 
informa de los instrumentos de la subsidiaria, del negocio conjunto o de la 
entidad asociada. 

(b) 	 Los instrumentos de una subsidiaria, negocio conjunto o asociada que 
sean convertibles en acciones ordinarias de la entidad que presenta los 
estados financieros se considerarán en las acciones ordinarias potenciales 
de la entidad que presenta información a efectos del cálculo de las 
ganancias por acción diluidas. Asimismo, las opciones o certificados para 
compra de acciones (warrants) emitidos por una subsidiaria, negocio 
conjunto o entidad asociada para adquirir acciones ordinarias de la entidad 
que presenta los estados financieros, se considerarán entre las acciones 
ordim:uias potenciales de la entidad que presenta los estados financieros, 
a efectos del cálculo de las ganancias por acción diluidas consolidadas. 

A 12 	 Para determinar el efecto que tienen en la ganancia por acción los instrumentos 
convertibles en acciones ordinarias de una subsidiaria, un negocio conjunto o una 
entidad asociada, emitidos por la entidad que informa, se supondrá que .Ios 
instrumentos se convertirán, y se ajustará el numerador (resultado del periodo 
atribuible a los tenedores de instrumentos ordinarios de p·atrimonio de la 
controladora) , en la medida necesaria, de acuerdo con el párrafo 33. 
Adicionalmente a dichos ajustes, el numerador se ajustará por cualquier cambio 
en el resultado del periodo registrado por la entidad que informa (tales como 
ingresos por dividendos o ingresos por el método de la participación) que sea 
atribuible al incremento en el número de acciones ordinarias en circulación de la 
subsidiaria, de un negocio conjunto o entidad asociada como resultado de la 
supuesta conversión. El denominador del cálculo de las ganancias por acción 
diluidas no se verá afectado en tanto que el número de acciones ordinarias en 
circulación de la entidad que presenta los estados financieros no cambiaría por 
causa de la supuesta conversión . 

Instrumentos de participación en el patrimonio y doble clase de acciones 
ordinarias 

A 13 	 El patrimonio de algunas entidades incluye: 

(a) 	 Instrumentos que dan derecho a participar en los dividendos junto con las 
acciones ordinarias según una fórmula previamente establecida (por 
ejemplo, dos por uno), en ocasiones con un límite superior en la cuantía 
de la participación (por ejemplo, hasta alcanzar, sin sobrepasarlo, un 
determinado importe por acción) . 

(b) 	 Una clase de acciones ordinarias con una tasa de dividendos diferente de 
la que corresponde a otra clase de acciones ordinarias, pero sin derechos 
prioritarios ni mayores. 
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A14 	 Al calcular las ganancias por acción diluidas, se supondrá efectuada conversión 
para aquellos instrumentos descritos en párrafo A 13 que sean convertibles en 
acciones ordinarias, siempre que la citada conversión tuviera efectos dilusivos. 

los instrumentos que no sean convertibles en una de acciones 
ordinarias, resultado del periodo se repartirá, entre las diferentes clases 
acciones e instrumentos patrimonio, de acuerdo con sus respectivos derechos 
a recibir dividendos u derechos de participación en las ganancias no 
distribuidas. Para calcular las ganancias por acción básicas y diluidas: 

(a) 	 El resultado del periodo atribuible a los tenedores instrumentos 
ordinarios de patrimonio la controladora se ajustará (esto se 
incrementará la pérdida o se reducirá la ganancia) por el importe los 
dividendos acordados en el periodo para cada de acciones y por 
importe contractual los dividendos (o interés las obligaciones 
participativas) que deba ser en el periodo (por ejemplo, 
dividendos acumulativos no satisfechos). . 

(b) 	 El del resultado del periodo se repartirá las acciones ordinarias 
y los instrumentos patrimonio en la medida en que cada instrumento 
participe en ganancias, como si todo resultado del periodo hubiera 
sido distribuido. El resultado total periodo asignado a cada de 
instrumento patrimonio se determinará sumando el importe atribuido 
por dividendos y el importe atribuido por los demás derechos de 
participación. 

(c) 	 Para determinar ganancias por acción de instrumento de 
patrimonio, se dividirá importe total del resultado del periodo atribuido al 
mismo entre número instrumentos en circulación a los que son 
atribuibles las anteriores ganancias. 

Para calcular las ganancias por acción diluidas, se incluirán en acciones 
ordinarias en circulación todas las acciones ordinarias cuya emisión se haya 
supuesto. 

Acciones parcialmente desembolsadas 

A 15 	 Cuando las acciones ordinarias emitidas se encuentren parcialmente 
desembolsadas, se tratarán en el cálculo de ganancias por acción 
como una fracción una ordinaria, en tanto que confieran derecho a 
participar en los dividendos durante el periodo en proporción a los derechos de 
una acción ordinaria totalmente desembolsada. 

A 16 	 En la medida en que las acciones parcialmente desembolsadas no confieran el 
derecho a participar en los dividendos durante el periodo, serán tratadas como 
equivalentes a opciones o a certificados para compra de acciones (warrants) 
proceder cálculo las ganancias por acción diluidas. Se supondrá que el 

importe no desembolsado representará importe empleado para adquirir 
acciones ordinarias. El número de acciones incluidas en ganancias por acción 
diluidas será la diferencia entre el número de acciones suscritas y número 
acciones que supuestamente se adquirirían. 
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Norma Internacional de Contabilidad 34 
Información Financiera Intermedia 

Objetivo 

El objetivo de esta Norma es establecer el contenido mínimo de la información 
financiera intermedia, así como prescribir los criterios para el reconocimiento y la 
medición que deben ser seguidos en los estados financieros intermedios, ya se 
presenten de forma completa o condensada para un periodo intermedio. La 
información financiera intermedia, si se presenta en el momento oportuno y 
contiene datos fiables, mejora la capacidad que los inversionistas, prestamistas y 
otros usuarios tienen para entender la capacidad de la entidad para generar 
beneficios y flujos de efectivo, así como su fortaleza financiera y liquidez. 

Alcance 

1 	 En esta Norma no se establece qué entidades deben ser obligadas a publicar 
estados financieros intermedios, ni tampoco la frecuencia con la que deben 
hacerlo ni cuánto tiempo debe transcurrir desde el final del periodo intermedio 
hasta la aparición de la información intermedia. No obstante, los gobiernos, las 
comisiones de valores, las bolsas de valores y los organismos profesionales 
contables re~uieren frecuentemente a las entidades cuyos valores cotizan en 
mercados de acceso público presentar información financiera intermedia. Esta 
Norma es de aplicación tanto si la entidad es obligada a publicar este tipo de 
información, como si ella misma decide publicar información financiera intermedia 
siguiendo las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). El Comité 
de Normas Internacionales de Contabilidad28 aconseja a las entidades cuyos 
títulos cotizan en los mercados que suministren estados financieros intermedios 
que cumplan con los criterios de reconocirniento, medición y presentación 
establecidos en esa Norma. Más específicamente, se aconseja a las entidades 
con valores cotizados en bolsa que: 

(a) 	 publiquen, al menos, estados financieros intermedios referidos al primer 
semestre de cada uno de sus periodos contables anuales; y 

(b) 	 pongan sus estados financieros intermedios a disposición de los usuarios 
en un plazo no mayor de 60 días tras la finalización del periodo intermedio. 

2 	 La evaluación del cumplimiento y conformidad con las NIIF se hará, por separado, 
para cada conjunto de información financiera, ya sea anual o intermedia. El hecho 
de que una entidad no haya publicado información intermedia durante un periodo 
contable en particular, o de que haya publicado informes financieros intermedios 
que no cumplan con esta Norma, no impide que sus estados financieros anuales 
cumplan con las NIIF, si se han confeccionado siguiendo las mismas. 

3 	 Para calificar a los estados financieros intermedios de una entidad como 
conformes con las NIIF, deben cumplir con todos los requerimientos establecidos 
en esta Norma. Al respecto, el párrafo 19 requiere la revelación de determinadas 
informaciones. 

28 El Comité de Nonnas Intemacionales de Contabilidad fue sustituido por el Consejo de Normas Inlernaclon"l~ de ConleblUdad, el cual comentó. operar en 2001 . 
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Definiciones 

4 	 Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que a 
continuación se especifican: 

Periodo intermedio es todo periodo contable menor que un periodo anual 
completo. 

Por información financiera intermedia se entiende toda información 
financiera que contenga, o bien un juego completo de estados financieros 
[como se describe en la NIC 1 Presentación Estados Financieros 
(revisada en 2007)], o bien un juego de estados financieros condensados 
(como se describe en Norma), para un periodo intermedio. 

Contenido de la información financiera intermedia 
~~~~~~--------------------------

5 La NIC 1 define un juego completo de estados financieros, como que incluye 
componentes siguientes: 

(a) 	 un situación financiera al final del periodo; 

(b) 	 un \J';::nC::IUU del resultado y otro resultado integral del periodo; 

(c) 	 un estado de cambios en el patrimonio periodo; 

(d) 	 un estado flujos de efectivo del periodo; 

(e) 	 notas, que incluyan un resumen de políticas contables significativas y 
otra información explicativa; 

(ea) 	 información comparativa con respecto al periodo inmediatamente anterior, 
tal como se especifica en los párrafos y 38A de la NIC 1; Y 

(f) 	 un estado de situación financiera al principio del primer periodo inmediato 
anterior comparativo, cuando una entidad una política contable de 
forma retroactiva o una reexpresión retroactiva partidas en sus 
estados financieros, o cuando reclasifique partidas en sus estados 
financieros de acuerdo con los párrafos 40A a 400 la N 1. 

Una entidad puede utilizar, para denominar a los estados, títulos distintos a los 
utilizados en esta Norma; ejemplo, una entidad puede utilizar el título "estado 
del resultado integral" en lugar de del resultado y otro resultado integral" 

6 	 En beneficio oportunidad y del costo de la información, así como evitar 
la repetición de datos anteriormente publicados, entidad puede estar obligada 

o decidir por sí misma, la publicación menos información en los periodos 
intermedios, que la suministrada en sus estados financieros anuales. En 
Norma se delimita contenido mínimo de información financiera intermedia, 
que incluye estados financieros condensados y notas explicativas seleccionadas. 
La información financiera intermedia se elabora con la intención poner al día 

último conjunto de estados financieros anuales completos. Por consiguiente, se 
pone en nuevas actividades, sucesos y circunstancias, y por tanto no 
se duplica la información publicada previamente. 

No hay ningún párrafo en esta Norma que prohíba o desaconseje a las 
publicar dentro de la información intermedia, en lugar de los estados condensados 
y las notas seleccionadas, un conjunto estados financieros completos (como 
los descritos en NIC 1). Tampoco se prohíbe ni se desaconseja en esta Norma 
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la inclusión, en los estados financieros condensados, de información adicional a 
las partidas mínimas o a las notas seleccionadas exigidas en esta Norma. Las 
guías sobre reconocimiento y medición proporcionadas en esta Norma son de 
aplicación también a los estados financieros completos del periodo intermedio, y 
tales estados pueden contener todas las informaciones a revelar exigidas por la 
Norma (en particular, la información correspondiente a las notas seleccionadas 
que se contienen en el párrafo 16A), así como las que se requieren en otras NIIF. 

Componentes mínimos de la información financiera intermedia 

8 La información financiera intermedia contendrá, como minimo, los 
siguientes componentes: 

(a) un estado de situación financiera condensado; 

(b) un estado condensado o estados condensados de'l resultado del 
periodo y otro resultado integral; 

(c) un estado de cambios en el patrimonio condensado; 

(d) un estado de flujos de efectivo condensado; y 

(e) notas explicativas seleccionadas. 

8A Si una entidad presenta las partidas del resultado en un estado separado, 
según se describe en el párrafo 10A de la NIC 1 (modificada en 2011), 
presentará información intermedia condensada de ese estado. 

Forma y contenido de los estados financieros intermedios 

9 	 Si la entidad publica un conjunto de estados financieros completos en su 
información financiera intermedia, la forma y contenido de tales estados 
deben cumplir las exigencias establecidas en la NIC 1, para un conjunto de 
estados financieros completos. 

10 	 Si la entidad publica un conjunto de estados financieros condensados en su 
información financiera intermedia, tales estados condensados deberán 
contener, como mínimo, cada uno de los grandes grupos de partidas y 
subtotales que hayan sido incluidos en los estados financieros anuales más 
recientes, así como las notas explicativas seleccionadas que se exigen en 
esta Norma. Deben incluirse partidas o notas adicionales siempre que su 
omisión pueda llevar a que los estados financieros intermedios sean mal 
interpretados. 

11 	 Cuando la entidad se encuentre dentro del alcance de la NIC 33 Ganancias 
por Acción, presentará las ganancias por acción básicas y diluidas para ese 
periodo en el estado que presente los componentes del resultado para un 
periodo intermedio.29 

11A 	 Si una entidad presenta las partidas del resultado en un estado separado, 
según se describe en el párrafo 10A de la NIC 1 (modificada en 2011), 
presentará las ganancias por acción básica y diluida en ese estado. 

12 	 La NIC 1 (revisada en 2007) proporciona una guía sobre la estructura de los 
estados financieros. La Guía de Implementación de la NIC 1 contiene ejemplos 

29 Este pé-rrafo se modiOcO mediante el documento M~joras alas NIIF emitido en mayo de 2008 para aclarar el alcance de la NIC 34. 
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sobre la forma en que se pueden presentar el estado de situación financiera, el 
estado del resultado integral y el estado de cambios en el patrimonio. 

13 	 [Eliminado] 

14 	 La información financiera intermedia será consolidada si los estados financieros 
más recientes de la entidad también se prepararon de forma consolidada. Los 
estados financieros separados de la controladora no son coherentes ni 
comparables con los estados financieros consolidados más recientes del grupo. 
Si la información financiera anual de la entidad incluye, junto con los estados 
financieros consolidados, los estados separados de la controladora, esta Norma 
no requiere ni prohíbe que se incluyan también los estados separados de la 
controladora en la información intermedia elaborada por la entidad. 

Hechos significativos y transacciones 

15 	 Una entidad incluirá en su información financiera intermedia una explicación de 
los sucesos y transacciones, producidos desde el final del último periodo anual 
sobre el que se informa, que sean significativos para comprender los cambios en 
la situación financiera y el rendimiento de la entidad. La información revelada en 
relación con esos sucesos y transacciones actualizará la información 
correspondiente presentada en el informe financiero anual más reciente. 

15A 	 Un usuario de la información financiera intermedia de la entidad tendrá también 
acceso al informe financiero anual más reciente de ésta. Por tanto, es innecesario 
que las notas de la información financiera intermedia proporcionen 
actualizaciones relativamente poco significativas de la información que se 
proporcionó en las notas del informe financiero anual más reciente. 

158 	 Lo siguiente es una lista de sucesos y transacciones para los cuales se requeriría 
información a revelar si fueran significativos: la lista no es exhaustiva. 

(a) 	 la rebaja del importe en libros de los inventarios hasta su valor neto 
realizable, así como la reversión de dicha corrección; 

(b) 	 el reconocimiento de una pérdida por deterioro del valor de activos 
financieros, propiedades, planta y equipo, activos intangibles o de otros 
activos, así como la reversión de dicha pérdida por deterioro; 

(c) 	 la reversión de cualquier provisión por costos de reestructuración; 

(d) 	 las adquisiciones y disposiciones de elementos de propiedades, planta y 
equipo; 

(e) 	 los compromisos de compra de elementos de propiedades, planta y 
equipo; 

(f) 	 cancelaciones de pagos por litigios; 

(g) 	 las correcciones de errores de periodos anteriores; 

(h) 	 cambios en las circunstancias económicas o de negocio que afectan al 
valor razonable de los activos financieros y pasivos financieros de la 
entid¡;.¡d, tanto si esos activos o pasivos están reconocidos al valor 
razonable como si lo están al costo amortizado; 

(i) 	 cualquier incumplimiento u otra infracción de un acuerdo de préstamo que 
no haya sido corregida al final del periodo sobre el que se informa, o antes 
del mismo; 
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las transacciones con relacionadas; 

(k) 	 transferencias entre niveles de jerarquía valor razonable utilizada 
para el valor razonable los instrumentos financieros; 

(I) 	 cambios en la clasificación de los activos financieros como resultado de 
un cambio en propósito o uso de esos activos; y 

(m) 	 cambios en los pasivos contingentes o activos contingentes. 

15C NIIF individuales proporcionan guías con respecto a los requerimientos de 
información a revelar muchas las cuestiones enumeradas en párrafo 
158. Cuando un suceso o transacción sea significativo la comprensión 
los cambios en la situación financiera o rendimiento de entidad el último 
periodo anual el que se informa, su presentación información financiera 
intermedia debería proporcionar una explicación y actualización de la información 
relevante incluida en los estados financieros del último periodo anual sobre el que 
se informa. 

16
18 [Eliminados] 

Otra información a revelar 

16A 	 Además revelar sucesos y transacciones significativos acuerdo 
con párrafos 15 a 15C, una entidad deberá incluir en las notas de la 
información financiera intermedia información que se detalla a 
continuación, siempre que no haya sido revelada en alguna otra parte de los 
estados financieros intermedios. información debe ser normalmente 
ofrecida desde el comienzo del periodo contable. 

(a) 	 Una declaración de que se han seguido las mismas políticas y 
métodos contables de cálculo en los estados financieros intermedios 
que en estados financieros anuales más recientes o, algunas 
de esas políticas o algunos métodos hubiesen cambiado, una 
descripción de la naturaleza y efecto del cambio. 

(b) 	 Comentarios explicativos acerca de la estacionalidad o carácter 
cíclico de las transacciones del periodo intermedio. 

(c) 	 La naturaleza e importe de las partidas, ya afecten a los activos, 
pasivos, patrimonio, gananCia neta o flujos de efectivo, que sean no 
usuales por su naturaleza, importe o incidencia. 

(d) 	 naturaleza e importe de cambios en estimaciones de importes 
presentados en periodos intermedios anteriores al ejercicio 
financiero corriente o cambios en estimaciones de importes 
presentados en ejercicios financieros anteriores. 

(e) 	 Emisiones, recompras y reembolsos de títulos representativos de la 
deuda o del capital de la entidad. 

(f) 	 Dividendos pagados (ya sea en términos agregados o por acción), 
separando los correspondientes a las acciones ordinarias ya otros 
tipos de acciones. 

(g) 	 La siguiente información sobre segmentos exige revelar 
información intermedia segmentada si la NIIF 8 Segmentos de 
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Operación, obliga a la entidad a revelar información segmentada en 
sus estados financieros anuales): 

(i) 	 Los ingresos de actividades ordinarias' procedentes de 
clientes externos, si se incluyen en la medida de las pérdidas 
o ganancias de los segmentos revisada por la máxima 
autoridad en la toma de decisiones de operación o se facilitan 
a la misma de otra forma con regularidad. 

(ii) 	 Los ingresos de actividades ordinarias inter segmentos, si se 
incluyen en la medición de las pérdidas o ganancias de los 
segmentos revisada por la máxima autoridad en la toma de 
decisiones de operación o se facilitan a la misma de otra forma 
con regularidad. 

(iii) 	 Una medición de las pérdidas o ganancias de los segmentos. 

(iv) 	 Una medida de los activos y pasivos totales de un segmento 
sobre el que debe informarse, si estos importes se 
proporcionan de forma regular a la máxima autoridad en la 
toma de decisiones de operación y si para la cual ha habido 
un cambio importante en el importe revelado en los últimos 
estados financieros anuales para ese segmento sobre el que 
debe informarse. 

(v) 	 Una descripción de las diferencias, con respecto a los últimos 
estados financieros anuales, en el criterio de segmentación o 
de medición de las pérdidas o ganancias de los segmentos. 

(vi) 	 La conciliación del total del valor de las pérdidas o ganancias 
de los segmentos sobre los que deba informar con las 
pérdidas o ganancias de la entidad antes de tEmer en cuenta el 
gasto (ingreso) por impuestos y las actividades 
discontinuadas; no obstante, si una entidad asignase a 
segmentos sobre los que deba informar conceptos tales como 
el gasto (ingreso) por impuestos, podrá conciliar el total de la 
medida de las pérdidas o ganancias de los segmentos con las 
pérdidas o ganancias después de tener en cuenta tales 
conceptos; las partidas significativas de conciliación se 
identificarán y describirán por separado en dicha conciliación. 

(h) 	 Sucesos después del periodo intermedio que no se han reflejado en 
los estados financieros para dicho periodo intermedio. 

(i) 	 El efecto de los cambios en la composición de la entidad durante el 
periodo intermedio, incluyendo combinaciones de negocios, la 
obtención o la pérdida del control de subsidiarias e inversiones a 
largo plazo, reestructuraciones y operaciones discontinuadas. En el 
caso de las combinaciones de negocios, la entidad revelará la 
información requerida por la NIIF 3 Combinaciones de Negocios. 

O) 	 Para instrumentos financieros, la información a revelar sobre el valor 
razonable requerida por los párrafos 91 a 93(h), 94 a 96, 98 Y 99 de la 
NIIF 13 Medición del Valor Razonable y los párrafos 25, 26 Y 28 a 30 
de la NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a Revelar. 
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entidades(k) 	 Para entidades que se conviertan o dejen de ser 
inversión, tal como se definen en la NIIF 10 Estados 
Consolidados, la información a revelar del párrafo 98 la NIIF 12 
Información a Revelar Participaciones en Otras Entidades. 

Información a revelar cumplimiento las NIIF 

19 un informe financiero 	 una entidad cumple con esta Norma, 
hecho deberá ser informado. Un informe financiero intermedio no 

deberá describirse como que cumple con las NIIF a menos que cumpla con 
todos los requerimientos de 

Periodos para los que se requiere la presentación de estados financieros 
intermedios 

20 	 La información intermedia incluirá estados financieros intermedios (ya sean 
condensados o completos) para los periodos de la forma siguiente: 

(a) 	 Estado de situación financiera al final del periodo 
corriente y un estado comparativo de la s,ituación financiera al final 
del periodo contable inmediatamente anterior. 

(b) 	 Estado del resultado del y otro resultado integral para 
periodo intermedio y el acumulado para el periodo contable 
corriente hasta la junto con estados comparativos del 
resultado del periodo y otro resultado integral para los periodos 
intermedios correspondientes (presente y anual acumulado hasta la 
fecha) del periodo contable anual precedente inmediato. 
permite la NIC 1 (modificada en 2011), una información intermedia 
puede presentar para cada periodo un estado o estados del resultado 
del periodo y otro resultado integral. 

(c) 	 Un estado de los cambios en el patrimonio, acumulado para todo el 
periodo contable hasta la fecha, junto con un estado comparativo del 
mismo periodo de tiempo referido al periodo contable anual 
precedente. 

(d) 	 Un estado de flujos de acumulado para todo el periodo 
contable hasta la fecha, junto con un comparativo del mismo 
periodo de tiempo referido al contable anual precedente. 

21 una entidad cuyas actividades sean estacionales, puede ser útil 
información financiera a meses que terminan al final 

del periodo intermedio, así como información comparativa de los doce meses 
a éstos. Por consiguiente, se a las entidades con actividades 

estacionales considerar la publicación de estos datos, además de la ,.".,. ..... n+...... 

información obligatoria según el párrafo orE~ce~ae 

La rte A de los ejemplos que acompañan a Norma ilustra los periodos 
requeridos a·presentar por una entidad informa con periodicidad semestral, y 
otra que informa trimestralmente. 

Materialidad o Importancia relativa 

23 	 Al tomar la decisión relativa a cómo medir, clasificar o revelar 
información sobre una determinada partida en estados financieros 
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intermedios, la importancia relativa debe ser evaluada en relación a 
datos financieros del periodo intermedio en cuestión. Al realizar 
evaluaciones sobre importancia relativa, debe tenerse en cuenta que las 
mediciones intermedias pueden estar basadas en estimaciones en mayor 
medida que las mediciones correspondientes a los del periodo anual. 

La NIC 1 y NIC 8 Contables, Cambios en las Estimaciones Contables 
y Errores definen una partida como material o importancia relativa cuando su 

o inexactitud puede influir en las decisiones económicas tomadas por los 
a partir estados financieros. En la N 1 se requiere revelar 

información por separado de las partidas materiales, entre que se incluyen, a 
título de ejemplo, las operaciones en discontinuación; mientras que en la NIC 8 
se requiere información los errores, como de ·Ios cambios en las 
estimaciones yen políticas contables. Ninguna las dos Normas contiene 
guías cuantitativas relativas a la materialidad o importancia relativa. 

Aunque siempre es necesario realizar al evaluar la materialidad, en 
Norma se fundamentan decisiones de reconocimiento y revelación a partir 
los datos del periodo intermedio por razones de comprensión de las cifras 
relativas al mismo. ,por ejemplo, partidas no usuales, los cambios en 
políticas contables o en estimaciones y los errores se reconocerán y revelarán 
según su importancia relativa, en relación con las cifras del periodo intermedio, 
para evitar inferencias que se de la falta de revelación 

partidas. objetivo de excepción es asegurar que en el informe 
financiero intermedio se incluyen los datos relevantes para comprender la 
situación y el rendimiento financieros entidad durante periodo intermedio. 

Información a revelar en los estados financieros anuales 

26 estimación correspondiente a una partida, presentada en un periodo 
intermedio anterior, resulta modificada de forma significativa durante el 
periodo intermedio final del periodo contable anual, pero no se ha publicado 
información financiera intermedia separada para ese periodo final, la 
naturaleza e importe de tal cambio en las estimaciones debe ser objeto de 
información específica, utilizando para ello una nota las que 
correspondan a estados financieros para el periodO contable completo. 

27 En la NIC 8 se requiere la natura y (si es practicable) el importe del 
cambio en estimaciones que tengan un efecto significativo en el periodo 
corriente o se espera que efectos materiales en periodos posteriores. 

apartado (d) del párrafo 16A de Norma una revelación similar en 
cada informe financiero intermedio. los posibles ejemplos se incluyen los 
cambios en último intermedio que se refieran a rebajas de valor de 
los inventarios, a las reestructuraciones o a pérdidas por deterioro que 
presentadas en un periodo intermedio anterior, dentro del mismo periodo anual. 

información requerida en el párrafo anterior es coherente con obligación de 
la NIC 8, pero tiene un alcance menor-limitado exclusivamente a los cambios en 
las estimaciones. La entidad no estará obligada a información adicional 
referente a periodos contables intermedios dentro de sus financieros 
anuales. 
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Políticas contables iguales a las utilizadas en la información anual 

28 entidad debe aplicar, en los estados financieros intermedios, las mismas 
políticas contables que aplica en sus estados financieros anuales, salvo por 
lo que se refiere a cambios en las políticas contables llevados a cabo 
tras la fecha de cierre de los estados financieros anuales más recientes, que 
tendrán su reflejo en los próximos que presente. No obstante, frecuencia 
con que la entidad presente información (anual, semestral o 
trimestralmente) no debe afectar a la medición de las cifras contables 
anuales. Para conseguir tal objetivo, las mediciones realizadas de cara a la 
información intermedia deben abarcar todo el intervalo transcurrido desde 
principio del periodo anual hasta la fecha final del periodo intermedio. 

hecho de exigir que entidad aplique las mismas políticas contables en los 
estados financieros intermedios y en los puede llevar ala conclusión 
aparente de que las mediciones intermedias se realizan como cada periodo 
intermedio aislado, como si se tratara de un periodo contable 
independiente. Sin embargo, al asegurar que la de la información 
procedente de la entidad no a la medición de sus cifras anuales, el 
párrafo está efectuando el reconocimiento de que el periodo intermedio es 
parte un periodo contable anual largo. mediciones desde último 

anual hasta la fecha del periodo intermedio pueden implicar la revisión 
los importes de ciertas partidas, según se presentaron en periodos intermedios 
anteriores dentro del mismo periodo anual. No obstante, políticas el 
reconocimiento activos, pasivos, ingresos y gastos en los periodos intermedios 
son mismas que utilizadas en los estados financieros anuales. 

30 	 Como ilustraciones, consecuencia lo anterior, se pueden mencionar 
siguientes: 

(a) 	 políticas para reconocimiento y medición de las pérdidas por 
depreciación de inventarios, por reestructuraciones o por deterioro en el 
valor otros activos, en el periodo intermedio, son los mismos que la 
entidad seguiría si preparase únicamente estados financieros anuales. No 
obstante, si tales partidas gastos se reconocieran y midieran en un 
periodo intermedio, y los cambios en las estimaciones se reconocieran en 

posterior dentro del mismo periodo anual, la estimación original sería 
corregida en el periodo posterior, ya fuera cargando al estado de 
resultados el gasto o la pérdida adicional, o en caso contrario revirtiendo 
el exceso en rebaja de valor o la provisión previamente reconocida; 

(b) 	 un costo no cumpliera la definición de activo al final de un determinado 
periodo contable intermedio, no tendría por qué ser diferido, colocándolo 
en el estado de situación a la bien de información futura 
que aportara mayor evidencia sobre cumplimiento las condiciones 
correspondientes, bien de cargarlo contra ganancias periodos 
intermedios subsiguientes del mismo periodo contable anual; y 

(c) 	 el ga?to el impuesto a las ganancias se reconocerá, en cada uno de 
los periodos sobre la de mejor estimación del 
promedio ponderado la tasa impositiva que se espere para el periodo 
contable anual. Los importes calculados para gasto por el impuesto, en 
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este periodo intermedio, pueden necesitar ajustes en periodos posteriores 
siempre que las estimaciones de la tasa anual hayan cambiado para 
entonces. 

31 	 Dentro del Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Estados 
Financieros (el Marco ' Conceptua~,30 reconocimiento es el "proceso de 
incorporación, en el balance o en el estado de resultados, de una partida que 
cumpla la definición del elemento correspondiente, satisfaciendo además los 
criterios para su reconocimiento". Las definiciones de activo, pasivo, ingresos y 
gastos son fundamentales para proceder al reconocimiento en las fechas de cierre 
de los periodos anual e intermedio sobre los que se informa. 

32 	 Para el caso de los activos, son de aplicación, en la fecha de la información 
intermedia y en la anual, las mismas pruebas referidas a las ganancias 
económicas futuras. Los costos que, por su naturaleza, no cumplirían las 
condiciones para ser activos en la fecha de los estados financieros anuales, 
tampoco las cumplirán en la fecha de cierre del periodo intermedio. De forma 
similar, un pasivo al final del periodo intermedio debe representar una obligación 
existente en ese momento, exactamente igual que sucedería si se tratase de la 
fecha de cierre del periodo anual sobre el que se informa. 

33 	 Una característica esencial de los ingresos (ingresos de actividades ordinarias) y 
los gastos es que las correspondientes entradas o salidas de activos o pasivos, 
según los casos, ya han tenido lugar. Si tales flujos de entrada o salida se han 
producido efectivamente, se procede a reconocer el ingreso de actividades 
ordinarias o el gasto relacionado, y en caso contrario no se reconocen. En el 
Marco Conceptual se afirma que "se reconoce un gasto en el estado de resultados 
cuando ha surgido un decremento en las ganancias económicas futuras, 
relacionado con un decremento en los activos o un incremento en las 
obligaciones, y además el gasto puede medirse con fiabilidad ... [Este] Marco 
Conceptual no permite el reconocimiento de partidas, en el balance, que no 
cumplan la definición de activo o de pasivo". 

34 	 Al medir los activos, pasivos, ingresos, gastos y flujos de efectivo para incluirlos 
en sus estados financieros, la entidad que solo presenta información financiera 
anualmente habrá de tomar en cuenta la información disponible a lo largo del 
periodo contable. Sus mediciones se harán, en efecto, desde el principio del 
periodo hasta la fecha en que presenta la información, aunque ésta sea anual. 

35 	 Una entidad que presente · información financiera con periodicidad semestral, 
utilizará la información disponible a la fecha de la mitad del periodo contable, o 
bien algo más tarde, para realizar las mediciones de las partidas de sus estados 
semestrales, y la información disponible en la fecha de los estados financieros 
anuales, o algo más tarde, para realizar las mediciones de las partidas 
correspondientes al año completo. Estas mediciones relativas al año completo 
reflejarán los eventuales cambios en las estimaciones realizadas en las cifras del 
primer semestre. Los importes reflejados en la información intermedia semestral 
no serán objeto de ningún ajuste de carácter retroactivo. Los párrafos 16A(d) y 26 
requieren, no obstante, que la entidad revele información sobre la naturaleza e 
importe de cualquier cambio significativo en las estimaciones previamente 
realizadas. 

30 El Marco Conceptual paf8 la Preparscidn y Presentación de los Estados Financieros del IASe se adoptó por el IASB en 2001 . En septiembre de 2010 el IASB suslilu~6 el Marco Conceptual por el 

MBICO Conceptual para la Informaci6n Financiera. 
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La entidad que presente información financiera con frecuencia mayor que la 
semestral, evaluará los ingresos y gastos desde principio del periodo anual 

el final del correspondiente periodo intermedio, utilizando la información que 
esté disponible en el momento de elaborar los financieros. Los importes 
de los ingresos y los gastos, que se presenten en cada periodo intermedio, 
reflejarán también todos los cambios en las estimaciones de partidas que han 
sido presentadas en periodos intermedios anteriores dentro del mismo periodo 
anual. Los importes reflejados en la información intermedia periodos anteriores 
no serán objeto ningún ajuste carácter retroactivo. párrafos 16A(d) y 
requieren, no obstante, que la entidad revele información sobre la naturaleza e 
importe de cualquier cambio significativo en las estimaciones previamente 
realizadas. 

Ingresos de actividades ordinarias recibidos de forma estacional, cíclica u 
ocasionalmente 

37 	 Los ingresos de actividades ordinarias que se reciben estacional, cíclica u 
ocasionalmente dentro de un periodo anual no deben ser anticipados o 
diferidos a una fecha intermedia, si tal anticipación o aplazamiento no 
fuesen apropiados al final del periodo contable anual. 

38 los ejemplos de situaciones como las descritas anteriormente pueden 
los dividendos, las regalías y las subvenciones oficiales. Además lo 

anterior, ocurre que ciertas entidades obtienen, sistemáticamente, 
de actividad&s ordinarias en unos periodos intermedios en otros, dentro del 
mismo periodo anual, como sucede por ejemplo, con los ingresos de actividades 
ordinarias estacionales de los vendedores al por menor. ingresos 
actividades ordinarias se de reconocer solo cuando hayan ocurrido 
efectivamente. 

Costos incurridos de manera no uniforme a lo largo del periodo 

39 	 Los costos en los que no se incurre de forma uniforme a lo largo del periodo 
serán objeto de anticipación o aplazamiento en los estados financieros 
intermedios y solo si, fuera también apropiado anticipar o diferir tales 
tipos de costos al final del periodo contable anual. 

Aplicación de los criterios de reconocimiento y medición 

40 	 La Parte B de los ejemplos ilustrativos que acompañan a Norma proporciona 
ejemplos de aplicación de los principios de medición y reconocimiento 
establecidos en los párrafos a 39. 

Uso de estimaciones 

41 	 Los procedimientos de medición, que deben seguirse en los estados 
financieros intermedios, han de diseñados para asegurar que la 
información resultante sea fiable, y que se revele en ellos, forma 
apropiada, toda la información financiera significativa que sea relevante 
para la comprensión de situación financiera o la rentabilidad la entidad. 
Aunque las mediciones realizadas tanto en los estados financieros anuales 
como en intermedios se basan, frecuentemente, en estimaciones 
razonables, la preparación de la información financiera intermedia requerirá, 
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por lo general, un uso mayor de métodos de estimación que la información 
anual. 

42 	 La Parte C de los ejemplos ilustrativos que acompañan a esta Norma proporciona 
ejemplos del uso de estimaciones en periodos intermedios. 

Ajustes a las cifras presentadas en periodos intermedios anteriores 

43 	 Cualquier cambio en una política contable, distinto de aquellos cuyo 
régimen transitorio haya sido especificado por una nueva NIIF, se reflejará 
mediante uno de los dos siguientes procedimientos: 

(a) 	 reexpresando los estados financieros de los periodos contables 
intermedios anteriores del mismo periodo contable anual, así como 
los correspondientes a periodos contables intermedios comparables 
de cualesquiera periodos anuales anteriores, de acuerdo con la NIC 
8;0 

(b) 	 si fuera impracticable determinar el efecto acumulativo, al comienzo 
del periodo anual, de la aplicación de una nueva política contable a 
todos los periodos anteriores, mediante el ajuste de los estados 
financieros de periodos intermedios anteriores dentro del mismo 
periodo anual, y de los periodos intermedios comparables que 
correspondan a periodos anuales anteriores, con el fin de aplicar la 
nueva política contable de forma prospectiva desde la fecha más 
remota posible. 

44 	 Uno de los objetivos del principio establecido en el párrafo anterior consiste en 
asegurar que se aplique una sola política contable a cada categoría de 
transacciones, a lo largo del mismo periodo anual. Según la NIC 8, todo cambio 
en una política contable se refleja mediante aplicación retroactiva, reexpresando 
las cifras contables de los periodos anteriores hasta la fecha más remota en que 
sea posible hacerlo. No obstante, si fuera impracticable determinar el importe 
acumulado del ajuste relativo a los periodos anteriores, la NIC 8 dispone que la 
nueva política sea aplicada de forma prospectiva, desde la fecha más remota 
posible. El efecto del principio establecido en el párrafo 43 consiste en requerir a 
que, dentro del mismo periodo contable anual, cualquier cambio en una política 
contable sea aplicado o bien retroactivamente o, si esto fuera impracticable, de 
forma prospectiva y, como muy tarde, desde el comienzo del periodo anual 
correspondiente. 

45 	 Permitir que los cambios en las políticas contables fueran reflejados en la fecha 
de cierre de un periodo intermedio, dentro del periodo anual, permitiría aplicar dos 
políticas contables diferentes para reflejar un tipo particular de transacciones 
producidas dentro del mismo periodo contable. Como resultado de este posible 
tratamiento, se tendrían dificultades por hacer repartos entre periodos 
intermedios, se obscurecerían los resultados de la operación y se complicaría el 
análisis y la comprensión de la información intermedia. 
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Fecha de vigencia 

46 	 Esta Norma Internacional de Contabilidad tendrá vigencia para los estados 
financieros que cubran periodos que comiencen a partir del 1 de enero de 1999. 
Se aconseja su aplicación anticipada. 

47 	 La NIC 1 (revisada en 2007) modificó la terminología utilizada en las NIIF. 
Además, modificó los párrafos 4, 5, 8, 11, 12 Y 20, eliminó el párrafo 13 y añadió 
los párrafos 8A y 11A. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Si una entidad utiliza la 
NIC 1 (revisada en 2007) en un periodo anterior, aplicará las modificaciones a 
dicho periodo. 

48 	 La NIIF 3 (revisada en 2008) modificó el párrafo 16(i). Una entidad aplicará esa 
modificación para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 
2009. Si una entidad aplicase la NIIF 3 (revisada en 2008) a un periodo anterior, 
las modificaciones se aplicarán también a ese periodo. 

49 	 El documento Mejoras a las NIIF emitido en mayo de 2010 modificó los párrafos 
15,27,35 Y 36, añadió los párrafos 15A a 15C y 16A Y eliminó los párrafos 16 a 
18. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen 
a partir del1 de enero de 2011. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad 
aplicase las modificaciones en un período que comience con anterioridad, 
revelará este hecho. 

50 	 La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó el párrafo 16AU). Una entidad 
aplicará esa modificación cuando aplique la NIIF 13. 

51 	 Presentación de Partidas de Otro Resultado Integrat(Modificaciones a la NIC 1), 
emitido en junio de 2011, modificó los párrafos 8, 8A, 11A Y 20. Una entidad 
aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIC 1 (modificada en junio de 
2011 ). 

52 	 El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en mayo de 2012, 
modificó el párrafo 5 como una modificación consiguiente . derivada de la 
modificación de la NIC 1 Presentación de Estados Financieros. Una entidad 
aplicará esa modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas 
Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores para los periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2013. Se permite su aplicación 
anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un periodo que comience 
con anterioridad, revelará ese hecho. 

53 	 El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011 , emitido en mayo de 2012, 
modificó el párraf016A. Una entidad aplicará esa modificación de forma 
retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las 
Estimaciones Contables y Errores para los periodos anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2013. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad 
aplicase la modificación en un periodo que comience con anterioridad, revelará 
ese hecho. 

54 	 El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 Y NIC 
27), emitido en octubre de 2012, modificó el párrafo 16A. Una entidad aplicará esa 
modificación para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2014. Se permite la aplicación anticipada del documento Entidades de Inversión. 
Si una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, aplicará también 
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Norma Internacional de Contabilidad 36 
Deterioro del Valor de los Activos 

Objetivo 

El objetivo de esta Norma consiste en establecer los procedimientos que una 
entidad aplicará para asegurarse de que sus activos están contabilizados por un 
importe que no sea superior a su importe recuperable. Un activo estará 
contabilizado por encima de su importe recuperable cuando su importe en libros 
exceda del importe que se pueda recuperar del mismo a través de su utilización 
o de su venta. Si este fuera el caso, el activo se presentaría como deteriorado, y 
la Norma exige que la entidad reconozca una pérdida por deterioro del valor de 
ese activo. En la Norma también se especifica cuándo la entidad revertirá la 
pérdida por deterioro del valor, así como la información a revelar. 

Alcance 

2 	 Esta Norma se aplicará para la contabilización del deterioro del valor de 
todos los activos, distintos de: 

(a) 	 inventarios (véase la NIC 2 Inventarios); 

(b) 	 activos surgidos de los contratos de construcción (véase la NIC 11 
Contratos de Construcción); 

(c) 	 activos por impuestos diferidos (véase la NIC 12 Impuesto a las 
Ganancias); 

(d) 	 activos procedentes de beneficios a los empleados (véase la NIC 19 
Beneficios a los Empleados); 

(e) 	 los activos financieros dentro del alcance de la NIIF 9 Instrumentos 
Financieros; 

(f) 	 propiedades de inversión que se midan según su valor razonable 
(véase la NIC 40 Propiedades de Inversión); 

(g) 	 activos biológicos relacionados con la actividad agrícola, que se 
midan según su valor razonable menos los costos de disposición 
(véase la NIC 41 Agricultura); 

(h) 	 Costos de adquisición diferidos, y activos intangibles, surgidos de 
los derechos contractuales de una entidad aseguradora en los 
contratos de seguro que están dentro del alcance de la NIIF 4 
Contratos de Seguro; y 

(i) 	 activos no corrientes (o grupos de activos para su disposición) 
clasificados como mantenidos para la venta de acuerdo con la NIIF 5 
Activos no Corrientes Mantenidos Para la Venta y Operaciones 
Discontinuadas. 

3 	 Esta Norma no es de aplicación a los inventarios, a los activos derivados de los 
contratos de construcción, a los activos por impuestos diferidos, a los activos que 
surgen de las retribuciones a los empleados ni a los activos clasificados como 
mantenidos para la venta (o incluidos en un grupo de activos para su disposición 
que se haya clasificado como mantenido para la venta) porque las 
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Normas existentes aplicables a estos activos establecen los requisitos para su 
reconocimiento y medición. 

4 	 Esta Norma es de aplicación a los activos financieros clasificados como: 

(a) 	 subsidiarias, según se definen en la NIIF 10 Estados Financieros 
Consolidados; 

(b) 	 asociadas, se definen en la N Inversiones en Asociadas y 
Negocios Conjuntos; y 

(c) 	 negocios conjuntos, tal como se definen en la NIIF 11 Acuerdos Conjuntos. 

Para el deterioro del valor de otros activos financieros, véase la NIC 39. 

5 Norma no es a los activos que se encuentren en 
alcance de la NI a propiedades de se midan según su valor 
razonable dentro del la NIC 40, o a biológicos relacionados 
con la actividad se midan a su valor razonable menos los costos 

dentro del 	 NIC 41. Sin embargo, Norma es aplicable a 
que se contabilicen según su valor revaluado (es decir, valor razonable 

en la fecha de la revaluación menos cualquier depreciación acumulada posterior 
y pérdida por deterioro valor acumulada posterior) acuerdo con otras NIIF, 
como el modelo de revaluación de la NIC 16 Planta y Equipo y 
NIC 38 Activos Intangibles. valor razonable 
activo y su valor menos los costos 
incremental directo atribuible a la disposición del ""'T'U" 

(a) 	 Si los costos son insignificantes, importe recuperable 
activo revaluado necesariamente próximo o mayor que, su valor 
revaluado. En después de la aplicación de los criterios de la 
revaluación, es improbable que el activo revaluado se haya deteriorado, y 
por tanto no es estimar el importe recuperable. 

(b) 	 [eliminado] 

(c) 	 los costos de no fueran insignificantes, el valor razonable 
menos los costos disposición del activo necesariamente 
inferior a su valor consecuencia, activo revaluado 
deteriorado su valor, en uso es inferior a su valor revaluado. 

después aplicación de los requerimientos de la 
revaluación. una entidad aplicará esta Norma para determinar si el activo 
ha sufrido o no un deterioro de su valor. 

Definiciones 

los términos siguientes se usan, en esta Norma, con significados que a 
continuación se especifican: 

Activos comunes de la entidad son activos, diferentes la plusvalía, que 
contribuyen a la obtención de flujos de efectivo futuros tanto en la unidad 
generadora de efectivo que se considerando como en otras. 

disposición son costos incrementales directamente 
atribuibles a la disposición de un activo o unidad generadora de efectivo. 
excluyendo los costos financieros y los impuestos a ganancias. 
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Depreciación (amortización) es la distribución sistemática del importe 
depreciable de un activo a lo largo de su vida útil.31 

Importe depreciable de un activo es su costo, o el importe que lo sustituya 
en los estados financieros, menos su valor residual. 

Importe en libros es el importe por el que se reconoce un activo, una vez 
deducidas la depreciación (amortización) acumulada y las pérdidas por 
deterioro del valor acumuladas, que se refieran al mismo. 

Importe recuperable de un activo o de una unidad generadora de efectivo es 
el mayor entre su valor razonable menos los costos de disposición y su 
valor en uso. 

Pérdida por deterioro del valor es la cantidad en que excede el importe en 
libros de un activo o unidad generadora de efectivo a su importe 
recuperable. 

Unidad generadora de efectivo es el grupo identificable de activos más 
pequeño, que genera entradas de efectivo a favor la entidad que son, en 
buena medida, independientes de los flujos de efectivo derivados otros 
activos o grupos de activos. 

Valor en uso es el valor presente de los flujos futuros de efectivo estimados 
que se espera obtener de un activo o unidad generadora efectivo. 

Valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se 
pagaría por transferir un pasivo 
participantes de mercado en la fecha 
Medición del Valor Razonable.) 

en una 
la 

transacción 
medición. (

ordenada 
Véase la NIIF 13 

entre 

Vida útil es: 

(a) 	 periodo durante el cual se espera utilizar el activo por parte de la 
entidad; o 

(b) 	 el número de unidades de producción o similares que se espera 
obtener del mismo por parte de la entidad. 

7 	 En los párrafos 8 a 17 se especifica cuándo se debe determinar el importe 
recuperable. En ellos se utiliza el término "activo", pero su contenido es 
aplicación tanto a los activos individuales como a las unidades generadoras de 
efectivo. El resto de Norma se estructura como sigue: 

(a) 	 Los párrafos 18 a establecen reglas la medición del importe 
recuperable. En reglas, se utiliza el término activo", son 
aplicables tanto a un activo considerado individualmente como a una 
unidad generadora de efectivo. 

(b) 	 párrafos a 108 establecen las reglas para reconocimiento y 
medición de las pérdidas por deterioro del valor. El reconocimiento y la 
medición las idas por deterioro del valor de activos individuales, 
distintos la plusvalfa, se trata en párrafos 58 a 64. párrafos 65 
a 108 tratan sobre el reconocimiento y la medición de las pérdidas por 

31 En el caso de activo, IOlangib1e-s Q pjusval!¡¡, el téf'fll1nQ omonizac!ón es generalmente osado en lugar de depteclodón. Peto ambOs términos llenen el ft)lSMO sigmrlCado, 
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deterioro del valor de las unidades generadoras de efectivo y de la 
plusvalía. 

(c) 	 Los párrafos 109 a 116 establecen las reg las para la reversión de una 
pérdida por deterioro del valor de un activo o de una unidad generadora 
de efectivo reconocida en periodos anteriores. De nuevo, se utiliza en 
dichos párrafos el término "un activo", pero son aplicables tanto a un activo 
considerado individualmente como a una unidad generadora de efectivo. 
Además, se establecen requisitos adicionales, para el caso de los activos 
individuales, en los párrafos 117 a 121, para las unidades generadoras de 
efectivo en los párrafos 122 y 123 Y para la plusvalía en los párrafos 124 
y 125. 

(d) 	 En los párrafos 126 a 133 se especifica la información a revelar sobre las 
pérdidas por deterioro del valor y las reversiones de dichas pérdidas para 
activos y unidades generadoras de efectivo. Los párrafos 134 a 137 
contienen los requerimientos de información a revelar adicionales para las 
unidades generadoras de efectivo entre las que se haya distribuido la 
plusvalía o activos intangibles con vidas útiles indefinidas, con el propósito 
de comprobar su deterioro del valor. 

8 	 El valor de un activo se deteriora cuando su importe en libros excede a su importe 
recuperable. En los párrafos 12 a 14 se describen algunos indicadores para 
comprobar si existe una pérdida por deterioro del valor de un activo. Si se 
cumpliese alguno de esos indicadores, la entidad estará obligada a realizar una 
estimación formal del importe recuperable. Excepto por lo descrito en el párrafo 
10, esta Norma no obliga a la entidad a realizar una estimación formal del importe 
recuperable si no se presentase indicio alguno de una pérdida por deterioro del 
valor. 

9 	 la entidad evaluará, al "final de cada periodo sobre el que se informa, si 
existe algún indicio de deterioro del valor de algún activo. Si existiera este 
indicio, la entidad estimará el importe recuperable del activo. 

10 	 Con independencia de la existencia de cualquier indicio de deterioro del 
valor, la entidad deberá también: 

(a) 	 Comprobar anualmente el deterioro del valor de cada activo 
intangible con una vida útil indefinida, así como de los activos 
intangibles que aún no estén disponibles para su uso, comparando 
su importe en libros con su importe recuperable. Esta comprobación 
del deterioro del valor puede efectuarse en cualquier momento dentro 
del periodo anual, siempre que se efectúe en la misma fecha cada 
año. la comprobación del deterioro del valor de los activos 
intangibles diferentes puede realizarse en distintas fechas. No 
obstante, si dicho activo intangible se hubiese reconocido 
inicialmente durante el periodo anual corriente, se comprobará el 
deterioro de su vaJor antes de que finalice el mismo. 

(b) 	 Comprobar anualmente el deterioro del valor de la plusvalía adquirida 
en una combinación de negocios, de acuerdo con los párrafos 80 a 
99. 

11 	 La capacidad de un activo intangible para generar suficientes beneficios 
económicos futuros como para recuperar su importe en libros estará sujeta, 
generalmente, a una mayor incertidumbre antes de que el activo esté disponible 
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para su uso que después. En consecuencia, Norma requiere la entidad 
compruebe, al menos anualmente, el deterioro del valor del importe en libros 
un activo intangible todavía no se encuentre disponible para su uso. 

12 	 Al evaluar si existe algún indicio de que pueda haberse deteriorado el valor 
de un activo, una entidad considerará, como mínimo, los siguientes indicios: 

Fuentes externas de información 

(a) 	 Existen indicios observables de que valor del activo ha disminuido 
durante el periodo significativamente más que lo que cabría esperar 
como consecuencia del paso del tiempo o de su uso normal. 

(b) 	 Durante el periodo han tenido lugar, o van a tener lugar en un futuro 
inmediato, cambios significativos con una incidencia adversa sobre 
la entidad, al entorno legal, económico, tecnológico o 
mercado en los que ésta opera, o bien en el mercado al que está 
destinado el activo. 

(c) 	 Durante periodo, las tasas de interés de mercado, u de 
mercado de rendimiento de inversiones, han sufrido incrementos que 
probablemente afecten a la tasa de descuento utilizada para calcular 

valor en uso del activo, de forma· que disminuyan su importe 
recuperable de forma significativa. 

(d) 	 El importe en libros de los activos netos de la entidad es mayor que 
su capitalización bursátil. 

Fuentes internas de información 

(e) 	 dispone de evidencia sobre la obsolescencia o deterioro físico de 
un activo. 

(f) 	 Durante periodo han tenido lugar, o se espera que tengan lugar en 
un futuro inmediato, cambios significativos en el alcance o manera 
en que se usa o se espera usar el activo, que afectarán 
desfavorablemente a la entidad. Estos cambios incluyen el hecho de 
que . el activo esté ocioso, planes· de discontinuación o 
restructuración de la operación a que pertenece el activo, planes 
para disponer del activo antes de la fecha prevista, y la 
reconsideración como finita de la vida útil de un activo, en lugar de 
indefinida.32 

(g) 	 dispone de evidencia procedente de informes internos, que indica 
que el rendimiento económico del activo es, o va a peor que el 
esperado. 

Dividendos procedentes de subsidiarias, negocios conjuntos o asociadas 

(h) 	 Para una inversión en una subsidiaria, negocio conjunto o asociada, 
el inversor reconoce un dividendo procedente de inversión y existe 
evidencia que: 

(i) 	 el importe en libros de la inversión en estados financieros 
separados supera el importe en libros en los estados 
financieros consolidados de activos netos de la entidad en 
que se ha invertido, incluyendo la plusvalía asociada; o 

32 Una vez que un acUvo cumpie luS crttenos. para ser dasllkado romo maoleoldo para la vefi!a (o es Joduidó en un grupo da activos para su diSpQsición Que se ha ckisiftc!H'io como mantenido para fa 

veota) se exCluiré: del alcance de 05ia Norma y se cnnlablUzaré de aCIJertlQ con !g NUF 5 Activos no CC<fTiI1nte:s Mantenidós pgra la Venié r O~$ Di$(xmllntla(j¡U 
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(ii) 	 el dividendo supera el resultado integral tota.l de la subsidiaria, 
negocio conjunto o asociada en el periodo en que éste se ha 
declarado. 

13 	 La lista del párrafo 12 no es exhaustiva. La entidad puede identificar otros indicios 
para detectar que el valor del activo puede haberse deteriorado, lo que también 
le obligaría a determinar el importe recuperable del activo o, en el caso de la 
plusvalía, a comprobar el deterioro del valor de acuerdo con los párrafos 80 a 99. 

14 	 La evidencia obtenida a través de informes internos, que indique un deterioro del 
valor del activo, incluye la existencia de: 

(a) 	 flujos de efectivo para adquirir el activo, o necesidades posteriores de 
efectivo para operar con él o mantenerlo, que son significativamente 
mayores a los presupuestados inicialmente; 

(b) 	 flujos netos de efectivo reales, o resultados, derivados de la operación del 
activo, que son significativamente peores a los presupuestados; 

(c) 	 una disminución significativa de los flujos de efectivo netos o de la 
ganancia de operación presupuestada, o un incremento significativo de las 
pérdidas originalmente presupuestadas procedentes del activo; o 

(d) 	 pérdidas de operación o flujos netos negativos de efectivo para el activo, 
cuando las cifras del periodo corriente se suman a las presupuestadas 
para el futuro. 

15 	 Como se indica en el párrafo 10, esta Norma exige comprobar, al menos 
anualmente, el deterioro del valor de un activo intangible con una vida útil 
indefinida o todavía no disponible para su uso, así como de la plusvalía. 
Independientemente del momento en que se apliquen los requerimientos del 
párrafo 10, el concepto de materialidad o importancia relativa se aplicará al 
identificar si es necesario estimar el importe recuperable de un activo. Por 
ejemplo, si los cálculos previos muestran que el importe recuperable de un activo 
es significativamente superior a su importe en libros, la entidad no necesitará 
volver a estimar su importe recuperable, siempre que no haya ocurrido ningún 
evento que pudiera haber eliminado esa diferencia. De forma similar, los análisis 
preliminares podrían mostrar que el importe recuperable de un activo no es 
sensible a uno o varios de los indicios enumerados en el párrafo 12. 

16 	 Como ilustración de lo indicado en el párrafo 15, si las tasas de interés de mercado 
u otras tasas de mercado de rendimiento de las inversiones se hubiesen 
incrementado durante el periodo, la entidad no estará obligada a realizar una 
estimación formal del importe recuperable del activo en los siguientes casos: 

(a) 	 Cuando no sea probable que la tasa de descuento utilizada al calcular el 
valor en uso del activo vaya a verse afectado por el incremento de estas 
tasas de mercado. Por ejemplo, los incrementos en las tasas de interés a 
corto plazo pueden no tener un efecto significativo en la tasa de descuento 
aplicada para un activo al que le resta todavía una larga vida útil. 

(b) 	 Cuando resulte probable que la tasa de descuento, utilizada al calcular el 
valor en uso del activo, vaya a verse afectada por el incremento en esas 
tasas. de mercado, pero los análisis previos de sensibilidad sobre el 
importe recuperable muestran que: 

(i) 	 Es improbable que se vaya a producir una disminución significativa 
en el importe recuperable, porque es probable que los flujos futuros 
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efectivo se vean aumentados (por ejemplo, en algunos casos, 
entidad podría ser capaz de demostrar que puede ajustar sus 

ingresos actividades ordinarias para compensar cualquier 
incremento en tasas de mercado); o 

(ii) 	 improbable que de la disminución del importe recuperable 
resulte un deterioro del valor que sea significativo. 

17 	 Si algún indicio que activo puede deteriorado su valor, esto 
podría indicar que, vida útil restante, el método depreciación (amortización) 
o el valor residual activo, necesitan ser revisados y ajustados de acuerdo con 
la Norma aplicable a ese activo, incluso finalmente no se reconociese ningún 
deterioro del valor para el activo considerado. 

18 	 Esta Norma define importe recuperable un activo o de una unidad 
generadora de efectivo como el mayor entre su valor razonable menos los costos 
de disposición y su valor en uso. Los párrafos 19 a 57 establecen los 
requerimientos para la medición del importe recuperable. En ellos se utiliza el 
término "activo", pero su contenido es aplicación tanto a los activos individuales 
como a las unidades generadoras efectivo. 

19 	 No es necesario determinar valor razonable del activo menos los 
costos disposición y su valor en uso. cualquiera de esos importes excediera 
al importe en libros activo, no sufriría un deterioro de su valor y no sería 
necesario estimar otro importe. 

Sería posible medir el valor razonable del activo menos los costos de disposición, 
incluso si no existe un precio cotizado en un mercado activo para un activo 
idéntico. Sin embargo, en ocasiones no es posible medir valor razonable 
activo menos los costos disposición, por la inexistencia de realizar 
una estimación fiable del precio que se podría obtener, por la venta del activo en 
una transacción realizada en condiciones independencia mutua entre partes 
interesadas y debidamente informadas. este caso, entidad podría utilizar el 
valor en uso del activo como su importe recuperable. 

21 no hubiese razón para creer que el valor en uso de un activo excede de forma 
significativa a su valor razonable menos los costos de disposición, se considerará 
a este último como su importe recuperable. con frecuencia, el caso de 
un activo que se mantiene para su disposición. es porque valor en uso 
de un activo que se mantiene para disposición consistirá, principalmente, en 
ingresos netos de la disposición, como los flujos de efectivo futuros, 
derivados su utilización continuada hasta disposición, probablemente 
resulten insignificantes a efectos del cálculo. 

El importe recuperable se calculará para un activo individual, a menos que 
activo no genere de efectivo que en buena medida, 
independientes de producidas por otros activos o grupos activos. Si 
fuera caso, el importe recuperable se determinará la unidad generadora 
de efectivo a la que pertenezca el activo (véanse los párrafos a 103), a menos 
que: 

(a) 	 el valor razonable del activo menos los costos de disposición sea mayor 
que su importe en libros; o 
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(b) se estime que el valor en uso del activo esté próximo a su valor razonable 
menos los costos de disposición, y este último importe pueda ser medido. 

23 En algunos casos, para la determinación del valor razonable del activo menos los 
costos de venta o del valor en uso, las estimaciones, los promedios y otras 
simplificaciones en el cálculo pueden proporcionar una aproximación razonable a 
las cifras que se obtendrían de cálculos más detallados como los ilustrados en 
esta Norma. 

Medición del importe recuperable de un activo intangible con una vida útil 
indefinida 

24 El párrafo 10 requiere que se compruebe anualmente el deterioro del valor de un 
activo intangible con una vida útil indefinida, mediante la comparación de su 
importe en libros con su importe recuperable, con independencia de la existencia 
de cualquier'indicio de deterioro del valor. No obstante, podrían emplearse los 
cálculos recientes más detallados del importe recuperable efectuados en el 
periodo precedente para comprobar el deterioro del valor de ese activo en el 
periodo corriente, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

(a) en el caso de que el activo intangible no generase entradas de efectivo 
que sean en buena medida independientes de aquellos flujos que 
provienen de otros activos o grupos de activos y, en consecuencia, se 
compruebe su deterioro del valor como parte de la unidad generadora de 
efectivo a la cual pertenece, que los activos y pasivos que componen esa 
unidad no hayan cambiado significativamente desde que se realizó el 
cálculo más reciente del importe recuperable; 

(b) que el cálculo del importe recuperable más reciente diese lugar a una 
cantidad que exceda, por un margen significativo, del importe en libros del 
activo; y 

(c) que basándose en un análisis de los eventos y circunstancias que han 
ocurrido y aquellas circunstancias que han cambiado desde que se efectuó 
el cálculo más reciente del importe recuperable, la probabilidad de que el 
importe recuperable corriente sea inferior al importe en libros sea remota. 

Valor razonable menos los costos de disposición 

25
27 [Eliminados] 

28 Los costos de disposición, diferentes de aquéllos que ya hayan sido reconocidos 
como pasivos, se deducirán al medir el valor razonable menos los costos de 
disposición. Ejemplos de estos costos son los costos de carácter legal, timbres y 
otros impuestos de la transacción similares, los costos de desmontar o desplazar 
el activo, así como todos los demás costos incrementales para dejar el activo en 
condiciones para su venta. No obstante, las indemnizaciones por cese (definidas 
en la NIC 19) y otros costos asociados con la reducción del tamaño o la 
reorganización de un negocio, que implique la disposición de un activo, no son 
costos incrementales directamente relacionados y atribuibles a la disposición del 
activo. 

29 En ocasiones, la disposición de un activo puede obligar al comprador a asumir un 
pasivo, y sólo se puede disponer de un único valor razonable menos los costos 
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de disposición del conjunto formado por el activo y el pasivo. párrafo 78 se 
explica cómo tratar tales casos. 

Valor en uso 

30 siguientes elementos deberán reflejarse en el cálculo ~el valor en uso 
de un activo: 

(a) 	 una estimación de los flujos de efectivo futuros que la entidad espera 
obtener del activo; 

(b) 	 las expectativas posibles variaciones en el importe o en la 
distribución temporal de dichos flujos de efectivo futuros; 

(c) 	 valor temporal del dinero, representado por la tasa de interés de 
mercado sin riesgo; 

(d) 	 el precio por la presencia de incertidumbre inherente en el activo; y 

(e) 	 otros factores, tales como la iliquidez, que los participantes en el 
mercado reflejarían al poner precio a los flujos efectivo futuros 
que la entidad espera que se deriven del activo. 

31 	 La estimación del valor en uso de un activo conlleva los siguientes pasos: 

(a) 	 estimar las entradas y salidas futuras de efectivo derivadas tanto de la 
utilización continuada del activo como de su disposición final; y 

(b) 	 aplicar la tasa descuento adecuada a flujos de efectivo futuros. 

Los elementos identificados en los apartados (b), (d) Y (e) del párrafo 30 pueden 
reflejarse como ajustes en los flujos efectivo futuros o como ajustes en la tasa 

descuento. Cualquiera sea enfoque que la adopte para reflejar 
expectativas sobre posibles variaciones en el importe o distribución temporal 

de los flujos efectivo futuros, el resultado reflejar el valor presente 
esperado de los flujos efectivo futuros, es decir, el promedio ponderado de 
todos los posibles resultados. el Apéndice A se proporcionan guías adicionales 
sobre el uso de las técnicas del cálculo del valor presente en la determinación del 
valor en uso de un activo. 

Bases para la estimación de flujos de efectivo futuros 

En la determinación del valor en uso la entidad: 

(a) 	 Basará proyecciones de los flujos de efectivo en hipótesis 
razonables y fundamentadas, que representen las mejores 
estimaciones de la gerencia sobre el conjunto de las condiciones 
económicas que se presentarán a lo largo de la vida útil restante del 
activo. Se otorgará un mayor peso a las evidencias externas a la 
entidad. 

(b) 	 Basará proyecciones de flujos de efectivo en presupuestos o 
pronósticos financieros más que hayan sido aprobados 
por la gerencia, excluyendo cualquier estimación de entradas o 
salidas de efectivo que se espere surjan reestructuraciones 
futuras o de mejoras del rendimiento de los activos. las 
proyecciones basadas en estos presupuestos o pronósticos cubrirán 
como máximo un periodo de cinco años, salvo que pueda justificarse 
un plazo mayor. 
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(c) las proyecciones de flujos de efectivo posteriores al periodo 
cubierto por los presupuestos o pronósticos más 
extrapolando las proyecciones anteriores basadas en ellos, 
utilizando para los años posteriores escenarios con una 
crecimiento nula o decreciente, salvo que se pudiera justificar 
de una tasa creciente. Esta tasa de crecimiento no la 
promedio de crecimiento a largo plazo para 
industrias, así como para el país o países en los 
y para el mercado en el que se utilice el activo, a menos se pueda 
justificar una tasa de crecimiento mayor. 

La gerencia evaluará la razonabilidad de las hipótesis en se 
proyecciones corrientes de flujos de efectivo, examinando causas 
diferencias entre las proyecciones de flujos de efectivo y corrientes. La 
gerencia se asegurará que las hipótesis sobre las que se sus proyecciones 

máximo de cinco años. La gerencia puede utilizar proyecciones de flujos de 
efectivo, basadas en los presupuestos o pronósticos un periodo mayor de 
cinco años, siempre que esté segura son y pueda demostrar su 
capacidad, a partir de la para predecir los flujos de efectivo 
de forma precisa en plazos tan tiempo. 

Las proyecciones de flujos de efectivo el final de la vida útil del activo se 
estimarán extrapolando de flujos de efectivo basados en 
presupuestos o pronósticos, utilizando una tasa de crecimiento para los años 
siguientes. Esta a menos que la información 
objetiva indique que una mejor a los patrones que sigue 
el ciclo de vida del producto o industrial. Si resultara adecuado, la tasa 

existirán durante la vida útil ro,,''t'''''\t'o del activo. 


Composición de 
 de los flujos de efectivo futuros 

flujos de efectivo futuros incluirán:39 	 Las estimaciones 

flujos de efectivo corrientes sean uniformes con 
en el pasado, siempre que los efectos hechos o 
que no existían cuando dichos flujos de efectivo 
permitan. 

Por lo general, no se suele disponer de 
que sean detallados, explícitos y fiables, para periodos 
Por esta razón, las estimaciones que haga la 
efectivo, se basarán en los presupuestos o 

de crecimiento podría 

37 	 Cuando 
en el mercado y 
dificultades para 
(por ejemplo, 
países en los 

38 	 Al usar información 
información refleja 
estimación de la 

ser nula o negativa. 

es probable que entren competidores 
tanto, las entidades podrían tener 

de crecimiento histórica a largo plazo 
a los productos, sectores industriales, o 
o al mercado en que el activo se utiliza. 

o pronósticos, una entidad considerará 
y fundamentadas, y si representa 

conjunto de condiciones económicas 

obtenidos 
posteriores, 

generados, lo 

o pronósticos financieros 
a cinco años. 

los'flujos futuros de 
recientes, para un 

(a) proyecciones entradas de efectivo procedentes de la utilización 
continuada del activo; 
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(b) 	 proyecciones de salidas de efectivo en las que sea necesario incurrir 
para generar entradas efectivo por la utilización continuada del 
activo (incluyendo, en su caso, los pagos que sean necesarios para 
preparar al activo para su utilización), y puedan ser atribuidas 
directamente, o distribuidas según una base razonable y uniforme, a 
dicho activo; y 

(c) 	 los flujos netos de efectivo que, en su caso, se recibirían (o pagarían) 
por la disposición del activo, al final de su vida útil. 

40 	 Las estimaciones de los flujos efectivo futuros y la descuento 
tendrán en cuenta hipótesis uniformes sobre los incrementos precios debidos 
a inflación general. Por tanto, si la tasa descuento incluyese efecto de los 
incrementos de precios debidos a la inflación general, los flujos de efectivo futuros 
se estimarían en términos nominales. Si la tasa de excluyese el efecto 
de incrementos de precios debidos a la inflación general, los flujos de efectivo 
futuros se estimarían en términos reales (pero incluirán incrementos o 
decrementos futuros en los precios específicos). 

41 proyecciones las de efectivo incluyen aquéllas relacionadas con el 
mantenimiento diario del activo, como los futuros generales que 
puedan ser atribuidos de forma directa, o distribuidos sobre unas 
razonables y uniformes. a la utilización del activo. 

42 Cuando importe en libros del activo todavía no incluya la totalidad de salidas 
efectivo se efectuarán antes de que esté preparado para su utilización o 

venta, estimación los pagos futuros incluirá también una estimación de 
cualquier salida efectivo en la se. incurrir antes de que el activo esté 
listo para su uso o venta. Este es caso, por ejemplo, un edificio en 
construcción o de un proyecto de desarrollo todavía no completado. 

43 	 Con el fin de evitar duplicidades, las estimaciones de flujos de efectivo futuros 
no incluirán: . 

(a) 	 entradas de efectivo procedentes de que generen entradas de 
efectivo que sean en buena medida independientes entradas 
procedentes activo que se esté revisando (por ejemplo, activos 
financieros tales como cuentas por cobrar); y 

(b) 	 pagos relacionados con obligaciones que ya han sido reconocidas como 
pasivos (por ejemplo, cuentas por pagar, pensiones o provisiones). 

44 	 Los flujos de efectivo futuros se estimaran, para el activo, teniendo en 
cuenta su estado actual. estimaciones de flujos de efectivo futuros no 
incluirán entradas o salidas de efectivo futuras estimadas que se espera que 
surjan de: 

(a) 	 una reestructuración futura en la que la entidad no se ha 
comprometido todavía; o 

(b) 	 mejoras o aumentos del rendimiento de los activos. 

45 	 Puesto que los flujos de efectivo futuros se estiman para el activo en su estado 
actual, valor en uso no reflejará: 

(a) 	 las de efectivo futuras o los ahorros de costos relacionados (por 
ejemplo, reducciones de personal), ni otros beneficios se que 
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surjan de una reestructuración futura en la que la entidad no se haya 
comprometido hasta el momento; o 

(b) 	 las salidas de efectivo futuras que vayan a mejorar o aumentar el 
rendimiento del activo, ni tampoco las entradas de efectivo que se espere 
obtener de dichas salidas de efectivo. 

46 	 Una reestructuración es un programa planificado y controlado por la gerencia, 
cuyo efecto es un cambio significativo en la actividad llevada a cabo por la entidad 
o en la manera en que está gestionada. En la NIC 37 Provisiones, Pasivos 
Contingentes y Activos Contingentes, se especifica cuándo la entidad está 
comprometida en una reestructuración. 

47 	 Cuando una entidad se encuentra comprometida en una reestructuración, es 
probable que algunos de sus activos queden afectados por el desarrollo de la 
misma. Una vez que la entidad se involucre en tal proceso de reestructuración: 

(a) 	 al determinar el valor en uso, sus estimaciones de entradas y salidas 
futuras de flujos de efectivo reflejarán los ahorros de costos y demás 
beneficios esperados de la reestructuración (a partir de los presupuestos 
y pronósticos más recientes aprobados por la gerencia); y 

(b) 	 sus estimaciones de salidas de efectivo futuras por la reestructuración en 
sí, se incluirán en la provisión por reestructuración, según lo establecido 
en la NIC 37. 

En el Ejemplo 5 se ilustra el efecto de una reestructuración futura en los cálculos 
del valor en uso. 

48 	 Hasta que la entidad lleve a cabo las salidas de efectivo necesarias para mejorar 
o potenciar el desempeño del activo, las estimaciones de flujos futuros de efectivo 
no incluirán las estimaciones de entradas de efectivo que se espere se deriven 
del incremento de los beneficios económicos asociados con las salidas de efectivo 
(véase el ejemplo ilustrativo 6). 

49 	 Las estimaciones de los flujos futuros de efectivo incluirán las salidas de efectivo 
futuras necesarias para mantener el nivel de beneficios económicos que se 
espere surjan del activo en su estado actual. Cuando una unidad generadora de 
efectivo esté integrada por activos con diferentes vidas útiles estimadas, siendo 
todos ellos esenciales para el funcionamiento operativo de la unidad, el reemplazo 
de activos con vidas útiles más cortas se considerará como parte del 
mantenimiento diario de la unidad, al estimar los flujos de efectivo futuros 
asociados con la misma. De forma similar, cuando un activo individualmente 
considerado esté integrado por componentes con diferentes vidas útiles 
estimadas, la reposición de los componentes con vidas útiles más cortas se 
considerará como parte del mantenimiento diario del activo, cuando se estimen 
los flujos de efectivo futuros que el mismo genere. 

50 	 Las estimaciones de los flujos de efectivo futuros no incluirán: 

(a) 	 entradas o salidas de efectivo por actividades de financiación; o 

(b) 	 cobros o pagos por el impuesto a las ganancias. 

51 	 Los flujos de efectivo futuros estimados reflejarán hipótesis que sean uniformes 
con la manera de determinar la tasa de descuento. De otro modo, el efecto 
producido por algunas de las hipótesis se duplicaría o se ignoraría. Puesto que el 
valor temporal del dinero está ya considerado al descontar las estimaciones de 
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flujos de efectivo futuros, esos flujos de efectivo excluirán las entradas y salidas 
efectivo por actividades de financiación. De forma similar, puesto que la tasa 

de descuento se determina antes de impuestos, los flujos de efectivo se han 
estimar también antes del impuesto a ganancias. 

52 	 La estimación los flujos netos de efectivo a recibir (o a pagar), por la 
disposición de un activo al final de su vida útil, el importe que la entidad 
espera obtener por la venta del elemento, en una transacción en condiciones 
de independencia mutua entre partes interesadas y debidamente 
informadas, después de deducir los costos estimados de disposición. 

53 la estimación de los flujos de a recibir (o a pagar) por la disposición 
un activo al final de su vida útil, se determinará forma similar a la del valor 

del activo menos los costos de venta, excepto si en la estimación de 
esos flujos netos de efectivo: 

(a) 	 la entidad ha utilizado precios vigentes en la fecha estimación para 
activos similares, que hayan llegado al final su vida útil y hayan estado 
operando en condiciones similares a aquéllas en que activo 
utilizado. 

(b) 	 entidad ha ajustado esos precios por el efecto de incrementos 
debidos a la inflación general, y por los incrementos o disminuciones 
los precios futuros específicos. No obstante, si tanto estimaciones 

flujos de efectivo futuros procedentes la utilización continuada del 
activo, como la de descuento excluyen el efecto la inflación 
general, entidad también excluirá efecto la estimación los 
flujos netos de efectivo procedentes de la disposición del activo. 

53A El valor razonable difiere valor en uso. Valor razonable refleja los supuestos 
participantes mercado utilizarían al el del activo. contraste, 

valor en uso refleja los efectos de factores que pueden ser específicos la 
entidad y no son aplicables a entidades en general. Por ejemplo, valor 
razonable no reflejará ninguno los siguientes factores en la medida en que no 
estarían disponibles con generalidad los de mercado: 

(a) 	 valor adicional proveniente de la agrupación de activos (tales como la 
creación una cartera propiedades inversión en localizaciones 
diferentes); 

(b) 	 sinergias entre activo que está siendo medido y otros activos; 

(e) 	 los derechos o restricciones legales que sólo son específicos 
propietario actual del activo; y 

(d) 	 beneficios o gravámenes fiscales que son específicos del propietario 
actual del activo. 

Flujos de efectivo futuros en moneda extranjera 

los flujos de efectivo futuros se estimarán en la moneda en la que vayan a ser 
generados, y se actualizarán utilizando la de descuento adecuada para esa 
moneda. la entidad convertirá valor presente aplicando la de cambio al 
contado en la fecha del cálculo del valor en uso. 
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Tasa de descuento 

55 	 La tasa o tasas de descuento a utilizar serán las tasas antes de impuestos, 
que reflejen las evaluaciones actuales del mercado correspondientes: 

(a) 	 del valor temporal del dinero; y 

(b) 	 de los riesgos específicos del activo para los cuales las estimaciones 
de flujos de efectivo futuros no hayan sido ajustadas. 

56 	 Una tasa que refleje las evaluaciones actuales del valor temporal del dinero y los 
riesgos específicos del activo es el desempeño que los inversores exigirían, si 
escogieran una inversión que generase flujos de efectivo por importes, 
distribución temporal y perfil de riesgo, equivalentes a los que la entidad espera 
obtener del activo. Esta tasa de descuento se estimará a partir de la tasa implícita 
en las transacciones actuales de mercado para activos similares, o bien como el 
costo promedio ponderado del capital de una entidad cotizada que tuviera un solo 
activo (o una cartera de activos) similares al que se está considerando, en 
términos de potencial de servicio y riesgo soportado. No obstante, la tasa de 
descuento empleada para determinar el valor en uso de un activo no reflejará los 
riesgos para los cuales ya hayan sido ajustadas las estimaciones de flujos de 
efectivo futuros. De otro modo, el efecto de algunas hipótesis sería tenido en 
cuenta dos veces. 

57 	 Cuando la tasa especifica correspondiente a un activo no esté directamente 
disponible en el mercado, la entidad aplicará algún sustitutivo para estimar la tasa 
de descuento. En el Apéndice A se incluyen guías adicionales sobre la estimación 
de la tasa de descuento en estas circunstancias. 

Reconocimiento y medición de la pérdida por deterioro del valor 

58 	 En los párrafos 59 a 64 se establecen los requisitos para el reconocimiento y la 
medición de las pérdidas por deterioro del valor de los activos individuales 
distintos de la plusvalía. El reconocimiento y la medición de las pérdidas por 
deterioro del valor de las unidades generadoras de efectivo y la plusvalía se 
abordan en los párrafos 65 a 108. 

59 	 El importe en libros de un activo se reducirá hasta que alcance su importe 
recuperable si, y sólo si, este importe recuperable es inferior al importe en 
libros. Esa reducción es una pérdida por deterioro del valor. 

60 	 La pérdida por deterioro del valor se reconocerá inmediatamente en el 
resultado del periodo, a menos que el activo se contabilice por su valor 
revaluado de acuerdo con otra Norma (por ejemplo, de acuerdo con el 
modelo de revaluación previsto en la NIC 16). Cualquier pérdida por 
deterioro del valor, en los activos revaluados, se tratará como un 
decremento de la revaluación efectuada de acuerdo con esa otra Norma. 

61 	 Una pérdida por deterioro del valor asociada a un activo no revaluado se 
reconocerá en el resultado del periodo. Sin embargo, una pérdida por deterioro 
del valor de un activo revaluado se reconocerá en otro resultado integral, en la 
medida en que el deterioro de valor no exceda el importe del superávit de 
revaluación para ese activo. Esta pérdida por deterioro del valor correspondiente 
a un activo revaluado reduce el superávit de revaluación de ese activo. 
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62 	 Cuando importe estimado de una pérdida por deterioro del valor sea 
mayor que el importe en libros del activo con el que se relaciona, la entidad 
reconocerá un si, y sólo estuviese obligada a ello por otra Norma. 

63 	 Tras el reconocimiento una pérdida por deterioro del valor, los cargos 
por depreciación del activo se ajustarán en los periodos futuros, con el fin 
de distribuir el importe en libros revisado del activo, menos su eventual 
valor residual, una forma sistemática a lo largo de su vida útil restante. 

64 	 Si se reconoce una pérdida por deterioro del valor, se determinarán también 
activos y por impuestos diferidos relacionados con mediante la 
comparación del importe en libros revisado del activo con su base fiscal, de 
acuerdo con la NIC 12 (véase el ejemplo ilustrativo 3). 

65 	 Los párrafos 66 a 108 Y Apéndice C establecen los requerimientos para 
identificar las unidades generadoras de efectivo a que pertenecen los activos, 
para determinar importe en libros de las unidades generadoras de efectivo y de 
la plusvalía y reconocer las pérdidas por deterioro del valor que 
correspondan. 

Identificación de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece un 
activo 

66 	 Si existiera algún indicio del deterioro del valor un activo, importe 
recuperable se estimará para el activo individualmente considerado. Si no 
fuera posible estimar el importe recuperable del activo individual, la entidad 
determinará el importe recuperable de la unidad generadora de efectivo a la 
que activo pertenece (la unidad generadora de efectivo del activo). 

67 importe recuperable de un activo individual no podrá ser determinado cuando: 

(a) 	 el valor en uso del activo no pueda estimarse como próximo a su valor 
razonable los costos disposición (por ejemplo, cuando los flujos 

efectivo futuros por utilización continuada del activo no puedan 
determinarse por ser insignificantes); y 

(b) 	 el activo no genere entradas efectivo que sean en buena medida 
independientes las producidas por otros activos. 

En casos, en uso y, por tanto, importe recuperable, podrán 
determinarse sólo a partir de la unidad generadora de efectivo del activo. 
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Ejemplo 

Una entidad minera posee un ferrocarril privado para apoyo de las 
operaciones en una mina. El ferrocarril privado sólo puede ser vendido por 
su valor como chatarra, y no genera entradas de efectivo que sean en 
buena medida independientes de las entradas que corresponden a los 
otros activos de la mina. 

No es posible estimar el importe recuperable del ferrocarril privado, porque 
su valor en uso no puede determinarse, y probablemente es diferente de 
su valor como chatarra. Por tanto, la entidad tendrá que estimar el importe 
recuperable de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el 
ferrocarril, es decir, la mina en su conjunto. 

Como se define en el párrafo 6, la unidad generadora de efectivo de un activo es 
el grupo más pequeño de activos que, incluyendo al citado activo, genera entradas 
de efectivo que son en buena medida independientes de las entradas producidas 
por otros activos o grupos de activos. La identificación de la unidad generadora 
de efectivo de un activo implica la realización de juicios profesionales. Si no se 
puede determinar el importe recuperable de un activo individual, la entidad habrá 
de identificar el conjunto más pequeño de activos. que, incluyendo al mismo, 
genere entradas de efectivo que sean en buena medida independientes. 

Ejemplo 

Una entidad de autobuses presta servicios a un municipio bajo contrato, 
que le exige determinados servicios mínimos para cada una de las cinco 
rutas separadas que cubre. Los activos destinados a cada una de las 
rutas, y los flujos de efectivo que se derivan de cada una de ellas, pueden 
ser identificados por separado. Una de las rutas opera con pérdidas 
sign ificativas. 

Puesto que la entidad no tiene la opción de suspender ninguna de las rutas 
cubiertas por los autobuses, el menor nivel de entradas de efectivo 
identificables, que son en buena medida, independientes de las entradas 
de efectivo procedentes de otros activos o grupos de activos, son las 
entradas de efectivo generadas por las cinco rutas en conjunto. La unidad 
generadora de efectivo de cada ruta es la entidad en su conjunto. 

Las entradas de efectivo son entradas de efectivo y equivalentes al efectivo, 
recibidos de partes externas a la entidad. Para identificar si las entradas de 
efectivo procedentes de un activo (o grupo de activos) son en buena medida 
independientes de las entradas de efectivo procedentes de otros activos (o grupos 
de activos), la entidad considerará diferentes factores, incluyendo cómo la 
gerencia controla las operaciones de la entidad (por ejemplo, por líneas de 
producto, negocios, localizaciones individuales, distritos o áreas regionales), o 
cómo la gerencia adopta las decisiones de continuar o disponer de los activos y 
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operaciones de la entidad. ejemplo ilustrativo 1 proporciona algunos ejemplos 
de identificación de unidades generadoras de efectivo. 

70 	 Si existe un mercado activo para los productos elaborados por un activo o 
un grupo de activos, uno u otros se identificarán como una unidad 
generadora de efectivo, incluso si alguno o todos los productos elaborados 
se utilizasen internamente. Si las entradas de efectivo generadas por 
cualquier activo o unidad generadora de efectivo estuvieran afectadas por 
precios internos de transferencia, la entidad utilizará la mejor estimación 
la gerencia sobre precio(s) futuro(s) que podría alcanzarse en 
transacciones realizadas en condiciones de independencia mutua, 
estimando: . 

(a) 	 entradas efectivo futuras empleadas para determinar el valor en 
uso del activo o la unidad generadora de efectivo; y 

(b) 	 las salidas de efectivo futuras empleadas para determinar el valor en 
uso de otros activos o unidades generadoras de efectivo afectadas 
por precios internos de transferencia. 

71 Aunque una parte o la totalidad de producción elaborada por un activo o un 
grupo activos sea utilizada por otras unidades la misma entidad (por 
ejemplo, productos de una fase intermedia dentro del proceso productivo), 
activo o grupo de ellos formarán una unidad generadora de efectivo siempre y 
cuando la entidad pueda vender esta producción en un mercado activo. es 

porque ese activo, o grupo de activos, pueden entradas efectivo 
que serían en buena medida independientes de las entradas de efectivo de los 
otros activos o grupos activos. Al utilizar información basada en presupuestos 
o pronósticos financieros que se relacionen con tal unidad generadora de efectivo, 
o con cualquier otro activo o unidad generadora efectivo afectada por precios 
internos de transferencia, la entidad ajustará información si los precios 
internos transferencia no reflejan mejor estimación de la gerencia sobre los 
precios futuros que podrían ser alcanzados en transacciones realizadas en 
condiciones de independencia mutua. 

72 	 Las unidades generadoras de efectivo se identificarán de forma uniforme 
un periodo a otro, y estarán formadas por el mismo activo o tipos de activos, 
salvo que se justifique un cambio. 

73 Si una entidad determinase que un activo pertenece, en este periodo, a una 
unidad generadora de efectivo diferente de la perteneció en periodos 
anteriores, o los tipos de activos que forman la unidad efectivo 
del activo han cambiado, el párrafo 130 exige ciertas informaciones sobre 

unidad generadora de en caso que se hubiera reconocido una 
pérdida por deterioro del valor o una reversión de misma para la unidad 
generadora de efectivo. 

Importe recuperable e importe en libros de una unidad generadora de 
efectivo 

importe recuperable de una unidad generadora de efectivo, es el mayor entre 
valor menos costos disposición de unidad y su valor en uso. 

Para propósitos de determinar importe recuperable de la unidad generadora 
de las referencias efectuadas en los párrafos 19 a al término "activo" 
se entenderán hechas a la "unidad generadora de efectivo". 
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75 	 El importe en libros de una unidad generadora de efectivo se determinará 
de manera uniforme con la forma en que se calcule importe recuperable 
de la misma. 

76 importe en libros de una unidad generadora de 

(a) 	 incluirá el importe en libros sólo de aquellos que puedan ser 
atribuidos o distribuidos un criterio razonable y 
uniforme, a la unidad de efectivo y que generarán las 
futuras de efectivo en la determinación del valor en uso de 

unidad; y 

(b) 	 no incluirá el importe en libros de ningún pasivo reconocido, a menos que 
importe recuperable la unidad generadora efectivo no pudiera ser 

determinado sin tener en tal pasivo. 

Esto es porque el valor menos los costos 
el valor en uso de una unidad de efectivo, se excluyendo 

relacionados con los activos que no forman parte de la unidad 
pasivos que ya se hayan contabilizado (véanse párrafos 28 y 43). 

77 	 Cuando se agrupen los activos evaluar su recuperabilidad, es importante 
incluir en la unidad generadora efectivo todos los activos que generan o son 
empleados generar las relevantes de efectivo. De otro 
modo, unidad generadora podría como plenamente 
recuperable, cuando de hecho se producido una pérdida por deterioro del valor. 
En algunos casos se da la circunstancia de que, aunque activos 
puedan contribuir a la producción flujos de efectivo futuros estimados de la 
unidad de efectivo, no pueden ser distribuidos con un criterio 
razonable y uniforme a la unidad en . Este podría ser caso de la 
plusvalía o de los activos comunes la entidad, como la social. En los 
párrafos 80 a 103 se explica cómo tratar activos, al comprobar la unidad 
generadora efectivo ha deteriorado su valor. 

considerar algunos pasivos reconocidos determinar el 
de la unidad efectivo. Esto podría si la 

disposición la citada unidad obligase al comprador a asumir un En este 
caso, el valor menoS los disposición (o flujo efectivo 
estimado de la disposición al final de su vida útil) la unidad 
generadora será el precio venta de los activos la unidad 
generadora efectivo y del pasivo, de forma conjunta, menos los costos 
correspond a la disposición. Para a cabo una adecuada comparación 
entre el importe en libros de la unidad generadora de efectivo y su importe 
recuperable, preciso deducir el importe en libros del pasivo al calcular tanto 
el valor en uso la unidad, como su en libros. 

los 

78 
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Ejemplo 

Una entidad opera una mina en cierto país, donde la legislación exige que 
los propietarios rehabiliten los terrenos cuando finalicen las operaciones 
mineras. costo de rehabilitación incluye la reposición de las capas de 
tierra que hubo que extraer de la mina antes que operación 
comenzara. Por eso, se ha reconocido una provisión para cubrir los costos 

reposición desde momento en que se extrajo la tierra. El importe 
la provisión se ha reconocido como parte del costo de la mina, y se está 
amortizando a lo largo de la vida útil de la misma. El importe en libros de la 
provisión por los costos rehabilitación es de 500 u.m.,(a) que es igual al 
valor presente de los costos de rehabilitación. 

entidad está comprobando el posible deterioro del valor de la mina. 
unidad generadora de efectivo la mina es la propia mina en su conjunto. 
La entidad ha recibido varias de compra de mina, con precios 
alrededor de 800 u.m. Este precio refleja hecho de que comprador 
asumirá la obligación de rehabilitar los terrenos. Los costos disposición 

la mina son insignificantes. valor en uso de la mina es . 
aproximadamente 1.200 u.m., excluyendo los costos rehabilitación. 
importe en libros la mina es de 1.000 u.m. 

valor razonable menos los costos de disposición de la unidad 
generadora de efectivo es de 800 u.m. En importe se ha considerado 
el impacto de los costos rehabilitación. Como consecuencia ello, e/ 
valor en uso de la unidad generadora de efectivo se determinará después 
de considerar los costos de la rehabílítación, y se estima en un importe 
700 u.m. (1.200 u.m. menos 500 u.m.). importe en libros de unidad 
generadora de efectivo asciende a 500 u.m., igual al importe en libros de la 
mina (1.000 u.m.) menos el importe en libros de la provisión para costos 
rehabilitación (500 u.m.). consecuencia, el importe recuperable de la 
unidad generadora de efectivo excede a su importe en libros. 

(a) En esta Norma, los importes monetarios se expresan en "unidades 
monetarias" u.m.. 

79 	 Por razones prácticas, el importe recuperable de una unidad generadora de 
efectivo se determina, en ocasiones, después en consideración los 
activos que no son parte de la propia unidad (por ejemplo, cuentas por cobrar u 
otros activos financieros) o pasivos que se hayan reconocido (por ejemplo, 
cuentas por pagar, pensiones y otras provisiones). En estos casos, el importe en 
libros la unidad generadora efectivo se incrementará por el importe en libros 

estos activos y se disminuirá por el importe en líbros de los pasivos. 

Plusvalía 

Distribución de plusvalía a las unidades generadoras de efectivo 

80 	 A efectos de comprobar el deterioro del valor, la plusvalía adquirida en una 
combinación de negocios se distribuirá, desde la fecha de adquisición, entre 
cada una de las unidades generadoras de efectivo o grupos de unidades 
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generadoras efectivo de la entidad adquirente, que se espere que se 
beneficien sinergias de la combinación de negocios, 
independientemente de que otros activos o pasivos la entidad adquirida 
se asignen a esas unidades o grupos de unidades. Cada unidad o grupo de 
unidades que se distribuya la plusvalía: 

(a) 	 el nivel más bajo, dentro de la entidad, al que se controla 
la plusvalía a efectos de gestión interna; y 

mayor que un segmento de operación, según se define en el 
5 de la NIIF 8 Segmentos de Operación de la adición. 

reconocida en una combinación es un activo que 
beneficios económicos futuros que de otros activos 
una combinación de negocios que no identificados 
y reconocidos de forma La plusvalía no genera flujos 

~n,::.nrl ~nT'~n"l,~n'r~ de otros activos o y a menudo 
contribuye a de los flujos efectivo múltiples unidades 
generadoras efectivo. Algunas veces, la plusvalía no ser asignada con 
criterios que no sean arbitrarios a las unidades de efectivo 
individuales, grupos de unidades de efectivo. Como 
resultado, bajo al que, dentro de la se controla la plusvalía a 
efectos interna incluye, en ocasiones, un número de unidades 
generadoras efectivo con las que se relaciona pero no puede ser 
distribuida ellos. Las referencias contenidas en 83 a 99 y en el 
Apéndice C a las unidades generadoras de efectivo se distribuye la 
plusvalía deben entenderse también como referencias aplicables a grupos de 
unidades de efectivo entre las que se distribuye plusvalía. 

82 La aplicación los requisitos del párrafo 80 cond a comprobación del 
deterioro del·valor de la plusvalía a un nivel que refleje la forma en que la entidad 

sus operaciones y con el que la plusvalía naturalmente asociada. 
no es necesario el desarrollo información 

83 

es distribuida de acuerdo con NIC 
Cambio de la Moneda Extranjera, a 

en moneda extranjera. Por ejemplo, 

de efectivo a la que se ha distribuido una plusvalía con el 
deterioro del valor podría no coincidir con el nivel al 

Variaciones 
las pérdidas 
a la entidad 

distribuir plusvalía a niveles relativamente bajos con pérdidas 
y ganancias en moneda extranjera, no se exigirá deterioro del valor 
de la plusvalía mismo nivel, a menos que también se controle la plusvalía a ese 
nivel a de gestión intema. 

84 	 Si la distribución inicial de la plusvalía adquirida en una combinación de 
negocios no pudiera completarse antes del cierre del periodo anual en el 
que la combinación de negocios tuvo lugar, esa distribución inicial se 
completará del cierre del primer periodo anual comience después 
de la de adquisición. 

85 	 De con NIIF 3 Combinaciones de Negocios, la contabilízación 
inicial una combinación de negocios sólo pueda de forma 
provisional final del periodo en que ésta se la 

la combinación utilizando dichos provisionales; y (a) 
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(b) 	 reconocerá cualquier ajuste que se realice a esos valores provisionales 
como consecuencia de completar la contabilización inicial, dentro del 
periodo de medición, el cual no excederá de los meses siguientes a 
la fecha de adquisición. 

estas circunstancias, podría también no ser posible completar distribución 
inicial de la plusvalía reconocida en la combinación antes del cierre del periodo en 
el que se efectuó la combinación. Cuando sea el caso, entidad revelará la 
información requerida por el párrafo 133. 

Si se ha distribuido la plusvalía a una unidad generadora de efectivo y la 
entidad vende o dispone por otra vía de una operación dentro de esa unidad, 
la plusvalía asociada a la operación debe ser: 

(a) 	 incluida en el importe en libros de la operación cuando se determine 
el resultado procedente de la disposición; y 

(b) 	 medida a partir de los valores relativos de la operación dispuesta y 
de la parte de la unidad generadora de efectivo que se siga 
manteniendo, a menos que la entidad pueda demostrar que algún 
otro método refleja mejor plusvalía asociada con la operación 
dispuesta. 

Ejemplo 

Una entidad vende por 100 u.m. una operación que era parte de una 
unidad generadora de efectivo a la cual había sido distribuido parte de la 
plusvalía. plusvalía distribuida a la unidad no puede identificarse ni 

con un grupo activos a un nivel inferior de esa unidad, 
salvo que se aplicasen criterios arbitrarios. importe recuperable la 
parte de la unidad generadora de efectivo que se sigue manteniendo es de 
300 u.m. 

Debido a que plusvalía distribuida a la unidad generadora de efectivo no 
puede ser identificada o asociada sin recurrir a criterios arbitrarios, con un 
grupo de activos a un nivel inferior al de esa unidad, la plusvalía asociada 
con la operación vendida se medirá sobre la base de los valores relativos 
de la operación vendida y de la parte de la unidad generadora de efectivo 
que se sigue manteniendo. En consecuencia, el 25 por ciento de la 

Si una entidad reorganizase su estructura de información de tal forma que 
cambiase la composición de una o más unidades generadoras de efectivo a 
las que se haya distribuido la plusvalía, se redistribuirá el importe de la 
misma entre las unidades afectadas. Esta redistribución se obtendrá 
empleando un método basado en los valores relativos, similar al usado 
cuando la entidad disponga de una operación dentro de una unidad 
generadora efectivo, a menos que la entidad pueda demostrar que algún 
otro método refleje mejor la plusvalía asociada con las unidades 
reorganizadas. 
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Ejemplo 

La plusvalía ha sido distribuida previamente a la unidad generadora de 
efectivo A La plusvalía atribuida a la unidad A no puede ser identificada ni 
asociada con un grupo de activos a un nivel inferior a la unidad A, salvo 
que se aplicasen criterios arbitrarios. La unidad A va a ser dividida e 
integrada dentro de otras tres unidades generadoras de efectivo B, C y D. 

Debido a que la plusvalía atribuida a A no puede ser identificada o 
asociada con un grupo de activos a un nivel inferior a la unidad A, sin 
aplicar criterios arbitrarios, éste se redistribuirá a las unidades B, C y D 
sobre la base de los valores relativos de las tres partes que componen A, 
antes de que tales partes sean integradas con B, C y D. 

Comprobación del deterioro del valor para las unidades generadoras de efectivo 
con plusvalía 

88 Cuando, según se determina en el párrafo 81, la plusvalía se relacione con 
una unidad generadora de efectivo pero no haya podido ser distribuida a la 
misma, esta unidad se someterá a una comprobación del deterioro de su 
valor, cuando existan indicios de que su valor podría haberse deteriorado, 
comparando el importe en libros de la unidad, excluyendo la plusvalía, con 
su importe recuperable. Cualquier pérdida por deterioro del valor se 
reconocerá de acuerdo con el párrafo 104. 

89 Si una unidad generadora de efectivo, de las descritas en el párrafo 88, incluyera 
en su importe en libros un activo intangible que tuviera una vida útil indefinida o 
que todavía no estuviera disponible para su uso, y este activo sólo pudiera ser 
sometido a la comprobación del deterioro del valor como parte de la unidad 
generadora de efectivo, el párrafo 10 requiere que la unidad también sea sometida 
a la comprobación de deterioro del valor anualmente. 

90 Una unidad generadora de efectivo, a la que se ha distribuido la plusvalía, 
se someterá a la comprobación del deterioro del valor anualmente, y 
también cuando existan indicios de que la unidad podría haberse 
deteriorado, comparando el importe en libros de la unidad, incluyendo la 
plusvalía, con el importe recuperable de la misma. Si el importe recuperable 
de la unidad excediese a su importe en libros, la unidad y la plusvalía 
atribuida a esa unidad se considerarán como no deteriorados. Si el importe 
en libros de la unidad excediese su importe recuperable, la entidad 
reconocerá la pérdida por deterioro del valor de acuerdo con el párrafo 104. 

91
95 [Eliminados] 

Periodicidad de la comprobación del deterioro del valor 

96 La comprobación anual del deterioro del valor para una unidad generadora 
de efectivo a la que se haya asignado una plusvalía podrá efectuarse en 
cualquier momento durante un periodo anual, siempre que se realice en la 
misma fecha cada año. Las comprobaciones del deterioro de valor de 
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diferentes unidades generadoras de efectivo pueden efectuarse en fechas 
diferentes. Sin embargo, si alguna de las plusvalías asignadas a una unidad 
generadora de efectivo o la totalidad de ellas hubiera sido adquirida en una 
combinación de negocios durante periodo anual corriente, la 
comprobación del deterioro de valor de esta unidad se efectuará antes de la 
finalización del periodo anual corriente. 

97 	 Si se comprobase el deterioro del valor de los activos que constituyen la 
unidad generadora de efectivo, a la que se ha distribuido plusvalía, al mismo 
tiempo que unidades que contienen la plusvalía, se comprobará el 
deterioro del valor estos activos antes del de la unidad que contenga la 
plusvalía. forma similar, si se comprobase el deterioro del valor de 
unidades generadoras de efectivo que constituyan un grupo de unidades a 
las que se haya distribuido la plusvalía, al mismo tiempo que el grupo de 
unidades que contenga la plusvalía, las unidades individuales se 
comprobarán antes que el grupo unidades que contenga la plusvalía. 

98 el momento de comprobar el deterioro del valor de una unidad generadora 
efectivo a la ha sido distribuida plusvalía, podrían existir indicios deterioro 
del valor un activo dentro de la unidad que contenga la plusvalía, En 
circunstancias, la entidad comprobará el deterioro valor del activo, en primer 
lugar, y reconocerá cualquier pérdida por deterioro del valor para ese activo, antes 

comprobar el deterioro del valor de la unidad generadora efectivo 
contiene la plusvalia, De forma similar, podrían existir indicios del deterioro del 
valor de una unidad generadora efectivo dentro de un grupo de unidades que 
contienen la plusvalía, En estas circunstancias, la entidad comprcbará el deterioro 

valor primero de la unidad generadora efectivo, y reconocerá cualquier 
pérdida por deterioro del valor de esa unidad antes de comprobar deterioro del 
valor del grupo de unidades entre que se ha distribuido la plusvalía, 

99 	 Los cálculos detallados más recientes, efectuados en el periodo anterior, 
del importe recuperable de una unidad generadora de efectivo a la que se 
ha distribuido la plusvalía, podrían ser utilizados para la comprobación del 
deterioro del valor de esa unidad en el periodo corriente, siempre que se 
cumplan los siguientes criterios: 

(a) 	 los activos y pasivos que componen esa unidad no han cambiado 
significativamente desde el cálculo del importe recuperable más 
reciente; 

(b) 	 el cálculo del importe recuperable más reciente, dio lugar a una 
cantidad que excedía del importe en libros la unidad por un 
margen significativo; y 

(c)basándose en un análisis de los hechos que han ocurrido, y de 
circunstancias que han cambiado desde que se efectuó cálculo 
más reciente del importe recuperable, la probabilidad de que la 
determinación del importe recuperable corriente sea inferior al 
importe en libros corriente de la unidad es remota. 

Activos comunes de la entidad 

100 activos comunes la entidad incluyen activos grupo o de divisiones, 
como edificio que constituye la social la entidad o una de 
divisiones, el equipamiento informático de uso común o centro- investigación 
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estructura la entidad es la que un activo en 
cumple la definición de Norma de activo común la entidad, para 

en particular. Las características distintivas 
comunes son que no generan entradas de efectivo forma 

con a otros activos o grupos de activos, y que su importe 

disponer de 
activo común 
determinará para 
generadoras, a 
importe en libros 
pérdida por 

ser enteramente atribuido a la unidad generadora de efectivo 

comunes de la entidad no generan entradas de efectivo de 
importe recuperable de un activo común individualmente 

ser calculado a menos que la gerencia haya decidido 
esto, si existiera algün indicio de que el 

haber deteriorado su valor, el importe recuperable se 
de efectivo, o grupo de unidades 

pertenezca dicho activo comün, y se comparará con el 
corresponda a la unidad o grupo de unidades. Cualquier 

del valor se reconocerá de acuerdo con el párrafo 104. 

102 	 Al comprobar una determinada unidad generadora de efectivo ha 
deteriorado su valor, la entidad identificará todos los activos comunes que 
se relacionen con dicha unidad. una parte del importe en libros de un 
activo común de la entidad: 

(a) 	 Puede ser distribuido manera razonable y uniforme a esa unidad, 
la entidad comparará el importe en libros de la unidad, incluyendo la 
parte del importe en libros activos comunes de la entidad, con 
su importe recuperable. Cualquier pérdida por deterioro del valor se 
reconocerá de acuerdo con párrafo 104. 

(b) 	 No puede ser distribuido "7nln!':2lt'"loIO y uniforme a la unidad, 
la entidad: 

(i) 	 comparará el importe en unidad, excluyendo los 
activos comunes a con su importe recuperable y 
reconocerá cualquier deterioro del valor de 
acuerdo con el párrafo 1 

(ii) 	 el grupo unidades generadoras 
de efectivo que incluya a la unidad generadora que se esté 
considerando y cual el importe en libros de los activos 
comunes de la entidad puede ser distribuido sobre una base 
razonable y uniforme; y 

(iii) 	 comparará el importe en libros de ese grupo de unidades 
generadoras de efectivo, incluyendo parte del importe en 
libros de los activos comunes de la entidad atribuido a ese 
grupo de unidades, con el importe recuperable del grupo de 
unidades. Cualquier pérdida por deterioro del valor se 
reconocerá de acuerdo con el párrafo 104. 

103 	 En el ejemplo ilustrativo 8 se ilustra la aplicación de requisitos a los 
activos comunes de la entidad. 
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Pérdida por deterioro del valor de una unidad generadora d~ efectivo 

104 	 Se reconocerá una pérdida por deterioro del valor de una unidad generadora 
de efectivo (el grupo más pequeño de unidades generadoras de efectivo al 
que se ha distribuido la plusvalía o los activos comunes de la entidad) y 
sólo si, su importe recuperable fuera menor que el importe en libros de la 
unidad (o grupo de unidades). La pérdida por deterioro del valor se 
distribuirá, para reducir el importe en libros de los activos que componen la 
unidad (o grupo de unidades), en el siguiente orden: 

(a) 	 en primer lugar, se reducirá el importe en libros de cualquier plusvalía 
distribuida a la unidad generadora de efectivo (o grupo de unidades); 
y 

(b) 	 a continuación, a los demás activos de la unidad (o grupo de 
unidades), prorrateando en función del importe en libros de cada uno 
de los activos de la unidad (o grupo de unidades). 

reducciones del importe en libros se tratarán como pérdidas por 
deterioro del valor de los activos individuales, y se reconocerán de acuerdo 
con lo establecido en el párrafo 60. 

105 	 Al distribuir una pérdida por deterioro del valor según se establece en el 
párrafo 104J la entidad no reducirá el importe en libros de un activo por 
debajo del mayor valor de entre los siguientes: 

(a) 	 su valor razonable menos los costos de disposición (si se pudiese 
medir); 

(b) 	 su valor en uso (si se pudiese determinar); y 

(c) 	 cero. 

importe de la pérdida por deterioro del valor que no pueda ser distribuida 
al activo en cuestión, se repartirá proporcionalmente entre los demás 
activos que compongan la unidad (o grupo de unidades). 

106 	 Si fuera impracticable estimar importe recuperable de cada activo individual de 
la unidad generadora efectivo, Norma exige que se haga un reparto 
arbitrario de la pérdida por deterioro del valor entre los activos de la unidad que 
sean la plusvalía, puesto que todos activos la unidad 
generadora de efectivo operan conjuntamente. 

1 	 Si no se pudiera determinar el importe recuperable de un activo individual (véase 
el párrafo 67): 

(a) 	 se reconocerá una pérdida por deterioro del valor para el activo siempre 
que su importe en libros fuera superior al mayor importe entre su valor 
razonable menos los costos de disposición y el valor que corresponda 

la distribución realizada según los procedimientos descritos en los 
párrafos 104 Y 105; Y 

(b) 	 no se reconocerá ninguna pérdida por deterioro del valor para el activo si 
la unidad generadora de efectivo en la que está incluido no hubiera sufrido 
ninguna pérdida por deterioro del valor. Esto será de aplicación incluso 
cuando el valor razonable menos los costos de disposición del activo fuese 
inferior a su importe en libros. 
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Ejemplo 

Una máquina ha sufrido una avería, pero todavía puede funcionar, aunque 
no tan bien como lo hacía valor razonable menos los costos 
venta de la máquina es menor que su importe en libros. máquina no 
genera entradas efectivo de forma independiente. El menor 
identificable de activos que incluye a la máquina y que genera entradas de 
efectivo que son, en buena medida, independientes entradas de 
efectivo generadas por otros activos es la línea de producción en la se 
encuentra instalada. El importe recuperable la linea producción en 
conjunto, que ésta no ha sufrido ninguna pérdida por deterioro del 
valor. 

Hipótesis 1: los presupuestos o pronósticos aprobados por la gerencia no 
reflejan ningún compromiso, por parte misma, para reemplazar la 
máquina. 

importe recuperable de la máquina, individualmente considerada, no 
puede estimarse, puesto que el valor en uso de la misma: 

(a) 	 ser diferente de su valor razonable menos los costos 
disposición; y 

(b) 	 puede determinarse sólo para la unidad generadora efectivo a la 
que pertenece la citada máquina (la línea de producción). 

La línea de producción no ha sufrido ninguna pérdida por deterioro del 
valor. ello, no se reconocerá deterioro del valor alguno para la 
máquina. No obstante, la entidad podría necesitar reconsiderar el periodo 
previsto para su depreciación o el método seguido para calcular la misma. 

posible que sea necesario fijar un periodo depreciación menor, o un 
método depreciación más acelerado, para reflejar la vida útil esperada 
que a la máquina o los patrones de consumo, por parte entidad, 
de los beneficios económicos derivados del elemento. 

Hipótesis presupuestos o pronósticos aprobados por la gerencia 
reflejan el compromiso de misma para y reemplazar la máquina 
en un futuro inmediato. Los flujos efectivo derivados de utilización 
continuada del elemento, hasta su disposición, son insignificantes. 

Puede estimarse que el valor en uso la máquina muy cercano a su 
valor razonable menos los costos de disposición. Por tanto, el importe 
recuperable la máquina puede determinarse sin tener en cuenta la 
unidad generadora de efectivo a la que (es decir, la línea 
producción). Puesto el valor razonable menos los costos 
disposición de la máquina es inferior a su importe en libros, se reconocerá 

elemento. 

108 	 Después de la aplicación de los requisitos de los párrafos 104 y 1 se 
reconocerá un pasivo por cualquier importe de una pérdida por 
deterioro del valor de una unidad generadora de efectivo si, y sólo si, fuera 
requerido por otra NIIF. 
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Reversión de las pérdidas por deterioro del valor 

109 	 En los párrafos 110 a 116 se establecen los requisitos para revertir una pérdida 
por deterioro del valor, que haya sido reconocida, en periodos anteriores, para un 
activo o para una unidad generadora de efectivo. En ellos se utiliza el término 
"activo", pero su contenido es de aplicación tanto alas activos individuales como 
a las unidades generadoras de efectivo. Además, se establecen requisitos 
adicionales, para el caso de los activos individuales, en los párrafos 117 a 121, 
para las unidades generadoras de efectivo en los párrafos 122 y 123 Y para la 
plusvalía en los párrafos 124 y 125. 

110 	 La entidad evaluará, al final de cada periodo sobre el que se informa, si 
existe algún indicio de que la pérdida por deterioro del valor reconocida, en 
periodos anteriores, para un activo distinto de la plusvalía, ya no existe o 
podría haber disminuido. Si existiera tal indicio, la entidad estimará de 
nuevo el importe recuperable del activo. 

111 	 Al evaluar si existen indicios de que la pérdida por deterioro del valor, 
reconocida en periodos anteriores para un activo distinto de la plusvalía, ya 
no existe o podría haber disminuido en su cuantía, la entidad considerará, 
como mínimo, los siguientes indicios: 

Fuentes externas de información 

(a) 	 Existen indicios observables de que el valor del activo ha aumentado 
significativamente durante el periodo. 

(b) 	 Durante el periodo, han tenido, o van a tener lugar en un futuro 
inmediato, cambios significativos con un efecto favorable para la 
entidad, referentes al entorno legal, económico, tecnológico o de 
mercado en los que ésta opera, o bien en el mercado al cual va 
destinado el activo en cuestión. 

.'. 

(c) 	 Durante el periodo, las tasas de interés de mercado uotras tasas de 
mercado de rendimiento de inversiones, han experimentado 
decrementos que probablemente afecten a la tasa de descuento 
utilizada para calcular el valor en uso del activo, de forma que su 
importe recuperable haya aumentado de forma significativa. 

Fuentes internas de información 

(d) 	 Durante el periodo han tenido lugar, o se espera que tengan lugar en 
el futuro inmediato, cambios significativos en el alcance o manera en 
que se utiliza o se espera utilizar el activo, con efecto favorable para 
la entidad. Estos cambios incluyen los costos en los que se haya 
incurrido durante el periodo para mejorar o desarrollar el rendimiento 
del activo o reestructurar la operación a la que dicho activo 
pertenece. 

(e) 	 Se dispone de evidencia procedente de informes internos que indica 
que el rendimiento económico del activo es, o va a ser, mejor que el 
esperado. 

112 	 Los indicios de potenciales reducciones de la pérdida por deterioro del valor del 
párrafo 111 son un reflejo, fundamentalmente, de los indicios de la existencia de 
potenciales pérdidas por deterioro del valor recogidos en el párrafo 12. 
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113 	 Si existieran indicios de que una pérdida por deterioro del valor, reconocida para 
un activo distinto de la plusvalía, ya no existe o ha disminuido, esto podría indicar 
que la útil restante, método de depreciación (amortización) o el valor 
residual podrían necesitar ser revisados y ajustados de acuerdo con NIIF 
sea aplicable al activo, incluso si no se revirtiera pérdida por deterioro del valor 
para dicho activo. 

114 	 Se revertirá la pérdida por deterioro del valor reconocida en periodos 
anteriores para un activo, distinto de la plusvalía, y sólo si, se hubiese 
producido un cambio en las estimaciones utilizadas, para determinar 
importe recuperable del mismo, desde que se reconoció la última pérdida 
por deterioro. Si este fuera el caso, se aumentará el importe en libros del 
activo hasta su importe recuperable, excepto lo dispuesto en el párrafo 117. 

incremento es una reversión de una pérdida por deterioro del valor. 

115 reversión de una pérdida por deterioro del valor refleja un aumento en el 
potencial estimado de servicio del activo, ya sea por su utilización o por su venta, 
desde momento en la entidad reconoció la última pérdida por deterioro del 
valor del activo. El párrafo 130 exige a entidad identificar los cambios en las 
estimaciones que han producido el incremento en el potencial estimado de 
servicio. Son ejemplos de cambios en las estimaciones: 

(a) 	 un cambio en la del importe recuperable (es decir, cuando importe 
recuperable se en el valor razonable menos los costos disposición 
o en 	 valor en uso); 

(b) 	 si el importe recuperable se calculaba a partir del valor en uso, un cambio 
en cuantía o en el calendario de los flujos de efectivo futuros estimados, 
o en la tasa de descuento; o 

(c) 	 si el importe recuperable se calculaba a partir del valor razonable menos 
los costos de disposición, un cambio en la estimación de componentes 
del valor razonable menos los costos disposición. 

116 	 El valor en uso de un activo puede ser superior a su importe en libros, simplemente 
porque el valor los flujos de efectivo futuros aumente a medida 
éstos se encuentren próximos al momento presente. No obstante, 
potencial de servicio del activo puede no haber variado. tanto, una pérdida 
por deterioro del valor no se revertirá por causa del paso del tiempo (en ocasiones 
a se denomina "reversión del proceso descuento"), incluso si el importe 
recuperable del activo llega a ser mayor que su importe en libros. 

Reversión de pérdida por deterioro del valor de un activo individual 

117 El importe en libros de un activo, distinto de plusvalía, incrementado tras 
la reversión de una pérdida por deterioro del valor, no excederá al importe 
en libros que podría haberse obtenido (neto de amortización o depreciación) 

no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro del valor para dicho 
activo en periodos anteriores. 

118 	 Cualquier incremento en importe en libros de un activo, distinto la plusvalía, 
por encima del importe en libros podría haberse obtenido (neto de 
amortización o depreciación), si no se hubiese reconocido una pérdida por 
deterioro del valor en periodos anteriores, es una revaluación del activo. Para 
contabilizar estas revaluaciones, la entidad utilizará NIIF aplicable activo. 
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119 	 La reversión una pérdida por deterioro del valor en un activo, distinto de 
la plusvalía, se reconocerá inmediatamente en el resultado del periodo, a 
menos que el activo estuviera registrado según su importe revaluado, 
siguiendo otra NIIF (por ejemplo, el modelo de revaluación de la NIC 16). 
Cualquier reversión de la pérdida por deterioro del valor en un activo 
previamente revaluado, se tratará como un aumento por revaluación de 
acuerdo con esa otra NIIF. 

de una pérdida por deterioro del valor correspondiente a un activo 
se reconoce en otro resultado integral e incrementa superávit de 

ese activo. No obstante, y en la medida en pérdida por 
valor del mismo activo revaluado haya sido reconocida previamente 

en el resultado del periodo, la reversión también se reconocerá en resultado del 
periodo. 

121 	 Después haber reconocido una reversión de la por deterioro del 
valor, los cargos por depreciación del activo se ajustarán para los periodos 
futuros, con el fin de distribuir importe en libros revisado del activo menos 
su eventual valor residual, una forma sistemática a lo largo de su vida útil 
restante. 

Reversión la pérdida por deterioro del valor de una unidad generadora
de ................,...... 


122 	 El importe de la reversión de una pérdida por deterioro del valor en una 
unidad generadora de efectivo, se distribuirá los de esa 
unidad, exceptuando la plusvalía, forma proporcional importe en libros 
de esos activos. Esos incrementos del importe en libros se tratarán como 
reversiones las pérdidas por deterioro del valor para los activos 
individuales, y se reconocerán de acuerdo con el párrafo 11 

123 	 Al distribuir la reversión de una pérdida por deterioro del valor 
correspondiente a una unidad generadora de efectivo siguiendo lo 
establecido en el párrafo 1 el importe en libros de activo no debe 
ser aumentado por encima del menor de: 

(a) 	 su importe recuperable (si determinarse); y 

(b) 	 el importe en libros habría sido determinado (neto de 
no haberse reconocido la pérdida 

del valor del activo en periodos anteriores. 

El importe de la reversión de pérdida por deterioro del valor que no se 
pueda distribuir a los activos siguiendo el criterio anterior, se prorrateará 
entre los demás activos que compongan la unidad, exceptuando la 
plusvalía. 

Reversión la pérdida por deterioro del valor de la plusvalía 

124 	 Una pérdida por deterioro del valor reconocida en la plusvalía no se revertirá 
en los periodos posteriores. 

125 	 La N Activos Intangibles prohíbe el reconocimiento una plusvalía 
generada internamente. Cualquier incremento en el importe recuperable de la 
plusvalía, en los periodos siguientes al reconocimiento una pérdida por 
deterioro valor, será probablemente un aumento de la plusvalía generado 

amortización o depreciación) 
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internamente, y no una reversión de la pérdida por deterioro valor reconocida 
para la plusvalía adquirida. 

Información a revelar 

126 	 La entidad revelará. para cada clase de activos, la siguiente información: 

(a) 	 El importe de las pérdidas por deterioro del valor reconocidas en 
resultado periodo, como la partida o partidas del estado del 
resultado integral en las que pérdidas por deterioro del valor 

incluidas. 

(b) 	 El importe de las reversiones de pérdidas por deterioro del valor 
reconocidas en el resultado del periodo, así como la partida o 
partidas del estado del resultado integral en que tales reversiones 
estén incluidas. . 

(c) 	 importe de las pérdidas por deterioro del valor de activos 
revaluados reconocidas directamente en otro resultado integral 
durante periodo. 

(d) 	 importe de reversiones pérdidas por deterioro del valor de 
activos revaluados reconocido en otro resultado integral durante 
período. 

127 	 Una clase activos es un grupo de activos que tienen similar naturaleza y 
utilización en las operaciones de la entidad. 

128 	 La información exigida párrafo 1 puede junto con datos 
revelados, para cada de activos. Por ejemplo, esa información podría 
incluida en una conciliación del importe en libros de propiedades, planta y 

comienzo y final del periodo, como requiere la NIC 16. 

129 	 Una entidad que presente información segmentada de acuerdo con NIIF 8 
revelará lo siguiente para cada uno los segmentos sobre los que debe 
informar: 

(a) 	 importe de las pérdidas por deterioro del valor reconocidas, tanto 
en el resultado del periodo como en otro resultado integral durante el 
periodo. 

(b) 	 el importe de las reversiones pérdidas por deterioro del valor 
reconocidas en resultado y en otro resultado integral durante el 
periodo. 

130 	 Una entidad revelará la siguiente información,para un activo individual 
(incluyendo la plusvalía) o una unidad generadora de efectivo, para la cual 
se ha reconocido o revertido una pérdida por deterioro del valor durante el 
periodo: 

(a) 	 Los eventos y circunstancias que han llevado al reconocimiento o a 
la reversión de la pérdida por deterioro del valor. 

(b) 	 importe la pérdida por deterioro del valor reconocida o 
revertida. 

(c) 	 Para cada activo individual: 

(i) 	 la naturaleza del activo; y 
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(ii) 	 si la entidad presentase información segmentada de acuerdo 
con la NIIF 8, el segmento principal al que pertenece el activo. 

(d) 	 Para cada unidad generadora de efectivo: 

(i) 	 una descripción de unidad generadora de efectivo (por 
ejemplo, si se trata de una línea de productos, una fábrica, una 
operación de negocios, un geográfica, o un segmento 
información de la entidad, según se definen en la NIIF 8); 

(ii) 	 el importe de la pérdida por deterioro del valor reconocida o 
revertida en el periodo, por cada clase activos y, si la 
entidad presenta información segmentada de acuerdo con 
NIIF 8, por cada segmento sobre el que se debe informar; y 

(iii) 	 la agregación de los activos, para identificar la unidad 
generadora de efectivo, cambiado desde la anterior 
estimación del importe recuperable de la unidad generadora 
de efectivo (si lo hubiera), una descripción de la forma anterior 
y actual de llevar a cabo la agrupación, como razones 
para modificar el modo de identificar la unidad en cuestión. 

(e) 	 El importe recuperable del activo (unidad generadora de efectivo) y 
si el importe recuperable del activo (unidad generadora de efectivo) 
es el valor razonable menos los costos de disposición o su valor en 
uso. 

(f) 	 Si el importe recuperable es el valor razonable menos costos de 
disposición, la entidad revelará la información siguiente: 

(i) 	 el nivel de la jerarquía del valor razonable (véase la NIIF 13) 
dentro de la cual se clasifica en su totalidad la medición del 
valor del valor razonable del activo (unidad generadora de 
efectivo) considerar si son observables los "costos de 
disposición"); 

(ii) 	 para mediciones del valor razonable clasificadas dentro del 
Nivel 2 y Nivel 3 de la jerarquía del valor razonable, una 
descripción de las técnicas de valoración utilizadas en la 
medición del valor razonable menos los costos de 
disposición. Si hubiera habido un cambio en la técnica de 
valoración, la entidad revelará dicho cambio y las razones para 
realizarlo; y 

(jii) 	 para las mediciones del valor razonable clasificadas dentro del 
Nivel 2 y Nivel 3 de la jerarquía del valor razonable, cada 
suposición clave en que la gerencia ha basado su 
determinación del valor razonable menos costos de 
disposición. Las suposiciones clave son aquéllas a las que el 
importe recuperable del activo (unidad generadora de 
efectivo) es más sensible. La entidad también revelará las 

de descuento utilizadas en la medición actual y la 
medición anterior valor razonable menos costos 
disposición se mide utilizando una técnica de valor presente. 
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(g) 	 En el caso de que el importe recuperable sea el valor en uso, la tasa 
o tasas de descuento utilizadas en las estimaciones actuales yen las 
efectuadas anteriormente (si las hubiera) del valor en uso. 

131 	 La entidad deberá revelar la siguiente información para el conjunto de todas 
las pérdidas por deterioro del valor y reversiones de las mismas, 
reconocidas durante el periodo, para las cuales no se haya revelado 
información de acuerdo con el párrafo 130: 

(a) 	 Las principales clases de activos afectados por las pérdidas por 
deterioro del valor, y las principales clases de activos afectadas por 
las reversiones de las pérdidas por deterioro del valor. 

(b) 	 Los principales eventos y circunstancias que han llevado al 
reconocimiento de estas pérdidas por deterioro del valor y las 
reversiones de las pérdidas por deterioro del valor. 

132 	 Se aconseja a la entidad que revele información acerca de las hipótesis utilizadas 
para determi;,ar, durante el periodo, el importe recuperable de los activos (o de 
las unidades generadoras de efectivo). No obstante, el párrafo 134 exige a la 
entidad revelar información sobre las estimaciones utilizadas para determinar el 
importe recuperable de una unidad generadora de efectivo, cuando la plusvalía o 
un activo intangible con una vida útil indefinida se encuentren incluidos en el 
importe en libros de esa unidad. 

133 	 Si, de acuerdo con el párrafo 84, alguna parte de la plusvalía adquirida en 
una combinación de negocios durante el periodo no ha sido distribuida a 
ninguna unidad generadora de efectivo (o grupo de unidades) al final del 
periodo sobre el que se informa, se revelarán tanto el importe de la plusvalía 
no distribuido como las razones por las que ese importe sobrante no se 
distribuyó. 

Estimaciones utilizadas para medir el importe recuperable de las unidades 
generadoras de efectivo que contienen una plusvalía o activos intangibles 
con vidas útiles indefinidas 

134 	 La entidad revelará la información requerida en los apartados (a) a (f) para 
cada unidad generadora de efectivo (o grupo de unidades) para la que el 
importe en libros de la plusvalía o de los activos intangibles con vidas útiles 
indefinidas, que se haya atribuido a esa unidad (o grupo de unidades), sea 
significativo en comparación con el importe en libros total de la plusvalía o 
de los activos intangibles con vidas útiles indefinidas de la entidad: 

(a) 	 El importe en libros de la plusvalía distribuida a la unidad (o grupo de 
unidades). 

(b) 	 El importe en libros de los activos intangibles con vidas útiles 
indefinidas distribuido a la unidad (o grupo de unidades). 

(c) 	 La base sobre la que se ha determinado el importe recuperable de la 
unidad (o grupo de unidades) (es decir, el valor en uso o valor 
razonable menos costos de disposición). 

(d) 	 Si el importe recuperable de la unidad (o grupo de unidades) 
estuviera basado en el valor en uso: 

(i) 	 Cada hipótesis clave sobre la cual la gerencia ha basado sus 
proyecciones de flujos de efectivo para el periodo cubierto por 
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los presupuestos o pronósticos más recientes. Hipótesis 
clave son aquéllas a las que el importe recuperable de las 
unidades (o grupos de unidades) es más sensible. 

(ii) 	 Una descripción del enfoque utilizado por la gerencia para 
determinar el valor o valores asignados a cada hipótesis clave; 
así como si dichos valores reflejan la experiencia pasada o, en 
su caso, si son uniformes con las fuentes de información 
externas y, si no lo fueran, cómo y porqué difieren de la 
experiencia pasada o de las fuentes de información externas. 

(iii) 	 El periodo sobre el cual la gerencia ha proyectado los flujos 
de efectivo basados en presupuestos o prevIsiones 
aprobados por la gerencia y, cuando se utilice un periodo 
superior a cinco años para una unidad generadora de efectivo 
(o grupo de unidades), una explicación de las causas que 
justifican ese periodo más largo. 

(iv) 	 La tasa de crecimiento empleada para extrapolar las 
proyecciones de flujos de efectivo más allá del periodo 
cubierto por los presupuestos o previsiones más recientes, 
así como la justificación pertinente si se hubiera utilizado una 
tasa de crecimiento que exceda la tasa promedio de 
crecimiento a largo plazo para los productos, industrias, o 
para el país o países en los cuales opere la entidad, o para el 
mercado al que la unidad (o grupo de unidades) se dedica. 

(v) 	 La tasa o tasas de descuento aplicadas a las proyecciones de 
flujos de efectivo. 

(e) 	 Si el importe recuperable de la unidad (o grupo de unidades) 
estuviera basado en el valor razonable menos los costos de 
disp~sición, la técnica de valoración empleada para medir el valor 
razonable menos los costos de disposición. No se requiere que una 
entidad proporcione la información a revelar requerida por la NIIF 13. 
Si el valor razonable menos los costos de disposición no se miden 
utilizando un precio cotizado para una unidad idéntica (grupo de 
unidades), una entidad revelará la siguiente información: 

(i) 	 Cada hipótesis clave sobre la cual la gerencia haya basado su 
determinación del valor razonable menos los costos de 
disposición. Hipótesis clave son aquéllas a las que el importe 
recuperable de las unidades (o grupos de unidades) es más 
sensible. 

(ii) 	 Una descripción del enfoque utilizado por la gerencia para 
determinar el valor o valores asignados a cada hipótesis clave, 
si dichos valores reflejan la experiencia pasada o, si procede, 
si son coherentes con las fuentes de información externas y, 
si no lo fueran, cómo y porqué difieren de la experiencia 
pasada o de las fuentes de información externas. 

(iiA) 	 El nivel de la jerarquía del valor razonable (véase la NIIF 13) 
dentro de la cual se clasifica en su totalidad la medición del 
valor razonable (sin considerar la observabilidad de los 
"costos de disposición"). 
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(iiB) 	 Si se hubiera producido un cambio en la técnica de valoración, 
la entidad revelará la naturaleza de ese cambio y las razones 
para haberlo realizado. 

Si el valor razonable menos los costos de disposición se miden 
utilizando las proyecciones de los flujos de efectivo descontados, 
una entidad revelará la siguiente información: 

(iii) 	 El periodo en el que la gerencia ha proyectado los flujos de 
efectivo. 

(iv) 	 La tasa de crecimiento utilizada para extrapolar las 
proyecciones de flujo de efectivo. 

(v) 	 La tasa o tasas de descuento aplicadas a las proyecciones de 
flujos de efectivo. 

(f) 	 Si un cambio razonablemente posible en una hipótesis clave, sobre 
la cual la gerencia haya basado su determinación del importe 
recuperable de la unidad (o grupo de unidades), supusiera que el 
importe en libros de la unidad (o grupo de unidades) excediera a su 
importe recuperable: 

(i) 	 la cantidad por la cual el importe recuperable de la unidad (o 
grupo de unidades) excede su importe en libros. 

(ii) 	 el valor asignado a la o las hipótesis clave. 

(iii) 	 el importe por el que debe cambiar el valor o valores 
asignados a la hipótesis clave para que, tras incorporar al 
valor recuperable, todos los efectos que sean consecuencia 
de ese cambio sobre otras variables usadas para medir el 
importe recuperable, se iguale dicho importe recuperable de 
la unidad (o grupo de unidades) a su importe en libros. 

135 	 Si la totalidad o una parte del importe en libros de la plusvalía, o de los 
activos intangibles con vidas útiles indefinidas, ha sido distribuido entre 
múltiples unidades generadoras de efectivo (o grupos de unidades), y el 
importe así atribuido a cada unidad (o grupo de unidades) no fuera 
significativo en comparación con el importe en libros total de la plusvalía o 
de los activos intangibles con vidas útiles indefinidas de la entidad, se 
revelará ese hecho junto con la suma del importe en libros de la plusvalía o 
activos intangibles con vidas útiles indefinidas atribuido a tales unidades (o 
grupos de unidades). Además, si el importe recuperable de alguna de esas 
unidades (o grupos de unidades) está basado en las mismas hipótesis clave 
y la suma de los importes en libros de la plusvalía o de los activos 
intangibles con vidas útiles indefinidas distribuido entre esas unidades 
fuera significativo en comparación con el importe en libros total de la 
plusvalía o de los activos intangibles con vidas indefinidas de la entidad, 
ésta revelará este hecho, junto con: 

(a) 	 La suma del importe en libros de la plusvalía distribuida entre esas 
unidades (o grupos de unidades). 

(b) 	 La suma del importe en libros de los activos intangibles con vidas 
útiles indefinidas distribuido entre esas unidades (o grupos de 
unidades). 
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(c) 	 Una descripción de las hipótesis clave. 

(d) 	 Una descripción del enfoque utilizado por la gerencia para determinar 
el valor o valores asignados a cada hipótesis clave; como 
dichos valores reflejan la experiencia pasada o, en su caso, si son 
uniformes con las fuentes de información externa y, si no lo fueran, 
cómo y porqué difieren de la experiencia pasada o de las fuentes de 
información externas. 

(e) 	 Si un cambio razonablemente posible en una hipótesis clave, sobre 
la cual la gerencia haya basado su determinación del importe 
recuperable de unidad (o grupo unidades), supusiera que el 
importe en libros de la unidad (o grupo de unidades) excediera a su 
importe recuperable: 

(i) 	 la cantidad por la cual el importe recuperable ,de la unidad (o 
grupo de unidades) excede su importe en libros. 

(H) valor asignado a la o las hipótesis clave. 

(iii) 	 el importe por el que debe cambiar el valor o valores 
asignados a hipótesis clave para que, tras incorporar al 
valor recuperable, todos los efectos que sean consecuencia 
de ese cambio sobre otras variables utilizadas para medir el 
importe recuperable, se iguale dicho importe recuperable de 
la unidad (o grupo de unidades) a su importe en libros. 

136 	 Los cálculos recientes del importe de una unidad (o grupo 
unidades) efectuados en el periodo anterior podrían, de acuerdo con párrafo 
ó 99, trasladarse y ser utilizados en la comprobación del deterioro del valor para 
esa unidad (o grupo unidades) en periodo corriente si se cumplen los 
requisitos especificos. fuera caso, la información para esa unidad (o 
grupo de unidades) se incorporarán dentro de la información a revelar exigida por 
los párrafos 134 y 1 relativa al traslado un periodo a otro de los cálculos del 
importe recuperable. 

137 ejemplo ilustrativo 9 muestra la información a revelar exigida por párrafos 
134 y 1 

138 [Eliminado] 


1 Una entidad aplicará Norma: 


(a) 	 a plusvalía ya los activos intangibles adquiridos en una combinación de 
negocios para los cuales la fecha del acuerdo sea a partir del31 de marzo 
de 2004; y 

(b) 	 los demás activos forma prospectiva, el comienzo del primer 
periodo anual que comience a partir del 31 de marzo de 2004. 

140 	 Se aconseja a las entidades a se aplique el párrafo 139 apliquen los 
requerimientos de esta Norma de las fechas de vigencia especificadas en 
el párrafo 139. No obstante, si la entidad aplicase esta Norma antes de esas 
fechas efectivas, también aplicará al mismo tiempo la NI 3 Y la NIC 38 (revisada 
en 2004). 
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1 NIC 1 Presentación de Financieros (revisada en 2007) modificó la 
terminología utilizada en las NIIF. Además modificó los párrafos 61, 120, 126 Y 
129. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen 
a partir del 1 enero de 2009, Si una entidad utiliza la NIC 1 en 2007) 
en un periodo anterior, aplicará modificaciones a dicho periodo, 

140B 	 La NIIF 3 en 2008} modificó los 81, Y 1 eliminó los 
párrafos 91 a y 138 Y el Apéndice C. Una entidad aplicará esas 
modificaciones a los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 
2009. Si una entidad aplicase la NIIF 3 (revisada en 2008) a un periodo anterior, 
las modificaciones se aplicarán también a ese periodo. 

140C 	 El párrafo 134(e) fue modificado por el documento Mejoras a 
mayo de 2008. Una entidad esa modificación para anuales 

a partir enero Se permite su aplicación 
anticipada. una entidad la modificación en un periodo que comience 
con anterioridad, revelará ese hecho. 

140D 	 Costo de una Inversión en una Subsidiaria, Entidad Controlada de Forma 
Conjunta o Asociada (Modificaciones a la NI 1 Adopción por vez de 
Normas Internacionales Información Financiera y NIC 27), emitido en mayo 
2008, párrafo 12(h). entidad esas modificaciones de forma 
prospectiva en los periodos que comiencen a partir del 1 enero de 2009. 
Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicara las modificaciones 
correspondientes de los párrafos 4 y 38A NIC 27 a periodos anteriores, 
aplicará al mismo tiempo, la modificación del párrafo 12(h). 

1 	 Mejoras a NIIF emitido en abril de 2009 modificó el párrafo 80(b). Una entidad 
aplicará esas modificaciones forma en los periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 enero 2010. Se permite su aplicación anticipada. 
una entidad la modificación en un periodo que comience con anterioridad, 
revelará ese hecho. 

1 	 [Eliminado] 

140G 	 [Eliminado] 

140H 	 La NIIF 10 Y la NIIF 11, emitidas en mayo de 2011, modificaron el 4, el 
encabezamiento sobre el párrafo 12(h) y el párrafo 12(h). Una entidad aplicará 
esas modificaciones cuando aplique la NIIF 10 Y la NIIF 11. 

1401 La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó los párrafos 5,6, 1 
78, 105, 111, 1 Y 134, eliminó párrafos 25 a y añadió el párrafo 
entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique NIIF 13. 

28, 
Una 

140J En mayo 201 se modificaron los párrafos 1 y 134, Y el encabezamiento 
sobre el 138. Una entidad aplicará esas modificaciones forma 
retroactiva a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. 
Se permite su aplicación anticipada. Una entidad no aplicará esas modificaciones 
a periodos (incluyendo periodos comparativos) en los que no se aplique la NIIF 
13. 

140K NI! 9 modificada en de 201 los 
eliminó los 140F y 1 Una entidad aplicará esas 
cuando aplique la NIIF 9 modificada en noviembre 2013. 

y 5 Y 
modificaciones 
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141 Esta Norma reemplaza a NIC Deterioro del Valor de los Activos (emitida en 
1998). 
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Apéndice A 
Empleo de las técnicas valor presente para medir el valor en uso 

es parte integrante de la Norma, se suministran guías para utilizar 
técnicas de valor presente en la determinación del valor en uso. Aunque en la guía se 

término "activo", es igualmente de aplicación a grupos de formen una 

Los componentes de la medición valor presente 

A1 tomados conjuntamente, captan diferencias 
económicas 

(a) 	 una estimación de los flujos de futuros, o en casos complejos, 
de las de flujos de efectivo que entidad espere obtener del activo; 

(b) 	 expectativas sobre las posibles en el o de 
aparición esos flujos de efectivo futuros; 

(c) 	 el valor del dinero, por la interés de 
mercado sin 

el precio por la presencia de incertidumbre inherente en el activo; y 

(e) 	 otros algunos de los no son identificables (como la 
¡liquidez), que los participantes en mercado· reflejarían medir los flujos 
de efectivo futuros que la entidad obtener del activo. 

A2 Apéndice contrasta dos enfoques cualquiera 
de ellos se puede aplicar, dependiendo r el valor 
en uso de un activo. el enfoque los ajustes correspondientes a I 

los factores (b) a 	 en el párrafo A 1, se recogen de forma implícita en 
de el enfoque del "flujo de efectivo esperado", los factores 

(b), (d) Y (e) causan ajustes para alcanzar unos flujos de efectivo esperados que 
se ajusten al riesgo. Cualquiera que sea enfoque que la entidad adopte para 
reflejar las expectativas sobre las posibles variaciones en el importe o calendario 
de aparición de los flujos efectivo futuros, resultado final reflejar el 
valor presente de los flujos de futuros, es a través del 
promedio ponderado todos los posibles. 

Principios 

A3 técnicas para estimar los flujos de efectivo futuros y la tasa de 
interés variarán una situación a otra, dependiendo de las circunstancias que 
rodeen al activo en cuestión. No obstante, los principios siguientes 
guían cualquier de las de valor presente en de 
activos: 

(a) 	 Las utilizadas descontar los efectivo, 
reflejarán que sean uniformes con las inherentes a los flujos de 
efectivo De otro modo, de algunas hipótesis puede 
ser tenido en cuenta dos veces o bien ignorado. Por ejemplo, podría 
aplicarse una de descuento del 12 por ciento a los flujos efectivo 
contractuales de un préstamo concedido. Esa tasa refleja expectativas 
sobre los futuros incumplimientos préstamos con 
particulares. misma tasa del 12 por ciento no ser usada para 
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descontar flujos de efectivo esperados, ya que dichos flujos de efectivo 
reflejan hipótesis sobre futuros incumplimientos que se asumen. 

(b) 	 Los flujos de efectivo estimados y las tasas de descuento deben estar 
libres de sesgo y de otros factores no relacionados con el activo en 
cuestión. Por ejemplo, la sobreestimación deliberada de los flujos de 
efectivo netos estimados, con el fin de aparentar rentabilidad futura de un 
activo, introduce un sesgo en la medición. 

(c) 	 flujos de efectivo estimados o las de descuento deben ser reflejo 
del rango de los resultados posibles, pero no del desenlace probable, 
ni tampoco del importe máximo o mínimo posible. 

Enfoques tradicional y del flujo de efectivo esperado para el valor presente 

Enfoque tradicional 

A4 	 Las aplicaciones contables del valor presente han usado tradicionalmente un 
único conjunto 'flujos de efectivo estimados, y una única de descuento, 

a menudo como "la tasa que corresponde al riesgo". efecto, el enfoque 
tradicional asume por convención que una única tasa de interés puede incorporar 
todas expectativas sobre los flujos de efectivo futuros, así como la prima de 
riesgo adecuada. En consecuencia, el enfoque tradicional pone mayor énfasis en 
la selección la tasa de descuento. 

En algunas circunstancias, tales como aquéllas en las que pueden observarse 
activos comparables en el mercado, el enfoque tradicional es relativamente fácil 
de aplicar. Para activos con flujos efectivo contractuales, uniforme con 
la manera en que los participantes en el mercado describen los activos, como 
cuando dicen "un bono al12 por ciento", 

A6 	 Sin embargo, enfoque tradicional puede no resultar adecuado tratar 
algunos problemas complejos de medición, tales como medición activos no 
financieros, en que no exista mercado ni para la partida ni para otros 
elementos comparables. La correcta búsqueda de la "tasa que corresponde al 

en 
exige analizar, al menos, dos el activo que se puede encontrar 

mercado y tiene una de interés observable y el activo que 
medido. La tasa de descuento adecuada para los flujos de efectivo que están 
siendo medidos, debe inferirse de la de observable en ese otro activo. 
Para hacer esa inferencia, características de los flujos de efectivo del otro 
activo deben ser similares a aquellas al activo está siendo objeto 
de medición. consecuencia, el evaluador debe hacer lo siguiente: 

(a) 	 identificar el conjunto de flujos de efectivo que se van a descontar; 

(b) 	 identificar otro activo en el mercado aparente tener características 
similares en sus flujos de efectivo; 

(c) 	 comparar los conjuntos de flujos efectivo los dos elementos, para 
asegurarse que son similares (por ejemplo, ¿ambos son flujos 
efectivo contractuales, o uno es contractual y el otro es un flujo de efectivo 
estimado?); 

(d) 	 evaluar existe un componente en uno de los elementos que no está 
presente en el otro (por ejemplo, ¿la liquidez de uno es menor que la del 
otro?); y 
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(e) 	 evaluar es probable que ambos conjuntos de flujos de efectivo se 
comporten {esto un modo similar ante un cambio en 

Enfoque del flujo de efectivo esperado 

A7 	 El enfoque del flujo de esperado es, en 
herramienta de medición que el enfoque tradicional. 
de la medición, el enfoque flujo efectivo esperado emplea 
expectativas sobre los posibles flujos 
efectivo más probable. Por un flujo de efectivo podría ser de 100 u.m., 
200 U.m. ó 300 u.m., 10, 60 Y 30 por ciento, 
respectivamente. flujo es 220 u.m. El enfoque del flujo 
de efectivo esperado tradicional al centrarse en el 
directo de los flujos de yen pronunciamientos más explícitos 
sobre las hipótesis 

A8 	 El enfoque del permite también usar las técnicas del 
valor presente cuando la distribución temporal de los flujos de efectivo 
sometida a incertidumbre. ejemplo, un flujo de efectivo de 1000 u.m. podría 
recibirse en uno, dos o con probabilidades del 10 por ciento, 60 por 
ciento y 30 por ciento, respectivamente. siguiente ejemplo muestra el cálculo 
del valor presente esperado en esa situación. 

A9 valor presente esperado de u.m. difiere de la noción tradicional de la 
mejor estimación de 902,73 u.m. (que corresponde a la probabilidad del 60 por 
ciento). El cálculo del valor presente tradicional, aplicado a este ejemplo, requiere 

Valor presente de 1.000 u.m. en 1 
año a15% 

Probabilidad 

Valor presente de 1.000 u.m. en 2 
años al 5,25% 

Probabilidad 

Valor presente de 1.000 u.m. en 3 
años al 5,50% 

Probabilidad 

Valor presente esperado 

una decisión sobre cuál de los posibles 
los flujos de efectivo se emplea y, 
probabilidades de otros posibles 
debido a que la tasa de 
tradicional, no puede reflejar las 

A 10 	 El empleo de probabilidades es un 
efectivo esperado. Algunos 
estimaciones altamente subjetivas 
realidad, existe. Sin 

952,38 u.m. 

1 95,24 u.m. 

u.m. 


541,64 u.m. 


,61 u.m 

u.m. 

892,36 u.m. 

aparición en el tiempo de 
con ello, no reflejaría las 

aparición de los flujos. Esto es 
del cálculo del valor presente 

distribución temporal. 

del enfoque del flujo de 
de probabilidades a las 

mayor de la que, en 
del enfoque tradicional 
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(como se describe en párrafo A6) requiere la misma estimación y subjetividad 
sin darse la transparencia de cálculo tiene enfoque del flujo efectivo 

A11 	 Muchas las estimaciones desarrolladas en práctica actual ya incorporan, 
informalmente, los elementos del flujo de efectivo esperado. Además, los 
contables, a menudo, se enfrentan a la necesidad de medir un activo utilizando 
información limitada acerca probabilidades de los posibles flujos de 
efectivo. Por. ejemplo, un contable podría encontrarse ante las siguientes 
situaciones: 

(a) 	 importe estimado se sitúa en algún lugar entre 50 u.m. y 250 u.m., sin 
que ningún importe dentro rango sea más probable cualquier otro. 
A partir esa información limitada, flujo efectivo esperado es de 150 
u.m. [(50 + 250)/2]. 

(b) 	 El importe estimado se sitúa en algún lugar 50 u.m. y 250 u.m., 
siendo importe probable 100 u.m. Sin embargo, las probabilidades 
asociadas a cada importe son desconocidas. A partir de esa información 
limitada, flujo de efectivo esperado es 133,33 u.m. [(50 + 100 + 250)/3]. 

(c) importe estimado 50 u.m. (con el 10 por ciento de probabilidad), 
u.m. (con 30 por ciento probabilidad), ó 100 u.m. (con el 60 por 

ciento de probabilidad). A partir de esa información limitada, el flujo de 
efectivo esperado es 140 u.m. [(50 x 0,10) + (250 x 0,30) + (100 x 0,60)]. 

En cada el flujo efectivo estimado esperado proporcionará, con toda 
probabilidad, una mejor estimación del valor en uso que los importes mínimo, 
probable o máximo tomados forma aislada. 

A 12 aplicación del enfoque flujo de efectivo esperado sujeta a la restricción 
costo-beneficio. algunos casos, una entidad pod tener acceso a muchos 
datos y podría ser capaz de desarrollar múltiples escenarios flujos de efectivo. 

otros la entidad no podría obtener más una idea o pronunciamiento 
general sobre la variabilidad de los flujos de efectivo, sin incurrir en costos 
sustanciales. La entidad equilibrar costo obtener información 
adicional comparándolo con la relevancia adicional que tal información 
proporcionará a la medición. 

A 13 	 Algunos mantienen las icas del flujo efectivo esperado son 
inadecuadas para medición un elemento individual o un elemento con 
un número limitado de . posibles resultados. partidarios de esta opinión 
exponen el ejemplo de un activo con dos posibles resultados: un por ciento de 
probabilidad que el flujo efectivo sea 10 u.m. y un 10 por ciento de 
probabilidad que sea 1.000 u.m. Observan que el flujo de efectivo esperado en 
ese ejemplo es 109, Y critican ese resultado, por considerar que no es 
representativo de ninguno los importes que podrían, en última instancia, ser 
pagados. 

A 14 	 Afirmaciones como la expuesta en párrafo anterior sólo reflejan el desacuerdo 
implícito con el objetivo de medición. Si objetivo es la acumulación costos 
en los que se va a incurrir, el flujo de efectivo esperado podría no producir una 
estimación fiable y realista los costos Sin embargo, Norma se 
ocupa la medición del importe recuperable un activo. El importe recuperable 
del activo, en el ejemplo anterior, probablemente no 10 u.m., aunque sea el 
flujo de efectivo más probable. es debido a que la medición de 10 u.m. no 
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incorpora la incertidumbre del flujo de efectivo en la medición del activo. Más bien, 
el flujo de efectivo incierto se presenta como si fuera un flujo de efectivo cierto. 
Ninguna entidad racional vendería un activo con esas características por 10 u.m. 

Tasa de descuento 

A15 Con independencia del enfoque que la entidad adopte para medir el valor en uso 
de un activo, la tasa de descuento empleada para descontar los flujos de efectivo 
no debe reflejar los riesgos que ya han sido tenidos en cuenta para ajustar los 
flujos de efectivo estimados. De otro modo, el efecto de algunas hipótesis sería 
tenido en cuenta dos veces. 

A 16 Cuando la tasa específica correspondiente a un activo no esté directamente 
disponible en el mercado, la entidad aplicará algún sustitutivo para estimar la tasa 
de descuento. El propósito es realizar, lo mejor posible, una evaluación de 
mercado de: 

(a) el valor temporal del dinero, para los periodos que transcurran hasta el 
final de la vida útil del activo; y 

(b) los factores (b), (d) y (e) descritos en el párrafo A 1, en la medida en que 
los mismos no hayan sido ya la causa de ajustes para la obtención de los 
flujos de efectivo estimados. 

A 17 Como punto de partida al hacer tal estimación, la entidad podría tener en cuenta 
las siguientes tasas: 

(a) el costo promedio ponderado del capital, determinado empleando técnicas 
tales como el Modelo de Precios de los Activos Financieros; 

(b) la tasa de interés incremental de los préstamos tomados por la entidad; y 

(c) otras tasas de interés de mercado para los préstamos. 

A 18 No obstante, esas tasas deben ser ajustadas: 

(a) para reflejar el modo en que el mercado evalúa los riesgos específicos 
asociados a los flujos de efectivo estimados de los activos; y 

(b) para excluir los riesgos que no tengan relevancia en los flujos de efectivo 
estimados de los activos, o para los cuales los flujos de efectivo estimados 
ya han sido ajustados. 

Deben considerarse riesgos tales como el riesgo-país, el riesgo de tasa de cambio 
y el riesgo de precio. 

A 19 La tasa de descuento es independiente de la estructura de capital de la entidad y 
del modo en que la entidad financie la compra del activo, lo que es debido a que 
los flujos futuros de efectivo esperados que se derivan del activo no dependen del 
modo en que la entidad financie la compra de dicho activo. 

A20 El párrafo 55 exige que la tasa de descuento empleada sea antes de impuestos. 
En consecuencia, cuando la base usada para estimar la tasa de descuento sea 
después de impuestos, esa base se ajustará para reflejar una tasa antes de 
impuestos. 

A21 Una entidad utilizará normalmente una única tasa de descuento para la estimación 
del valor en uso de un activo. No obstante, la entidad empleará distintas tasas de 
interés para diferentes periodos futuros, siempre que el valor en uso sea sensible 
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Apéndice B 
Modificación a la NIC 16 

[No aplicable a la parte normativa] 
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Apéndice C 
Prueba de deterioro de valor de unidades generadoras de efectivo con plusvalía y 
participaciones no controladoras 

apéndice es parle integrante la Norma. 

C1 acuerdo con la NIIF 3 (revisada en 2008) la adquirente mide y reconoce la 
plusvalía a partir de la fecha de la adquisición como el exceso del apartado (a) 
sobre (b) siguientes: 

(a) 	 Suma 

(i) 	 la contraprestación transferida medida acuerdo con la NIIF 
que, generalmente, se que sea el valor razonable en la 
fecha de la adquisición; 

(ii) 	 el importe de cualquier participación no controladora en la 
adquirida reconocida de acuerdo con la NIIF 3; Y 

(iii) 	 en una combinación denegocios llevada a cabo por etapas, valor 
razonable en la fecha adquisición la participación previa de 
la adquirente en patrimonio la adquirida. 

(b) 	 neto de los importes en la fecha la adquisición de los activos 
identificables adquiridos y de los pasivos asumidos medidos acuerdo 
con NIIF 3. 

Asignación de la plusvalía 

C2 párrafo 80 de Norma requiere que plusvalía adquirida en una 
combinación negocios se distribuya entre cada unidad generadora efectivo 
de la adquirente, o grupos de unidades generadoras efectivo de ésta, de los 
que se esperen beneficios derivados sinergias de la combinación, 
independientemente de si otros activos o pasivos la adquirida se a 
dichas unidades o grupos de unidades. Es posible que algunas sinergias 
procedan de una combinación de negocios se asignen a una unidad generadora 
de efectivo en la que la participación no controladora no tenga participación. 

Comprobación del deterioro de valor 

C3 	 La comprobación del deterioro de valor conlleva la comparación del importe 
recuperable una unidad generadora de efectivo con importe en libros de 

C4 	 Cuando una entidad mide las participaciones no controladoras como su 
participación proporcional en los activos identificables netos una subsidiaria en 
la fecha de la adquisición y no por su valor razonable, la plusvalía atribuible a las 
participaciones no controladoras incluirá en el importe recuperable de la unidad 
generadora de efectivo relacionada pero no se reconocerá en los estados 
financieros consolidados de la controladora. Debido a ello, una entidad 
incrementará importe en libros de la plusvalía distribuida a la unidad, incluir 
la plusvalía atribuible a las participaciones no controladoras. importe en libros 
ajustado se comparará con el importe recuperable la unidad generadora 
efectivo para determinar si se ha deteriorado. 
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Asignación de una pérdida por deterioro del valor 

C5 	 El párrafo 104 requiere que cualquier pérdida por deterioro de valor identificada 
se asigne en primer lugar a reducir el importe en libros la plusvalía distribuida 
a unidad y luego a los otros activos de la unidad proporcionalmente sobre la 

del importe en libros de cada activo de unidad. 

C6 	 Cuando una subsidiaria, o parte ella, con una participación no controladora sea 
en sí misma una unidad generadora de efectivo, la pérdida por deterioro de valor 
se distribuirá entre la controladora y la participación no controladora empleando 
la misma con la que se distribuya resultado. 

Cuando una subsidiaria, o parte de ella, con una participación no controladora sea 
parte una unidad generadora efectivo mayor, la pérdida por deterioro 
valor la plusvalía se distribuirá entre partes de la unidad generadora de 
efectivo que tengan una participación no controladora y que no la tengan. Las 
pérdidas por deterioro de valor deben distribuirse entre las de la unidad 
generadora efectivo sobre la base 

en la medida en que el deterioro de valor se relacione con la plusvalía en 
unidad generadora de efectivo, los valores en libros relativos la 

plusvalía de partes antes del deterioro de valor; y 

(b) 	 en la medida en que deterioro de valor se relacione con activos 
identificables en la unidad generadora de efectivo, valores en libros 
relativos los activos identificables netos de partes antes deterioro 

valor. Cualquiera de estos deterioros de valor se distribuirá entre los 
activos las partes de unidad proporcionalmente sobre la del 
importe en libros de cada activo incluido en la parte. 

aquellas partes que tengan participaciones no controladoras, la pérdida por 
deterioro de valor se distribuirá entre la controladora y la participación no 
controladora sobre la misma base con se asignen los resultados. 

C8 	 Si una pérdida por deterioro de valor atribuible a una participación no controladora 
se relaciona con la plusvalía que no reconocida en los financieros 
consolidados de la controladora {véase el párrafo C4}, ese de valor no 
se reconocerá como una pérdida por deterioro de valor de la plusvalía. estos 
casos, como pérdida por deterioro de valor de la plusvalía se reconocerá la 
pérdida por deterioro de valor que se relacione con la plusvalía que se haya 
asignado a controladora. 

C9 ejemplo ilustrativo 7 ilustra la comprobación del deterioro valor de una 
unidad generadora de efectivo con plusvalía de la que no se tiene la propiedad 
total. 
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Norma Internacional de Contabilidad 37 
Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes 

Objetivo 

El objetivo de esta Norma es asegurar que se utilicen las bases apropiadas para 
el reconocimiento y la medición de las provisiones, pasivos contingentes y activos 
contingentes, así como que se revele la información complementaria suficiente, 
por medio de las notas, como para permitir a los usuarios comprender la 
naturaleza, calendario de vencimiento e importes, de las anteriores partidas. 

Alcance 

1 	 Esta Norma debe ser aplicada por todas las entidades, al proceder a 
contabilizar sus provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes, 
excepto: 

(a) 	 aquéllos que se deriven de los contratos pendientes de ejecución, 
salvo si el contrato es de carácter oneroso; y 

(b) 	 [eliminado] 

(c) 	 aquéllos de los que se ocupe alguna otra Norma. 

2 	 Esta Norma no es de aplicación a los instrumentos financieros (incluyendo 
garantías) que quedan dentro del alcance de la NIIF 9 Instrumentos Financieros. 

3 	 Los contratos pendientes de ejecución son aquéllos en los que las partes no han 
cumplido ninguna de las obligaciones a las que se comprometieron, o bien que 
ambas partes han ejecutado parcialmente, y en igual medida, sus obligaciones. 
Esta Norma no se aplica a los contratos pendientes de ejecución, salvo que 
tengan carácter oneroso para la entidad. 

4 	 [Eliminado] 

5 	 Cuando otra Norma se ocupe de un tipo específico de provlslon, pasivo 
contingente o activo contingente, una entidad aplicará esa Norma en lugar de la 
presente. Por ejemplo, ciertos tipos de provisiones se abordan en las Normas 
sobre: 

(a) 	 contratos de construcción (véase la NIC 11 Contratos de Construcción); 

(b) 	 el impuesto a las ganancias (véase la NIC 12 Impuesto a las Ganancias); 

(c) 	 arrendamientos (véase la NIC 17 Arrendamientos). Si bien esta NIC 17 no 
contiene ninguna especificación sobre cómo tratar los arrendamientos 
operativos que resulten onerosos para la entidad, por lo que habrá que 
aplicar la presente Norma para tratarlos; 

(d) 	 beneficios a los empleados (véase la NIC 19 Beneficios a los Empleados); 

(e) 	 contratos de seguro (véase la NIIF 4 Contratos de Seguro). No obstante, 
esta Norma es de aplicación a las provisiones, pasivos contingentes y 
activos contingentes de una entidad aseguradora que sean diferentes de 
las que surgen de sus obligaciones y derechos según contratos de seguros 
que estén dentro del alcance de la NIIF 4; Y 

(f) 	 contraprestación contingente de una adquirente en una combinación de 
negocios (véase la NIIF 3 Combinaciones de Negocios). 
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6 partidas, tratadas como provisiones, pueden relacionadas con 
reconocimiento de algún de actividades ordinarias, por ejemplo, en 
de la entidad otorgue garantías a cambio de la percepción 
determinado importe o Norma no reconocimiento 

actividades NIC 18 Ingresos Actividades 
circunstancias para el reconocimiento de los ingresos 

actividades ordinarias, y se suministra una guía para aplicar los 
de reconocimiento. Esta Norma no modifica lo establecido en la NIC 18. 

7 	 En Norma se definen las provisiones como pasivos cuantía o vencimiento 
inciertos. algunos países, el término "provisión" se en el contexto 
partidas como la depreciación, y la pérdida de valor por deterioro de activos 
o de deudores de dudoso cobro. partidas proceden de ajustes en 
importe en libros de ciertos y no se tratan en Norma. 

8 	 En Normas se especifican reglas para tratar desembolsos como 
activos o como gastos. Tales cuestiones no son abordadas en la presente Norma. 
Por consiguiente, esta Norma no ni prohíbe, la capitalización de los costos 
reconocidos al constituir una determinada provisión. 

9 	 Esta Norma es de aplicación a provisiones por reestructuración (incluyendo 
las operaciones discontinuadas). Cuando una reestructuración 
cumple con la definición de en discontinuación, NIIF 5 Activos no 
Corrientes Mantenidos para la y Operaciones puede exigir 
revelar información adicional 

Definiciones 

Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que a 
continuación se especifican: 

Una provisión es un pasivo en el que incertidumbre acerca de su 
cuantía o vencimiento. 

Un pasivo es una obligación de la entidad, surgida a raíz de 
sucesos al vencimiento de cual, y para cancelarla, la entidad 
espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos. 

El suceso que da origen a la obligación es todo aquel suceso que nace 
una obligación de pago, de tipo legal o implícita para la entidad, de forma 
que a la entidad no le queda otra alternativa más realista que satisfacer el 
importe correspondiente. 

Una obligación legal es aquélla que se de: 

(a) 	 un (ya sea a partir sus condiciones o 
implícitas); 

(b) 	 la legislación; o 

(c) 	 otra causa de tipo legal. 

Una obligación implícita es aquélla que se deriva de las actuaciones de la 
propia entidad, en que: 

(a) 	 debido a un patrón establecido comportamiento en el pasado, a 
políticas empresariales que son dominio público o a una 
declaración efectuada de forma suficientemente concreta, la entidad 
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haya puesto de manifiesto ante terceros que está dispuesta a aceptar 
cierto tipo de responsabilidades; y 

(b) 	 como consecuencia de lo anterior, la entidad haya creado una 
expectativa válida, ante aquellos terceros con los que debe cumplir 
sus compromisos o responsabilidades. 

Un pasivo contingente es: 

(a) 	 una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados y cuya 
existencia ha de ser confirmada sólo por la ocurrencia o la falta de 
ocurrencia de uno o más hechos futuros sucesos inciertos que no 
están enteramente bajo el control de la entidad; o 

una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no 
se ha reconocido contablemente porque: (i) no es 
probable que para satisfacerla se vaya a requerir una salida de 
recursos que incorporen beneficios económicos; o 

(ii) 	 el importe de la obligación no pueda ser medido con la 
suficiente fiabilidad. 

Un activo contingente es un activo de naturaleza posible, surgido a raíz de 
sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la 
ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de uno o más eventos 
inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la entidad. 

Un contrato de carácter oneroso es todo aquel contrato en el cual los costos 
inevitables de cumplir con las obligaciones que conlleva, exceden a los 
beneficios económicos que se esperan recibir del mismo. 

Una reestructuración es un programa de actuación, planificado y controlado 
por la gerencia de la entidad, cuyo efecto es un cambio significativo: 

(a) 	 el alcance de la actividad llevada a cabo por la entidad; o 

(b) 	 la manera en que tal actividad se lleva a cabo. 

Comparación de las provisiones con otros pasivos 

Las provisiones pueden distinguirse de otros pasivos, tales como los acreedores 
comerciales y otras obligaciones acumuladas (o devengadas) que son objeto de 
estimación, por la existencia de incertidumbre acerca del momento del 
vencimiento o de la cuantía de los desembolsos futuros necesarios para proceder 
a su cancelación. En contraste con las provisiones: 

(a) 	 los acreedores comerciales son cuentas por pagar por bienes o servicios 
que han sido suministrados o recibidos por la entidad, y además han sido 
objeto de facturación o acuerdo formal con el proveedor; y 

(b) 	 las obligaciones acumuladas (devengadas) son cuentas por pagar por el 
suministro o recepción de bienes o servicios que no han sido pagados, 
facturados o acordados formalmente con el proveedor, e incluyen las 
partidas que se deben a los empleados (por ejemplo, a causa de las partes 
proporcionales de las vacaciones retribuidas acumuladas hasta el 
momento del cierre). Aunque a veces sea necesario estimar el importe o 
el vencimiento de las obligaciones acumuladas (o devengadas), la 
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incertidumbre asociada a las mismas por lo mucho menor 
en el caso las provisiones. 

obligaciones acumuladas (o devengadas) se presentan, con frecuencia, 
la correspondiente a los acreedores comerciales y otras 

por pagar, mientras que las provisiones se presentan de forma 

Relaciones entre provisiones y pasivos de carácter contingente 

12 una acepción todas las provisiones son naturaleza contingente, 
que existe incertidumbre sobre el momento del vencimiento o sobre 

importe correspondiente. embargo, en Norma, el término "contingente" 
se para designar activos y pasivos que no han sido objeto 
reconocimiento en los estados financieros, porque su quedará 
confirmada solamente la ocurrencia, o en su caso la no ocurrencia, de uno o 
más sucesos futuros inciertos que no están enteramente bajo el control de la 
entidad. Por otra parte, denominación se utiliza 
designar a los pasivos que no para su 
reconocimiento. 

13 Norma distingue 

(a) 	 provisiones - que ya han sido objeto reconocimiento como pasivos 
(suponiendo que su cuantía haya podido ser estimada forma fiable) 
porque representan obligaciones y es que, para 
satisfacerlas, la entidad tenga desprenderse 
incorporen beneficios económicos; y 

(b) 	 contingentes los cuales no han sido objeto de reconocimiento 
como pasivos porque son: 

(i) 	 obligaciones posibles, en la medida que todavía se que 
confirmar si la tiene una obligación presente puede 
suponerle una salida de recursos incorporen beneficios 
económicos; u 

(ji) 	 obligaciones presentes que no cumplen los de 
reconocimiento Norma (ya sea porque no es probable que, 
para su cancelación, se produzca una salida de recursos que 
incorporen beneficios económicos, sea porque no pueda 
hacerse una suficientemente fiable de la 
obligación). 

Provisiones 

14 	 Debe reconocerse una provisión cuando se den siguientes condiciones: 

(a) 	 una entidad tiene una obligación presente sea legal o implícita) 
como de un suceso pasado; 

(b) 	 es probable que la entidad tenga que desprenderse de recursos, que 
incorporen beneficios económicos para cancelar tal obligación; y 

(c) 	 puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 
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estas condiciones no se cumplen, no debe reconocer una provisión. 

Obligación presente 

15 	 En algunos casos excepcionales no queda claro existe o no una 
obligación en el momento presente. En circunstancias, se considera 
que el suceso ocurrido en el pasado ha dado lugar a una obligación presente 
si, teniendo en cuenta toda evidencia disponible al final del periodo sobre 
el que se informa, es mayor la probabilidad de que exista una obligación 
presente que de lo contrario. 

16 casi todos los casos quedará claro si el suceso, ocurrido en pasado, ha 
producido o no el nacimiento de la obligación presente. casos excepcionales, 
por ejemplo, cuando están en curso prooesos judiciales, puede estar en duda la 
ocurrencia o no ciertos sucesos, o si de tales sucesos se deriva la existencia 
de una obligación en el momento circunstancias, una entidad 
procederá a determinar existencia o no la obligación presente al final del 
periodo sobre el que se informa, teniendo en cuenta toda la evidencia disponible, 
entre la que se podrá incluir, por ejemplo, la opinión expertos. La evidencia a 
considerar incluye, asimismo, cualquier tipo de información adicional derivada de 
hechos ocurridos después periodo sobre el que se informa. A partir de esa 
evidencia: 

(a) 	 la entidad reconocerá una provisión (suponiendo que se cumplan las 
condiciones para su reconocimiento) siempre que la probabilidad de 
existencia la obligación presente, al final del periodo sobre que se 
informa, sea mayor que la probabilidad no existencia; y 

(b) 	 cuando la probabilidad de que no exista una obligación es mayor 
al final del periodo sobre el que se informa, la entidad revelará un pasivo 
contingente, a menos que sea remota la posibilidad que que 
desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos (véase 
el párrafo 86). 

Suceso pasado 

17 	 El suceso pasado del que se deriva la obligación se denomina suceso que da 
origen a la obligación. Para que un suceso sea esta naturaleza, es preciso que 
la entidad no tenga, como consecuencia del mismo, otra alternativa más realista 

atender pago de la obligación creada tal suceso. Este el caso 

(a) pago la obligación viene exigido por estatutos; o 

(b) 	 al tratarse de una obligación implícita, cuando el suceso muy bien 
puede ser una actuación de propia entidad) haya creado una expectativa 
válida ante aquéllos terceros con los que debe cumplir sus compromisos 
o responsabilidades. 

18 Los financieros se refieren a la situación financiera la entidad al cierre 
del periodo cual se informa, y no a su posible situación en futuro. 

razón, no se reconocer provisiones para en los que sea 
necesario incurrir para funcionar en el futuro. Los pasivos reconocidos en 

estado situación financiera de una entidad serán aquellos que existan final 
del periodo sobre que se informa. 
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19 	 Se reconocerán como provisiones sólo aquellas obligaciones, surgidas a raíz de 
sucesos pasados, cuya existencia sea independiente de las acciones futuras de 
la entidad (es decir, de la gestión futura de la entidad). Ejemplos de tales 
obligaciones son las multas medioambientales o los costos de reparación de los 
daños medioambientales causados en contra de la ley, puesto que tanto en uno 
como en otro caso, y para pagar los compromisos correspondientes, se derivarán 
para la entidad salidas de recursos que incorporan beneficios económicos, con 
independencia de las actuaciones futuras que ésta lleve a cabo. De forma similar, 
la entidad tendrá que reconocer los costos por el desmantelamiento de una 
instalación de extracción de petróleo o de una central nuclear, siempre que esté 
obligada a restaurar los daños ya ocasionados por su funcionamiento. En 
contraste con lo anterior, y por causas de tipo comercial o exigencias legales, la 
entidad puede desear o necesitar la realización de desembolsos para operar de 
una manera determinada en el futuro (un ejemplo es la colocación de filtros de 
humos en una determinada fábrica). Puesto que la entidad puede evitar tales 
desembolsos futuros mediante actuaciones futuras, por ejemplo, cambiando la 
forma de llevar a cabo la fabricación, no existe una obligación presente de realizar 
esos desembolsos, y por tanto no reconocerá provisión alguna para los mismos. 

20 	 Una obligación reconocida como pasivo implica, en todos los casos, la existencia 
de un tercero con el que se ha contraído la misma, y al que se le debe satisfacer 
el importe. No obstante, no es preciso conocer la identidad del tercero al que se 
le debe pagar, puesto que la obligación puede muy bien ser incluso con el público 
en general. Puesto que la obligación siempre implica un compromiso contraído 
con un tercero, cualquier decisión de la dirección o del órgano de administración 
de la entidad, no dará lugar a una obligación implícita, al final del periodo sobre el 
que se informa, a menos que tal decisión haya sido comunicada antes de esa 
fecha, a los afectados, de una manera suficientemente explícita como para crear 
una expectativa válida ante aquéllos terceros con los que debe cumplir sus 
compromisos o responsabilidades. 

21 	 Un suceso que no haya dado lugar al nacimiento inmediato de una obligación, 
puede hacerlo en una fecha posterior, por causa de los cambios legales o por 
actuaciones de la entidad (por ejemplo, una declaración pública suficientemente 
concreta) que den lugar a obligaciones implícitas. Por ejemplo, cuando se ha 
causado un daño ambiental, puede no haber obligación de afrontar las 

consecuencias. Sin embargo, la aparición de una ley nueva puede ser el suceso 
del que se derive la obligación, así como también lo puede ser el que la entidad 
acepte, públicamente, su responsabilidad de reparar el daño causado, de forma 
que aparezca una obligación implícita de afrontar las consecuencias producidas. 

22 	 En el caso de leyes cuyos extremos todavía se estén discutiendo, las obligaciones 
para la entidad sólo aparecerán cuando sea prácticamente seguro que la 
redacción final tendrá unas consecuencias iguales a las del proyecto conocido. 
Para los propósitos perseguidos en esta Norma, tal obligación se tratará como si 
fuera una obligación de tipo legal. Debido a las diferentes circunstancias que 
rodean la dis·cusión de una ley, puede ser imposible señalar un único suceso que 
pueda hacer prácticamente segura la redacción final que tome la misma. En 
muchos casos será imposible tener la completa seguridad sobre la redacción de 
una ley hasta el mismo momento en que haya sido aprobada . 
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Salida probable de recursos que incorporen beneficios económicos 

23 Para reconocer un pasivo no sólo debe la obligación presente, sino también 
probabilidad que haya una salida de que incorporen beneficios 

económicos, para cancelar tal obligación. Para los propósitos de esta Norma,33 
una de recursos u otro suceso cualquiera se considerará probable siempre 

haya mayor posibilidad de 'que se presente que lo contrarío, es decir, que 
la probabilidad de que un evento pueda ocurrir sea mayor que la probabilidad de 
que no se en futuro. Cuando no sea probable que exista obligación, 
la entidad revelará un pasivo contingente, salvo la posibilidad de que haya 
una salida de recursos, que incorporen beneficios económicos, se considere 
remota (véase el párrafo 86). 

24 	 Cuando exista un gran número o una cantidad grande de obligaciones similares 
(por ejemplo, garantías de productos o contratos similares), la probabilidad que 
se produzca una salida de recursos, para su cancelación, se determinará 
considerando el tipo obligación en su conjunto. Aunque posibilidad de una 
salida de recursos sea pequeña para una determinada partida o tipo de producto 
en particular, puede muy bien ser probable una salida de recursos para cancelar 
el tipo de obligación en su conjunto. tal es el se procederá a reconocer la 
provisión (siempre que se cumplan los demás criterios para el reconocimiento). 

Estimación fiable del importe de la obligación 

25 utilización de estimaciones es una parte esencial de preparación de los 
estados financieros, y su existencia no perjudica de ningún modo la fiabilidad que 
éstos tener. Esto es especialmente cierto en el caso las provisiones, 
que son inciertas por su naturaleza que resto de partidas del estado 
situación financiera. Excepto en casos extremadamente excepcionales, la entidad 
será capaz determinar un conjunto desenlaces posibles de la situación 
incierta, y podrá por tanto realizar una estimación, para el importe de la obligación, 
lo suficientemente fiable como para ser utilizado en el reconocimiento de la 
provisión. 

caso extremadamente excepcional que no se pueda hacer ninguna 
estimación fiable, se estará ante un pasivo que no puede ser objeto de 
reconocimiento. información a revelar sobre tal pasivo contingente se hará por 
medio de correspondientes notas (véase el párrafo 86). 

Pasivos contingentes 

27 	 La entidad no debe reconocer un pasivo contingente. 

28 	 La entidad informará en notas, de la forma en que se exige en el párrafo 86, acerca 
la existencia de un pasivo contingente, en el caso que la posibilidad de 
tener una salida recursos, que incorporen beneficios económicos, se considere 
remota. 

29 	 Cuando entidad sea responsable, de forma conjunta y solidaria, en relación con 
una determinada obligación, parte de deuda que se espera que cubran los 
demás responsables se tratará como un pasivo contingente. entidad, en este 
caso, procederá a reconocer una provisión por la parte de la obligación para 
que sea probable una salida de que incorporen beneficios económicos 

33 La iflfef¡)((:tadón dellérmloo ~probab!e~ en esta Norma como "mayor poslbmdátl de Que un ovento se pteseme que: de lo contrario' no es necesariamente de aplicación a altas Normas. 
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pasivos 

futuros, salvo en la extremadamente excepcional circunstancia no se 
una estimación de tal .1TI'"lI"\,..,r.o 

30 contingentes pueden evolucionar manera a la 
esperada. Por tanto, serán objeto reconsideración continuamente, 

con el fin de determinar si se ha convertido en probable la eventualidad salida 
recursos, que incorporen beneficios económicos futuros. Si se estimara 

para una partida tratada anteriormente como pasivo contingente, la 
tales recursos económicos en futuro, se la 

correspondiente provisión en los estados financieros periodo en ha 
ocurrido cambio en la de en la .ov1"r.on"""N",rn,,::,nl,a 

rara de que no se pueda hacer una estimación fiable de tal importe). 

Activos contingentes 

31 La entidad no debe proceder a reconocer ningún activo contingente. 

32 Normalmente, los activos contingentes surgen por sucesos inesperados o no 
planificados, de los cuales nace la posibilidad una 
económicos en la entidad. Un puede ser reclamación 

a cabo a un proceso judicial, cuyo desenlace es incierto. 

entrada de 

33 contingentes no son objeto de reconocimiento en los 
financieros, puesto que ello podría significar el reconocimiento de un ingreso 
quizá no sea nunca objeto realización. No obstante, cuando la realización del 
ingreso sea prácticamente el activo correspondiente no es 
contingente, y por tanto es apropiado proceder a r.ol"l"\nl'"\I"'""rl 

34 el caso que sea probable entrada de beneficios económicos a la 
por causa de la existencia contingentes, se informará de los 
en a los estados de la forma se exige en el párrafo 

35 	 Los contingentes han ser objeto de evaluación de forma continuada, 
con el fin de asegurar que su evolución se refleja apropiadamente en los I;;¡i:)LCI....I\..Jii:> 

financieros. el caso de la entrada de beneficios económicos a la entidad 
pase a ser prácticamente se procederá al reconocimiento del ingreso y del 
activo en los estados financieros del periodo en que dicho cambio haya 

entrada de económicos se ha convertido en probable, 
entidad informará en notas correspondiente contingente 

89). 

Mejor estimación 

36 	 El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación, al final 
del periodo sobre el que se informa, del desembolso necesario para 
la obligación presente. 

37 	 La mejor estimación del desembolso necesario cancelar la obligación 
presente vendrá constituida por el importe, evaluado de forma racional, 
entidad que pagar para cancelar la obligación final del periodo sobre 
que se informa, o para transferirla a un tercero en esa Con frecuencia es 
imposible, o bien prohibitivo por proceder a pagar o a transferir el importe de 
la obligación al final del sobre el que se informa. No obstante, la 
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estimación del importe que la entidad vaya a necesitar, para hacer pago o 
transferencia citados, proporcionará la mejor evaluación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente al final periodo sobre el se 
informa. 

Las estimaciones de cada uno de los desenlaces posibles, así como de su efecto 
financiero, se determinarán por el juicio la gerencia de entidad, 
complementado por la experiencia que se tenga en operaciones ilares y, en 
algunos casos, por informes de expertos. evidencia a considerar incluye, 
asimismo, cualquier tipo información adicional derivada de hechos ocurridos 
después del periodo el que se informa. 

incertidumbres que rodean al importe a reconocer como provisión se tratan 
de diferentes formas, atendiendo a las circunstancias particulares cada caso. 

el caso de la provisión, que se está midiendo, se a una población 
importante de casos individuales, obligación presente se estimará promediando 
todos los posibles desenlaces por sus probabilidades asociadas. nombre de 

método estadístico es el "valor esperado". La provisión, por tanto, 
diferente dependiendo de si la probabilidad se presente una pérdida 
por ejemplo, del 60 por ciento o del por ciento. En caso de el rango de 
resultados posibles sea un continuo, y cada punto mismo tenga la misma 
probabilidad que otro, se utilizará valor medio del intervalo. 

Ejemplo 

entidad vende sus productos con garantía, de forma los 
consumidores tienen cubierto el costo las reparaciones de cualquier 
defecto de manufactura que pueda aparecer, hasta meses después 
de la compra. se detectaran defectos menores en todos los productos 
vendidos, los costos reparación de todos ellos ascenderían a 1 millón. 
En caso que se detectaran defectos importantes en todos los 
productos vendidos, los correspondientes de reparación 
ascenderían a 4 millones. experiencia de entidad en el pasado, junto 
con expectativas futuras, indican que, para el año próximo, no 
aparecerán defectos en 75 por ciento de los artículos, se detectarán 
defectos menores en 20 por ciento y en restante 5 por ciento 
aparecerán defectos importantes. De acuerdo con el párrafo 24, la entidad 
habrá evaluar la salida probable recursos para cubrir la garantía del 
conjunto de los artículos. 

valor esperado del de reparaciones será: 

(75% de + (20% de 1 millón) + (5% de 4 millones) =400.000 

Cuando se esté evaluando una obligación aislada, la mejor estimación de la deuda 
puede venir constituida por el desenlace individual que resulte más probable. No 
obstante, también en este caso la entidad considerará otros resultados posibles. 

el caso que otros desenlaces posibles sean, o bien mucho más 
o mucho más baratos que más probable, la mejor estimación puede 
ser por una cuantía mayor o menor, respectivamente, que la correspondiente a 
éste. ejemplo, si la entidad ha corregir un defecto importante en una planta 
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industrial de grandes dimensiones, construida un determinado y el 
costo conseguir la reparación del al primer intento, es el desenlace 
más probable, es 1.000, dotará una provisión de mayor cuantía 
contemplar la posibilidad de que fueran necesarios intentos adicionales, siempre 

la probabilidad de que realizarlos significativa. 

41 	 La provisión se mide antes impuestos, puesto que sus consecuencias fiscales, 
así como los cambios que pueda sufrir valor de misma, se tratan en la NIC 
12. 

Riesgo e incertidumbres 

42 	 Para realizar la mejor estimación de la prOVISlon, deben ser tenidos en 
cuenta los riesgos e incertidumbres que, inevitablemente, rodean a la 
mayoría de los sucesos y las circunstancias concurrentes a la valoración de 
la misma. 

Con el término riesgo se describe la variabilidad en los desenlaces posibles. Un 
ajuste por la existencia de puede aumentar el importe por el que se mide 
una obligación. preciso precaución, al juicios en condiciones 
de incertidumbre, de manera que no sobrevaloren los activos o los ingresos, y que 
no se infravaloren los pasivos o gastos. No obstante, la incertidumbre no 

es una justificación la de provisiones excesivas, o para la 
sobrevaloración deliberada los pasivos. Por ejemplo, costo estimado de 
un desenlace particularmente adverso se evalúa forma prudente, entonces tal 
desenlace, de forma deliberada, se trata como más probable de lo que 
efectivamente es. preciso cuidado para evitar la duplicación de 
ajustes por riesgo e incertidumbre, con la consiguiente sobrevaloración del 
importe de la provisión. 

44 	 La información adicional acerca de incertidumbres, que guardan relación con 
el importe final del se realizará de acuerdo con lo establecido en el 
párrafo 85(b). 

Valor presente 

45 Cuando resulte importante efecto financiero producido por el descuento, 
importe de la provisión ser el valor presente de los desembolsos que 

se espera sean necesarios para cancelar la obligación. 

46 Debido al valor temporal del dinero, una provisión que se refiere a salidas 
efectivo cercanas final del periodo el que se informa, resulta onerosa 
para entidad otra a salidas por igual importe pero más 
lejanas. importe de las provisiones, por tanto, será objeto de descuento cuando 

efecto de hacerlo significativo. 

47 	 La tasa o tasas de descuento deben ser consideradas antes de impuestos, 
y deben reflejar las evaluaciones actuales de mercado del valor temporal del 
dinero y de los riesgos especificas del pasivo. tasa o tasas de descuento 
no deben reflejar riesgos que hayan sido ya objeto de ajuste, al hacer las 
estimaciones de los flujos de efectivo futuros relacionados con la provisión. 
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Sucesos futuros 

48 	 Los sucesos futuros, que puedan afectar a la cuantía necesaria para 
cancelar la obligación, deben ser objeto de reflejo en la evaluación de la 
misma, siempre que haya una evidencia objetiva suficiente de que puedan 
aparecer efectivamente. 

49 expectativas sobre sucesos futuros pueden ser particularmente importantes 
en la medición de las provisiones. Por ejemplo, la entidad puede creer que el costo 
de limpiar un determinado emplazamiento industrial, al final de su vida útil, puede 
quedar reducido gracias a futuros cambios en la tecnología. El importe que se 
reconozca como provisión habrá reflejar una expectativa razonable 
observadores objetivos y técnicamente cualificados, teniendo en cuenta toda la 
experiencia disponible sobre la tecnología que será posible utilizar en el momento 
de proceder a la limpieza. De esta forma, resultará apropiado incluir, por ejemplo, 

reducciones costo relacionadas con aumento de experiencia asociada 
con la aplicación de la tecnología actual, o el costo esperado de aplicar la 
tecnología actual en operaciones mayores o más complejas que se han llevado a 
cabo previamente. No obstante, la entidad no anticipará el desarrollo una 
tecnología completamente nueva de limpieza, al hacer las a menos 
que ello esté apoyado por una evidencia suficientemente objetiva. 

El efecto de la posible nueva legislación será tomado en cuenta, al medir las 
obligaciones ya existentes, cuando haya suficiente evidencia objetiva que la 
normativa conocida será la que se apruebe prácticamente ningún cambio. La 
variedad de circunstancias surgen en la práctica hacen imposible especificar 
un solo suceso que, en todos los casos, produzca la evidencia objetiva suficiente. 
Por otra parte, evidencia es necesaria tanto en lo que la legislación vaya a 
exigir, como en que será prácticamente seguro que se aprobará e implementará 
siguiendo los procedimientos ordinarios. muchos no existirá evidencia 
objetiva suficiente hasta el momento en se haya promulgado la legislación. 

Disposiciones esperadas de activos 

51 ganancias esperadas por la disposición de activos no deben ser tenidas 
en cuenta evaluar importe de la provisión. 

52 	 Las ganancias por la disposición esperada activos no se tienen en cuenta al 
medir una provisión, incluso en el caso que la disposición esperada esté ligada 
estrechamente al suceso que motivado la provisión. Por el contrario, la entidad 
reconocerá ganancias de la disposición esperada activos en el momento 
que se especifica en la Norma que se refiera al tipo de activo en cuestión. 

Reembolsos 

53 el caso de que la entidad espere que una parte o la totalidad del 
desembolso necesario para liquidar la provisión le sea reembolsado por un 
tercero, tal reembolso objeto de reconocimiento cuando, y sólo cuando, 
sea prácticamente segura su recepción si la entidad cancela la obligación 
objeto de provisión. reembolso, en tal caso, debe ser tratado como un 
activo separado. importe reconocido para el activo no debe exceder al 
importe de la provisión. 
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54 el estado del resultado integral, el gasto relacionado con la provisión 
puede ser objeto de presentación como una partida neta del importe 
reconocido como reembolso a recibir. 

ciertas ocasiones, la entidad puede considerar el hecho que un tercero se 
hará cargo de la totalidad, o una parte, del desembolso requerido para liquidar 
una provisión (por ejemplo, a de la existencia de de 
cláusulas de indemnización o de proveedores). 

o bien reembolsar los ya pagados por la 
cantidades directamente. 

56 muchos casos, la entidad la totalidad del importe en cuestión, 
forma que tendrá que liquidarlo por entero si el tercero no por cualquier 

tal situación, la provisión se reconocerá por importe total, y se 
rocea~era a reconocer un activo por el reembolso esperado, 

sea prácticamente seguro se vaya a recibir si la entidad frente 
recogido en la provisión. 

algunos casos, la entidad no tener que responder de en 
cuestión si el tercero responsable de realizar el desembolso. la 
entidad no tendrá responsabilidad por costos, y por tanto no se incluirán en 
el cálculo de la provisión. 

58 se ha resaltado en el párrafo una obligación por que entidad es 
forma conjunta y un pasivo de tipo contingente, por 

y en la medida que se sea liquidado por los terceros en cuestión. 

59 provisiones deben ser objeto de revisión al final de cada periodo sobre 
el que se informa, y ajustadas consiguientemente para reflejar en cada 
momento la mejor estimación disponible. En caso de que no sea ya 
probable la salida de recursos, que incorporen beneficios económicos, para 
cancelar la obligación correspondiente, se procederá a liquidar o revertir 
provisión. 

60 	 Cuando se usado el descuento para importe de la provisión, 
importe en libros de la misma aumentará en para reflejar el paso del 
tiempo. incremento se reconocerá como un por préstamos. 

61 	 Cada provisión deberá ser utilizada sólo para afrontar los desembolsos para 
los cuales fue originalmente reconocida. 

62 	 Sólo se aplicará la provisión para cubrir desembolsos relacionados 
originalmente con su dotación. El hecho desembolsos contra una 
prOVISlon que en su origen, dotada para diferentes, produciría 
efecto de encubrir el impacto de dos sucesos distintos. 
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Pérdidas futuras derivadas de las operaciones 

63 	 No deben reconocerse provisiones por pérdidas futuras derivadas de las 
operaciones. 

64 	 Las pérdidas futuras derivadas de las operaciones no cumplen las condiciones 
la definición de pasivo, dada en el párrafo 10, ni tampoco los criterios generales 
para el reconocimiento de las provisiones, dados en el párrafo 14. 

65 	 Una expectativa de pérdidas futuras derivadas las operaciones es indicativa 
de que algunos de los activos de la misma han visto su valor. 
entidad deberá realizar la comprobación pertinente del deterioro del valor, según 
establece la NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos. 

Contratos de carácter oneroso 

66 	 Si la entidad tiene un contrato de carácter oneroso, obligaciones 
presentes que se deriven del mismo deben ser reconocidas y medidas, en 
los estados financieros, como provisiones. 

67 	 Muchos contratos (por ejemplo, algunas órdenes de compra) pueden 
ser revocados pagar ninguna compensación a la otra parte, y por tanto no 
producirán obligación alguna. Otros contratos establecen tanto derechos como 
obligaciones para cada una de partes contratantes. Cuando ciertas 
circunstancias convierten en onerosos a contratos, los mismos caen dentro 
del alcance de Norma, y se reconocerán obligaciones que pudieran 
existir. contratos ejecución, no sean de carácter oneroso, 
caen fuera del alcance la Norma. 

68 	 En Norma se define un contrato de carácter oneroso como aquél en el que 
los costos inevitables de cumplir con obligaciones que conlleva, exceden a los 
beneficios económicos que se esperan del mismo. costos inevitables 
del contrato reflejarán menores costos netos por resolver el mismo, o lo que 
es igual, el importe menor entre el costo de cumplir sus cláusulas y la cuantía 
las compensaciones o multas que se deriven de su incumplimiento. 

69 	 Antes de proceder a dotar una provisión independiente por causa de un contrato 
carácter oneroso, la entidad reconocerá cualesquiera pérdidas por deterioro 

del valor que correspondan a los activos dedicados a cumplir obligaciones 
derivadas del contrato (véase NIC 36). 

Reestructuración 

siguientes ejemplos recogen sucesos que pueden caber dentro la 
definición de reestructuración: 

(a) 	 venta o liquidación de una línea de actividad; 

(b) 	 la claüsura de un emplazamiento de la entidad en un o región, o 
la reubicación de actividades se ejercían en un o región a 
otros distintos; 

(c) 	 los cambios en la estructura la gerencia como, por ejemplo, 
eliminación un nivelo escala de directivos empresariales; y 
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otras 

(d) las reorganizaciones importantes, tienen un efecto significativo 
la naturaleza y enfoque de las actividades de la entidad. 

reconocerá una provisión por costos 
cumplan las condiciones generales 

en el 1 los 
criterios generales 

reestructuración, sólo cuando se 
reconocimiento de provisiones 

a 83 se determina cómo aplicar 
caso de 

72 Surge, para la entidad, una obligación implícita por causa de una 
reestructuración sólo cuando: 

(a) tenga un plan formal detallado para efectuar la reestructuración, en 
el que se identifiquen, al menos: 

(i) las actividades empresariales, o la parte de las 
implicadas; 

(ii) las principales ubicaciones afectadas; 

(jii) localización, función y número aproximado de empleados que 
habrán de ser indemnizados por la de sus contratos; 

(iv) los desembolsos que se llevarán a cabo; y 

(v) en las que plan será implementado; y 

(b) se haya creado una expectativa real, entre los afectados, respecto a 
la que se [levará a cabo la reestructuración, ya sea por haber 
comenzado a ejecutar el plan o por haber anunciado sus principales 
características a los que se van a ver afectados por el mismo. 

73 evidencia que la entidad comenzado a llevar a cabo plan de 
reestructuración podría venir dada, por ejemplo, por un de desmantelamiento 
de las instalaciones o de venta los activos y por el 
anuncio público principales características del del 
plan detallado reestructuración constituirá una obligación implícita para 
reestructurar, si se hace manera y con suficiente detalle decir, 
dando a conocer las principales características del mismo), que sea capaz de 
producir expectativas válidas los terceros implicados, esto los 
clientes, y empleados (o sus representantes), sobre el hecho de que 

entidad va a a cabo la reestructuración. 

74 que sea suficiente como para dar lugar a una obligación implícita por 
la entidad, al comunicárselo a los resulten afectados por él, es que 
su implantación esté planeada dar comienzo en cuanto sea posible, y 
además que calendario de actuaciones haga improbable cualquier cambio 
significativo sobre lo inicialmente previsto. Si, por contrario, se espera que 
transcurra un periodo de tiempo antes de reestructuración comience, 
o bien un intervalo tiempo no razonable por 
dilatado, es improbable que plan produzca los 
terceros sobre el de que la entidad está comprometida en una 
reestructuración, puesto que calendario actuaciones da a entidad 
oportunidades para cambiar sus planes iniciales. 

La decisión reestructurar, tomada por la gerencia o por órgano de 
administración de la entidad del final del periodo sobre el se informa, 
no dará a una obligación implícita final periodo sobre el que se informa, 

antes de entidad haya: 
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(a) 	 empezado a ejecutar el plan reestructuración; o 

(b) 	 anunciado las principales características del plan de reestructuración, a 
todos los que vayan a resultar por mismo, una manera 
suficientemente concreta como producir, en los mismos, expectativas 
válidas en el sentido de la entidad va a llevar a la 
reestructu ración. 

una entidad comienza a ejecutar el plan reestructuración, o anuncia sus 
principales características a los afectados mismo, solo después de la fecha 
de cierre periodo sobre el se informa, se requiere que este hecho, 
según lo establecido por la NIC 10 Hechos Ocurridos Después Periodo sobre 
el que se Informa, si la reestructuración es significativa y no revelar información 
podría afectar a las decisiones económicas que los usuarios toman a partir de 
estados financieros. 

76 Una obligación implícita no se sólo por la decisión tomada por la gerencia 
de la , no obstante surgir otros sucesos anteriores asociados con 
tal decisión. Por ejemplo, las negociaciones con los representantes de los 
empleados para discutir indemnizaciones por despido colectivo, o con posibles 
compradores para la de instalaciones que constituyen una operación, 
pueden haber producido acuerdos firmes que para su efectividad necesiten sólo 

aprobación correspondiente órgano de administración. Una vez se ha 
conseguido esta aprobación, y ha sido comunicada a los implicados, la 
entidad tiene una obligación implícita para reestructurar, siempre y cuando se 
cumplan las condiciones del párrafo 

77 algunos países, la decisión última de reestructuración descansa en un 
órgano o junta cuyos miembros se incluyen representantes de intereses 
distintos de los que corresponden a la gerencia (por ejemplo, de empleados), o 
bien es preciso informar convenientemente a representantes de que 
el órgano administración tome la decisión. tanto en cuanto la decisión 
tomada por órgano implica comunicación a los anteriores representantes, 
puede dar lugar a una obligación implícita reestructurar. 

78 	 No surge ningún tipo de obligación la entidad por causa de la venta de 
una sus operaciones, hasta que la entidad se ha comprometido a vender, 
es decir, hasta que exista un compromiso firme de venta. 

79 	 Incluso en caso que la entidad haya tomado decisión vender una 
determinada operación, y haya anunciado públicamente su decisión, no 
comprometida a la venta que haya identificado al comprador y 
compromiso firme con él. el momento en que se produzca tal compromiso 
firme, la entidad puede cambiar sus intenciones iniciales, y por otra parte tend 
que tomar otro curso de acción si no puede encontrar un comprador que le 
condiciones aceptables. Cuando se contempla la venta una operación, como 
una parte de la reestructuración, se comprobará, en primer lugar, el posible 
deterioro del valor de los activos pertenecientes a la misma, atendiendo a lo 
establecido en la NIC 36. este caso hay que tener en cuenta al ser la 
venta sólo una parte la reestructuración, podría una obligación 
implícita por otros aspectos reestructuración existiera un 
compromiso firme de venta. 

un 
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80 	 La provisión por reestructuración incluir sólo los desembolsos que 
surjan directamente reestructuración, que son aquellos que de forma 
simultánea están: 

(a) 	 que se produzcan necesariamente en la reestructuración; y 

(b) no asociados con las actividades que continúan en la entidad. 

81 Una provisión por reestructuración no costos tales como los de: 

(a) 	 formación o del permanezca dentro de la 

(b) 	 comercialización o publicidad; o 

(c) 	 inversión en nuevos sistemas y distribución. 

Tales desembolsos tienen relación con la gestión futura de la actividad, y por tanto 
no son pasivos derivados la reestructuración final del periQdo sobre el que 
se informa. gastos o se contablemente, la misma 
manera que se produjeran con independencia la reestructuración 

Las identificables, derivadas de la operación de actividades 
afectadas por la reestructuración, no se incluirán en el importe la provisión, 
salvo que estén relacionadas con un contrato carácter tal como se 
define en párrafo 10. 

83 	 Como se en el párrafo ,las posibles derivadas la venta de 
activos no se tendrán en consideración al medir importe de la provisión por 
reestructuración, incluso aunque las mismas se consideren como una parte 
integrante propia reestructuración. 

Información a revelar 

84 	 Para cada tipo provisión, la entidad debe informar acerca de: 

(a) 	 el importe en libros al principio y al final del periodo; 

(b) 	 las dotaciones efectuadas en el periodo, incluyendo también los 
incrementos en las provisiones existentes; 

(c) 	 los importes utilizados (esto es, aplicados o cargados contra la 
provisión) en el transcurso del periodo; 

(d) 	 los importes no utilizados que han sido objeto de liquidación o 
en el periodo; y 

(e) 	 el incremento durante el periodo en el importe descontado que 
del del tiempo y el efecto de cualquier cambio en la 
descuento. 

No se requiere información comparativa. 

85 	 La entidad revelar, por cada de provisión, información sobre los 
siguientes ov,rI'Olrnl'.~ 

(a) 	 una breve descripción de la naturaleza de la obligación contraída, 
como calendario esperado de las de beneficios 
económicos, producidos por misma; 

(b) una indicación acerca de incertidumbres al importe o al 
calendario de las salidas esos recursos. los casos en que sea 
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necesario para suministrar la información adecuada, la entidad debe 
revelar la información correspondiente a las principales hipótesis 
realizadas sobre los sucesos futuros a los se refiere párrafo 
48;y 

(c) 	 el importe de cualquier reembolso esperado, indicando el importe de 
los activos que hayan sido reconocidos por esos reembolsos 
esperados. 

86 	 A menos que la posibilidad una eventual salida de recursos para 
liquidarla sea remota, la entidad debe dar, para cada tipo de pasivo 
contingente al final del periodo sobre el que se informa, una breve 
descripción de la naturaleza del mismo y, cuando fuese posible: 

(a) 	 una estimación de sus efectos financieros, medidos según lo 
establecido en párrafos 36 a 52; 

(b) 	 una indicación de las incertidumbres relacionadas con el importe o 
el calendario de las salidas de recursos correspondientes; y 

(c) 	 la posibilidad de cualquier reembolso. 

Para determinar qué provisiones o qué pasivos contingentes pueden agregarse 
en cada uno los tipos o clases, es necesario considerar la naturaleza de 
partidas es lo suficientemente similar como para admitir una información común 
que las abarque para cumplir con requisitos establecidos en los párrafos 
85(a) y (b) Y 86(a) y (b). De esta forma, puede resultar apropiado considerar como 
un solo tipo de provisión, partidas relativas a garantías de los diferentes 
productos, pero podría no resultar apropiado agrupar en un solo tipo provisión 
los importes relativos a las garantías comunes y las referidas'a procesos legales. 

88 	 Cuando nacen, de un mismo conjunto de circunstancias, una provisión y un pasivo 
contingente, la entidad revelará información complementaria exigida por los 
párrafos 84 a 86, de manera que se muestren la relación existente una y 
otro. 

89 el caso de que sea probable entrada de beneficios económicos, 
entidad revelará en las notas una breve descripción de la naturaleza de los 
activos contingentes correspondientes, existentes al final del periodo sobre 
el que se informa y, cuando ello sea posible, una estimación de sus efectos 
financieros, medidos utilizando los principios establecidos para las 
provisiones en los párrafos 36 a 

90 muy importante la información que se suministre sobre los activos 
carácter contingente evite las indicaciones que confundir respecto a la 
posibilidad de la obtención los ingresos correspondientes. 

91 	 En aquellos casos en los que no se revele la información exigida por los 
párrafos 86 y 89, porque no sea posible hacerlo, hecho debe ser 
revelado en las correspondientes. 

92 	 En casos extremadamente excepcionales, puede esperarse que revelar la 
información, total o parcial, requerida por los párrafos 84 a 89 perjudique 
seriamente la posición de la entidad, en disputas con terceros las 
situaciones que contemplan las provisiones, los pasivos contingentes o los 
activos contingentes. estos casos, una entidad no necesita revelar 
información, pero revelará la naturaleza genérica de la disputa, junto con el 

GD·FM-17,v2 



DECRETO NiJ\n~ROv 24.2 O de 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

hecho de que la información no se ha revelado y las razones por las que han 
llevado a tomar tal decisión. 

Disposiciones transitorias 

93 	 La entidad debe contabilizar el efecto de adoptar esta Norma, ya sea en la 
fecha de entrada en vigencia o con anterioridad a la misma, ajustando el 
saldo iniciat de ganancias,acumuladas, en el periodo en que se decida su 
aplicación contable. Se aconseja a las entidades, pero no se exige, que 
ajusten el saldo inicial de las ganancias acumuladas correspondientes al 
periodo más antiguo para el que presenten datos, reexpresando de nuevo 
toda la información comparativa ofrecida. En el caso de no reexpresar la 
información comparativa, este hecho se revelará en las nota,s. 

94 	 [Eliminado] 

Fecha de vigencia 

95 	 Esta Norma tendrá vigencia para los estados financieros anuales que cubran 
periodos que comiencen a partir del 1 de julio de 1999. Se aconseja su aplicación 
anticipada. Si una entidad aplica esta Norma en periodos que comiencen antes 
del 1 de julio de 1999, revelará este hecho. 

96 	 [Eliminado] 

97 	 [Eliminado] 

98 	 La NIIF 9, modificada en noviembre de 2013, modificó el párrafo 2 y eliminó el 
párrafo 97. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 9 
modificada en noviembre de 2013. 

99 	 El documento Mejoras Anuales a las NI/F, Ciclo 2010-2012, emitido en diciembre 
de 2013, modificó el párrafo 5 como una modificación consiguiente deriváda de la 
modificación de la NIIF 3. Una entidad aplicará de forma prospectiva esa 
modificación a ' las combinaciones de negocios para las cuales se aplique la 
modificación a la NIIF 3. 
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Norma Internacional de Contabilidad 38 
Activos intangibles 

objetivo de esta Norma es prescribir tratamiento contable de activos 
intangibles que no estén contemplados específicamente en otra Norma. Esta 
Norma requiere que las entidades reconozcan un activo intangible si, y sólo si, se 
cumplen ciertos criterios. La Norma también especifica cómo determinar 
importe en libros de los activos intangibles, y exige revelar información específica 
sobre activos. 

2 	 Esta Norma se aplicará al contabilizar los activos intangibles, excepto en los 
siguientes casos: 

(a) 	 activos intangibles que estén tratados en otras Normas; 

(b) 	 activos financieros, definidos en la NIC 32 Instrumentos Financieros: 
Presentación; 

(e) 	 el reconocimiento y medición de activos para exploración y 
evaluación (véase la NIIF 6 Exploración y Evaluación de Recursos 
Minerales); y 

(d) 	 desembolsos relacionados con el desarrollo y extracción de 
minerales, petróleo, gas natural y recursos no renovables similares. 

3 	 el caso de que otra Norma se ocupe de la contabilización de una clase 
específica de activo intangible, la entidad aplicará esa Norma en lugar de la 
presente. Por ejemplo, esta Norma no es aplicable a: 

(a) 	 Activos intangibles mantenidos por la entidad para su venta en el curso 
ordinario de sus actividades (véase la NIC 2 Inventarios y NIC 11 
Contratos de Construcción). 

la NIC 12 Impuesto a las(b) 	 Activos por impuestos diferidos 

(c) 	 Arrendamientos que se incluyan en el alcance de la NIC 17 
Arrendamientos. 

la NIC 19 
tjeinel'1CI()S a los Empleados). 

(d) 	 Activos que surjan por beneficios a los empleados 

(e) 	 Activos financieros, según se definen en la NIC 32. reconocimiento y la 
medición de algunos activos financieros están cubiertos por la NI 10 

Financieros Consolidados, en la NIC Estados Financieros 
Separados, y en la NIC Inversiones en Asociadas y Negocios 
Conjuntos. 

(f) 	 Plusvalía adquirida en una combinación negocios la NIIF 3 
Combinaciones de Negocios). 

(g) 	 Costos adquisición diferidos, y activos intangibles, surgidos de los 
derechos contractuales una entidad aseguradora en los contratos de 
seguro que están dentro del alcance de la NIIF 4 Contratos de Seguro. La 
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NIIF 4 de revelación 
para los citados adquisición 

información específicos 
no para los activos 

información de intangibles. ello, los requerimientos de 
esta Norma se aplican a dichos activos intangibles. 

(h) 	 Activos intangibles no corrientes (o incluidos en un grupo de activos para 
su disposición como mantenidos para venta) acuerdo 
con la NIIF 5 Activos No Corrientes Mantenidos la Venta y 
Operaciones Descontinuadas. 

4 Algunos activos intangibles pueden estar contenidos o contener, un soporte 
de naturaleza o física, como es el caso un disco compacto (en el 
caso de programas informáticos), de documentación legal (en el caso de una 
licencia o o una película. Al determinar si un activo que incluye 
elementos tangibles e intangibles se tratará según la NIC 16 Propiedades, Planta 
y Equipo, o como un activo intangible según Norma, la entidad 
realizará oportuno juicio para evaluar cuál de los elementos tiene un peso 
más significativo. ejemplo, los programas para un ordenador que 
no pueda funcionar sin un programa específico son una parte integrante del 

como elementos de planta y equipo. Lo 
operativo de un ordenador. Cuando los programas 

informáticos no constituyan parte integrante serán tratados como 
activos intangibles. 

5 	 Esta Norma es aplicación, entre otros a los desembolsos por gastos 
de publicidad, formación del personal, comienzo la actividad o de la entidad y 
a los correspondientes a las actividades y desarrollo. Las 
actividades investigación y desarrollo están al desarrollo de nuevos 
conocimientos. tanto, aunque de este tipo actividades pueda derivarse un 
activo con física (por ejemplo, un prototipo), la sustancia material del 
elemento es importancia secundaria con a su componente intangible, 

constituido por conocimiento al activo en cuestión. 

6 	 En caso un arrendamiento financiero, activo subyacente puede ser 
tangible o intangible. Después inicial, el arrendatario 
contabilizará un activo intangible, de un arrendamiento 
financiero, conforme a lo establecido en Norma. 
o licencia productos tales como grabaciones en vídeo, 
teatro, manuscritos, patentes y derechos reprográficos están excluidos del 
alcance la NIC 17, pero están dentro del la presente Norma. 

7 Las exclusiones del alcance de una Norma pueden producirse en 
actividades u operaciones en las una naturaleza muy 

caso de la 
o extracción de petróleo, 

no es 
n ....,,,..,,,,,,..,n,,",o.,, y contratos. No obstante, 

intangibles 
realizados (como los 
extractivas o en las 

surjan aspectos contables que un tratamiento diferente. 
contabílización los desembolsos por exploración, 

y depósitos minerales en 
así como en el caso contratos de seguro. Por tanto, 
de aplicación a desembolsos realizados en 

Norma será de aplicación a 
utilizados (como programas informáticos) y 

al inicio de la actividad), en 

equipo, y 

derechos de 1"'1"I!"\("'¡:),C!!,.,.n 
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Definiciones 

Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que a 
continuación se especifican: 

Un activo es un recurso: 

(a) controlado por la entidad como resultado de sucesos pasados; y 

(b) del que la entidad espera obtener beneficios económicos en el futuro. 

Un activo intangible es un activo identificable de carácter no monetario y sin 
apariencia física. 

Son activos monetarios tanto el dinero en efectivo como otros activos por 
los que se van a recibir unas cantidades fijas o determinables de dinero. 

Amortización es la distribución sistemática del importe depreciable de un 
activo intangible durante los años de su útil. 

Costo es el importe de efectivo o equivalentes al efectivo pagados, o el valor 
razonable de la contraprestación entregada para adquirir un activo en el 
momento de su adquisición o construcción, o, cuando sea aplicable, el 
importe atribuido a ese activo cuando sea inicialmente reconocido de 
acuerdo con los requerimientos específicos de otras NIIF, como por ejemplo 
la NIIF 2 Pagos Basados en Acciones. 

Desarrollo es la aplicación de los resultados de la investigación o de 
cualquier otro tipo de conocimiento científico a un plan o diseño en 
particular para la producción de materiales, dispositivos, productos, 
métodos, procesos o sistemas nuevos, o sustancialmente mejorados, antes 
del comienzo de su producción o utilización comercial. 

Importe depreciable es costo de un activo, u otro importe que lo haya 
sustituido, menos su valor residual. 

Importe en libros es el importe por el que un activo se reconoce en el estado 
de situación financiera, después de deducir la amortización acumulada y las 
pérdidas por deterioro acumuladas que se refieran al mismo. 

Investigación es todo aquel estudio original y planificado emprendido con 
la finalidad de obtener nuevos conocimientos científicos o tecnológicos. 

Una pérdida por deterioro es el exceso del importe en libros de un activo 
sobre su importe recuperable. 

Valor específico para una entidad es valor presente de los flujos de 
efectivo que la entidad espera obtener del uso continuado de un activo y de 
su disposic~ón término. de su vida útil, o bien los desembolsos que 
espera realizar para cancelar un pasivo. 

Valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se 
pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre 
participantes de mercado en fecha de la medición. (Véase la NIIF 13 
Medición del Valor Razonable.) 

Valor residual de un activo intangible es el importe estimado que la entidad 
podría obtener de un activo por su disposición, después de haber deducido 
los costos estimados para su disposición, si el activo tuviera ya la edad y 
condición esperadas al término de su vida útil. 
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Vida es: 

(a) 	 el periodo durante el cual se espera utilizar el activo por parte de la 
entidad; o 

(b) 	 el número de unidades de producción o similares que se espera 
obtener del mismo por parte una entidad. 

Activos intangibles 

entidades emplean o incurren en pasivos, para la 
mantenimiento o mejora de recursos intangibles tales 

científico o el diseño e implementación de 
licencias o concesiones, la propiedad 

intelectual, conocimientos comerciales o marcas (incluyendo denominaciones 
comerciales y derechos editoriales). Otros ejemplos comunes de que 
están comprendidas en esta amplia denominación son los 
informáticos, patentes, los derechos autor, las películas, 
clientes, por servicios hipotecarios, las licencias de pesca, 
de importación, las franquicias, las comerciales con 
proveedores, lealtad de los clientes, mercado y los 

9 Con 

nuevos o nuevos sistemas, 

10 	 No todos descritos en 9 cumplen la definición 
intangible, identificabilidad, control el recurso en 
existencia económicos futuros. un elemento incluido en 
de Norma no cumpliese la definición activo intangible, el importe derivado 
de su adquisición o de su generación interna, por parte de la entidad, se 
reconocerá como un gasto del periodo en que se haya incurrido. No 
si el elemento se hubiese adquirido dentro 
formará parte la plusvalía reconocida en fecha de adquisición 
párrafo 68). 

Identificabilidad 

11 un activo intangible que éste sea identificable 
poderlo plusvalía. plusvalía reconocida en una combinación 
negocios es un activo que representa los económicos futuros que 
surgen de otros adquiridos en una combinación de negocios que no 
identificados individualmente y reconocidos forma separada. Los 
económicos futuros pueden proceder de entre los activos identificables 
adquiridos o activos que, individualmente, no cumplen las condiciones su 
reconocimiento en los estados financieros. 

12 	 Un activo es identificable si: 

(a) 	 es separable, es decir, es susceptible ser separado o escindido 
la entidad y vendido, transferido, en explotación, arrendado o 
intercambiado, ya sea individualmente o junto con un contrato, activo 
identificable o pasivo con que guarde relación, 
independientemente de que la entidad tenga la intención de llevar a 
cabo la separación; o 

una combinación de neClOCIOS. 
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(b) 	 surge de derechos contractuales o de otros derechos de tipo legal, 
con independencia de que esos derechos sean transferibles o 
separables de la entidad o de otros derech,os y obligaciones. 

Control 

13 	 Una entidad controlará un determinado activo siempre que tenga el poder de 
obtener los beneficios económicos futuros que procedan de los recursos que 
subyacen en el mismo, y además pueda restringir el acceso de terceras personas 
a tales beneficios. La capacidad que la entidad tiene para controlar los beneficios 
económicos futuros de un activo intangible tiene su justificación, normalmente, en 
derechos de tipo legal que son exigibles ante los tribunales. En ausencia de tales 
derechos de tipo legal, será más difícil demostrar que existe control. No obstante, 
la exigibilidad legal de un derecho sobre el elemento no es una condición 
necesaria para la existencia de control, puesto que la entidad puede ejercer el 
control sobre los citados beneficios económicos de alguna otra manera. 

14 	 Los conocimientos técnicos y de mercado pueden dar lugar a beneficios 
económicos futuros. La entidad controlará esos beneficios si, por ejemplo, tiene 
protegidos tales conocimientos por derechos legales como la propiedad 
intelectual o el derecho de copia, la restricción de los acuerdos comerciales (si 
estuvieran permitidos), o bien por una obligación legal de los empleados de 
mantener la confidencialidad. 

15 	 Una entidad puede poseer un equipo de personas capacitadas, de manera que 
pueda identificar posibilidades de mejorar su nivel de competencia mediante la 
mejora de su formación especializada, lo que producirá beneficios económicos en 
el futuro. La entidad puede también esperar que su personal continúe prestando 
sus servicios dentro de la entidad. No obstante, y con carácter general, la entidad 
tendrá un control insuficiente sobre los beneficios futuros esperados que pueda 
producir un ~quipo de empleados con mayor especialización y formación como 
para poder considerar que los importes dedicados a la formación cumplen la 
definición de activo intangible. Por razones similares, es improbable que las 
habilidades técnicas o de gerencia de carácter específico cumplan con la 
definición de activo intangible, a menos que estén protegidas por derechos legales 
para ser utilizadas y alcanzar los beneficios económicos que se espera de ellas, 
y que además cumplan el resto de condiciones de la definición de activo 
intangible. 

16 	 La entidad puede tener una cartera de clientes o una determinada cuota de 
mercado y esperar que, debido a los esfuerzos empleados en desarrollar las 
relaciones con los clientes y su lealtad, éstos vayan a continuar demandando los 
bienes y servicios que se les vienen ofreciendo. Sin embargo, en ausencia de 
derechos legales u otras formas de control que protejan esta expectativa de 
relaciones o de lealtad continuada por parte de los clientes, la entidad tendrá, por 
lo general, un grado de control insuficiente sobre los beneficios económicos que 
se podrían derivar de las mismas como para poder considerar que tales partidas 
(cartera de clientes, cuotas de mercado, relaciones con la clientela, lealtad de los 
clientes) cumplen la definición de activo intangible. Cuando no se tengan derechos 
legales para proteger las relaciones con los clientes, las transacciones de 
intercambio por las mismas o similares relaciones no contractuales con la clientela 
(distintas de las que sean parte de una combinación de negocios) demuestran 
que la entidad es, no obstante, capaz de controlar los futuros beneficios 
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económicos de la relación con los 
que 

Como esas tra nsacciones 
de 
separables, 

con el cliente son 
a la definición de un 

activo intangible. 

Beneficios económicos futuros 

17 	 Entre los económicos futuros de un activo intangible se 
incluyen de actividades procedentes de la venta 
productos o los ahorros de costo y otros rendimientos diferentes que se 
deriven del uso del activo por parte de la entidad .. Por ejemplo, el uso la 
propiedad intelectual dentro del proceso de producción puede reducir los 
de producción futuros, en lugar de aumentar ingresos de actividades ord 
futuros. 

18 una partida como activo intangible exige, la 
demostrar que el elemento en cuestión cumple: 

(a) 	 de activo intangible los párrafos 8 a 17); y 

(b) criterios para su reconocimiento (véanse los párrafos 21 a 23). 

Este uerimiento se aplicará a los soportados inicialmente para adquirir 
o generar internamente un activo intangible, y para aquéllos en los que se haya 
incurrido posteriormente para añadir, sustituir partes del mismo o su 
mantenimiento. 

19 	 a 32 abordan la aplicación los criterios de reconocimiento a los 
intangibles adquiridos 	 , y los párrafos a 43 tratan su 

a los activos 	 en una combinación negocios. 
44 trata medición inicial intangibles a través de 

una subvención del gobierno, los 45 a 47 abordan intercambio de 
intangibles, y los párrafos 48 a el tratamiento la plusvalía generada 

internamente. Los párrafos 51 a tratan del reconocimiento inicial y medición 
activos intangibles generados internamente. 

20 naturaleza de los activos intangibles es tal que, en muchos no existe 
posibilidad de realizar adiciones activo en cuestión .o sustituciones de partes del 
mismo. Consiguientemente, la mayoría de los desembolsos posteriores se hacen, 
probablemente, para mantener los futuros beneficios económicos esperados 
incorporados a un activo intangible existente, pero no satisfacen definición de 

intangible ni los criterios reconocimiento contenidos en Norma. 
a menudo es más difícil un desembolso posterior directamente a 
intangible determinado a entidad como un todo. tanto, sólo 

en raras ocasiones, los posteriores-desembolsos efectuados tras 
reconocimiento inicial de un intangible adquirido o completar 

un activo intangible generado internamente-se reconocerán en el importe en 
del activo. De acuerdo con párrafo 63, los desembolsos sobre 

cabeceras de periódicos o revistas, denominaciones editoriales, listas de 
clientes u otras partidas (hayan sido adquiridas externamente o 

internamente) se reconocerán siempre en el del periodo en 
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el que se incurran. Esto es porque desembolsos no pueden distinguirse 
de los desembolsos para desarrollar negocio considerado en su conjunto. 

Un activo intangible se reconocerá si, y sólo 

(a) 	 es probable que los beneficios económicos futuros que se han 
atribuido al mismo fluyan a la entidad; y 

(b) costo del activo puede ser medido de forma fiable. 

La entidad evaluará la probabilidad de obtener beneficios eConOlTlICOS 
futuros utilizando hipótesis razonables y fundadas que representen 
mejores estimaciones de la gerencia respecto al conjunto de condiciones 
económicas que existirán durante la vida útil del activo. 

23 	 Una entidad utilizará su juicio para el de certidumbre asociado al 
flujo de beneficios económicos futuros que sea atribuible a la utilización del activo 
sobre la base de la evidencia disponible en momento reconocimiento inicial, 
otorgando un peso mayor a la evidencia procedente fuentes externas. 

24 	 Un activo intangible se medirá inicialmente por su costo. 

Adquisición separada 

25 	 Normalmente, el precio que una entidad paga para adquirir un 
activo intangible reflejará las expectativas acerca la probabilidad de los 
beneficios económicos futuros incorporados al activo fluyan a la entidad. otras 
palabras, la entidad esperará que haya una entrada de beneficios económicos, 
incluso si incertidumbre sobre fecha o importe de éstos. Por tanto, 
criterio de reconocimiento de la probabilidad que figura en el 21 (a) se 
considerará siempre satisfecho en el caso activos intangibles adquiridos de 
forma 

Además, el costo de un activo intangible adquirido forma independiente puede, 
habitualmente, ser medido con fiabilidad. Esto es particularmente cuando 
la contrapartida por la compra adopta la de efectivo o de otros activos 
monetarios. 

27 costo un activo intangible adquirido de forma separada comprende: 

(a) 	 el precio de adquisición, incluidos los aranceles importación y los 
impuestos no recuperables recaigan sobre la adquisición, después 
deducir los descuentos comerciales y rebajas; y 

(b) 	 cualquier costo directamente atribuible a la preparación del activo para su 
uso previsto. 

28 	 Son ejemplos costos atribuibles directamente: 

(a) 	 los costos de remuneraciones a los empleados (según se definen en 
la NIC 19), derivados directamente poner en sus condiciones 

uso; 

(b) 	 honorarios profesionales surgidos directamente de poner el activo en sus 
condiciones de uso; y 

(c) 	 los de comprobación de que el activo funciona adecuadamente. 

29 	 Ejemplos desembolsos que no forman del de un activo intangible 
son: 
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I"n",'1"n<:' de introducción de un nuevo producto o servicio (incluidos 
de actividades y promociona les); 

(b) 	 costos de apertura del negocio en una nueva localización o a 
un nuevo segmento de clientela (incluidos los costos de formación 
personal); y 

(c) 	 costos de administración y indirectos generales. 

reconocimiento de los costos en importe en libros de un activo intangible 

(a) soportados cuando el activo, de operar de la forma prevista 
gerencia, no ha a y 

(b) operativas iniciales, como generadas mientras se 
demanda de los productos se con el activo. 

31 Algunas operaciones, si bien con el desarrollo de 
no son necesarias para ubicar activo en las condiciones 

.....:>r<:.ll"'n 

nQ,...::.", 

pueda operar de la forma por la gerencia. Estas n 

pueden tener lugar o durante las actividades de desarrollo. 
que estas operaciones no son imprescindibles para 

activo pueda operar de la forma prevista por la gerencia, los ingresos y '-fQ<:>lV'<:> 

Q;:;:I\.I"'tc:1UI..I;:;:I a las mismas se reconocerán en resultado del periodo, mediante su 
inclusión dentro de la clase apropiada ingresos y gastos. 

32 Cuando el pago de un activo intangible se aplace más allá de los términos 
crédito, su costo equivalente al precio de contado. 

este importe y el a efectuar se reconocerá como 
intereses a lo largo periodo crédito, a menos que se 

con la NIC 23 Costos por 

Adquisición como parte de una combinación de negocios 

33 acuerdo con la NIIF 3 Combinaciones Negocios, cuando se adquiera un 

que haya una entrada de beneficios económicos, incluso si existe incertidumbre 

caso 

fecha o el importe de tanto, el criterio de reconocimiento la 
que figura en el párrafo 21 (a) se considerará siempre 

de activos intangibles adquiridos en una combinación 
Cuando un adquirido en una de negocios sea 
surja derechos contractuales o 

medir con fiabilidad su valor tanto, el criterio 
fiabilidad incluido en el párrafo (b) se considerará siempre 

caso activos intangibles adquiridos en combinaciones de negocios. 

cuando el activo se encuentre en 
la forma prevista por la 

utilización o por la reprogramación del uso 
en en libros del activo. Por 
en importe en libros del activo intangible: 

en una combinación 
en la fecha de adquisición. 

intangible 

las expectativas de los 
adquisición acerca de la probabilidad 
incorporados al activo fluyan a la 

negocios, su costo su 
valor razonable de un activo intangible 


del mercado en la fecha 

que los beneficios económicos futuros 


otras palabras, la entidad 

lugar y condiciones necesarias 
ello, los costos soportados por 


un activo intangible no se incluirán 

los siguientes costos no se incluirán 
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34 acuerdo con Norma y NIIF 3 (revisada en 2008), una adquirente 
reconocerá un activo intangible de la adquirida, en la de la adquisición, de 
forma separada de la plusvalía, con independencia que el activo haya sido 
reconocido por la adquirida antes de la combinación de negocios. significa 
que la adquirente reconocerá como un activo, forma separada de la plusvalía, 
un proyecto de investigación y desarrollo en curso de la adquirida si el proyecto 
satisface definición de activo intangible. Un proyecto de investigación y 
desarrollo en proceso entidad adquirida cumplirá la definición activo 
intangible cuando: 

(a) 	 cumpla definición de y 

(b) 	 sea identificable, es decir, sea separable o surja de contractuales 
o de otro tipo legal. 

Activos intangibles adquiridos en una combinación negocios 

35 	 Cuando un activo intangible adquirido en una combinación negocios sea 
separable o derechos contractuales o otro tipo, información 
suficiente para medir con fiabilidad su valor razonable. Cuando exista un rango de 
posibles resultados con diferentes probabilidades para las estimaciones 
empleadas para medir el valor razonable de un activo intangible, esa 
incertidumbre se en cuenta en la medición del valor razonable del activo. 

36 	 Un activo intangible adquirido en una combinación negocios podría ser 
separable, solo junto con un contrato relacionado, activo o pasivo 
identi'ficable. En tales el adquirente reconocerá el activo intangible 
independientemente plusvalía, junto con partida relacionada. 

37 entidad adquirente podrá reconocer un grupo de activos intangibles 
complementarios como un solo activo, siempre los activos individuales 
vidas útiles similares. Por ejemplo, los términos "marca" y "denominación 
comercial" se emplean a menudo como sinónimos de marca registrada y otro tipo 
de marcas. Sin embargo, los primeros son términos comerciales generales, 
normalmente para hacer referencia a un grupo de activos 
complementarios como una marca registrada (o marca de servicios) junto a un 
nombre comercial, fórmulas, componentes y experiencia tecnológica asociados a 
dicha marca. 

a 41 [Eliminados] 

Desembolsos posteriores en un proyecto adquirido de investigación y 
desarrollo en proceso 

42 	 Los desembolsos por investigación o desarrollo que: 

(a) 	 estén asociados con un proyecto de investigación y desarrollo en 
procesoJ adquirido de forma independiente o en una combinación 
negocios y reconocido como un activo intangible; y 

(b) 	 se hayan generado después de la adquisición del citado proyecto 

se contabilizarán de acuerdo con lo establecido en los párrafos 54 a 62. 

La aplicación de lo en los 54 a 62 implica que los desembolsos 
posteriores, a un proyecto de investigación y desarrollo en curso 
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adquirido forma independiente o en una combinación negocios y 
reconocidos como un intangible, serán: 

(a) 	 reconocidos como un gasto cuando se incurra en ellos, si se de 
desembolsos investigación; 

(b) 	 reconocidos como un cuando se incurra en ellos, se trata de 
desembolsos por desarrollo 	 no cumplan criterios figuran en 

57 para su reconoCimiento como intangible; y 

(c) 	 añadidos al importe en libros del proyecto de investigación y desarrollo en 
proceso adquirido, si los desembolsos por desarrollo cumplen los criterios 
de reconocimiento establecidos en párrafo 

Adquisición mediante una subvención del gobierno 

44 	 En algunos un activo intangible puede ser adquirido sin cargo alguno, o 
por una contraprestación simbólica, mediante una subvención del gobierno. Esto 

suceder cuando un gobierno transfiere o asigna a una entidad activos 
intangibles, tales como derechos de aterrizaje, licencias para explotar emisoras 
de radio o televisión, licencias de importación o bien cuotas o derechos de acceso 
a otros recursos de carácter restringido. De acuerdo con la NIC 20 Contabilizacíón 
de Subvenciones del e Información a sobre Ayudas 
Gubernamentales, una entidad puede optar por reconocer, en el momento inicial, 
tanto el activo intangible como la subvención, por sus valores razonables. Si la 
entidad decidiese no reconocer inicialmente el activo por su valor razonable, 
reconocerá el activo, inicialmente, por un importe nominal (el otro tratamiento 
permitido en la NIC 20), más cualquier desembolso sea directamente 
atribuible a la preparación del para el uso que se pretende darle. 

Permutas activos 

45 	 Algunos activos intangibles pueden haber sido adquiridos a cambio de uno o 
varios activos no monetarios, o una combinación de activos monetarios y no 
monetarios. La siguiente discusión se refiere solamente a la permuta de un activo 
no monetario por otro, pero también es aplicable a todas permutas descritas 
en el primer inciso de párrafo. El de dicho intangible se medirá 
por su valor razonable, a menos que (a) la transacción de intercambio no tenga 
carácter comercial, o (b) no pueda medirse con fiabilidad el valor razonable 
activo recibido ni del activo entregado. El adquirido se medirá 
forma incluso cuando la entidad no pueda dar de baja inmediatamente activo 
entregado. activo adquirido no se por su valor razonable, su costo se 
medirá por importe en libros del activo entregado. 

46 Una entidad determinará si una transacción intercambio tiene 
comercial mediante consideración de la medida en que se que 
sus flujos de efectivo futuros como resultado de la transacción. Una transacción 

intercambio tiene naturaleza comercial 

(a) 	 la configuración (riesgo, calendario e importe) los flujos efectivo 
activo recibido difiere de la configuración flujos de efectivo del activo 
transferido; o 
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la parte de sus actividades afectada 
permuta se ve modificado como consecuencia intercambio; y 

identificada en o en (b) es significativa al compararla con 
razonable de los <::01"',',ur"" intercambiados. 

una permuta comercial, el valor para la 
de sus actividades afectadas por la transacción deberá tener 

.	en cuenta flujos de efectivo de impuestos. resultado estos 
análisis ser claro sin que una entidad tenga que cálculos 
detallados, 

47 	 En el apartado (b) del párrafo 21 se que una 
reconocimiento un activo intangible es costo de dicho 
medido con fiabilidad. valor razonable 
con fiabilidad (a) la variabilidad en rango 
razonable del no es significativa, o (b) probabilidades 
estimaciones, de ese rango, pueden ser evaluadas razonablemente y 
utilizadas en medición del valor razonable. entidad es capaz de medir 
forma fiable los valores razonables del activo recibido o del activo entregado, se 
utilizará el valor razonable del activo entregado para medir el costo activo 
recibido, a menos se tenga una evidencia clara del valor del 
activo recibido. 

Plusvalía generada internamente 

plusvalía internamente no se como un activo. 

49 	 En algunos se incurre en desembolsos para generar beneficios 
económicos futuros, que por ello se genere un intangible que cumpla 
con los criterios de reconocimiento establecidos en Norma. A menudo, se 
dice que estos desembolsos contribuyen a formar una plusvalía generada 
internamente. plusvalía generada por la propia entidad no se reconocerá 
como un activo porque no constituye un recurso identificable (es decir, no es 
separable ni surge de contractuales o legales de otro tipo), 
controlado por la entidad, pueda ser medido por su costo. 

diferencias en un momento determinado, valor razonable 
la entidad y importe en libros de sus activos identificables pueden 

captar una amplia variedad factores que afectan al razonable de la 
entidad en su conjunto. embargo, no se puede considerar que estas 
diferencias representen de los activos intangibles controlados por la 
entidad. 

Otros activos intangibles 

condición 

un activo intangible IJU",uv 

las mediciones 

vaya a derivar, de forma probable, la generación de económicos 
en el futuro; y 
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(b) 	 Establecer el costo del activo de forma fiable. ciertos casos, costo 
generar un activo intangible internamente no puede distinguirse del 

mantener o mejorar la plusvalía generada internamente, ni tampoco del 
costo supone llevar a cabo a día actividades la entidad. 

Por tanto, además cumplir con los requisitos para el reconocimiento y medición 
inicial de un activo intangible, la entidad aplicará las condiciones y 
establecidas en párrafos 52 a para todos los activos generados de forma 
interna. 

52 	 Para evaluar si un activo intangible generado internamente cumple los criterios 
para su reconocimiento, la entidad clasificará la generación del activo en: 

(a) 	 la fase de investigación; y 

(b) fase de desarrollo, 

A pesar de que los términos "investigación" y "desarrollo" han sido definidos en 
esta Norma, los de de investigación" y de desarrollo" tienen, a efectos 
de la misma, un significado más amplio. 

la entidad no capaz de distinguir la fase de investigación de la fase 
desarrollo en un proyecto interno para crear un activo intangible, tratará los 
desembolsos que ocasione ese proyecto como si hubiesen sido soportados sólo 
en la fase de investigación. 

de investigación 

54 	 No se activos intangibles surgidos de la investigación (o la 
fase de investigación en proyectos internos). desembolsos por 
investigación (o en la fase de investigación, en el caso proyectos 
internos), se reconocerán como gastos del periodo en el que se incurran. 

la investigación un proyecto interno, la entidad no puede demostrar 
que un activo intangible que pueda probables beneficios 
económicos en futuro. Por lo tanto, los desembolsos correspondientes se 
reconocerán como en el momento en que se produzcan. 

56 	 Son ejemplos de actividades investigación: 

(a) 	 actividades dirigidas a obtener nuevos conocimientos; 

(b) 	 búsqueda, evaluación y selección final de aplicaciones de resultados 
la investigación u otro tipo de conocimientos; 

(c) 	 la búsqueda de alternativas para materiales,. aparatos, productos, 
procesos, sistemas o servicios; y 

(d) 	 la formulación, diseño, evaluación y selección final de posibles alternativas 
para materiales, dispositivos, productos, procesos, sistemas o servicios 
que sean nuevos o se hayan mejorado. 

de desarrollo 

Un activo intangible surgido del desarrollo (o de la fase de desarrollo en un 
proyecto interno) se 	 como tal si, y sólo la entidad puede 
demostrar todos los extremos siguientes: 
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(a) 	 Técnicamente, es posible completar la producción del activo 
intangible forma que pueda estar disponible para su utilización o 
su venta. 

(b) 	 Su intención de completar el activo intangible en cuestión para usarlo 
o venderlo. 

(c) 	 Su capacidad para utilizar o vender activo intangible. 

(d) 	 la forma en que el activo intangible vaya a generar probables 
beneficios económicos en el futuro. Entre otras cosas, la entidad 
debe demostrar la existencia de un mercado para la producción que 
genere el activo intangible o para el activo en sí, o bien, en el caso de 
que vaya a ser utilizado internamente, la utilidad del mismo para 
entidad. 

(e) 	 la disponibilidad de los adecuados recursos técnicos, financieros o 
otro tipo, para completar el desarrollo y para utilizar o vender el 

activo intangible. 

(f) 	 Su capacidad para medir, de forma fiable, el desembolso atribuible al 
activo intangible durante su desarrollo. 

la de desarrollo un proyecto interno, la, entidad puede, en algunos 
casos, identificar un activo intangible y demostrar que el mismo puede generar 
probables beneficios económicos en futuro. se debe a que la fase de 
desarrollo en un proyecto cubre etapas más avanzadas que la 
investigación. 

Son ejemplos de actividades de desarrollo: 

(a) 	 diseño, construcción y prueba, anterior a la producción o utilización, de 
modelos y prototipos; 

(b) 	 el diseño herramientas, troqueles, moldes y plantillas que impliquen 
tecnología nueva; 

(c) 	 el diseño, construcción y operación de una planta piloto que no tenga una 
escala económicamente rentable para producción comercial; y 

(d) 	 el construcción y prueba una alternativa elegida para 
materiales, dispositivos, productos, procesos, o servicios que 
sean nuevos o se hayan mejorado. 

60 	 Para demostrar si un activo intangible puede generar probables beneficios 
económicos futuros, la entidad evaluará los rendimientos económicos que se 
recibirán del mismo, utilizando los principios establecidos en la NIC 36 Deterioro 
del Valor los Activos. Si el activo sólo generase rendimientos cuando actúa en 
combinación con otros activos, la entidad aplicará el concepto de unidad 
generadora de efectivo establecido en la NIC 36. 

61 	 La disponibilidad de recursos para completar, utilizar y obtener 
procedentes un activo intangible puede ser demostrada, por ejemplo, 
la existencia un plan de negocio ponga manifiesto los recursos técnicos, 
financieros o. de otro tipo, necesarios, así como la capacidad de la entidad para 
proveerse de recursos. ciertos casos, la entidad demostrará la 
disponibilidad de la financiación externa a través la obtención una indicación 
del prestamista sobre su voluntad para financiar el plan presentado. 

beneficios 
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62 	 Con frecuencia, el sistema de costos de la entidad puede medir de forma fiable 
los costos que conlleva la generación interna de un activo intangible, tales como 
los sueldos y otros desembolsos en los que se incurre para asegurar los derechos 
de la propiedad intelectual o las licencias, o bien para desarrollar programas 
informáticos. 

63 	 No se reconocerán como activos intangibles las marcas, las cabeceras de 
periódicos o revistas, los sellos o denominaciones editoriales, las listas de 
clientes u otras partidas similares que se hayan generado internamente. 

64 	 Los desembolsos incurridos para la generación interna de marcas, cabeceras de 
periódicos, sellos o denominaciones editoriales, listas de clientes u otras partidas 
similares, no pueden distinguirse del costo de desarrollar la actividad empresarial 
en su conjunto. Por lo tanto, estas partidas no se reconocerán como activos 
intangibles. 

Costo de un activo intangible generado internamente 

65 	 El costo de un activo intangible generado internamente, a efectos del párrafo 24, 
será la suma de los desembolsos incurridos desde el momento en que el elemento 
cumple las condiciones para su reconocimiento, establecidas en los párrafos 21, 
22 Y 57. El párrafo 71 prohíbe la reintegración, en forma de elementos del activo, 
de los desembolsos reconocidos previamente como gastos. 

66 	 El costo de un activo intangible generado internamente comprenderá todos los 
costos directamente atribuibles necesarios para crear, producir y preparar el 
activo para que pueda operar de la forma prevista por la gerencia. Son ejemplos 
de costos atribuibles directamente: 

(a) 	 los costos de materiales y servicios utilizados o consumidos en la 
generación del activo intangible; 

(b) 	 los costos de las remuneraciones a los empleados (según se definen en 
la NIC 19) derivadas de la generación del activo intangible; 

(c) 	 los honorarios para registrar los derechos legales; y 

(d) 	 la amortización de patentes y licencias que se utilizan para generar activos 
intangibles. 

En la NIC 23 se establecen los criterios para el reconocimiento de los costos por 
intereses como componentes del costo de los activos intang.ibles generados 
internamente. 

67 	 Los siguientes conceptos no son componentes del costo de los activos intangibles 
generados internamente: 

(a) 	 los gastos administrativos, de venta u otros gastos indirectos de carácter 
general, salvo que su desembolso pueda ser directamente atribuido a la 
preparación del activo para su uso; 

(b) 	 las ineficiencias identificadas y las pérdidas operativas iniciales en las que 
se haya incurrido antes de que el activo alcance el rendimiento normal 
planificado; y 

(c) 	 los desembolsos de formación del personal que ha de trabajar con el 
activo. 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


DECRETO "'Ñd"Mlt¡(o 24. O de 	 Hoja N°. 434 

"Por medio del cual se expide Decreto Único Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, de Información Financiera y Aseguramiento de la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

Una entidad desarrollando un nuevo proceso productivo. A lo largo del 
año 20X5, los desembolsos realizados fueron de 1.000 u.m,,(a) de las 
,",""'c,,""'" 900 u.m, fueron soportadas antes del 1 de diciembre del 20X5, 
mientras que las 100 u.m. restantes lo fueron entre esa fecha y 31 de 
diciembre de 20X5. La entidad es capaz de demostrar a 1 de 
diciembre de 20X5, proceso productivo cumplía los criterios para su 
reconocimiento como activo intangible. estima que importe 
recuperable conjunto conocimientos incorporados en proceso es 
de 500 u.m. (considerando, en el cálculo del mismo, los desembolsos 
futuros de efectivo para completar el desarrollo del proceso productivo 

de poder ser utilizado). 

Al final de 20X5, se reconocerá proceso productivo como un activo 
intangible, con un costo de 100 u. m. (igual a los desembolsos realizados 
desde el momento en que se cumplieron los criterios para el 
reconocimiento, esto es, desde 1 de diciembre de 20X5). Los 
desembolsos, por importe de 900 u.m., en los que se incurrió del 1 
de diciembre de 20X5, se reconocerán como gastos del periodo, puesto 
que los criterios de reconocimiento no se cumplieron esa fecha. 

importes no formarán parte del costo del proceso productivo, una 
vez reconocido en estado situación financiera. 

A lo largo del año 20X6, desembolsos realizados han por importe 
de 2.000 u.m. Al final del año 20X6 se estima que importe recuperable 
del conjunto de conocimientos incorporados en el proceso, hasta el 
momento, asciende a 1.900u.m. (considerando, en cálculo del mismo, 
los desembolsos futuros efectivo para completar el desarrollo del 
proceso productivo antes de poder ser utilizado). 

Al final de 20X6, el costo del proceso productivo será de 2.100 u.m. (100 
por desembolsos reconocidos al final de 20X5, más 2.000 u.m. 
generadas en 20X6). La entidad reconocerá una pérdida por deterioro del 
valor, por importe de 200 u.m., con el fin ajustar importe en libros 
antes del deterioro de su valor (que eran 2.100 u.m.), hasta alcanzar su 
importe recuperable (que es de 1.900 u.m.). pérdida por deterioro del 
valor podrá revertir, en un periodo posterior, siempre que se cumplan los 
requisitos para su reversión, según se establecen en la Nle 36. 

(a) 	 En esta Norma, los importes monetarios se expresan en "unidades 
monetarias (u.m.)". 

Los desembolsos sobre una partida intangible deberán reconocerse como 
un gasto cuando se incurra en ellos, a menos 

(a) 	 formen parte del costo de un activo intangible que cumpla con los 
criterios de reconocimiento (véanse los párrafos 18 a 67); o 
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(b) 	 la partida sea adquirida en una combinación de negocios, y no pueda 
ser reconocida como un activo intangible. Cuando éste sea el caso, 
formará parte del importe reconocido como plusv~lía en la fecha de 
la adquisición (véase laNIIF 3). . 

69 	 En algunos casos, se incurre en desembolsos para suministrar beneficios 
económicos futuros a una entidad, pero no se adquiere ni se crea ningún activo 
intangible ni otro tipo de activo que pueda ser reconocido como tal. En el caso del 
suministro de bienes, la entidad reconocerá estos desembolsos como un gasto 
siempre que tenga un derecho a acceder a esos bienes. En el caso de suministro 
de servicios, la entidad reconocerá el desembolso como un gasto siempre que 
reciba los servicios. Por ejemplo, los desembolsos para investigación se 
reconocerán como un gasto en el momento en que se incurra en ellos (véase el 
párrafo 54), excepto en el caso de que se adquieran como parte de una 
combinación de negocios. Otros ejemplos de desembolsos que se reconocen 
como un gasto en el momento en que se incurre en ellos son: 

(a) 	 Gastos de establecimiento (esto es, costos de puesta en marcha de 
operaciones), salvo que las partidas correspondientes formen parte del 
costo de un elemento del propiedades, planta y equipo, siguiendo lo 
establecido en la NIC 16. Los gastos de establecimiento pueden consistir 
en costos de inicio de actividades, tales como costos legales y 
administrativos soportados en la creación de una entidad con personalidad 
jurídica, desembolsos necesarios para abrir una nueva instalación, una 
activirlad o para comenzar una operación (costos de preapertura), o bien 
costos de lanzamiento de nuevos productos o procesos (costos previos a 
la operación). 

(b) 	 Desembolsos por actividades formativas. 

(c) 	 Desembolsos por publicidad y actividades de promoción (incluyendo los 
catálogos para pedidos por correo). 

(d) 	 Desembolsos por reubicación o reorganización de una parte o la totalidad 
de una entidad. 

69A 	 Una entidad tiene el derecho de acceso a los bienes cuando los posea. De forma 
similar, tendrá derecho de acceso a esos bienes si éstos han sido construidos por 
un proveedor de acuerdo con los términos de un contrato de suministro, y la 
entidad puede exigir la entrega de los mismos a cambio de su pago. Los servicios 
se reciben cuando han sido prestados por el proveedor de acuerdo con un 
contrato de entrega a la entidad, y no cuando la entidad los utiliza para prestar 
otro servicio, por ejemplo, para realizar un anuncio comercial para sus clientes. 

70 	 El párrafo 68 no impide que la entidad reconozca un pago anticipado como activo, 
cuando el pago por los bienes se haya realizado antes de que la entidad obtenga 
el derecho de acceso a esos bienes. De forma similar, el párrafo 68 no impide que 
ésta reconozca el pago anticipado como un activo, cuando dicho pago por 
servicios se haya realizado antes de que la entidad reciba esos servicios. 

Los gastos de periodos anteriores no deben reconocerse como un activo 

71 	 Los desembolsos sobre un activo intangible reconocidos inicialmente como 
gastos del periodo no se reconocerán posteriormente como parte del costo 
de un activo intangible. 
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La entidad elegirá como política contable entre el modelo del costo del 
párrafo 74 o el modelo de revaluación del párrafo 75. un activo intangible 
se contabiliza según el modelo de revaluación, todos los demás activos 
pertenecientes a la misma clase también se contabilizarán utilizando el 
mismo modelo, a menos que no exista un mercado activo para esa clase de 
activos. 

73 	 Una clase de activos intangibles es un conjunto activos similar naturaleza y 
uso en actividades la entidad. partidas pertenecientes a la misma clase 
de activos intangibles se revaluarán simultáneamente para evitar revaluaciones 
selectivas de activos, y también que los importes de los activos intangibles en los 
estados financieros representen una mezcla de costos y valores referidos a fechas 
diferentes. 

Modelo del costo 

74 	 Con posterioridad a su reconocimiento inicial, un activo intangible se 
contabilizará por su costo menos la amortización acumulada y el importe 
acumulado de las pérdidas por deterioro del valor. 

Modelo de revaluación 

75 	 Con posterioridad al reconocimiento inicial, un activo intangible se 
contabilizará por su valor revaluado, que es su valor razonable en el 
momento de la revaluación, menos la amortización acumulada, y el importe 
acumulado de las pérdidas por deterioro del valor que haya sufrido. Para 
fijar el importe de las revaluaciones según Norma, el valor razonable se 
medirá por referencia a un mercado activo. Las revaluaciones se harán con 
suficiente regularidad, para asegurar que importe en libros del activo, 
final del periodo sobre el que se informa, no difiera significativamente del 
que podría determinarse utilizando el valor razonable. 

76 modelo de revaluación no contempla: 

(a) 	 la revaluación de los activos intangibles que no hayan sido reconocidos 
previamente como activos; o 

(b) 	 el reconocimiento inicial activos intangibles por valores diferentes de su 
costo. 

77 	 El modelo revaluación se aplicará después de el activo haya sido 
reconocido inicialmente por su costo. No obstante, si sólo se llega a 
como activo intangible, una parte del costo total del elemento, por no cumplir 
los criterios de reconocimiento hasta alcanzar una etapa intermedia del proceso 
de su producción (véase párrafo 65), el modelo revaluación se podrá aplicar 
a la totalidad del activo. Por otra parte, el modelo revaluación puede ser 
aplicado también a un activo intangible que haya sido recibido mediante una 
subvención gobierno y se haya reconocido por un valor simbólico (véase 
párrafo 44). 

78 poco común existencia de un mercado activo para los activos intangibles, si 
bien la posibilidad de exista. Por ejemplo, en ciertos países pueden 
existir mercados activos para licencias taxi libremente transferibles, así 
como para licencias o de y producción. Sin embargo, no existen 
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mercados activos para las marcas, cabeceras de periódicos o revistas , derechos 
sobre películas o partituras musicales, patentes o las marcas registradas, porque 
cada uno de estos activos tiene peculiaridades que los hacen únicos. Por otra 
parte, aunque los activos intangibles sean objeto de compraventa, los contratos 
se negocian entre compradores y vendedores que actúan aisladamente, y por ello 
las transacciones son relativamente infrecuentes. Por estas razones, el precio que 
se paga por un activo puede no suministrar la suficiente evidencia del valor 
razonable de otro distinto. Además, con mucha frecuencia, los precios no están 
disponibles para el público. 

79 	 La frecuencia de las revaluaciones depende de la volatilidad de los valores 
razonables de los activos intangibles que sean objeto de revaluación. Si el valor 
razonable de un activo revaluado difiere, sustancialmente, de su importe en libros, 
será necesaria una nueva revaluación. Algunos activos intangibles pueden 
experimentar movimientos significativos y de carácter volátil en su valor 
razonable, de forma que sea preciso practicar revaluaciones anuales. Estas 
revaluaciones frecuentes serán innecesarias para activos intangibles con 
movimientos insignificantes en sus valores razonables. 

80 	 Cuando se revalúe un activo intangible , el importe en libros de ese activo se 
ajustará al importe revaluado. En la fecha de la revaluación, el activo puede ser 
tratado de cualquiera de las siguientes maneras: 

(a) 	 el importe en libros bruto se ajustará de forma que sea congruente con la 
revaluación del importe en libros del activo. Por ejemplo, el importe en 
libros bruto puede reexpresarse por referencia a información de mercado 
observable, o puede reexpresarse de forma proporcional al cambio en el 
importe en libros. La amortización acumulada en la fecha de la revaluación 
se ajustará para igualar la diferencia entre el importe en libros bruto y el 
importe en libros del activo después de tener en cuenta las pérdidas por 
deterioro de valor acumuladas; o 

(b) 	 la amortización acumulada se elimina contra el importe en libros bruto del 
activo. 

El importe del ajuste de la amortización acumulada forma parte del incremento o 
disminución del importe en libros, que se contabilizará de acuerdo con lo 
establecido 6n los párrafos 85 y 86. 

81 	 Si un activo intangible dentro de una clase de activos intangibles revaluados 
no pudiera ser objeto de revaluación porque no existe un mercado activo 
para el mismo, el elemento en cuestión se contabilizará según su costo 
menos la amortización acumulada y las pérdidas por deterioro del valor 
acumuladas que le hayan podido afectar. 

82 	 Si no pudiera seguir midiéndose el valor razonable de un activo intangible, 
por faltar el mercado activo que sirve de referencia, el importe en libros del 
elemento será el importe revaluado, en la fecha de la última revaluación por 
referencia al mercado activo, menos la amortización acumulada y las 
pérdidas por deterioro del valor acumuladas. 

83 	 El hecho de que no siga existiendo un mercado activo para proceder a revaluar 
un elemento del activo intangible puede indicar que el valor de dicho activo se ha 
deteriorado, y por tanto que es preciso aplicar el contenido de la NIC 36. 
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84 Si, en alguna fecha posterior, el valor razonable del activo intangible pudiera 
de nuevo por referencia a un mercado activo, se aplicará el modelo de 

revaluación desde esa misma fecha. 

85 se incrementa el importe en libros un activo intangible como 
consecuencia de una revaluación, dicho aumento se reconocerá en otro 
resultado integral y acumulado en el patrimonio en una cuenta de superávit 

revaluación. Sin embargo, el incremento se reconocerá en el resultado 
del periodo en la medida en que sea una reversión de un decremento por 
una revaluación del mismo activo reconocido anteriormente en el resultado 
del periodo. 

86 	 Cuando se reduzca el importe en libros de un activo intangible como 
consecuencia de una revaluación, dicha disminución se reconocerá en el 
resultado del periodo. Sin embargo, la disminución se reconocerá en otro 
resultado integral en la medida en que saldo acreedor en el 
superávit de revaluación en relación con ese activo. disminución 
reconocida en otro resultado integral reduce el importe acumulado en 
patrimonio contra la cuenta de superávit de revaluación. 

87 	 Cuando se consideren realizados, los superávit de revaluación acumulados que 
formen parte del patrimonio ser transferidos directamente a ganancias 
acumuladas.' importe total los superávit revaluación realizarse 
cuando se produzca la disposición del No obstante, también 
considerarse realizada una parte del importe del superávit por revaluación, a 
medida que éste sea utilizado por la entidad; en cuyo caso el importe se 
entenderá como será la diferencia entre la amortización correspondiente 
al periodo calculada a partir del importe en libros revaluado, y la que 
hubiera sido calculada utilizando costo histórico del activo. transferencia 
del de revaluación a ganancias acumuladas no se a través de 
los resultados. 

Vida útil 

88 	 Una entidad evaluará vida útil un activo intangible es finita o 
indefinida y, si es finita, evaluará la duración o el número de unidades 
productivas u similares que constituyan su vida útil. La entidad 
considerará que un activo intangible tiene una vida útil indefinida cuando, 
sobre la base de un análisis todos los factores relevantes, no exista un 
límite previsible al periodo a lo largo del cual se espera que el activo genere 
entradas de flujos netos efectivo para la entidad. 

89 contabilización un activo intangible se basa en su vida útil. Un activo 
intangible con una vida útil finita se amortiza (véanse los párrafos 97 a 106), 
mientras que un activo intangible con una vida útil indefinida no se amortiza 
(véanse los párrafos 107 a 110). Los ejemplos ilustrativos que acompañan a esta 
Norma ilustran la determinación de la vida útil para diferentes intangibles, 
y posterior contabilización de activos la base de 
determinaciones la vida útil. 

90 determinar vida útil de un activo intangible, es preciso considerar muchos 
factores, entre los que figuran: 
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(a) 	 la utilización del activo por parte entidad, así como si 
elemento podría ser gestionado forma eficiente por otro equipo directivo 
distinto; 

(b) 	 los ciclos típicos de vida producto, así como la información pública 
disponible 
activos que 

(c) 	 la incidencia 
tipo; 

(d) 	 la estabilidad 
cambios en la 
fabricados con 

estimaciones la vida útil, para tipos similares de 
una parecida; 

la obsolescencia técnica, 'l'or'nI'\II'\N comercial o otro 

la industria en la que opere activo, así como los 
demanda mercado para los productos o servicios 
activo en cuestión; 

sólo los 

en la que se estima la vida útil 

(e) 	 las <:>"""u<:>..."..., esperadas los competidores, ya sean actuales o 
potenciales; 

(f) 	 el niv~1 desembolsos por mantenimientb necesarios para conseguir 
los beneficios económicos esperados del activo, así como la capacidad y 
voluntad entidad para alcanzar ese nivel; 

(g) 	 el periodo en que se controle 
tipo, uso del elemento, tales 

los arrendamientos relacionados con él; 

limitado, como los 
límites, ya sean legales o 
como las de caducidad 
y 

(h) 	 si la vida (¡til del activo depende de las útiles de otros activos 
poseídos por la entidad: 

91 término "indefinido" no significa "infinito". La vida útil de un activo intangible 
para mantenimiento futuros necesarios 

normal de rendimiento, en la ...""',.·n..... 

activo, así como la capacidad de la entidad y 
su intención de alcanzar dicho nivel. La conclusión de que la vida útil un activo 
intangible es indefinida no debe depender del exceso de los desembolsos futuros 
planeados los inicialmente requeridos mantener el activo a ese nivel 

desempeño. 

92 	 Dada la actual en tecnología, los programas 
informáticos, como muchos activos intangibles, estarán sometidos a una 
rápida obsolescencia tecnológica. Por tanto, es probable que su vida útil sea 

93 	 La vida útil un activo intangible puede ser muy larga, o incluso indefinida. 
incertidumbre existente justifica una estimación prudente de la vida útil del activo 
intangible, aunque no justifica elección de un periodo de amortización que sea 
tan corto irreal. 

94 la vida útil un activo intangible que surja de un derecho contractual o 
legal de otro tipo no excederá el periodo de esos derechos, pero puede ser 
inferior, dependiendo del periodo a lo largo del cual la entidad espera utilizar 
el activo. derecho contractual o legal de otro tipo se hubiera fijado por 
un plazo limitado que puede ser renovado, la vida útil del activo intangible 
solo incluirá el periodo o periodos de renovación cuando exista evidencia 
que respalde renovación por parte de la sin un significativo. 

vida útil de un derecho readquirido que haya sido reconocido como un 
activo intangible en una combinación de negocios es el periodo contractual 
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restante del contrato en el que se concedió el derecho, y no incluirá los 
periodos de renovación. 

Pueden existir económicos y legales que ejerzan influencia sobre la vida 
útil de un activo intangible. Los factores económicos determinarán el periodo a lo 
largo cual se recibirán los beneficios económicos futuros. Los legales 
pueden restringir intervalo tiempo en que la entidad controlará el acceso 
a estos La vida útil el periodo más corto de los determinados por 
estos factores. 

los siguientes factores, entre otros, indicará que la renovación 
es prácticamente sin incurrir en un costo significativo: 

evidencia, posiblemente basada en la experiencia, que se 
renovarán los derechos contractuales u otros derechos legales. la 
renovación es contingente porque precise consentimiento un 
tercero, es necesario contar con la evidencia que tercero accederá; 

(b) 	 existe evidencia que las condiciones necesarias para obtener la 
renovación serán satisfechas; y 

(c) 	 el costo renovación para la entidad no es significativo en comparación 
con los beneficios económicos futuros que se espera fluyan a 
entidad a causa de renovación. 

el costo la renovación es significativo en comparación con los beneficios 
económicos futuros que se espera que fluyan a la entidad a raíz de la renovación, 
los costos "renovación" representarán, en el fondo, costo de adquisición de 
un nuevo activo intangible en fecha de renovación. 

Periodo y método de amortización 

91 	 El importe depreciable de un activo intangible con una vida útil finita se 
distribuirá sobre una sistemática a lo largo de su vida útil. 
amortización comenzará cuando el activo esté disponible para su 
utilización, es decir, cuando se encuentre en la ubicación y condiciones 
necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la gerencia. La 
amortización en la fecha temprana entre aquélla en que el activo 
se clasifique como mantenido para la venta (o incluido en un grupo de 
activos para su disposición que se haya clasificado como mantenido para 
la venta) de acuerdo con la NIIF 5, Y la fecha en que se produzca la baja en 
cuentas del mismo. El método de amortización utilizado reflejará el patrón 
de consumo esperado, por parte la entidad, de los beneficios económicos 
futuros derivados del activo. Si patrón no pudiera ser determinado de 
forma fiable, se adoptará el método lineal de amortización. El cargo por 
amortización de cada período se reconocerá en el resultado del periodo, a 
menos que otra Norma permita o exija que dicho importe se incluya en el 
importe en libros de otro activo. 

98 Pueden utilizarse diferentes métodos de amortización para distribuir el importe 
de un activo, forma sistemática, a lo largo su vida útil. 

métodos incluyen el método lineal, el depreciación decreciente y de 
unidades de producción. método utilizado se seleccionará a partir patrón 
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esperado de consumo de los beneficios economlcos futuros esperados 
incorporados en el activo, y se aplicará de forma congruente de periodo a periodo, 
a menos que se produzca una variación en los patrones esperados de consumo 
de dichos beneficios económicos futuros. 

99 	 Normalmente, la amortización se reconocerá en el resultado del periodo. No 
obstante, en ocasiones, los beneficios económicos futuros incorporados a un 
activo se absorben dentro de la entidad, en la producción de otros activos. En 
estos casos, el cargo por amortización formará parte del costo de esos otros 
activos y se incluirá en su importe en libros. Por ejemplo, la amortización de los 
activos intangibles utilizados en el proceso de producción se incorporará al 
importe en libros de las inventarios (véase la NIC 2 Inventarios). 

Valor residual 

100 	 Se supondrá que el valor residual de un activo intangible con vida útil finita 
es nulo a menos que: 

(a) 	 haya un compromiso, por parte de un tercero, de comprar el activo al 
final de su vida útil; o 

(b) 	 exista un mercado activo (tal como se define en la NIIF 13) para el 
activo, y: 

(i) 	 pueda determinarse el valor residual con referencia a este 
mercado; y 

(ii) 	 sea probable que este mercado exista al final de la vida útil del 
activo. 

101 	 El importe depreciable de un activo con vida útil finita se determinará después de 
deducir su valor residual. Un valor residual distinto de cero implica que la entidad 
espera disponer el activo intangible antes de que termine su vida económica. 

102 	 La estimación del valor residual de un activo se basa en el importe recuperable a 
través de la disposición, utilizando los precios existentes en la fecha de la 
estimación para la venta de un activo similar que haya alcanzado el término de su 
vida útil y haya operado en condiciones similares a aquellas en las que el activo 
se utilizará. El valor residual se revisará al término de cada periodo anual. Un 
cambio en el valor residual del activo se contabilizará como un cambio en una 
estimación, de acuerdo con la NIC 8 Políticas contables, Cambios en las 
Estimaciones Contables y Errores. 

103 	 El valor residual de un activo intangible podría aumentar hasta un importe igualo 
mayor que el importe en libros del activo. En ese caso, el cargo por amortización 
del activo será nulo, a menos y hasta que su valor residual disminuya 
posteriormente hasta un importe inferior al importe en libros del activo. 

Revisión del periodo y del método de amortización 

104 	 Tanto el periodo como el método de amortización utilizddC'. para un activo 
intangible con vida útil finita se revisarán, como mínimo, al final de cada 
periodo. Si la nueva vida útil esperada difiere de las estimaciones anteriores, 
se cambiará el periodo de amortización para reflejar esta variación. Si se ha 
experimentado un cambio en el patrón esperado de generación de 
beneficios económicos futuros incorporados en el activo, el método de 
amortización se modificará para reflejar estos cambios. Los efectos de estas 
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modificaciones en el periodo y en el método de amortización se tratarán 
como cambios en las estimaciones contables, según lo establecido en la 
NIC 8. 

105 	 A lo largo de la vida del activo intangible, puede ponerse de manifiesto que la 
estimación de la vida útil resulta inadecuada. Por ejemplo, el reconocimiento 
una pérdida por deterioro del valor podría indicar que periodo de amortización 
debe mod 

106 	 Con transcurso tiempo, el de aparición de los beneficios futuros 
esperados la entidad, un determinado activo intangible, puede cambiar. 
Por ejemplo, puede ponerse de manifiesto que, en lugar de aplicar el método 
amortización lineal, más apropiado el método amortización basado en 
aplicar un porcentaje constante sobre importe en libros al comienzo de cada 
periodo. Otro ejemplo se produce cuando se aplaza el uso de los derechos 
representados por una licencia, a la actuaciones a otros 
componentes del plan actividad. En ese los beneficios económicos 
procedentes activo pueden no empezar a recibirse periodos 

107 	 Los activos intangibles con una vida útil indefinida no se amortizarán. 

108 	 Según la NIC 36, la entidad comprobará si un activo intangible con una vida útil 
indefinida ha experimentado una pérdida por deterioro del valor comparando su 
importe recuperable con su importe en libros 

(a) 	 anualmente, y 

(b) 	 en cualquier momento en el que exista un indicio de que activo puede 
haber deteriorado su valor. 

Revisión de la evaluación de la vida útil 

109 	 La vida útil de un activo intangible que no está siendo amortizado se revisará 
cada periodo determinar si existen hechos y circunstancias que 
permitan seguir manteniendo una vida útil indefinida para ese activo. Si no 
existen esas circunstancias, el cambio en la vida útil de indefinida a finita se 
contabilizará como un cambio en una estimación contable, de acuerdo con 
la NIC 8. 

110 	 Con arreglo a la NIC 36, reconsiderar la vida útil un activo intangible como 
finita, en lugar de como indefinida, es un indicio que activo puede haber visto 
deteriorado su valor. Como consecuencia, la entidad comprobará si el valor del 
activo se ha deteriorado, comparando su importe recuperable, determinado de 
acuerdo con NIC con su importe en libros, y reconociendo cualquier exceso 
del importe en libros sobre el importe recuperable como una pérdida por deterioro 
del valor. 

111 	 Para determinar si se ha deteriorado valor de los activos intangibles, la entidad 
aplicará la NIC 36. dicha Norma se explica cuándo y cómo ha proceder la 
entidad para revisar el importe en libros sus activos, y también cómo ha de 
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determinar el importe recuperable de un determinado activo, para reconocer o 
revertir una pérdida por deterioro del valor. 

Retiros y disposiciones de activos intangibles 

112 	 Un activo intangible se dará de baja en cuentas: 

(a) 	 cuando se disponga de él; o 

(b) 	 cuando no se espere obtener beneficios económicos futuros por su 
uso o disposición. 

113 	 La pérdida o ganancia surgida al dar de baja un activo intangible se 
determinará como la diferencia entre el importe neto obtenido por su 
disposición, si lo hubiera, y el importe en libros del activo. Se reconocerá en 
el resultado del periodo cuando la partida sea dada de baja en cuentas (a 
menos que la NIC 17 establezca otra cosa, en caso de una venta con 
arrendamiento posterior) Las ganancias no se clasificarán como ingresos 
de actividades ordinarias. 

114 	 La disposición de un activo intangible puede llevarse a cabo de diversas maneras 
(por ejemplo, mediante una venta, realizando sobre la misma un contrato de 
arrendamiento financiero, o por donación). Para determinar la fecha de la venta o 
disposición por otra vía del activo, la entidad aplicará los criterios establecidos en 
la NIC 18 Ingresos de Actividades Ordinarias, para el reconocimiento de ingresos 
de actividades ordinarias por venta de bienes. La NIC 17 se aplicará a las 
disposiciones por una venta con arrendamiento posterior. 

115 	 Si, de acuerdo con el criterio de reconocimiento del párrafo 21, la entidad 
reconociera dentro del importe en libros de un activo el costo de derivado de la 
sustitución de parte del activo intangible, dará de baja el importe en libros de la 
parte sustituida. Si no fuera practicable para la entidad la determinación del 
importe en libros de la parte sustituida, podrá utilizar el costo de la sustitución 
como indicativo de cuál podría ser el costo de la parte sustituida, en la fecha en 
la que fue adquirido o generado internamente. 

115A 	 En el caso de un derecho readquirido en una combinación de negocios que se 
revenda posteriormente a un tercero, el importe en libros relacionado, si lo 
hubiera, se deberá utilizar para determinar la ganancia o pérdida de la reventa. 

116 	 La contrapartida a cobrar por la venta o disposición por otra vía de un activo 
intangible se reconocerá inicialmente por su valor razonable. Si se aplazase el 
pago a recibir por el activo intangible, la contrapartida recibida se reconocerá 
inicialmente al precio equivalente de contado. La diferencia entre el importe 
nominal de la contrapartida y el precio equivalente de contado se reconocerá 
como un ingreso por intereses, de acuerdo con la NIC 18, de forma que refleje el 
rendimiento efectivo derivado de la cuenta por cobrar. 

117 	 La amortización de un activo intangible con una vida útil finita no terminará cuando 
el activo intangible no vaya a ser usado más, a menos que el activo haya sido 
completamente amortizado o se clasifique como mantenido para la venta (o 
incluido en un grupo de activos para su disposición que se clasifique como 
mantenido para la venta) de acuerdo con la NIIF 5. 
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Información a 

General 

118 	 La entidad revelará la siguiente información para cada una de las clases de 
activos intangibles, distinguiendo entre los activos intangibles que se hayan 
generado internamente y los demás: 

(a) 	 si las vidas útiles son indefinidas o finitas y, en este caso, las vidas 
útiles o los porcentajes de amortización utilizados; 

(b) 	 los métodos de amortización utilizados para los activos intangibles 
con vidas útiles finitas; . 

(c) 	 el importe en libros bruto y la amortización acumulada (junto con 
importe acumulado de las pérdidas por deterioro del valor), tanto al 
principio como al final de cada periodo; 

(d) 	 la partida o partidas del estado de resultado integral en las que está 
incluida la amortización de los activos intangibles; 

(e) 	 una conciliación entre los valores en libros al principio y al final del 
periodo, mostrando: 

(i) los incrementos, con indicación separada de los que procedan 
de desarrollos internos, aquéllos adquiridos por separado y 
los adquiridos en combinaciones de negocios; 

(ii) los activos clasificados como mantenidos para la venta o 
incluidos en un grupo de activos para su disposición que haya 

clasificado como mantenido para la venta, de acuerdo 
con la NIIF 5. así como otras disposiciones; 

(iii) los incrementos y decrementos, durante el periodo, 
procedentes revaluaciones efectuadas según se indica en 
los párrafos 85 y 86, como de pérdidas por deterioro del 
valor reconocidas o revertidas en otro resultado integral 
siguiendo las reglas de la NIC 36 (si las hubiere); 

(iv) las pérdidas por deterioro del valor reconocidas en 
resultado del periodo aplicando la NIC 36 (si las hubiere); 

el 

(v) las reversiones de anteriores pérdidas por deterioro del valor, 
a lo largo del periodo, acuerdo con la NIC 36 (si las hubiere); 

(vi) importe de la amortización reconocida durante periodo; 

(vii) las diferencias netas de cambio derivadas de la conversión de 
estados financieros a la moneda de presentación, y de la 
conversaon una operación en el extranjero a la moneda de 
presentación de la entidad; y 

(viii) otros cambios habidos 
periodo. 

en el importe en libros durante 

119 Una clase activos intangibles es un conjunto de activos similar naturaleza y 
uso en actividades de la entidad. Los siguientes son ejemplos de clases 
separadas: 

(a) 	 marcas; 
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(b) 	 de periódicos o y sellos o denominaciones editoriales; 

(e) 	 programas y aplicaciones informáticas; 

(d) 	 concesiones y franquicias; 

(e) 	 de propiedad intelectual, patentes y otras manifestaciones de la 
propiedad industrial o derechos de explotación; 

(f) 	 recetas o fórmulas, modelos, diseños y prototipos; y 

(g) 	 activos intangibles en proceso. 

Las mencionadas arriba pueden ser desagregadas (o agregadas) en otras 
más pequeñas (más grandes), siempre que ello genere una información más 
relevante para los usuarios de los estados financieros. 

120 	 La entidad incluirá información sobre activos intangibles que hayan sufrido 
pérd por deterioro del valor, acuerdo con la NIC además de la requerida 
en el párrafo 118(e)(iii) a (v). 

121 	 NIC 8 exige que la entidad revele naturaleza y efecto de los cambios en las 
estimaciones contables que tengan un significativo en el periodO corriente, 
o que se espera que tengan repercusión significativa en futuros periodos. 
revelaciones de información pueden surgir por cambios en: 

(a) 	 la evaluación la vida útil un activo intangible; 

(b) 	 el método de amortización; o 

(c) los residuales. 

1 Una entidad revelará también: 

(a) 	 el caso de un activo intangible con vida útil indefinida, el importe 
en libros de dicho activo y las razones sobre que se apoya la 
estimación de una vida útil indefinida. Al aportar razones, la 
entidad describirá el factor o los factores que han jugado un papel 
significativo al determinar que el activo tiene una vida útil indefinida. 

(b) 	 Una descripción, el importe en libros y del periodo restante de 
amortización cualquier activo intangible individual que sea 
significativo en estados financieros la entidad. 

(c) 	 Para los activos intangibles adquiridos mediante una subvención del 
gobierno y reconocidos inicialmente por su valor razonable (véase el 
párrafo 44): 

(i) 	 el valor razonable por el que se han registrado inicialmente 
tales activos; 

(U) 	 su importe en libros; y 

(iii) 	 si la medición posterior al reconocimiento inicial se realiza 
utilizando el modelo del costo o el modelo de revaluación. 

(d) 	 La existencia y importe en libros de los activos intangibles cuya 
titularidad tiene alguna restricción, así como el importe en libros de 
los activos intangibles que sirven como garantías de deudas. 

(e) 	 importe de los compromisos contractuales para la adquisición 
activos intangibles. 
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123 	 Cuando la entidad proceda a describir el factor o factores que han jugado un papel 
importante en la determinación hecho de que activo intangible tiene una 
vida útil indefinida, considerará la lista de los factores del párrafo 90. 

Activos intangibles medidos posteriormente según el modelo de 
revaluación 

124 	 En el caso de activos intangibles contabilizados por sus valores revaluados, 
la entidad revelará la siguiente información: 

(a) 	 para cada clase de activos intangibles: 

(i) 	 la fecha efectiva de la revaluación; 

(ii) 	 el importe en libros de los activos intangibles revaluados; y 

(jii) 	 el importe en libros que se habría reconocido los activos 
intangibles se hubieran medido posteriormente utilizando 
modelo del costo del párrafo y 

(b) 	 el importe del superávit de revaluación, tanto al principio como al 
final del periodo, que proceda de los activos intangibles, indicando 
los cambios habidos durante el periodo, como cualquier 
restricción para la distribución de su saldo entre los accionistas. 

(e) 	 [eliminado] 

125 	 Puede ser necesario, para cumplir con las revelaciones exigidas en el párrafo 
anterior, proceder a la agregación de clases de activos intangibles revaluados. 
No obstante, las citadas clases no se agregarán si de esta presentación pudieran 
resultar saldos mixtos que incluyeran activos intangibles medidos según modelo 
del costo junto con otros medidos según modelo de revaluación. 

Desembolsos por investigación y desarrollo 

126 	 La entidad revelará el importe agregado de los desembolsos por 
investigación y desarrollo que se hayan reconocido como gastos durante el 
periodo. 

1 	 Los desembolsos por investigación y desarrollo incluirán todos los que sean 
directamente atribuibles a actividades de investigación y desarrollo (véanse 
los párrafos 66 y donde figuran las indicaciones sobre los tipos de 
desembolsos que se pueden incluir para cumplir los objetivos de las exigencias 
informativas señaladas en párrafo 126). 

Otra información 

1 	 Se aconseja, pero no se exige, que las entidades aporten la siguiente información: 

(a) 	 una descripción los activos intangibles completamente amortizados que 
se encuentren todavía en uso; y 

(b) 	 una breve descripción de los activos intangibles significativos controlados 
por la entidad, pero que no se reconozcan como activos por no cumplir los 
criterios reconocimiento fijados en esta Norma, o porque fueron 
adquiridos o generados antes que tuviese vigencia la versión de la NIC 
38 Activos Intangibles emitida en 1998. 
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129 	 [Eliminado] 

130 	 Una entidad aplicará esta Norma: 

(a) 	 para contabilización adquiridos en combinaciones 
de en las la fecha del acuerdo sea a partir del 31 de marzo 
de 2004; y 

(b) 	 para contabilización todos los activos intangibles de forma 
prospectiva desde el comienzo del primer periodo anual a partir del 31 de 
marzo 2004. Así, la entidad no ajustará importe en los 
activos intangibles reconocidos en esa Sin embargo, entidad 

en esa misma esta Norma reconsiderar vidas útiles 
de dichos activos intangibles. como resultado de esa reestimación, la 
entidad cambia su evaluación de la vida útil de un activo, ese cambio se 
contabilizará como un cambio en la estimación contable, de acuerdo con 
la NIC 

130A 	 Una entidad aplicará las modificaciones del párrafo 2 en los periodos 
comiencen a del 1 de enero 2006. Si una aplica la NIIF 6 un 
periodo anterior, modificaciones deben ser aplicadas para ese periodo 
anterior. 

130B 	 La NIC 1 Presentación de Estados Financieros en 2007) modificó la 
terminología utilizada en las NI Además, mod los párrafos 86 y 
118(e)(iii). Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos 
comiencen a partir del 1 de enero Si una utílíza la NIC 1 
en 2007) en un anterior, las modificaciones a dicho periodo. 

130C NIIF 3 (revisada en 2008) modificó los párrafos 1 33 a 35, 68, 69, 94 Y 130, 
eliminó los párrafos 38 y 129, Y añadió el párrafo 11 documento Mejoras a 
las NIIF emitido en abril de 2009 modificó los párrafos 36 y 37. Una entidad 
aplicará esas modificaciones forma prospectiva a los periodos que 
comiencen a partir del 1 de julio de Por ello, no se ajustarán importes 
reconocidos activos y la en combinaciones de 
negocios una entidad aplica la NIIF 3 (revisada en 2008) a un 
periodo anterior, modificaciones se aplicarán a ese periodo, y revelará ese 
hecho. 

1300 modificaron párrafos 69, 70 Y 98, Y se añadió párrafo 69A el 
documento Mejoras a las NIIF en mayo de 2008. Una entidad aplicará 
esas modificaciones a periodos que comiencen a del 1 enero de 
2009. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad las 
modificaciones en un período que comience con anterioridad, revelará este 
hecho. 

130E 	 [Eliminado] 

130F NIIF 10 Y NIIF 11 Acuerdos Conjuntos, emitidas en mayo de 2011, modificaron 
párrafo 3(e). Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique NIIF 

10 Y NIIF 11. 

130G NIIF 13, emitida en mayC' de 2011, modificó los párrafos 8, 33, 47, 50, 78, 
84, 100 Y 1 Y eliminó los párrafos 39 a 41 y 1 Una entidad aplicará 

esas modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 
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130H 	 El documento Mejoras Anuales a las NI/F, Ciclo 2010-2012, emitido en diciembre 
de 3, añadió el párrafo 80. Una entidad aplicará esa modificación para 
periodos que comiencen a partir del 1 de julio de 2014. permite su 
aplicación anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un periodo que 
comience con anterioridad, revelará ese hecho. 

1301 	 Una entidad aplicará la modificación realizada por documento Mejoras Anuales 
a NI/F, Ciclo 2010-2012 a todas las revaluaciones reconocidas en periodos 
anuales que comiencen a partir de fecha de aplicación inicial de esa 
modificación yen el periodo anual anterior inmediato. Una entidad puede también 
presentar información comparativa ajustada para cualquiera de los periodos 
anteriores presentados, pero no se requiere que lo haga. una entidad presenta 
información comparativa no ajustada periodos anteriores, identificará con 
claridad información que no ha sido ajustada, que ha sido preparada 
sobre una base diferente, y explicará esa base. 

Permutas de activos similares 

131 	 La exigencia, contenida en los párrafos 129 y en el apartado (b) del párrafo 130, 
de aplicar esta Norma de forma prospectiva, significa que una permuta de 
activos medida antes la fecha vigencia de Norma, sobre la base 
del importe en libros del activo entregado, la entidad no reexpresará el importe en 
libros del activo adquirido para reflejar su valor razonable en la fecha de 
adquisición. 

Aplicación anticipada 

132 aconseja a las entidades a las que se aplique el párrafo 130 que apliquen 
requerimientos de esta Norma antes de las fechas de vigencia especificadas en 
el párrafo 130. No obstante, la entidad esta Norma antes de esas 
fechas efectivas, también aplicará al mismo tiempo NIIF 3 Yla NIC (revisada 
en 2004). 

133 	 Esta Norma deroga a la NIC 38 Activos Intangibles (emitida en 1998). 

Norma Internacional de Contabilidad 39 
Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición 

1 [Eliminado] 

Alcance 

2 	 Esta Norma se aplicará por todas las entidades a todos los tipos de 
instrumentos financieros, excepto a: 

(a) 	 Aquellas participaciones en subsidiarias, asociadas y negocios 
conjuntos, que se contabilicen de acuerdo con NIIF 10 Estados 
Financieros Consolidados, NIC 27 Financieros Separados o 
NIC Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos. No obstante, 
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en algunos casos la NIIF 10, la NIC 27 ola NIC 28 requieren o permiten 
que una entidad contabilice las participaciones en una subsidiaria, 
asociada o negocio conjunto de acuerdo con algunos o todos los 
requerimientos de Norma. Las entidades también aplicarán 
Norma a los derivados sobre las participaciones en subsidiarias, 
asociadas o negocios conjuntos, salvo cuando el derivado la 
definición de instrumento patrimonio la entidad que contiene la 
NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación. 

(b) 	 Derechos y obligaciones surgidos de arrendamientos a los que sea 
aplicable la NIC 17 Arrendamientos. Sin embargo: 

(i) 	 las cuentas por cobrar de arrendamientos reconocidas por 
arrendador sujetas a las disposiciones de baja en 
cuentas de NIIF 9 Instrumentos Financieros y a las 
disposiciones deterioro de valor Norma; 

(ii) 	 las cuentas por pagar de arrendamientos financieros 
reconocidas por un arrendata sujetas a 
disposiciones baja en cuentas de la NIIF 9; Y 

(iii) 	 los derivados implícitos en los arrendamientos están 
a las disposiciones sobre derivados implícitos de la NIIF 9. 

(c) derechos y obligaciones de los empleadores derivados de planes 
de beneficios a los empleados, a los que se aplique la NIC 19 
H~n~l'II~lrn~ a los Empleados. 

(d) 	 instrumentos emitidos por la entidad que cumplan la 
definición de un instrumento de patrimonio la NIC 32 (incluyendo 
opciones y certificados de opción para la suscripción de acciones) o 
que se requiera que sean clasificados como un instrumento 
patrimonio de acuerdo con los párrafos 16A y 1 o los párrafos 16C 
y 1 de la NIC 32. No obstante, el tenedor de este instrumento 
patrimonio aplicará Norma a esos instrumentos, a menos que 
cumplan la excepción mencionada en el apartado (a) anterior. 

(e) 	 y obligaciones de (i) un contrato de seguro, según 
lo define la NIIF 4 Contratos de Seguro, que sean diferentes de los 
derechos y obligaciones de un emisor procedentes de un contrato 
seguros que cumple la definición de contrato de garantía financiera 
del Apéndice A de la NIIF 9 Instrumentos Financieros, o (ii) un 
contrato que esté dentro del alcance de la NIIF 4 por contener un 
componente de participación discrecional. Sin embargo, esta Norma 
es aplicable a un derivado que implícito en un contrato que 
dentro del alcance de la NIIF 4 el derivado no es en mismo un 
contrato que esté dentro alcance de la NIIF 4. Además, si un 
emisor de contratos de garantía financiera ha manifestado previa y 
explícitamente que considera a tales contratos como de seguro y ha 
usado la contabilidad aplicable a contratos de seguros, el emisor 
puede optar entre aplicar Norma o la NIIF 4 a dichos contratos 
de garantía financiera (véanse los párrafos GA4 y GA4A). El emisor 
puede la elección contrato por contrato, pero la elección que 
haga para cada contrato es irrevocable. 

(f) 	 [eliminado] 
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(g) 	 los contratos a término entre un adquirente y un accionista que vende 
para comprar o vender una adquirida que dará lugar a una 
combinación de negocios dentro del alcance de la NIIF 3 
Combinaciones de Negocios en una fecha de adquisición futura. El 
plazo del contrato a término no debería exceder un periodo razonable 
normalmente necesario para obtener las aprobaciones requeridas y 
para completar la transacción. 

(h) 	 Compromisos de préstamo diferentes a los compromisos de 
préstamo descritos en el párrafo 4. Un emisor de compromisos de 
préstamo aplicará la NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y 
Activos Contingentes a los compromisos de préstamo que no estén 
dentro del alcance de esta Norma. Sin embargo, todos los 
compromisos de préstamo están sujetos a las disposiciones de baja 
en cuentas de la NIIF 9. 

(i) 	 Instrumentos financieros, contratos y obligaciones derivados de 
transacciones con pagos basados en acciones, a los que es aplicable 
la NIIF 2 Pagos Basados en Acciones, excepto los contratos que 
estén dentro del alcance de los párrafos 5 a 7 de esta Norma, a los 
que es aplicable esta Norma. 

U) 	 Derechos a recibir pagos para reembolsar a la entidad por 
desembolsos realizados para cancelar un pasivo que ella reconoce 
(o ha reconocido en un periodo anterior) como una provisión de 
acuerdo con la NIC 37. 

3 	 [Eliminado] 

4 	 Los siguientes compromisos de préstamo están dentro del alcance de esta 
Norma: 

(a) 	 Compromisos de préstamo que la entidad designe como pasivos 
financieros al valor razonable con cambios en resultados (véase el 
párrafo 4.2.2 de la NIIF 9). Una entidad que tenga una práctica anterior 
de venta de los activos procedentes de sus compromisos de 
préstamo inmediatamente después de su nacimiento, aplicará esta 
Norma a todos los compromisos de préstamo de la misma clase. 

(b) 	 Compromisos de préstamo que puedan liquidarse por el neto, en 
efectivo, o emitiendo otro instrumento financiero. Estos 
compromisos de préstamo son derivados. No se considerará que un 
compromiso de préstamo se liquide por el neto simplemente porque 
el desembolso del préstamo se haga en plazos (por ejemplo, un 
préstamo hipotecario para la construcción que se pague a plazos de 
acuerdo con el avance de la construcción). 

(c) 	 Compromisos de proporcionar un préstamo a una tasa de interés por 
debajo de la de mercado (véase el párrafo 4.2.1 de la NIIF 9). 

5 	 Esta Norma se aplicará a aquellos contratos de compra o venta de partidas 
no financieras que puedan liquidarse por el importe neto, en efectivo o en 
otro instrumento financiero, o mediante el intercambio de instrumentos 
financieros, como si los contratos fuesen instrumentos financieros, con la 
excepción de los contratos que se celebraron y se mantienen con el objetivo 
de recibir o entregar una partida no financiera, de acuerdo con las compras, 
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ventas o necesidades de utilización esperadas por la entidad. Sin embargo, 
esta Norma se aplicará a los contratos que una entidad designe como 
medidos al valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con el 
párrafo 

5A 	 Un contrato para comprar o vender partidas no financieras que se liquiden 
por importe neto, en efectivo o en otro instrumento financiero, o mediante 
el intercambio de instrumentos financieros, como si el contrato fuese un 
instrumento financiero, puede ser designado irrevocablemente como 
medido al valor razonable ~on cambios en resultados, incluso si se celebró 
con el propósito de recibir o entregar una partida no financiera, de acuerdo 
con los requerimientos de compra, venta o necesidades de utilización 
esp~radas por la entidad. Esta designación está disponible solo al inicio del 
contrato y solo si elimina o reduce de forma significativa una incongruencia 
de reconocimiento (algunas referida como "asimetría contable") que 
surgiría de otra forma por no reconocer ese contrato porque está excluido 
del alcance de esta Norma (véase el párrafo 5). 

6 	 Existen diversas formas por las que un contrato de compra o de venta partidas 
no financieras puede liquidarse por el importe neto, en efectivo o en otro 
instrumento financiero, o mediante intercambio de instrumentos financieros. 
Entre ellas se incluyen: 

(a) 	 cuando las cláusulas contrato permitan a cualquiera las 
liquidar por el importe neto, en efectivo o en otro instrumento financiero o 
mediante intercambio de instrumentos financieros; 

(b) 	 cuando la capacidad para liquidar por importe neto, en efectivo o en otro 
instrumento financiero o mediante intercambio instrumentos 
financieros, no esté explícitamente recogida en las cláusulas del contrato, 
pero la entidad liquide habitualmente contratos simílares por el importe 
neto, en efectivo u otro instrumento financiero o mediante el intercambio 
de instrumentos financieros (ya sea con la contraparte, mediante acuerdos 

compensación o mediante venta contrato antes su ejercicio o 
caducidad del plazo); 

(c) cuando, para contratos similares, entidad exija habitualmente la 
subyacente y lo venda en un periodo corto con objetivo generar 

ganancias por fluctuaciones del precio a corto plazo o un margen de 
intermediación; y 

(d) 	 cuando el elemento no financiero objeto del contrato sea fácilmente 
convertible en efectivo. 

Un contrato al le sean de aplicación los apartados (b) o (c), no se celebra con 
objetivo de recibir o entregar el elemento no financiero, de acuerdo con las 

compras, ventas o necesidades de utilización esperadas por la entidad y, en 
consecuencia, estará dentro del alcance de esta Norma. Los contratos, a 
los sea de aplicación el párrafo 5, se evaluarán para determinar si han sido 
celebrados o se mantienen con objetivo de recibir o entregar una partida no 
financiera de acuerdo con las compras, ventas o necesidades de utilización 

nar<:>ril""'" por la entidad y por ello, están dentro del alcance esta Norma. 

7 	 Una opción emitida compra o venta de elementos no financieros, que pueda 
ser liquidada por el importe neto, en efectivo o en otro instrumento financiero, o 
mediante el intercambio de instrumentos financieros, acuerdo con 
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apartados (a) o (d) del párrafo 6, está dentro del alcance esta Norma. Dicho 
contrato no puede haberse celebrado con el objetivo de recibi~ o entregar una 
partida no financiera acuerdo con las compras, ventas o necesidades de 
utilización esperadas por la entidad. 

Definiciones 

8 definiciones de términos NIIF 9 Y la NIC 32 se utilizan en esta Norma 
con el significado especificado en el Apéndice A la NI 9 Y el párrafo 11 la 
NIC 32. La NI 9 Y NIC definen los siguientes términos: 
.. 	 activo financiero 
.. baja en 

.. 
 contrato de garantía financiera 
.. 	 derivado 
.. instrumento de patrimonio 
.. 	 instrumento financiero 
.. pasivo financiero 
.. 	 valor razonable 

y suministrar. guías para aplicación de esas definiciones. 

9 	 los términos siguientes se usan en esta Norma con los significados que a 
continuación se especifican: 

Definiciones relativas al reconocimiento y la medición 

costo amortizado de un activo financiero o de un pasivo financiero es la 
medida inicial de dicho activo o pasivo menos los reembolsos del principal, 
más o menos la amortización acumulada calculada con el método de la tasa 
de interés efectiva de cualquier diferencia entre el importe inicial y el valor 
de reembolso en el vencimiento, y menos cualquier disminución por 
deterioro del valor o incobrabilidad (reconocida directamente o mediante el 
uso de una cuenta correctora). 

Costos de transacción son los costos incrementales directamente 
atribuibles a la adquisición, emisión, o disposición de un activo o pasivo 
financiero (véase el párrafo GA13 del Apéndice A). Un costo incremental es 
aquel en el que no se habría incurrido la entidad no hubiese adquirido, 
emitido o dispuesto del instrumento financiero. 

El método de la tasa de interés efectiva es un método de cálculo del costo 
amortizado de un activo o un pasivo financieros (o de un grupo de activos o 
pasivos financieros) y de imputación del ingreso o gasto financiero a lo 
largo del periodo relevante. 

la tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente 
los flujos de efectivo por cobrar o por pagar estimados a lo largo de vida 
esperada del instrumento financiero (o, cuando sea adecuado, en un periodo 
más corto) 'con el importe neto en libros del activo financiero o pasivo 
financiero. Para calcular la tasa de interés efectiva, una entidad estimará los 
flujos de efectivo teniendo en cuenta todas las condiciones contractuales 
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del instrumento financiero (por ejemplo, pagos anticipados, rescates y 
opciones de compra o similares), pero no tendrá en cuenta las pérdidas 
crediticias futuras. El cálculo incluirá todas las comisiones y puntos de 
interés pagados o recibidos por las partes del contrato, que integren la tasa 
de interés efectiva (ver la NIC 18 Ingresos de Actividades Ordinarias), así 
como los transacción y cualquier otra prima o descuento. Se 
presume que los flujos de efectivo y la vida de un grupo de 
instrumentos financieros similares pueden ser estimados con fiabilidad. Sin 
embargo, en aquellos raros casos en que esos flujos efectivo o la vida 
esperada de un financiero (o de un grupo de instrumentos 
financieros) no ser estimados con fiabilidad, la entidad utilizará los 
flujos de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual completo 
del instrumento financiero (o grupo de instrumentos financieros). 

Definiciones relativas a la contabilidad de coberturas 

Un compromiso en firme es un acuerdo vinculante para intercambiar una 
determinada cantidad recursos a un precio determinado, en una fecha o 
fechas futuras especificadas. 

Eficacia de la cobertura es el grado en el que los en el valor 
razonable o en los flujos de efectivo de la partida cubierta, directamente 
atribuibles al riesgo cubierto, se compensan con los cambios en el valor 
razonable o en los flujos efectivo del instrumento de (véanse 
los párrafos GA105 a GA113 del Apéndice A). 

Un instrumento de es un derivado designado o bien (solo en el 
caso de la cobertura del de cambio) un activo financiero o un 
pasivo financiero no derivado cuyo valor razonable o flujos de efectivo 
generados se espera que los cambios en el valor razonable o 
los flujos de efectivo de la partida cubierta designada (los párrafos 72 a 77 
y los párrafos GA94 a GA97 del Apéndice A desarrollan la definición de 
instrumento de cobertura). 

Una partida .cubierta es un activo, un pasivo, un compromiso en firme, una 
transacción prevista altamente probable o una inversión neta en un negocio 
en el extranjero que (a) expone a la entidad al riesgo de cambio en el valor 
razonable o en los flujos de efectivo futuros, y (b) es designada para ser 
cubierta (los párrafos 78 a 84 y GA98 a GA101 del Apéndice A 
desarrollan la definición de partidas 

futura anticipada pero no 
comprometida. 

transacción prevista es una 

10 a [Eliminados] 

financieros medidos alDeterioro del valor e incobrabilidad de 
amortizado 

Una entidad evaluará al final de cada periodo de presentación si existe 
evidencia objetiva de que un activo financiero o un grupo de ellos medidos 
al costo amortizado esté deteriorado. cualquier evidencia, la 
entidad aplicará el párrafo 63 para determinar el importe de cualquier 
pérdida por deterioro de valor. 
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59 	 Un activo financiero o un grupo de ellos estará deteriorado, y se habrá producido 
una pérdida por deterioro valor y solo si, existe evidencia objetiva del 
deterioro como consecuencia de uno o eventos que hayan ocurrido después 
del reconocimiento inicial del activo (un "evento que causa la pérdida") y ese 
evento o eventos de pérdida tienen un impacto sobre los flujos de 
efectivo futuros estimados del activo financiero o del grupo de ellos, que pueda 
ser estimado con fiabilidad. La identificación de un único evento 
individualmente sea causa del deterioro podría ser imposible. Más bien, el 
deterioro podría haber sido causado por efecto combinado de diversos eventos. 
Las pérdidas esperadas como resultado de eventos futuros, sea cual fuere su 
probabilidad, no se reconocerán. La evidencia objetiva de que un activo o un 
grupo de activos están deteriorados incluye la información observable que 
requiera la atención del tenedor del activo sobre los eventos que 
causan la pérdida: 

(a) 	 dificultades financieras significativas del emisor o del obligado; 

(b) 	 infracciones de las cláusulas contractuales, como incumplimientos o 
moras en pago de los intereses o el principal; 

(c) 	 el prestamista, por razones económicas o legales relacionadas con 
dificul.tades financieras del prestatario, le otorga concesiones o ventajas 
que no habría otorgado bajo otras circunstancias; 

(d) 	 es probable que el prestatario entre en quiebra o en otra forma de 
reorganización financiera; 

(e) 	 la desaparición de un mercado activo para activo financiero en cuestión, 
debido a dificultades financieras; o 

(f) 	 los datos observables indican que desde el reconocimiento inicial un 
grupo de activos financieros existe una disminución medible en sus flujos 
futuros estimados de efectivo, aunque no pueda todavía identificársela con 
activos financieros individuales del grupo, incluyendo entre tales datos: 

(i) 	 cambios adversos en el estado de los pagos los prestatarios 
incluidos en grupo (por ejemplo, un número creciente de 

retrasos en los pagos o un número creciente prestatarios por 
tarjetas de crédito que han alcanzado su límite de crédito y están 
pagando importe mensual mínimo); o 

(ji) 	 condiciones económicas locales o nacionales que se correlacionen 
con incumplimientos en los activos del grupo (por ejemplo, un 
incremento en la de desempleo en geográfica los 
prestatarios, un descenso en el precio las propiedades 
hipotecadas en relevante, un en los precios 
petróleo para préstamos concedidos a productores de petróleo, o 
cambios adversos en las condiciones del sector que afecten a los 
prestatarios grupo). 

60 La desaparición un mercado activo debido a la discontinuación de la 
comercialización püblica los instrumentos financieros de una entidad no es por 
sí sola una evidencia deterioro del valor. rebaja en calificación crediticia 

una entidad tampoco es, por sola, una evidencia de pérdida del valor, 
aunque puede ser indicativa del deterioro cuando se considere junto con otra 
información disponible. Un descenso del valor razonable de un activo financiero 
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su costo o costo no es necesariamente de 
valor (por ejemplo, un descenso en el valor 


instrumento de deuda como consecuencia de un incremento en la 

libre 


61 	 [Eliminado] 

62 algunos casos, los datos observables que se requieren para la del 
importe la pérdida por deterioro del valor de un activo financiero pueden ser 
muy limitados o haber dejado de ser completamente relevantes en actuales 
circunstancias. puede ser el por cuando un 

financieras y existan escasos históricos disponibles 
similares. En tales una utilizará su juicio 

de cualquier pérdida deterioro del valor. De forma 
utilizará su juicio experto ajustar los datos observables 

grupo financieros para que reflejen las actuales circunstancias 
el párrafo GA89). utilización de estimaciones razonables es una parte 
de la elaboración de los estados financieros, y no menoscaba su fiabilidad. 

63 	 Cuando evidencia objetiva de que se ha incurrido en una pérdida por 
deterioro del valor de activos financieros medidos al costo amortizado, el 
importe la pérdida se medirá como la diferencia entre el importe en libros 
del activo y el valor presente de los flujos efectivo futuros estimados 
(excluyendo pérdidas crediticias futuras en que no se hayan incurrido), 
descontados con la tasa de interés del activo 
decir, la de interés efectiva computada en el momento del 
reconocimiento inicial). El importe en libros del activo se reducirá 
directamente, o mediante una cuenta El importe de la pérdida se 
reconocerá en resultado del periodo. 

64 	 Una entidad primero si existe evidencia individual de deterioro 
del valor para activos financieros que sean individualmente significativos, e 
individual o colectivamente para activos financieros que no sean individualmente 
significativos párrafo 59). Si una entidad ¡na que no existe 

evidencia objetiva deterioro del valor para un financiero que haya 
evaluado individualmente, ya sea significativo o no, incluirá al activo en un grupo 
de activos financieros con similares características y evaluará 
su deterioro forma colectiva. hayan sido 
individualmente por deterioro y para los se haya reconocido o 
se continúe una pérdida por deterioro, no se incluirán en la 
evaluación colectiva del deterioro. 

65 	 Si, en periodos posteriores, el importe de la pérdida por deterioro del valor 
disminuyese y la disminución pudiera ser objetivamente relacionada con un 
evento posterior al reconocimiento del deterioro (tal como una mejora en la 
calificación crediticia deudor), la pérdida por deterioro reconocida 
previamente será revertida, ya sea directamente o mediante ajuste de la 
cuenta correctora se haya utilizado. La no lugar a un 
importe en libros activo financiero que exceda al amortizado que 
habría sido determinado no se hubiese contabilizado la pérdida por 
deterioro del valor en fecha de reversión. El importe reversión se 
reconocerá en resultado del periodo. 

66 a 70 [Eliminados] 
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Coberturas 

Si una entidad aplica la NIIF 9 (modificada en noviembre de 2013) y no ha 
elegido como su política contable continuar aplicando los requerimientos 
de la contabilidad de coberturas de esta Norma (véase el párrafo 7.2.1 de la 
NIIF 9), aplicará los requerimientos de la contabilidad de coberturas del 
Capitulo 6 de la NIIF 9. Sin embargo, para una cobertura del valor razonable 
de la exposición a la de interés de una parte una cartera de activos 
financieros o pasivos financieros, una entidad puede, de acuerdo con el 
párrafo 6.1.3 de la NIIF 9, aplicar los requerimientos de la contabilidad de 
coberturas de esta Norma en lugar de de la NIIF 9. En ese la entidad 
debe también aplicar los requerimientos específicos para la contabilidad de 
coberturas del valor razonable de una cobertura de cartera de riesgo de tasa 
de interés (véanse los párrafos 81A, 89A Y GA114 a GA132). 

Instrumentos de cobertura 

Instrumentos que cumplen los requisitos 

Norma no limita circunstancias en las que un derivado puede ser 
designado como instrumento cobertura, siempre que se cumplan 
condiciones párrafo 88, salvo en el caso ciertas opciones emitidas (véase 
el párrafo GA94 apéndice Sin embargo, un activo o un pasivo financieros 
que no sean derivados solo pueden designarse como instrumento de cobertura 
en caso de cobertura riesgo en moneda extranjera. 

los propósitos de contabilidad de coberturas, solo los instrumentos 
involucren a una externa a entidad que informa (es decir, externa al grupo 
o entidad individual sobre la que se informando) pueden ser designados 
como instrumentos cobertura. Aunque las entidades individuales dentro de un 
grupo consolidado o las divisiones de una entidad puedan realizar operaciones de 
cobertura con otras entidades dentro del grupo o divisiones la entidad, 
cualquiera dichas transacciones intragrupo se eliminará en consolidación. 
Por ello, operaciones cobertura no cumplen los requisitos la 
contabilidad de coberturas en los estados financieros consolidados del grupo. Sin 
embargo, pueden cumplir los requisitos para la contabilidad coberturas en los 

financieros separados o individuales de entidades individuales dentro 
grupo, siempre que sean externos a la entidad individual sobre la que se 
informando. 

Designación de instrumentos de cobertura 

Normalmente existe una única medida del valor razonable para cada instrumento 
cobertura en su totalidad, y los factores que causan los cambios en dicho valor 

son codependientes. Así, una relación de cobertura se designa por entidad para 
un instrumento de cobertura en su totalidad. Las excepciones permitidas 
son: 

(a) 	 la separación del valor intrínseco y del valor temporal de un contrato 
opción, y la designación como instrumento de cobertura del cambio en 
valor intrínseco una opción, mientras que se excluye cambio en 

temporal; y 
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(b) 	 la separación del componente de interés y el precio de contado en un 
contrato a término. 

Estas excepciones se permiten porque el valor intrínseco en una opción y el valor 
de la prima de un contrato a término pueden, por lo general, ser medidos de forma 
separada. Una estrategia de cobertura dinámica que valore tanto el valor 
intrínseco como el valor temporal de un contrato de opción, puede cumplir con los 
requisitos para la contabilidad de coberturas. 

75 	 Una proporción de un instrumento de cobertura completo, tal como el 50 por ciento 
del importe nocional, puede ser designada como instrumento de cobertura en una 
relación de cobertura. Sin embargo, una relación de cobertura no puede ser 
designada solo para una parte del periodo durante el cual el instrumento de 
cobertura permanece emitido. 

76 	 Un instrumento de cobertura único puede ser designado como cobertura de más 
de una clase de riesgo siempre que (a) los riesgos cubiertos puedan ser 
identificados claramente; (b) la eficacia de la cobertura puede ser demostrada; y 
(c) sea posible asegurar que existe una designación específica del instrumento de 
cobertura y de las diferentes posiciones de riesgo. 

77 	 Dos o más derivados, o proporciones de ellos (o, en el caso de una cobertura del 
riesgo de cambio, dos o más partidas que no sean derivados, o proporciones de 
ellas, o una combinación de derivados y no derivados, o bien proporciones de 
unos y otros) pueden ser considerados en combinación y designarse 
conjuntamente como instrumentos de cobertura, incluyendo el caso en que los 
riesgos de unos derivados compensen los procedentes de otros. Sin embargo, un 
contrato que asegure unas tasas de interés máxima y mínima, u otro instrumento 
derivado que combine una opción emitida y una comprada, no cumplirá los 
requisitos como instrumento de cobertura si se trata, efectivamente, de una opción 
emitida neta (por la cual se recibe una prima neta). De forma similar, pueden 
designarse dos o más instrumentos (o proporciones de los mismos) como 
instrumentos de cobertura, pero solo si ninguno de ellos es una opción emitida o 
una opción emitida neta. 

Partidas cubiertas 

Partidas que cumplen los requisitos 

78 	 Una partida cubierta puede ser un activo o pasivo reconocido, un compromiso en 
firme no reconocido, una transacción prevista altamente probable o una inversión 
neta en un negocio en el extranjero. Por otra parte, la partida cubierta puede ser 
(a) un único activo o pasivo, compromiso firme, transacción prevista altamente 
probable o inversión neta en un negocio en el extranjero; (b) un grupo de activos, 
pasivos, compromisos firmes, transacciones previstas altamente probables o 
inversiones netas en negocios extranjeros con similares características de riesgo; 
o (c) en una cartera que cubre el riesgo de tasa de interés, una porción de la 
cartera de activos o pasivos financieros que compartan el riesgo que se está 
cubriendo. 

79 [Eliminado] 

80 Para los propósitos de la contabilidad de coberturas, solo podrán ser designados 
como partidas cubiertas, los activos, pasivos, compromisos firmes o las 
transacciones previstas altamente probables que impliquen a una parte externa a 
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la entidad. supone que la contabilidad de coberturas puede ser aplicada a 
transacciones entidades dentro del mismo grupo solo en caso de estados 
financieros separados o individuales de esas entidades pero no en los estados 
financieros consolidados del grupo, excepto para los estados financieros 
consolidados una entidad de inversión, tal como se define en la NIIF 10, en los 
que las transacciones entre una entidad de inversión y sus subsidiarias medidas 
al valor razonable con cambios en resultados no se eliminarán de los estados 
financieros consolidados. Como excepción, el riesgo de tasa de cambio un 
elemento monetario intragrupo (por ejemplo, una partida por cobrar o pagar entre 
dos subsidiarias) puede cumplir los requisitos como partida cubierta en los 
estados financieros consolidados si provoca una exposición a ganancias o 
pérdidas por tasa de cambio que no son completamente eliminadas en la 
consolidación acuerdo con la NIC 21 Efectos de las Variaciones en las Tasas 
de Cambio la Moneda Extranjera. De acuerdo con la NIC 21, ganancias o 
pérdidas cambio causadas por elementos monetarios intragrupo no quedan 
completamente eliminadas en consolidación cuando la partida monetaria 
intragrupo resulte de una transacción entre dos entidades del grupo que tengan 
monedas funcionales diferentes. Además, el riesgo de tasa de cambio en 
transacciones intragrupo previstas que sean altamente probables, podría cumplir 
los requisitos para ser una partida cubierta en los estados financieros 
consolidados siempre que la transacción se haya denominado en una moneda 
distinta a la moneda funcional de la entidad que la haya realizado y el riesgo 
de tasa de cambio afecte al resultado consolidado. 

Designación de partidas financieras como partidas cubiertas 

la partida cubierta es un activo o un pasivo financiero, puede ser una partida 
cubierta con respecto a los riesgos que estén asociados únicamente con una 
porción de los flujos de efectivo o valor razonable (tales como uno o más flujos 
de efectivo contractuales seleccionados o porciones de ellos o un porcentaje del 
valor razonable) siempre que la eficacia de la cobertura pueda medirse. Por 
ejemplo, puede designarse como riesgo cubierto una porción identificable, y 
medible de forma separada, de la exposición a la tasa interés un activo o 
pasivo que acumula (devenga) intereses (por ejemplo, puede designarse tasa 

libre de riesgo, o bien un componente de la interés de 
referencia, dentro de la exposición total a la tasa interés de un instrumento 
financiero cubierto). 

81A 	 En una cobertura valor razonable la exposición a la tasa de de una 
cartera de activos o pasivos financieros (y solo para esta forma cobertura), 
porción cubierta podrá designarse en términos de un importe monetario (por 
ejemplo, un importe en dólares, euros, libras o y no en términos de activos 
(o pasivos) individuales. Aunque la cartera en cuestión pueda incluir, a los fines 
de gestión del riesgo, tanto activos como pasivos, el importe designado un 
importe de activos o pasivos. No está permitida la designación de un importe 
neto que incluya activos y pasivos. La entidad puede cubrir una porción de la 
de interés que asociada con el importe design~do. Por ejemplo, en el caso 
de la cobertLlra de una cartera que contenga activos con posibilidad de pago 
anticipado, la entidad podría cubrir el cambio en el valor razonable, que sea 
atribuible a cambios en de interés cubierta, considerando fechas 
esperadas revisión de los intereses y no las fechas contractuales. Cuando la 
porción cubierta esté basada en fechas de revisión esperadas, efecto que 
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los cambios en intereses cubiertos tengan en esas fechas revisión 
incluido en la determinación cambio en valor razonable la partida 
cubierta. En consecuencia, si una cartera, que contenga partidas con posibilidad 

pagos anticipados se cubre con un derivado que no admita tal posibilidad, 
aparecerá ineficacia siempre que se produzca un cambio en las fechas esperadas 
de pagos anticipados o cuando las reales pago de 
se hubieran previsto. 

Designación de partidas no financieras como partidas cubiertas 

Si partida cubierta es un activo o un pasivo no financiero, será designado 
como partida cubierta, (a) por los riesgos asociados con las monedas 
extranjeras, o bien (b) por todos los riesgos que soporte, debido a 
dificultad de aislar y medir de manera adecuada los cambios en los flujos de 
efectivo o en valor razonable, atribuibles a riesgos especificas distintos 
de relacionados con monedas extranjeras. 

Designación de grupos de elementos como partidas cubiertas 

83 activos y pasivos similares solo serán agregados y cubiertos en grupo cuando 
compartan la exposición riesgo que está designado como cubierto. Además, 

esperarse que el cambio en el valor razonable atribuible riesgo cubierto 
para cada partida individual en el grupo sea aproximadamente proporcional al 
cambio total en el razonable que sea atribuible al riesgo cubierto del grupo 
de partidas. 

84 	 Dado que la entidad evalúa la eficacia de una cobertura comparando cambio 
en el valor razonable o en flujo de del instrumento cobertura (o grupo 
de instrumentos cobertura similares) y de la partida cubierta (o grupo de 
partidas cubiertas similares), requisitos la contabilidad de ras no se 
cumplen si comparación del instrumento cobertura se realiza con la posición 

general (por ejemplo, el neto todos activos y pasivos de renta fija con 
vencimiento similar) en lugar de hacerlo con una partida cubierta específica. 

Contabilidad de coberturas 

85 la contabilidad de coberturas se reconoce, en el resultado del periodo, el efecto 
compensación de cambios en los valores razonables de los instrumentos 

de cobertura y las partidas cubiertas. 

86 	 Las relaciones cobertura son de tres clases: 

(a) 	 Cobertura del valor razonable: es una cobertura de la exposición a 
los cambios en valor razonable de activos o pasivos reconocidos 
o de compromisos en firme no reconocidos, o bien de una porción 
identificada de dichos activos, pasivos o compromisos en firme, que 
puede atribuirse a un riesgo en particular y puede afectar al resultado 
del periodo. 

(b) 	 Cobertura del flujo de efectivo: es una cobertura de la exposición a 
la variación de flujos de efectivo que (i) se atribuye a un riesgo 
particular asociado con un activo o pasivo reconocido (como la 
totalidad o algunos los pagos futuros de interés de una deuda a 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


DECRETO NÚ~ERO ''- 2 4 2 O de 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

interés variable), o a una transacción prevista altamente probable, y 
que (ii) puede afectar al resultado del periodo. 

(c) 	 Cobertura de la inversión neta en un negocio en el extranjero tal 
como se define en la NIC 21. 

87 	 La cobertura del riesgo de moneda extranjera de un compromiso en firme puede 
ser contabilizada como una cobertura del valor razonable o como una del flujo de 
efectivo. 

88 	 Una relación de cobertura cumplirá los requisitos de la contabilidad de 
coberturas de acuerdo con lo establecido en los párrafos 89 a 102, si y solo 
si, se cumplen todas las condiciones siguientes: 

(a) 	 Al inicio de la cobertura, existe una designación y una 
documentación formales de la relación de cobertura y del objetivo y 
estrategia de gestión del riesgo de la entidad para emprender la 
cobertura. Esa documentación incluirá la identificación del 
instrumento de cobertura, de la partida cubierta o transacción, de la 
naturaleza del riesgo que se está cubriendo y de la forma en que la 
entidad medirá la eficacia del instrumento de . cobertura para 
compensar la exposición a los cambios en el valor razonable de la 
partida cubierta o a los cambios en los flujos de efectivo atribuibles 
al riesgo cubierto. 

(b) 	 Se espera que la cobertura sea altamente eficaz (véanse los párrafos 
GA105 a GA113 del Apéndice A) en la consecución de la 
compensación de los cambios en el valor razonable o en los flujos de 
efectivo atribuibles al riesgo cubierto, de manera congruente con la 
estrategia de gestión del riesgo para tal relación de cobertura en 
particular que se haya documentado inicialmente. 

(c) 	 Para las coberturas del flujo de efectivo, la transacción prevista que 
es objeto de la cobertura, deberá ser altamente probable y presentar 
además una exposición a las variaciones en los flujos de efectivo que 
podrían, a la postre, afectar los resultados. 

(d) 	 La eficacia de la cobertura puede medirse con fiabilidad, es decir, el 
valor razonable o los flujos de efectivo de la partida cubierta que son 
atribuibles al riesgo cubierto y el valor razonable del instrumento de 
cobertura pueden medirse con fiabilidad. 

(e) 	 La cobertura se evalúa en un contexto de negocio en marcha, y 
realmente se puede concluir que ha sido altamente eficaz a lo largo 
de todos los periodos para los cuales ha sido designada. 

Coberturas del valor razonable 

89 	 Si una cobertura del valor razonable cumple, durante el periodo, con los 
requisitos establecidos en el párrafo 88, se contabilizará de la siguiente 
forma: 

(a) 	 la ganancia o pérdida procedente de volver a medir el instrumento de 
cobertura al valor razonable (en el caso de un derivado que sea 
instrumento de cobertura) o del componente de moneda extranjera 
medido de acuerdo con la NIC 21 (en el caso de un instrumento de 
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cobertura no sea un derivado) se en resultado del 
periodo; y 

(b) 	 la ganancia o pérdida de la partida cubierta atribuible al riesgo 
cubierto el importe en libros de la partida cubierta y se 
reconocerá en el resultado del periodo. es aplicable incluso si 
la partida cubierta se mide al costo. 

89A 	 En el caso de una cobertura del valor razonable exposición a la tasa de 
interés de una porción una cartera de activos o financieros (y solo para 
esta forma de cobertura), el requisito del apartado (b) del párrafo 89 puede 
cumplirse la ganancia o pérdida atribuible a la partida cubierta: 

(a) 	 línea que contenga una partida separada dentro de los 
aquellos periodos de 	 intereses en los que la 

sea un activo; o 

(b) 	 en una línea que contenga una separada dentro de 
aquellos periodos intereses en 

cubierta sea un pasivo. 

Las partidas referidas en 	 (a) y (b) anteriores, se 
presentarán junto a los activos financieros o financieros. Los ..... r,nr1to"" 

que se hayan incluido en estas partidas se eliminarán del estado de situación 
financiera cuando los activos o pasivos con que se relacionan sean dados 
baja en 

90 	 Si solo se cubren riesgos particulares atribuibles a una partida cubierta, los 
cambios en el valor razonable la partida cubierta, que no se 
relacionen con riesgo cubierto, se de acuerdo con lo establecido 
en 5.7.1 de la NIIF 9. 

91 entidad interrumpirá de forma la contabilidad 
especificada en el párrafo 89 si: 

(a) 	 instrumento de cobertura expirase, fuese vendido, resuelto o 
ejercido. A efectos de subpárrafo, la sustitución o la renovación 
sucesiva de un instrumento de cobertura por otro no es una 
expiración o resolución si dicha sustitución o renovación es parte de 
la estrategia de cobertura documentada de la entidad. Además. a 
oc.irnc. efectos, no existirá expiración o resolución del instrumento de 
cobertura si: 

(i) 	 como consecuencia leyes o regulaciones o introducción 
de leyes o regulaciones, las partes del instrumento de 
cobertura acuerdan que una o más partes compensadoras 
sustituyan su contraparte original para pasar a ser la nueva 
contraparte cada una de las partes. A una 
parte compensadora es una contraparte central (en algunas 
ocasiones denominada "organización de compensación" o 
"agencia de compensación") o una entidad o entidades, por 
ejemplo, un miembro compensador de una organización de 
compensación, o un cliente de un miembro compensador de 
una organizaclon compensación que están actuando como 
contraparte para llevar a cabo la compensación por medio de 
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una contraparte central. Sin embargo, cuando las partes del 
instrumento de cobertura sustituyen sus contrapartes 
originales por contrapartes diferentes, este párrafo se aplicará 
solo si cada una de las efectúa compensaciones con 
misma contraparte central. 

(ii) 	 otros cambios, si los hubiera, en instrumento de cobertura 
se limitan a los necesarios para efectuar 
sustitución de la cambios se limitan a 

sean congruentes con términos que se esperarían si 
el instrumento fuera compensado originalmente con la 
contraparte compensadora. cambios incluyen 
modificaciones en los requerimientos de garantías 
colaterales, derechos de compensación de saldos de cuentas 
a cobrar y pagar, y cargos impuestos. 

(b) 	 la cobertura dejase de cumplir del párrafo 88 para la 
contabilidad de coberturas; o 

(c) 	 la entidad revocase la designación. 

92 Cualquier ajuste que se derive de lo en el apartado (b) del párrafo 
89, en el importe en libros de un instrumento cubierto en el que 
se lleve el método de la tasas de interés (o, en caso de una cartera 
que cubre el riesgo de tasa de interés, en separada del estado de 
situación financiera descrita en el párrafo 89A) se amortizará contra el 
resultado periodo. La amortización podrá empezar tan pronto como se 

ajuste, y deberá comenzar no del momento en que la 
partida cubierta deje de ser ajustada por cambios en el valor razonable 
que sean atribuibles al riesgo cubierto. ajuste basado 

en la de interés efectiva, recalculada en la fecha que comience la 
amortización. No obstante, cuando se trate de una cobertura del valor 
razonable la exposición a la tasa de interés una cartera de activos o 

financieros (y solo para esta forma de cobertura) y la amortización 
utilizando una tasa de interés efectiva recalculada sea impracticable, el 
ajuste amortizado utilizando un método lineal. todo caso, los ajustes 
quedarán amortizados totalmente al vencimiento instrumento financiero 
o bien, en el caso de una cartera que cubre el de interés, a la 
expiración periodo de revisión de 

93 Cuando un en firme no reconocido se 
acumulativo en el valor mismo, que sea 

un o pasivo con su 
correspond ganancia o pérdida reconocida en resultado del periodo [véase 
el (b) del párrafo 89]. Los cambios en valor del instrumento 
de también serán reconocidos en el resultado 

94 Cuando una entidad suscriba un compromiso en firme ra adquirir un activo o 
que sea una partida cubierta, dentro una cobertura del valor 

importe en libros inicial del o que resulte del 
parte de la entidad del en firme, se ajustará para 

acumulado en el valor razonable compromiso que sea 
cubierto que fue de situación 
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Coberturas de flujo de efectivo 

95 	 Cuando una cobertura del flujo de efectivo cumpla, durante el periodo, 
condiciones establecidas en párrafo 88, se la contabilizará de la manera 
siguiente: 

(a) 	 la parte de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que se 
determina que es una cobertura (véase párrafo 88) se 
reconocerá en otro resultado integral; y 

(b) 	 la parte ineficaz la ganancia o pérdida del instrumento de 
cobertura se en el resultado del periodo. 

96 Más específicamente, una de flujos se de la 
forma: 

(a) 	 componente de patrimonio asociado con la partida cubierta 
se ajustará para que sea igual (en términos absolutos) al importe sea 
menor entre: 

(i) 	 el resultado acumulado del instrumento de cobertura desde el inicio 
de la y 

(ii) 	 el cambio acumulado en el (valor presente) de los 
flujos de futuros esperados partida desde el 
inicio de cobertura. 

(b) Cualquier ganancia o pérdida restante del instrumento de cobertura o del 
componente designado del mismo (que no constituye una cobertura eficaz) se 
reconocerá en el del periodo; y 

(c) 	 la estrategia gestión del documentada por una entidad para 
una relación cobertura particular, de la evaluación de la eficacia 
de la cobertura a un componente de la o pérdida o a 
flujos de efectivo relacionados del instrumento cobertura [véanse los 
párrafos y el párrafo 88(a)], ese componente excluido de la 
ganancia o pérdida se reconocerá acuerdo con el párrafo 5.7.1 de la 
NIIF 9. 

97 la cobertura de una transacción prevista diese lugar posteriormente al 
reconocimiento un activo financiero o un pasivo financiero, las pérdidas 
o ganancias que hubieran reconocidas en otro resultado 
integral de acuerdo con lo establecido en el párrafo se reclasificarán del 
patrimonio al resultado del periodo como un ajuste de reclasificación 
la NIC 1 (revisada en 2007)) en el mismo periodo o periodos durante los 
cuales los flujos de efectivo previstos cubiertos afecten al resultado del 
periodo (tales como los periodos en los que se reconoce el ingreso o 
gasto por intereses). Sin embargo, una entidad espera que la totalidad o 
una parte de una pérdida reconocida en otro resultado integral no vaya a ser 
recuperada en uno o más periodos futuros, el importe que no se 
recuperar se reclasificará en el del periodo como un ajuste 
reclasificación. 

98 	 Si la cobertura una transacción prevista diese lugar posteriormente al 
reconocimiento de un activo o un pasivo no financiero, o bien una 
transacción prevista para un activo o un pasivo no financiero se convirtiese 
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en un compromiso en firme al que sea aplicable la contabilidad de la 
cobertura del valor razonable, la entidad adoptará alguna de las siguientes 
alternativas: 

(a) 	 Reclasificará ganancias o pérdidas asociadas que se hubieran 
reconocido en otro resultado integral de acuerdo con el párrafo 95, 
llevándolas al resultado como un ajuste de reclasificación la 
NIC 1 (revisada en 2007)] del mismo periodo o periodos durante los 
cuales el activo adquirido o el pasivo asumido al resultado (tal 
como en periodos en los que se reconozca gasto por 
depreciación o e.1 costo de las ventas). Sin embargo, una entidad 
espera que la totalidad o una parte de una pérdida re,conocida en otro 
resultado integral no vaya a ser recuperada en uno o más periodos 
futuros, el importe que no se espere recuperar se reclasificará del 
patrimonio al resultado. 

(b) 	 Dará de baja las pérdidas o ganancias relacionadas que se hubieran 
reconocido en otro resultado integral acuerdo con el párrafo 95 y 
las incluirá en costo inicial o en el importe en libros del activo o 
pasivo. 

99 	 Una entidad adoptará como política contable uno de los tratamientos 
indicados en apartados (a) y (b) del párrafo 98, y la aplicará 
uniformemente para todas las coberturas a las que se refiere el párrafo 98. 

100 	 Para las coberturas de flujos de efectivo distintas de las cubiertas por los 
párrafos y 98, los importes que habían sido reconocidos en otro resultado 
integral, se reclasificarán del patrimonio al resultado del periodo como un 
ajuste por reclasificación [véase la NIC 1 (revisada en 2007)] en el 

mismo periodo o periodos durante cuales los flujos de efectivo previstos 
cubiertos afecten al resultado del periodo (por ejemplo, cuando tenga lugar 
una venta prevista). 

101 	 En cualquiera de siguientes circunstancias una entidad interrumpirá la 
contabilidad de coberturas de forma prospectiva, según lo especificado en 
los párrafos a 100: 

(a) 	 El instrumento de' cobertura expirase, fuese vendido, resuelto o 
ejercido. este caso, la ganancia o pérdida acumulada del 
instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otro resultado 
integral desde el periodo en que la cobertura fue, eficaz [véase 
párrafo 95(a)] continuará de manera separada en e,1 patrimonio hasta 
que la transacción prevista tenga lugar. Cuando' tenga lugar la 
transacción, se aplicarán los párrafos 97, 98 o 100. A efectos de este 
subpárrafo, la sustitución o la renovación sucesiva de un 
instrumento de cobertura por otro no es una expiración o resolución 
si dicha sustitución o renovación es parte de la estrategia de 
cobertura documentada la entidad. Además, a efectos este 
subpárrafo no existirá expiración o terminación del instrumento de 
cobertura si: 

(i) 	 Como consecuencia de o regulaciones o la introducción 
de leyes o regulaciones, las partes del instrumento de 
cobertura acuerdan que una o compensadoras 
sustituyan su contraparte original para a ser la nueva 
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contraparte de cada una de las partes. A estos efectos, una 
parte compensadora es una contraparte central (en algunas 
ocasiones denominada "organización de compensación" o 
"agencia de compensación") o una entidad o entidades, por 
ejemplo, un miembro compensador de una organización de 
compensación, o un cliente de un miembro compensador de 
una organización de compensación que están actuando como 
contraparte para llevar a cabo la compensación por medio de 
una contraparte central. Sin embargo, cuando las partes del 
instrumento de cobertura sustituyen sus contrapartes 
originales por contrapartes diferentes, este párrafo se aplicará 
solo si cada una de las partes efectúa compensaciones con la 
misma contraparte central. 

(ii) 	 Otros cambios, si los hubiera, en el instrumento de cobertura 
se limitan a los que sean necesarios para efectuar esta 
sustitución de la contraparte. Estos cambios se limitan a los 
que sean congruentes con los términos que se esperarían si 
el instrumento fuera compensado originalmente con la 
contraparte compensadora. Estos cambios incluyen 
modificaciones en los requerimientos de garantías 
colaterales, derechos de compensación de saldos de cuentas 
a cobrar y pagar, y cargos impuestos. 

(b) 	 La cobertura dejase de cumplir los criterios del párrafo 88 para la 
contabilidad de coberturas; En este caso, la ganancia o pérdida 
acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida 
en otro resultado integral desde el periodo en que la cobertura fue 
eficaz [véase el párrafo 95{a)] continuará de manera separada en el 
patrimonio hasta que la transacción prevista tenga lugar. Cuando 
tenga lugar la transacción, se aplicarán los párrafos 97,98 o 100. 

(c) 	 Ya no se espera que la transacción prevista ocurra, en cuyo caso 
cualquier ganancia o pérdida acumulada relacionada del instrumento 
de cobertura que haya sido reconocida en otro resultado integral 
desde el periodo en que la cobertura fue eficaz [véase el 
párrafo 95{a)] se reclasificará del patrimonio al resultado como un 
ajuste por reclasificación. Una transacción prevista que deja de ser 
altamente probable [véase el apartado (c) del párrafo 88] puede 
esperarse todavía que ocurra. 

(d) 	 La entidad revoca la designación. En el caso de coberturas de una 
transacción prevista, la ganancia o pérdida acumulada del 
instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otro resultado 
integral desde el periodo en que la cobertura fue eficaz [véase el 
párrafo 95{a)] continuará de manera separada en el patrimonio hasta 
que la transacción ocurra o deje de esperarse que ocurra. Cuando 
tenga lugar la transacción, se aplicarán los párrafos 97, 98 o 100. Si 
deja de esperarse que ocurra la transacdón, la ganancia o pérdida 
acumulada que haya sido reconocida en otro resultado integral se 
reclasificará del patrimonio al resultado como un ajuste por 
reclasificación. 
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Coberturas de una inversión neta 

102 coberturas una inverslon neta en un negocio en el extranjero, 
incluyendo la cobertura una partida monetaria que se contabilice como 
parte de una inversión neta (véase la NIC 21), se contabilizarán de manera 
similar a las coberturas de flujo de efectivo: 

(a) 	 la parte de la ganancia o pérdida del instrumento cobertura que se 
determina que es una cobertura eficaz (véase párrafo 88) se 
reconocerá en otro resultado integral; y 

(b) 	 la parte ineficaz se reconocerá en resultado del periodo. 

Al disponerse parcial o totalmente de un negocio en el extranjero, la 
ganancia o pérdida del instrumento de cobertura relacionado con la parte 
eficaz de cobertura que sido reconocida en otro resultado integral, 
deberá reclasificarse del patrimonio a resultados como un ajuste por 
reclasificación [véase NIC 1 (revisada en 2007)] de acuerdo con los párrafos 
48 y 49 de la NIC 21. . 

103 Una entidad aplicará esta Norma (incluyendo las modificaciones emitidas en 
marzo 2004) en los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2005. permite su aplicación anticipada. Una entidad no aplicará esta Norma 
(incluyendo modificaciones emitidas en marzo de 2004) para periodos anuales 

comiencen antes del 1 de enero de a menos también aplique la 
NIC 32 (emitida en diciembre 2003). una entidad aplicase esta Norma en un 
periodo que comience del 1 enero de 2005, este hecho. 

103A Una entidad aplicará la modificación en párrafo 20) para los periodos que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2006. una entidad aplica la CINIIF 5 
Derechos por la Participación en Fondos para Retiro Se/vicio, la 
Restauración y la Rehabilitación Medioambiental un periodo anterior, esta 
modificación deberá ser aplicada a dicho periodo. 

1 Contratos de Garantía Financiera (Modificaciones a la NIC 39 y la NI 4), emitida 
en agosto de 2005, modificó los párrafos 2(e) y (h), 4 Y GA4, añadió el párrafo 
GA4A, añadió una nueva definición de contratos garantías financieras, y 
eliminó el párrafo 3. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales 
que comiencen a partir del 1 de enero de 2006. Se aconseja su aplicación 
anticipada. Si una entidad aplica estos cambios para un periodo anterior, revelará 
ese hecho y al mismo tiempo aplicará las modificaciones relacionadas a la NIC 
y la NIIF 4. 

103C NIC 1 (revisada en 2007) modificó la terminología utilizada en NII Además 
modificó párrafos 95(a), 97, 98,100,102,108 Y GA99B. Una entidad aplicará 
esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero 
2009. una entidad utiliza la NIC 1 (revisada en 2007) en un periodo anterior, 
aplicará las modificaciones a dicho periodo. 

1030 NIIF 3 (revisada en 2008) eliminó el párrafo 2(f). Una entidad esa 
modificación para periodos anuales que comiencen a partir del 1 julio de 
2009. Si una entidad la NIIF 3 (revisada en 2008) a un periodo anterior, 
las modificaciones se aplicarán también a ese periodo. Sin embargo, 
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103G 

modificación no se aplicará a contraprestaciones contingentes que surgieron de 
una combinación de negocios para la que la fecha adquisición era anterior a la 

de la NIIF 3 en 2008). En su una entidad contabilizará 
con los párrafos a' 65E de NIIF 3 contraprestación 

(modificada en 2010). 

103E NIC (modificada en modificó el párrafo 1 Una entidad aplicará esa 
modificación para los anuales que comiencen a partir del 1 julio 
2009. la entidad aplicase NIC (modificada en 2008) a periodos anteriores, 
las modificaciones deberán aplicarse también a esos periodos. 

103F 	 Una entidad aplicará las modificaciones del párrafo 2 en periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero 2009. Si una aplica a un periodo 
anterior Instrumentos Financieros con Opción de y Obligaciones que 
Surgen en Liquidación (Modificaciones a las NIC y NIC 1), emitido en T"" ..... r"".·,.. 

de 2008, modificaciones del 2 deberán a dicho periodo. 

aplicará 	 los párrafos GA998A, GA99E, GA99F, 
108 en los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de julio 

de 2009, acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en Estimaciones 
Contables y Errores. Se permite su aplicación anticipada. una entidad aplicase 
el contenido del documento que Pueden Calificarse como Cubiertas 
(modificación a la NIC 39) en iniciados con anterioridad al 1 de julio 
2009, este hecho. 

103H a 
103J 

103K 	 Mejoras a NIIF emitido en abril modificó los párrafos 2(g), 97 Y 100. 
Una entidad aplicará las modificaciones a esos párrafos prospectívamente a todos 
los contratos que no hayan vencido en los periodos anuales comiencen a 
partir del 1 enero de 2010. permite su aplicación anticipada. una entidad 
aplicase la modificación en un periodo comience con , revelará 
ese hecho. 

1 a 
103M [Eliminados] 

103N 	 El párrafo 103D fue modificado por Mejoras a NIIF emitido en 
mayo de 2010. entidad aplicará esa modificación para los periodos anuales 
que comiencen a partir del1 de julio 2010. permite su aplicación anticipada. 

1030 [Eliminado] 

103P 	 Las NIIF 10 Y NIIF 11 Acuerdos Conjuntos, emitidas en mayo de 2011, modificaron 
los párrafos 1 GA3, GA36 a y GA41(a). Una entidad esas 
modificaciones aplique las NI 10 Y NIIF 11. 

103Q 	 La NIIF 13, en mayo de 2011, modificó los párrafos 9, 1 47, 88, 
GA46 , GA52, GA76 , GA76A, GA80, GA81 Y GA96, añadió el párrafo 43A 
y eliminó los 48 y 49, GA69 a a GA79 y GA82. Una entidad 
aplicará esas modificaciones cuando aplique NIIF 13. 

103R documento Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 Y NIC 
27), emitido en octubre de 2012, modificó los párrafos 2 y 80. Una entidad aplicará 
esas modific::iciones a periodos anuales que a partir del 1 enero 
2014. Se anticipada documento Entidades Inversión. 

GD-FM-17.v2 



DECRETO NÚMERO-i 24.2 O de 	 , Hoja N°. 468 

"Por medio del cual se el Decreto Único Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, Información Financiera y de Aseguramiento de la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, aplicará también 
todas las modificaciones incluidas en el documento Entidades Inversión al 
mismo tiempo. 

103S La NI 9 modificada en noviembre 2013 añadió el párrafo 5A, modificó los 
párrafos 2, 4, S, 9, 63, 71, SS(d), S9(b), 90, 96(c), 1 103C, 103K, 104, 
10SC, a GA4, GAS, GAS4, GA95, GA114(a) y GA11S(b) y eliminó los 
párrafos 1, 10a57,61,66a70, 103Ha 103J, 103L, 103M, 1030,105a 107A, 
GA4B a GA4K, a GA12A, GA14 Y GA1 GA27 a GAS3 y Una entidad 
aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 9 modificada en noviembre 
de 2013. 

104 Norma se aplicará forma retroactiva, excepto por lo especificado en el 
párrafo 10S. saldo inicial de las ganancias acumuladas del periodo antiguo 
que se presente y los otros importes comparativos serán ajustados como si 
esta Norma hubiera sido siempre, a menos que fuera impracticable la 
reexpresión la información. Si la reexpresión impracticable, entidad 
revelará hecho e indicará la medida en que la información sido 
reexpresada. 

1 a 
107A [Eliminados] 

10S 	 Una entidad no ajustará el importe en libros de los activos no financieros y pasivos 
no financieros para excluir ganancias o pérdidas relativas a coberturas de flujos 
de efectivo, que se hubieran incluido en el importe en libros antes comienzo 
del periodo contable anual en que esta Norma se aplique por primera vez. Al 
comienzo del periodo contable en que Norma se aplique por primera 
cualquier importe reconocido fuera del resultado (en otro resultado integral o 
directamente en patrimonio) por una cobertura de un compromiso en firme que, 
según esta Norma se contabilice como una cobertura de valor razonable, será 
reclasificada como un activo o pasivo, excepto en el caso una cobertura de 
riesgo moneda extranjera que continúe siendo tratada como una cobertura 
flujo efectivo. 

10SA 	 Una entidad aplicará la última frase del párrafo SO y párrafos y GA99B, 
en los periodos anuales comiencen a partir del 1 de enero de 2006. Se 
aconseja su aplicación anticipada. una entidad hubiese designado como partida 
cubierta una transacción externa prevista que: 

(a) 	 se haya denominado en la moneda funcional la entidad que la haya 
realizado, 

(b) 	 dé lugar a una exposición que tendrá un en el resultado consolidado 
decir, que denominada en una moneda diferente a la moneda de 

presentación grupo), y 

(c) 	 podría cumplido los requisitos la contabilidad coberturas no 
se hubiese denominado en la moneda funcional de la.entidad que la haya 
realizado, 

podrá la contabilidad de coberturas en estados financieros 
consolidados en los períodos anteriores a fecha de vigencia de última frase 
del párrafo SO y párrafos y GA99B. 
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108B 	 Una entidad no necesitará aplicar párrafo GA99B a información comparativa 
que se refiera a los ejercicios anteriores a la fecha de vigencia de la última 
del párrafo 80 y del párrafo GA99A. 

108C 	 Los párrafos 73 y GA8 fueron modificados mediante el documento Mejoras a las 
NllF emitido en mayo de 2008. Mejoras a las NI/F, emitido en abril 2009, 
modificó el párrafo 80. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero 2009. permite la aplicación 
anticipada de las modificaciones. Si una entidad aplicase las modificaciones 
en un período que comience con anterioridad, este hecho. 

1080 documento Novación de Derivados y Continuación de la Contabilidad de 
Coberturas (Modificaciones a la NIC 39), emitido en junio de 2013, modificó los 
párrafos 91 y 101 y añadió párrafo GA 113A. Una entidad aplicará párrafos 
a los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Una entidad 
aplicará modificaciones de forma retroactiva, de acuerdo con NIC 8 
Políticas Contables, Cambios en las Contables y Errores. Se 
permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase modificaciones en un 
periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho. 

1 	 El párrafo 5A fue añadido por la NIIF 9 modificada en noviembre de 201 Cuando 
ese párrafo se aplique por primera vez, se permite que una entidad realice la 
designación introducida por ese párrafo contratos que ya existen en esa 
fecha pero solo si designa todos contratos similares. cambio en los activos 
netos procedente de designaciones en el momento de la transición se 
reconocerá como un ajuste en las ganancias acumuladas. 

108F documento Mejoras Anuales a las NIIF, Ciclo 2010-2012, emitido en diciembre 
2013, modificó el párrafo 9 como una modificación consiguiente derivada de la 

modificación de la NI 3. Una entidad aplicará de forma prospectiva esa 
modificación a las combinaciones de negocios para las cuales se aplique la 
modificación a NIIF 3. 

109 	 Esta Norma deroga a la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y 
Medición, revisada en octubre de 2000. 

110 Norma y la de implementación que la acompaña, derogan la guía 
implementación emitida por el Comité para la Guía de Implementación la NIC 
39, establecido por el anterior IASC. 
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Apéndice A 
Guía de Aplicación 

Este es parle tOJ"...",.",t"" de la Norma. 

que 

un pago en variables climáticas, geológicas 
(Los basados en variables son a veces 

denominados "derivados climáticos"). esos contratos no dentro del 
NIIF 4, dentro del esta Norma. 

GA2 Norma no cambia requerimientos relativos a los planes beneficios a 
los empleados que cumplen con la NIC Contabilización e Información 
Financiera sobre Planes Beneficios por Retiro, ni a los de regalías 
ua'::IaUIV;;) en volumen ingresos por ventas o servicios que se contabilicen de 
acuerdo con la NIC 18. 

GA3 	 A una entidad lo que ella ve como una "inversión estratégica" en 
instrumentos de patrimonio emitidos por entidad, con intención de 

o mantener una relación operativa a largo plazo con la entidad en la 
realizado la inversión. entidad inversora o participante en un negocio 

conjunto utiliza la NIC 28 determinar si método de la participación es 
adecuado para contabilizar dicha inversión. método de participación no es 
adecuado, la entidad Norma y la NI 9 a dicha inversión 

GA3A Norma y la NIIF 9 se aplican a los financieros y pasivos financieros 
que mantengan las aseguradoras y sean distintos de los derechos y obligaciones 
que el párrafo 2(e) excluye por surgir de contratos que están bajo el de la 
NIIF 4. 

GA4 	 Los contratos de garantía financiera pueden tener 
por una garantía, algunos tipos de 
incumplimiento de crédito o un contrato de 
contable no de su forma legal. Los siguientes son ejemplos de su 
tratamiento adecuado [véase el apartado (e) del párrafo 2]: 

(a) Aunque un contrato de garantía financiera cumpla la definición contrato 
de seguro de la NIIF si riesgo transferido es significativo, emisor 
aplicará esta Norma y NIIF 9. No obstante, si el emisor ha manifestado 

y explícitamente que considera contratos como de 
y ha utilizado la contabilidad a contratos de el 
podrá optar aplicar esta Norma y NIIF 9 o la NIIF 4 a esos 

contratos de garantía 'financiera. Si se aplican Norma y NIIF 9, el 
párrafo 5.1.1 de la NIIF 9 requiere que el emisor reconozca inicialmente 
un contrato de garantía por su valor razonable. Si el contrato de 

financiera se a favor de un no vinculado, dentro de 
una transacción aislada realizada en condiciones de 
mutua, es probable que su valor razonable 

salvo prueba en contrario. Posteriormente, a 
sea igual a 

menos 
de garantía financiera se hubiese designado en su comienzo 

como al valor razonable con cambios en resultados, o a menos se 
apliquen los párrafos 15 a 3.2.23 y 83.2.12 a 83.2.17 de la NIIF 9 
(cuando la transferencia un activo financiero no cumple los requisitos 
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para la baja en cuentas o se aplique el enfoque de la implicación 
continuada), el emisor medirá dicho contrato por el mayor de: 

(i) 	 el importe determinado de acuerdo con la NIC 37; y 

(ii) 	 el importe reconocido inicialmente menos, cuando sea procedente, 
la amortización acumulada reconocida de acuerdo con la NIC 18 
(véase el párrafo 4.2.1 (c) de la NIIF 9). 

(b) 	 Algunas garantías relacionadas con créditos no requieren, como condición 
previa para el pago, que el tenedor esté expuesto y haya incurrido en una 
pérdida por el impago del deudor respecto al activo garantizado al llegar 
su vencimiento. Un ejemplo de esta garantía es uno que requiere pagos 
en respuesta a cambios en una calificación crediticia especificada o índice 
de crédito. Estas garantías no son contratos de garantía financiera tal 
como se definen en la NIIF 9, Y no son contratos de seguro tal como se 
definen en la NIIF 4. Esas garantías son derivados y el emisor les aplicará 
esta Norma y la NIIF 9. 

(c) 	 Si el contrato de garantía financiera hubiera sido emitido en conexión con 
una venta de bienes, el emisor aplicará la NIC 18 para determinar cuándo 
reconocer los ingresos procedentes de la garantía y de la venta de bienes. 

GA4A Las manifestaciones de que un emisor considera ciertos contratos como contratos 
de seguro seencuentran, habitualmente, en sus comunicaciones a los clientes y 
reguladores, en sus contratos, en la documentación de su actividad y en sus 
estados financieros. Además, los contratos de seguro están a menudo sujetos a 
exigencias contables que son distintas de las relativas a otros tipos de 
transacciones, como por ejemplo los contratos emitidos por bancos o por 
sociedades comerciales. En tales casos, los estados financieros del emisor, 
habitualmente, incluirán una declaración relativa a la aplicación de esas 
exigencias contables. 

Definiciones (párrafos 8 y 9) 

GA4Ba 

GA4K [Eliminados] 


Tasa de interés efectiva 

GA5 	 En algunos casos, los activos financieros se adquieren con un descuento 
importante que refleja las pérdidas crediticias incurridas. Las entidades incluyen 
dichas pérdidas crediticias incurridas en los flujos de efectivo estimados al 
computar la tasa de interés efectiva. 

GA6 	 Al aplicar el método del interés efectivo, una entidad amortizará generalmente 
cualquier comisión, puntos básicos de intereses pagados o recibidos, costos de 
transacción y otras primas o descuentos que estén incluidos en el cálculo de la 
tasa de interés efectiva, a lo largo de la vida esperada del instrumento. Sin 
embargo, utilizará un periodo más corto cuando las comisiones, puntos básicos 
pagados o recibidos, costos de transacción, primas o descuentos se refieran a él. 
Éste sería el caso cuando la variable con la que se relacionan las comisiones, 
puntos básicos pagados o recibidos, costos de transacción, descuentos o primas 
sea ajustada a las tasas del mercado antes del vencimiento esperado de 
instrumento. En este caso, el periodo de amortización adecuado es el periodo 
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la siguiente fecha de revisión de intereses. Por ejemplo, si una prima o 
descuento en un instrumento a tasa variable refleja el acumulado 
(devengado) por el mismo desde el pago último interés, o los cambios en las 
tasas de mercado desde 
mercado, será amortizado hasta la próxima 
vuelva a ajustar a las de mercado. Esto es porque la prima o descuento 

relación con el periodo que transcurre hasta la próxima fecha de revisión, 
puesto que en esa fecha, la variable que se relaciona con la prima o descuento 
(es decir, tasa de interés) se revisa para adecuarla a las de mercado. Si, 
por el contrario, prima o descuento resulta de un cambio en el diferencial 
crediticio sobre tasa variable especificada en contrato, o de otras variables 

no se revisan para ajustarlas a tasas de mercado, se amortizará a lo largo 
la vida del instrumento. 

GA7 los casos de los activos y pasivos financieros a de variable, la 
reestimación periódica de los flujos de efectivo esperados que se haga para 
reflejar movimientos en las de de mercado altera la tasa interés 
efectiva. Si un activo o un pasivo financiero a interés variable se reconoce 
inicialmente por un importe igual al principal a cobrar o a pagar al vencimiento, la 
reestimación de los pagos por intereses futuros no normalmente, ningún 
efecto significativo en importe en libros activo o pasivo. 

GA8 	 Si una entidad revisa sus estimaciones pagos o cobros, el importe en 
libros del activo financiero o pasivo financiero (o grupo de instrumentos 
financieros) para reflejar los flujos efectivo y estimados ya revisados. 
entidad calculará nuevamente el importe en libros computando el presente 
de los flujos de efectivo futuros estimados utilizando la tasa de interés 
original del instrumento financiero o, cuando proceda, la tasa interés efectiva 
revisada calculada de acuerdo con párrafo 92. El ajuste se reconoce en el 
resultado del periodo como un ingreso o como un gasto. 

GA9a 

GA 12A[Eliminados] 


Costos de transacción 

GA 13 Los costos transacción incluyen honorarios y comisiones pagadas a los 
(incluyendo a los empleados que como agentes venta), 

comisionistas e intermediarios, establecidas por agencias 
reguladoras y bolsas de valores, así como impuestos y otros derechos. Los costos 
de transacción no incluyen primas o descuentos sobre deuda, costos 
financieros, costos internos administración o de mantenimiento. 

GA14 a 

GA83 [Eliminados] 


Deterioro del valor e incobrabilidad de activos financieros medidos al costo 


la tasa variable fue las de 

GA84 El deterioro un activo financiero medido amortizado se utilizando 
tasa interés efectiva original del instrumento financiero. puesto 

descontar a la tasa de interés de mercado actual impondría, de hecho, la medición 
al valor razonable en activos financieros que de otra manera se medirían al costo 
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amortizado. Si las condiciones de un activo financiero medido al costo amortizado 
se renegocian o se modifican de otra forma por dificultades financieras del 
prestatario o emisor, el deterioro se medirá utilizando la tasa de interés efectiva 
original anterior a la modificación de las condiciones. Los flujos de efectivo 
relativos a las partidas por cobrar a corto plazo no se descontarán si el efecto del 
descuento no es importante. Si un activo financiero medido al costo amortizado 
tiene una tasa de interés variable, la tasa de descuento para medir cualquier 
pérdida por deterioro de acuerdo con el párrafo 53 será la tasa o tasas de interés 
efectivas actuales, determinadas de acuerdo al contrato. Como recurso práctico, 
un acreedor puede medir el deterioro de un activo financiero, medido a costo 
amortizado, sobre la base del valor razonable del instrumento utilizando un precio 
de mercado observable. El cálculo del valor presente de los flujos de efectivo 
futuros estimados de un activo financiero con garantía colateral reflejará los flujos 
de efectivo que podrían resultar por la ejecución de la misma, menos los costos 
de obtención y de venta de la garantía colateral, con independencia de que la 
ejecución de ésta sea probable o no lo sea. 

GA85 	 El proceso de estimación del deterioro tendrá en cuenta todas las exposiciones 
crediticias, no solo las que tengan baja calidad crediticia. Por ejemplo, si una 
entidad utiliza un sistema interno de graduación crediticia, considerará todos los 
grados de la escala que utilice, no solamente aquellos que reflejen un deterioro 
crediticio severo. 

GA85 	 El proceso de estimación del importe de una pérdida por deterioro puede resultar 
en un único importe o en un rango de posibles importes. En el último caso,la 
entidad reconocerá una pérdida por deterioro igual a la mejor estimación dentro 
del intervalo,34 teniendo en cuenta toda la información relevante de que disponga, 
antes de la emisión de los estados financieros, sobre las condiciones existentes 
al final del periodo sobre el que se informa. 

GA8? 	Al objeto de realizar una evaluación colectiva del deterioro, los activos financieros 
se agruparán en función de la similitud en las características relativas al riesgo de 
crédito, indicativas de la capacidad del deudor para pagar todos los importes, de 
acuerdo con las condiciones del contrato (por ejemplo, sobre la base de una 
evaluación del riesgo de crédito o de un proceso de graduación que considere la 
clase de activo, el sector, la localización geográfica, el tipo de garantía colateral, 
el estado de morosidad y otros factores relevantes). Las características elegidas 
serán las relevantes para la estimación de los flujos de efectivo futuros por grupos 
de dichos activos, que habrán de ser indicativas de la capacidad de los deudores 
para pagar todos los importes debidos, de acuerdo con los términos del contrato 
que está siendo evaluado. No obstante, las probabilidades de pérdida y otras 
estadísticas de pérdidas diferirán según se trate de uno de los dos siguientes 
grupos: (a) activos que han sido evaluados de manera individual para el deterioro 
y no se ha encontrado ningún deterioro en ellos y (b) activos que no han sido 
individualmente evaluados por deterioro, para los que podría requerirse una 
cuantificación diferente del mismo. Cuando una entidad no cuente con un grupo 
de activos con características de riesgo similares, no realizará la evaluación 
adicional. 

GA88 	 Las pérdidas por deterioro reconocidas sobre una base de grupo representan un 
paso provisional hasta la identificación de pérdidas por deterioro de activos 
individuales del grupo de activos financieros que se evalúan colectivamente por 

El párralo 39 de la NIC 37 contiene gulas sobre cómo determinar 18 mejor esllmadón en un rango de poSíbles soluciones, 
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deterioro. pronto como se disponga información sobre la identificación 
deterioros individuales de los activos integran un grupo, se los excluirá del 
mismo. 

GA89 Al colectivamente el deterioro un grupo de activos financieros, flujos 
futuros se estimarán sobre la base de de la pérdidas históricas 
activos con características de riesgo de crédito similares a las del grupo. 
entidades cuya experiencia propia en sea inexistente o insuficiente, 
utilizarán experiencias de grupos de activos financieros puedan 
ser comparables. La experiencia de históricas se ajustará la 

observables, a fin de reflejar el las condiciones 
..,.i-,...."i- ......,... .... al periodo del que se ha experiencia histórica, 

suprimir los efectos de condiciones histórico que no en 
actualidad. Las estimaciones los en los flujos de efectivo futuros 
rol'lol!:llr!:ÍIn y coherentes con de los cambios producidos en 

observables que se vayan periodo a periodo (tales como 
cambios en de desempleo, los inmuebles, precios 

primas cotizadas, evolución los pagos u otros factores que son 
la existencia de pérdidas incurridas en el grupo y de su magnitud). 

metodología y las hipótesis utilizadas estimar los flujos de efectivo futuros 
se periódicamente, con el fin reducir cualquier diferencia 
pérdidas estimadas y la experiencia de pérdidas reales. 

GA90 	 A modo ejemplo de aplicación párrafo GA89, una entidad 
determinar, sobre la base de la histórica, que una de las 
causas incumplimiento en los deudores por tarjetas de es 
fallecimiento del prestatario. La entidad puede observar que la tasa de mortalidad 
no variado de un año a otro. algunos de los prestatarios en el 
grupo saldos deudores por de la entidad pueden 

en ese año, indicando que una pérdida por deterioro en esos 
incluso si, al final del entidad todavía no tiene noticia del 

fallecimiento de prestatarios especificas. adecuado reconocer una pérdida 
para esas pérdidas "incurridas pero no conocidas todavía". No 

no será adecuado reconocer una pérdida por deterioro debido a 
que se espera que ocurran en un periodo futuro, porque el suceso 

para que se produzca la pérdida (la muerte del prestatario) no 
ocurrido. 

GA91 Cuando se utilizan tasas de pérdidas en estimación de 
efectivo futuros, es importante que información sobre dichas tasas se 
los grupos que se han definido manera coherente con los grupos 

tasas históricas han sido Por consiguiente, 
posibilitar que cada grupo asociado con información 

de la pérdida en grupos de activos con 
cterís1t1Cé3IS de riesgo de crédito, como con datos relevantes observables 

condiciones 

GA92 basados en fórmulas o en métodos estadísticos pueden ser 
determinar las por deterioro en un grupo 

(por ejemplo, para préstamos con saldos pequeños) siempre que sean 
con los requerimientos en los párrafos 63 a 65 y a 

GA91. Cualq modelo utilizado incorporará efedo del valor del dinero en 
tiempo, considerará los flujos de efectivo toda la vida residual del activo (no 
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solo para el próximo año), considerará la antigüedad de los préstamos dentro de 
la cartera y no podrá dar lugar a una pérdida por deterioro en el reconocimiento 
inicial de un activo 'financiero. 

Ingresos por intereses después del reconocimiento del deterioro 

GA93 	 Una vez que el valor del activo financiero o el grupo de activos financieros 
similares ha sido rebajado como consecuencia de una pérdida por deterioro, los 
ingresos por intereses se reconocerán a partir de entonces utilizando la tasa de 
interés aplicada al descuento de los flujos de efectivo futuros con el propósito de 
medir la pérdida por deterioro. 

Coberturas (párrafos 71 a 102) 

Instrumentos de cobertura (párrafos 72 a 77) 

Instrumentos que cumplen los requisitos (párrafos 72 y 73) 

GA94 	 La pérdida potencial en una opción emitida por la entidad podría ser 
significativamente más elevada que la ganancia potencial en valor de la partida 
cubierta relacionada. En otras palabras, una opción emitida no es efectiva para 
reducir la exposición a la ganancia o pérdida de una partida cubierta. Por 
consiguiente, una opción emitida no cumple con los requisitos de instrumento de 
cobertura a menos que se designe para compensar una opción comprada, 
incluyendo una opción que esté implícita en otro instrumento financiero (por 
ejemplo, una opción de compra emitida utilizada para cubrir un pasivo rescatable). 
En contraste, una opción comprada tiene ganancias potenciales iguales o 
mayores que las pérdidas y, por tanto, tiene la posibilidad de reducir la exposición 
a las ganancias o pérdidas procedentes de cambios en el valor razonable o en los 
flujos de efectivo. En consecuencia, puede cumplir con los requisitos para ser un 
instrumento de cobertura. 

GA9S 	 Un activo financiero medido al costo amortizado, puede ser designado como 
instrumento de cobertura dentro de una cobertura de riesgo de tasa de cambio. 

GA96 [Eliminado] 

GA9? Los instrumentos de patrimonio propios de la entidad no son activos o pasivos 
financieros de la entidad y, por consiguiente, no pueden ser designados como 
instrumentos de cobertura. 

Partidas cubiertas (párrafos 78 a 84) 

Partidas que cumplen los requisitos (párrafos 78 a 80) 

GA9a 	 Un compromiso en firme para adquirir un negocio, en una combinación de 
negocios, no puede ser una partida cubierta, con la excepción del componente de 
riesgo de tasa de cambio, porque los otros riesgos a cubrir no pueden ser 
identificados y medidos de forma específica. Estos otros riesgos son riesgos 
generales del negocio. 

GA99 	 Una inversión contabilizada por el método de la participación no puede ser una 
partida cubierta en una cobertura de valor razonable, porque el método de la 
participación reconoce en el resultado del periodo la proporción del inversor en 
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los resultados de la entidad asociada, no los cambios en valor razonable de la 
inversión. Por una razón similar, una inversión en una subsidiaria consolidada no 
puede ser una partida cubierta en una cobertura del valor razonable, porque la 
consolidación reconoce en los resultados la porción de la ganancia o pérdida 
la subsidiaria, no los cambios en el valor razonable de la inversión. La cobertura 

una inversión neta en un negocio en el extranjero es diferente, porque se trata 
de una cobertura la exposición a la tasa cambio de la moneda extranjera, 
no una cobertura del valor razonable del cambio en el valor de la inversión. 

GA99AEI párrafo 80 establece en los estados financieros consolidados, el riesgo 
cambio de transacciones intragrupo previstas altamente probables, podría 

cumplir los requisitos para ser una partida cubierta en una cobertura los flujos 
de efectivo, siempre que la transacción se denomine en una moneda distinta a la 
moneda funcional de la entidad que la haya realizado y que riesgo de de 
cambio afecte al resultado consolidado. Para propósito, la entidad podría ser 
una controladora, subsidiaria, asociada, negocio conjunto o sucursal. Si riesgo 

tasa de cambio de una transacción intragrupo prevista no afectase al resultado 
consolidado, la transacción intragrupo no puede cumplir los requisitos de una 
partida cubierta. Generalmente, es el caso los pagos por regalías, pagos 
por intereses o cargos por servicios de gestión entre entidades del mismo grupo, 
a menos que exista una transacción externa vinculada con ellos. No obstante, 
cuando el riesgo de tasa cambio una transacción intragrupo prevista afecte 
al resultado consolidado, la transacción intragrupo podría cumplir los requisitos 
para ser una partida cubierta. U n ejemplo serían compras o ventas de 
existencias previstas entre entidades del mismo grupo, posteriormente se 
vendiesen a un tercero ajeno al grupo. De forma similar, una venta intragrupo 
prevista de elementos de planta y equipo por parte de una entidad del grupo que 
lo construye. a otra entidad grupo que lo utiliza en sus actividades puede 
afectar al resultado consolidado. Esto podría ocurrir, por ejemplo. porque la planta 
y equipo serán depreciados por la entidad adquirente y el importe inicialmente 
reconocido para la planta y equipo pudiera variar si la transacción intragrupo 
prevista se denominase en una moneda distinta a la moneda funcional la 
entidad adquirente. 

GA99BSi una cobertura una transacción intragrupo prevista cumpliese los requisitos 
la contabilidad de coberturas, cualquier ganancia o pérdida reconocida en otro 

resultado integral, acuerdo con el párrafo 95(a), se reclasificará de patrimonio 
al resultado como un ajuste por reclasificación en mismo periodo o periodos 
durante cuales el riesgo de tasa cambio la transacción cubierta ~TQI"'TQ 
al resultado consolidado. 

GA99BA Una entidad puede designar todos los cambios en los flujos efectivo o en 
el valor razonable una partida cubierta en una relación cobertura. Una 
entidad puede también designar solo los cambios en los flujos de efectivo o en el 
valor razonable de una partida cubierta por encima o por debajo de un precio 
especificado u otra variable (un riesgo unilateral). El valor intrínseco de un 
instrumento de cobertura del tipo de una opción comprada (suponiendo que tiene 
las mismas condiciones principales que riesgo designado), pero no su valor 
temporal, refleja un riesgo unilateral en una partida cubierta. Por ejemplo, una 
entidad puede designar como cubierta la variabilidad de los flujos efectivo 
futuros procedentes del incremento del precio de una compra prevista una 
materia prima cotizada. esta situación, se designarán solo pérdidas de 
flujos de efectivo que procedan un incremento en el precio por encima del nivel 
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90 u.m. La entidad calcula que 
lo designó por primera 

que rendimiento efectivo, la entidad 

valor 
Por ejemplo: 
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Normas de 
Información Financiera y de Aseguramiento de 

riesgo cubierto no incluye el valor en tiempo de una opción 
comprada, porque el valor en el tiempo no es un componente de la transacción 

que 3fecte a los resultados [párrafo 86(b)]. 

Designación de elementos financieros como partidas cubiertas 
(párrafos 81 y 81 A) 

GA99C se como partida cubierta a una porción los flujos de efectivo 
un activo o pasivo financiero, la porción ser menor que los 

efectivo totales del activo o el pasivo Por ejemplo, en el 
un pasivo cuya tasa de interés efectiva por de la LlBOR, la 

no podrá designar como partida una porción del pasivo igual 
un interés igual a LlBOR y residual considerada 

como flujos negativos. No obstante, la todos los flujos de 
del activo o del pasivo financiero como partida cubierta y 

cubrirlos solo para un riesgo en particular (por contra los cambios que 
sean atribuibles a las variaciones de la LlBOR). ejemplo, en el caso de un 

financiero cuya tasa de interés efectiva 100 puntos básicos por debajo 
la LlBOR, la entidad puede designar como cubierta pasivo completo 

el principal más los intereses calculados la LlBOR menos 100 
puntos básicos), y cubrirla del cambio en el valor razonable o en los flujos de 
efectivo del total del pasivo que son atribuibles a en la LlBOR. La 
entidad podría también escoger una ratio de cobertura distinta de uno a uno, para 
mejorar la efectividad de la cobertura descrita en párrafo GA100. 

si se cubre un instrumento financiero con interés fijo algún tiempo 
de interés han cambiado 

la entidad puede designar una porción igual a una tasa de 
sea mayor que la tasa contractual por la partida. La entidad 

suponiendo que la tasa es menor que la tasa de 
comprado el instrumento el 

como partida cubierta. que la entidad 
por 1 u.m., que tiene una tasa de 

del 6 por ciento, en un momento en en el 4 por 
ciento. Comienza a cubrir ese activo algún cuando la LlBOR ha 

8 por ciento y el valor instrumento ha descendido 
hubiera el activo en la fecha 

vez como partida cubierta por las 90 u.m., el 
habría sido del 9,5 por que la LlBOR es menor 

una porción de la LlBOR 
al 8 por ciento, que comprende, por una flujos efectivo por los 
InTt:~roc~oC! contractuales, y por otra parte la entre el valor razonable 

90 u.m.) y el importe a reembolsar en vencimiento (esto es, 100 

81 permite a una entidad designar distinto a la variación total del 
de un instrumentoo a la variabilidad del flujo 

(a) 
...."' ••n 

OtOl"tl\,'1"\ atribuibles a algunos 

designarse todos los flujos un instrumento 
..I"\ derivados de cambios en valor razonable o en los flujos de 

no a todos); o 

flujos 

principal 
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(b) 	 pueden designarse algunos de (pero no todos) flujos de efectivo de un 
instrumento financiero con cambios del valor razonable o los flujos de 
efectivo atribuibles a todos o solo a algunos riesgos decir, puede 
designarse una "porción" de los flujos de efectivo del instrumento 
financiero derivados de cambios atribuibles a la totalidad o a algunos 
riesgos). 

GA99F Para cumplir los requisitos de la contabilidad de cobertura, riesgos designados 
y las porciones deben ser componentes identificables por separado del 
instrumento financiero, y los cambios en los flujos de efectivo o en el valor 
razonable del instrumento financiero completo que procedan de las variaciones 
en riesgos designados y porciones deben poder ser medidos con fiabilidad. 
Por ejemplo: 

(a) 	 un instrumento financiero con interés fijo cubierto frente a los cambios 
en el valor razonable atribuibles a variaciones en una tasa interés de 
referencia o libre de riesgo, tasa de referencia o libre riesgo es 
normalmente considerada como un componente identificable por 
separado del instrumento financiero, que es susceptible de ser medida con 
fiabilidad. 

(b) 	 La inflación no es identificable por separado, ni susceptible medición 
con fiabilidad, y no puede designarse como un riesgo o una porción de un 
instrumento financiero, a menos que se cumplan los requerimientos del 
apartado (c). 

(c) 	 Una porción de inflación especificada contractualmente de flujos de 
efectivo de un bono contabilizado ligado al índice inflación (suponiendo 
que no existe el requerimiento de contabilizar por separado un derivado 
implícito) es identificable por separado y susceptible de medición con 
fiabilidad en la medida en que otros flujos de efectivo' del instrumento no 
se vean afectados por esa porción de inflación. 

Designación de partidas no financieras como partidas cubiertas (párrafo 
82) 

GA1 00 Los cambios en precio un ingrediente o componente un activo o pasivo 
no financiero no tienen, por lo general, un efecto predecible y medible 
separadamente sobre el precio del elemento que sea comparable al efecto que 
tiene un cambio, ejemplo, en las tasas de mercado sobre el precio 
de un bono. Así, un activo o pasivo no financiero podrá ser una partida cubierta 
solo en su integridad, o bien para el riesgo tasa de cambio. existe una 
diferencia entre las condiciones la partida cubierta y del instrumento de 
cobertura (como para la cobertura de una compra prevista de café brasileño 
utilizando un contrato a término para adquirir café colombiano en condiciones, por 
lo demás, similares), la de cobertura podría cumplir, no obstante, con los 
requisitos de una relación de cobertura que se cumpliesen todas las 
condiciones del párrafo 88, incluyendo la de esperar que la cobertura sea 
altamente A objeto, el importe del instrumento cobertura puede ser 
mayor o menor que de partida cubierta, mejora la eficacia la relación de 
cobertura. ejemplo, podría haberse desarrollado un análisis de regresión para 
establecer la relación estadística entre la partida cubierta (por ejemplo, una 
transacción en café brasileño) y instrumento de cobertura (por ejemplo, una 
transacción en café colombiano). existe una relación estadística válida entre 
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las dos variables (es decir, entre precio unitario del café brasileño y el del café 
colombiano), la pendiente la curva de regresión puede utilizarse para 
establecer la ratio de cobertura maximice la eficacia esperada. Por ejemplo, 
si la pendient.e de la curva de es 1,02, una ratio de cobertura basada en 
0,98 partes de partida cubierta por 1 parte del instrumento de cobertura, 
maximizará la elicacia No obstante, la relación de cobertura puede dar 
lugar a ineficacia, que se en el resultado mientras dure la relación 
cobertura. 

Designación elementos como partidas cubiertas 
(párrafos 83 y 84) 

GA101 La cobertura una global (por ejemplo, el importe 
los activos y pasivos a fija con vencimientos similares), en 
partida cubierta no cumple con los requisitos para la contabilidad 
coberturas. No obstante, en contabilidad de coberturas de 
de cobertura se conseguir casi mismo efecto 
designando a una elementos subyacentes como partida 
ejemplo, si un banco 100 u.m. de activos y 90 U.m. de pasivos con 
términos de similar, y cubre la exposición neta 
designar como partida cubierta 10 u.m. de aquellos activos. Esta 
puede utilizarse si activos o pasivos son de interés fijo, en cuyo caso es 
una cobertura del valor razonable, o de tasa variable, en cuyo caso es una 
cobertura del flujo efectivo. De manera similar, si una entidad un 
compromiso en firme realizar una compra en divisas por 100 u.m. y un 
compromiso en firme una venta de 90 u.m., puede cubrir importe 
neto de 10 U.m. adquiriendo un derivado y designándolo como instrumento 
cobertura con 10 u.m. del compromiso en firme compra 100 u.m. 

Contabilidad coberturas (párrafos 85 a 102) 

GA 102 Un ejemplo 
un instrumento 

en las tasas 
orrllcu,r o por el tenedor. 

exposición a los 
fija, como 
puede ser 

GA 103 Un del flujo de efectivo es la 
cambiar deuda a interés variable por deuda a 

una permuta 
decir, la 

futuros a cubrir una transacción prevista donde los flujos 
son futuros por intereses). 

un compromiso en firme (por una cobertura del cambio 
combustible relativo a un compromiso no reconocido 

eléctrica para comprar combustible a un precio fijo) es una 
exposición a cambios en valor razonable. Como 

dicha cobertura es una cobertura valor No obstante, 
de acuerdo con el párrafo 87, la cobertura del riesgo de cambio de un 
compromiso en firme puede ser contabilizada alternativamente como una 

flujo efectivo. 
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Evaluación de la eficacia de la cobertura 

GA105 Una cobertura se considerará altamente efectiva si se cumplen las dos 
condiciones siguientes: 

(a) 	 Al inicio de la cobertura y en los periodos siguientes, se espera que sea 
altamente eficaz para conseguir compensar los cambios en el valor 
razonable o en los flujos de efectivo atribuibles al riesgo cubierto, durante 
el periodo para el que se haya designado la cobertura. Tal expectativa 
puede demostrarse de varias formas, entre las que se incluye la 
realización de una comparación de los cambios pasados en el valor 
razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de cobertura, que 
sean atribuibles al riesgo cubierto, con los cambios que hayan 
experimentado en el pasado este valor razonable o los flujos de efectivo, 
respectivamente; así como la demostración de una elevada correlación 
estadística entre el valor razonable o los flujos de efectivo de la partida 
cubierta y los que corresponden al instrumento de cobertura. La entidad 
puede escoger una ratio de cobertura distinta de uno a uno, con el fin de 
mejorar la eficacia de la cobertura, como se ha descrito en el párrafo 
GA100. 

(b) 	 La eficacia real de la cobertura está en un rango de 80 a 125 por ciento. 
Por ejemplo, si los resultados conseguidos son tales que la pérdida en el 
instrumento de cobertura es de 120 u.m., mientras que la ganancia en los 
instrumentos de caja es de 100 u.m., el grado de compensación puede 
medirse como 120/100, lo que dará un 120 por ciento, o bien como 
100/120, lo que dará un 83 por ciento. En este ejemplo, suponiendo que 
la cobertura cumple la condición establecida en el apartado (a) anterior, la 
entidad podría concluir que la cobertura ha sido altamente eficaz. 

GA106La eficacia se evalúa, como mínimo, en cada uno de los momentos en que una 
entidad prepare sus estados financieros anuales o intermedios. 

GA107 En esta Norma no se especifica un método único para evaluar la eficacia de las 
coberturas. El método que la entidad adopte para evaluar la eficacia de las 
coberturas depende de su estrategia en la gestión del riesgo. Por ejemplo, si la 
estrategia de gestión del riesgo por parte de la entidad consiste en ajustar el 
importe del instrumento de cobertura de forma periódica, de forma que refleje los 
cambios en la posición cubierta, la entidad necesitará demostrar por qué espera 
que la cobertura sea altamente eficaz, pero solo para el periodo que resta hasta 
que sea de nuevo ajustado el importe del instrumento de cobertura. En algunos 
casos, la entidad puede adoptar métodos diferentes para diferentes clases de 
coberturas. La documentación sobre la estrategia de cobertura seguida por la 
entidad incluirá los procedimientos para evaluar la eficacia_ Esos procedimientos 
establecerán si la evaluación comprende toda la ganancia o pérdida del 
instrumento de cobertura, o si se excluye el valor temporal del instrumento. 

GA107 A Si la entidad cubriese menos del 100 por ciento de la exposición de una 
partida, por ejemplo un 85 por ciento, designará que la partida cubierta es un 85 
por ciento de la exposición, y se basará al medir la ineficacia en el cambio en esta 
exposición del 85 por ciento que ha designado. No obstante, cuando proceda a 
cubrir este 85 por ciento designado, la entidad puede utilizar una ratio de cobertura 
distinta de uno a uno, si con ello se mejora la eficacia esperada de la cobertura, 
tal como se ha descrito en el p'lrrafo GA 100. 
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GA 108 las condiciones principales de un instrumento de cobertura y del activo, pasivo, 
compromiso en firme o transacción prevista altamente probable que se cubre son 
las mismas, rlS probable que los cambios en el valor razonable o en los flujos 
efectivo atribuibles riesgo cubierto se compensen completamente, tanto en el 
momento de efectuar cobertura como posteriormente. Por ejemplo, es muy 
probable que una permuta financiera de tasas interés sea una cobertura eficaz 
si los importes nocional y principal, el plazo total, las fechas de revisión de los 
intereses, fechas de pagos y cobros por principal e intereses y las bases para 
medir las tasas de interés son mismas, tanto para el instrume,lto cobertura 
como para la partida cubierta. Por otra parte, es probable que cobertura de una 
compra prevista altamente probable de una materia prima cotizada, a través 
un contrato a término, sea altamente efectiva 

(a) 	 contrato a término es para la compra de la misma cantidad la misma 
materia prima cotizada, mismo tiempo y con la misma localización que 
la compra prevista cubierta; 

(b) 	 el valor razonable contrato a término al comienzo es nulo; y 

(c) 	 o bien la evaluación la eficacia excluye el cambio en la prima o el 
descuento del contrato y se lo reconoce en resultados, o bien el cambio 
en los flujos efectivo esperados de la transacción altamente prevista se 
basa en el precio a término de la materia prima cotizada. 

GA109A veces el instrumento de cobertura compensa solo parte del riesgo cubierto. Por 
ejemplo, una cobertura no sería completamente si instrumento de 
cobertura y la partida cubierta están denominados en monedas diferentes que no 
varían de forma similar. Asimismo, una cobertura del riesgo de tasa de interés 
utilizando un derivado no sería completamente eficaz si parte de! cambio en el 
valor razonable del derivado es atribuible al riesgo de crédito de la contraparte. 

GA 110 Para cumplir r;on los requisitos de la contabilidad de coberturas, la cobertura debe 
referirse a un riesgo específicamente designado e identificado, y no simplemente 
a los riesgos generales negocio, y debe en última instancia afectar a .. Ios 
resultados de la entidad. !"ara la contabilidad coberturas no pueden la 
cobertura del riesgo de obsolescencia un activo físico o del riesgo 
expropiación de propiedades por el gobierno; ya que la eficacia no puede ser 
medida porque esos riesgos no se pueden medir con fiabilidad. 

GA110A El párrafo 74(a) permite a una entidad separar el valor intrínseco y valor 
en tiempo un contrato de opción y designar como instrumento de cobertura 
solo el cambio en el valor intrínseco del contrato opción. designación 
puede dar lugar a una relación de cobertura que sea perfectamente eficaz 
compensar los cambios en los flujos de efectivo atribuibles a un riesgo unilateral 
cubierto de una transacción prevista, las condiciones principales de la 
transacción prevista y del instrumento de cobertura son las mismas. 

GA110B Si una entidad designase una opción comprada en su totalidad como el 
instrumento de cobertura de un riesgo unilateral que surge de una transacción 
prevista, la relación de cobertura no será perfectamente eficaz. Esto es porque 
la prima pagada por la opción incluye valor en tiempo y, como se señala en 
el párrafo GA99BA, un riesgo unilateral designado no incluye el valor en el tiempo 
de una opción. Por ello, en esta situación, no habrá compensación entre los flujos 

efectivo que se relacionan con el valor en el tiempo de la prima la opción 
pagada y riesgo cubierto designado. 
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GA111 el caso del riesgo tasa interés, la eficacia cobertura puede 
evaluarse preparando un calendario de vencimientos para los activos financieros 
y los pasivos financieros, que muestre la exposición neta a la tasa para 

periodo, siempre que la exposición neta asociada con un activo o pasivo 
específico (o con un grupo activos o pasivos específicos, o bien con una 
porción específica de los mismos) dando lugar a la exposición neta, y la eficacia 
de la cobertura se evalúa con referencia a ese activo o pasivo. 

GA 112AI evaluar la eficacia una cobertura, la entidad considerará por lo general el 
valor del dinero en el tiempo. No es necesario que la de interés fija de una 
partida cubierta coincida exactamente con la tasa de interés fija de una permuta 
financiera designada para una cobertura del valor razonable. Tampoco es 
necesario que la tasa de interés variable en un activo o pasivo con intereses sea 
igual a la tasa interés correspondiente a la permuta financiera designada para 
una cobertura del flujo de efectivo. El valor razonable una permuta financiera 
se deduce a partir sus liquidaciones netas. tasas interés fijos y variables 

una permuta financiera pueden ser cambiadas sin afectar a liquidación neta, 
siempre que ambos se intercambien por mismo importe. 

GA 113 Cuando una entidad no cumpla con los requisitos de la eficacia de la cobertura, 
suspenderá la aplicación de la contabilidad de coberturas desde última fecha 
en que demostró el cumplimiento con los requisitos de eficacia de la cobertura. 
No obstante, si entidad identifica suceso o cambio en las circunstancias 
causó que la relación cobertura dejase de cumplir con los criterios de la 
eficacia, y demuestra la cobertura era eficaz antes que se produjera el 
suceso o cambio en las circunstancias, suspenderá la aplicación la 
contabilidad de cobertura desde la misma fecha del evento o cambio en las 
circunstancias. 

GA11 Para evitar dudas, los efectos de la sustitución de la contraparte original por 
una contraparte compensadora y realización de cambios asociados tal como 
se describe en los párrafos 91 (a)(íí) y 101 (a)(ii) se reflejarán en la medición del 
instrumento cobertura y, por ello, en la evaluación la eficacia de la cobertura 
y med ición de 

Contabilización de la cobertura del valor razonable en una cartera que 
cubre el riesgo de tasa de interés 

14 caso de la cobertura del valor razonable del riesgo tasa interés 
asociado con una cartera activos financieros o pasivos financieros, una entidad 
cumplirá con requerimientos de esta Norma si observa los procedimientos 
establecidos en los apartados (a) hasta (i), y párrafos GA 115 a GA 132 
siguientes. . 

(a) Como parte de los procesos habituales que siga la entidad para gestión 
riesgo, la entidad identificará una cartera de partidas, cuyo riesgo 

tasa de interés cubrir. La cartera puede contener solo activos, 
pasivos o tanto activos como pasivos. La entidad puede identificar dos o 
más carteras, en cuyo caso se aplicarán las guías siguientes a cada 

por separado. 

(b) 	 La entidad descompo!1drá cartera en periodos de revisiones 
basándose en fechas esperadas para mismas, sin 
las Tal descomposición puede de varias 
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las que se incluye distribuir los flujos efectivo entre 
que se produzcan, o distribuyendo los 

principales nocionales en todos los periodos hasta el momento 
en 	 se espere que ocurra la revisión. 

esta descomposición, entidad decidirá importe que desea 
efecto designará como partida cubierta a un importe de activos 

no un importe la cartera que sea igual 
al que desea como cubierto. importe determina 
también la medida porcentual se utilizará para probar la eficacia, de 
acuerdo con el apartado (b) párrafo GA 126. 

(d) 	 La entidad designará el riesgo tasa de interés que cubriendo. Este 
riesgo podría consistir en una porción del riesgo de interés de cada 

las partidas de la posición cubierta, tal como por ejemplo una tasa 
de referencia (por ejemplo, la LlBOR). 

periodo revisión 	
instrumentos para cada 

(f) 	 Utilizando las designaciones realizadas en los apartados (c) a (e) 
anteriores, la entidad evaluará, tanto al comienzo como en los periodos 
posteriores, si se puede que la cobertura sea altamente eficaz a 
lo largo del intervalo para cual se la ha designado. 

(g) 	 Periódicamente, la entidad medirá el cambio en valor razonable de la 
partida cubierta [según la designación hecha en apartado (c)] que es 
atribuible al riesgo cubierto la designación en el apartado 
(d)], tamando como fechas esperadas revisión de intereses 
determinadas en Suponiendo que, utilizando el método 
evaluación de documentado por , se haya 
determinado que en la realidad la cobertura altamente eficaz, la 
entidad reconocerá en el valor la partida cubierta 
como una ganancia o una pérdida en los como en una 
las dos partidas del de situación financiera descritas en el párrafo 
89A. No es necesario el cambio en el valor razonable sea distribuido 
entre activos o pasivos individuales. 

(h) 	 entidad medirá del instrumento o 
instrumentos de [según la designación en el apartado 
y lo reconocerá como una o una en el resultado. El valor 
razonable del instrumento o instrumentos se 
como un activo o un pasivo en el estado de situación financiera. 

(i) 	 La eventual reconocida en como la 
entre los cambios en valores razonables mencionados en los apartados 
(g) y (h). 

GA115 enfoque se desarrolla con más detalle a continuación. Solo será aplicado a 
cobertura del valor razonable del riesgo de tasa interés asociado con una 

de activos o financieros. 

GA116 identificada en (a) GA114 podría contener 
..,.,.,......,...<' y pasivos. Alternativamente, podría ser una que contuviera 
activos o solo pasivos. cartera se utiliza para determinar el importe 

Las COf}$k1eracioMS sobre importanda relativa $e aplican en este conleX1o de la misma forma que en el res!o de las NIIF 

los periodos en los que se 

una 
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activos o pasivos que la entidad desea cubrir. No obstante, la en sí no es 
objeto de designación como partida cubierta. 

GA 117 Al aplicar el apartado (b) del párrafo GA 114, la entidad determina la fecha de 
revisión de esperada de una partida como la que proxlma en 
el tiempo de entre la fecha en que se espera que dicha partida venza y fecha 
en que se revisará a las de mercado. Las esperadas revisión de 
intereses se estiman al comienzo de cobertura y a lo largo del plazo que dure 
la misma, basándose en la experiencia pasada y en otra información disponible, 
donde se incluyen tanto información como las expectativas relativas a pagos 
anticipados, tasas de interés y la interacción que existe entre ellos. Las entidades 
cuya experiencia sea inexistente o insuficiente, utilizarán la experiencia 
en grupos similares de instrumentos financieros que puedan ser comparables. 

estimaciones se revisarán periódicamente y ss actualizarán a la luz de 
experiencia. En caso de una partida con interés fijo que admita pago anticipado, 
la fecha de revisión intereses esperada la fecha en que se espera recibir 
el pago anticipado, salvo que la revisión a las tasas de mercado se deba efectuar 
en una fecha anterior. Para los grupos de partidas similares, la descomposición 
en periodos de tiempo sobre la base fechas revisión de intereses esperadas 
puede tomar la forma de distribución de porcentajes del grupo, y ro de partidas 
individuales, a cada uno de los periodos. Una entidad puede aplicar otras 
metodologías para realizar distribución anterior. Por ejemplo, podría utilizar un 
multiplicador que reflejara la tasa de pagos anticipados para distribuir los 
préstamos amortizables a los diferentes periodos que se hayan conformado a 
partir de las fechas esperadas de revisión de intereses. Sin embargo, 
metodología para tal distribución debe estar de acuerdo con los procedimientos y 
objetivos de gestión del riesgo de la entidad. 

GA 118 Como ejemplo la designación establecida en párrafo GA 114(c), si en un 
periodo concreto de revisión de precios una entidad estimase que tiene activos a 
una tasa fija por 100 u.m. y pasivos a una tasa fija por 80 u.m., y decide cubrir 
toda la posición neta de 20 u.m., designará como partida cubierta activos por 
importe de 20 u.m. (una porción los activos). designación se como 
un "importe de una moneda" (por ejemplo, un importe en dólares, euros, libras o 
rands) en lugar de como activos individuales. De anterior se deduce que todos 
los activos (o pasivos) los que se el importe cubierto-es decir, el total 
de 100 u.m. de activos del ejemplo anterior-deben ser: 

(a) 	 partidas cuyo valor razonable cambie en respuesta a cambios en la tasa 
de interés que se cubriendo; y 

(b) 	 partidas que, haber sido designadas como cubiertas forma 
individual, habrían cumplido los requisitos para la contabilización las 
coberturas del valor razonable. particular, puesto la NIIF 9 
especifica que el valor razonable de un pasivo financiero con una 
característica de exigibilídad a petición (como por ejemplo los depósitos a 
la vista y algunos tipos de depósitos a plazo) no inferior importe a 
pagar al convertirse en exigible a voluntad del acreedor, descontado desde 

primera fecha en que dicho importe pueda ser requerido para el pago, 
tal pasivo financiero no puede cumplir las condiciones de la contabilización 
de las coberturas del valor razonable en ningún periodo posterior al plazo 
más corto en que el tenedor pueda requerir su pago. el ejemplo previo, 
la posición cubierta es un importe activos. Por tanto, esos pasivos no 
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forman parte de partida designada como cubierta, pero pueden utilizarse 
por la entidad determinar el importe activo que se designa como 
objeto de cobertura. Si la posición que 
importe de importe que 
cubierta debe 
que la entidad ser requerida 
y la medida utilizada para 
de acuerdo con 
porcentaje de esos otros pasivos. Por supóngase una 
entidad estima que en un particular periodo revisión de intereses tiene 
pasivos a interés fijo 100 u.m., que se componen de 40 u.m. 
depósitos a la vista, 60 u.m. de pasivos que no tienen la característica 
ser exigibles a petición y activos a interés fijo por 70 U.m. Si la entidad 
decidiese cubrir toda neta por 30 u.m., designaría como partida 
cubierta pasivos por importe de 30 u.m. o ciento de los 

características 	 inmediata. 

GA119 también cumplirá con los demás requerimientos de designación y 
documentación establecidos en apartado (a) del párrafo 88. Para una cartera 
que cubre riesgo de tasa de estos requerimientos especifican la política 
que la entidad para todas las variables que se utilizan identificar el importe 
que se cubre y cómo mide la incluyendo los siguientes extremos: 

(a) 	 activos y pasivos se incluyen en la cartera, como los criterios 
se utilizarán para eliminarlos dicha cartera. 

(b) 	 la entidad de revisión incluyendo 
sobre las tasas que subyacen en estimaciones 
de pago anticipado, como las cambiar dichas 

estiml3ciones. El mismo se utilizará para tanto las 
estimaciones iniciales, hechas en momento de incluir 
en la cubierta, como las revisiones 

(c) número y la duración de los nOIClnrtnc donde tienen revisiones 
de In~",.ra.'o'" 

(d) con que la entidad probará la eficacia, como cuál de los 
dos métodos del párrafo GA 1 utilizará. 

(e) 	 La metodología utilizada por entidad para determinar el importe de los 
activos o pasivos que se designarán como partidas cubiertas y, acuerdo 
con ello, medida porcentual utilizada cuando la entidad prueba la 
eficacia utilizando el método descrito en el apartado (b) del párrafo GA 126. 

(f) 	 Cuando entidad pruebe utilizando el método 
apartado (b) párrafo GA 1 a comprobar 
forma para cada periodo correspondiente a una 

ac,...·rlTn en el 
eTl<;aCla de 

para 
todos agregados o utilizando una combinación ambos 
procedimientos. 

Las políticas especificadas al designar y documentar la relación cobertura, 

estarán de acuerdo con los objetivos y procedimientos que la entidad 

su
gestionar el No se las cambiará forma arbitraria. 

cambios se sobre la base variaciones en las ,-.",,..,,rt,,-. 
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mercado y otros factores, se fundamentarán en los objetivos y procedimientos 
seguidos por la entidad al gestionar el riesgo y serán coherentes con éstos. 

GA120EI instrumento de cobertura al que se refiere el apartado (e) del párrafo GA114 
puede ser un único derivado o una cartera de derivados, todos los cuales 
implicarán exposición el riesgo de tasa de interés cubierto que se haya designado 
según el apartado (d) del párrafo GA114 (por ejemplo, una cartera de permutas 
de tasas de interés, todas las cuales están expuestas a la LlBOR). Esta cartera 
de derivados puede contener, a su vez, posiciones de riesgo compensadas entre 
sí. No obstante, no podrá incluir opciones emitidas u opciones emitidas netas, 
puesto que la Norma36 no permite que tales opciones sean designadas como 
instrumentos de cobertura (salvo en el caso de designar una opción emitida para 
compensar a una opción comprada). Si el instrumento de cobertura cubriera el 
importe designado en el apartado (c) del párrafo GA114, para más de un periodo 
de revisión de intereses, se distribuirá entre todos los periodos que cubra. No 
obstante, la totalidad del instrumento de cobertura debe quedar distribuido entre 
tales periodos, puesto que la Norma37 no permite designar una relación de 
cobertura solamente para una porción del periodo durante el cual permanece en 
circulación el instrumento de cobertura. 

GA121 Cuando la entidad mide el cambio en el valor razonable de una partida que admite 
pagos anticipados de acuerdo con el apartado (g) del párrafo GA 114, un cambio 
en la tasa de interés afectará al valor razonable de la partida con posibilidad de 
pagos anticipados de dos formas: afecta al valor razonable de los flujos de efectivo 
contractuales y al valor razonable de la opción de pago anticipado que contiene 
la partida que permite esta posibilidad. El párrafo 81 de la Norma permite que una 
entidad designe como partida cubierta a una porción de un activo financiero o un 
pasivo financiero, que compartan una exposición al riesgo común, como la partida 
cubierta, siempre que la eficacia pueda ser medida. En el caso de las partidas que 
pueden ser pagadas anticipadamente, el párrafo 81A permite lograrlo mediante la 
designación de la partida cubierta en términos del cambio en el valor razonable 
que sea atribuible a cambios en la tasa de interés designada, sobre la base de las 
fechas de revisión de intereses esperadas, no de las contractuales. No obstante, 
el efecto que los cambios en la tasa de interés cubierta tienen sobre esas fechas 
de revisión esperadas se tendrá en cuenta al determinar el cambio en el valor 
razonable de la partida cubierta. En consecuencia, si se procede a reconsiderar 
las fechas de revisión de intereses esperadas (por ejemplo, para reflejar un 
cambio en los pagos anticipados esperados), o si las fechas de revisión reales 
difieren de las esperadas, podría aparecer ineficiencia tal como se describe en el 
párrafo GA 126. Por el contrario, los cambios en las fechas de revisión esperadas 
que (a) estén claramente producidas por factores distintos del cambio en la tasa 
de interés cubierta, (b) no se relacionen con cambios an la tasa de interés cubierta 
y (c) puedan ' separarse fácilmente de los cambios cubiertos que sean atribuibles 
a la tasa de interés cubierta (por ejemplo, cambios en las tasas de pagos 
anticipados que estén causadas por variaciones en factores demográficos o 
regulaciones fiscales más que por cambios en las tasas de interés), serán 
excluidos al determinar el cambio en el valor razonable de la partida cubierta, 
puesto que no son atribuibles al riesgo cubierto. Si hay incertidumbre respecto al 
factor que da lugar al cambio en las fechas de revisión de intereses esperadas, o 
la entidad no es capaz de separar de forma fiable los cambios que proceden de 

36 Véanse los pélTafos 17 y GA94 

37 Véase el ptlrrafo 75 
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la de los que proceden de otros 1'''''''1'1'\'"0'' se supondrá 
cambio en las fechas de se debe a los cubiertos en larnnll'\C! 

interés. 

GA 122 La Norma no especifica las técnicas a utilizar para determinar ~I importe al que 
hace referencia el apartado (g) del párrafo GA 114, el cambio en valor 
razonable la partida cubierta es atribuible al objeto de cobertura. Si 
con tal propósito se utilizan de estimación istica, u otras 
la gerencia debe esperar que el resultado obtenido se aproxime estrechamente al 
que se habría obtenido por la de todos los o pasivos 
que partida No es adecuado suponer que los cambios en 

de la partida cubierta igualan a cambios en el valor 
cobertura. 

el valor 

GA 123 El párrafo 89A requiere que, si la partida cubierta en el periodo correspondiente a 
una revlslon intereses en particular es un activo, cambio en su valor se 
presente en una partida separada, dentro de los activos. Por el contrario, 

el apartado (g) 

partida para un periodo revisión de fuera un 
cambio en su se presentará en una partida de los 
Esas son partidas separadas a que hace 
párrafo GA 11 No se requiere presentación de una distribución específica a 
los activos (o pasivos) individuales. 

GA 1 	 El apartado (i) del párrafo GA 114 que aparece ineficacia en la medida que 
el cambio en valor razonable la partida cubierta, que sea atribuible al 
cubierto, difiera utilizado como 
cobertura. Tal 

valor razonable 
por varias las se 

encuentran: 

(a) 	 que las reales de intereses sean de las 
esperadas, o que se hayan reconsiderado las fechas de revisión 
esperadas; 

(b) 	 que las partidas en la cartera que se está cubriendo deterioro o 
sean dadas baja; 

(c) 	 que las pago del instrumento de cobertura sean diferentes que 
las a la partida y 

(d) 	 otras causas ejemplo, cuando de las partidas cubiertas tienen 
intereses a una tasa menor que la referencia para el que habían sido 
designadas como cubiertas, y la ineficacia resultante no es tan grande que 
impida que la en su conjunto de cumplir las condiciones de la 
contabilidad coberturas). 

ineficacia38 se identificará y reconocerá en resultado. 

GA125 lo general, la la cobertura se mejorada: 

(a) 	 Si la entidad las partidas con características diferentes respecto 
a la posibilidad pago anticipado manera que tenga en cuenta las 
diferencias en comportamiento de anticipación en los pagos. 

(b) 	 Cuanto más sea el número partidas que componen la cartera. 
Cuando la contiene solo unas partidas, es probable que se 
obtenga una ineficacia relativamente si una de las partidas pagos 

Las cotlskleradof!0s sobre importancia relativa se aplieán en este conte.ll1o de la fl"risma forma que en el reslo de las NlIF 
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anticipados antes o después de lo esperado. contrario, cuando la 
cartera muchas partidas, el comportamiento de anticipación en 
los puede predecirse con mayor exactitud. 

(c) 	 más cortos revisión de (por 
periodos un mes de duración en lugar de tres). períodos más cortos 
de revisión de intereses efecto de la de correspondencia 
entre fechas de revis,ión y las de pago (dentro dichos periodos) tanto 
para la partida cubierta como para el instrumento de cobertura. 

(d) 	 Cuanto frecuentes sean revisiones del del instrumento 
cobertura, reflejar los cambios en la partida (por ejemplo, a 
causa en las referentes a anticipados). 

Una entidad comprobará periódicamente la eficacia. estimaciones de 
fechas de revisión intereses cambian entre una de las en que la entidad 
realiza la evaluación de la eficacia y siguiente, calculará importe de la eficacia 
utilizando uno de dos procedimientos siguientes: 

(a) 	 como la diferencia entre el cambio en el valor del instrumento 
de cobertura [véase el apartado eh) párrafo GA 11 Y cambio en 
valor de de la cubierta que sea atribuible a variaciones 
en la interés cubierta {incluyendo el efecto tales cambios en 
la tasa de cubierta sobre el valor razonable de cualquier 
opción pago anticipado implícita}; o 

(b) 	 utilizando siguiente procedimiento de aproximación. La entidad: 

(i) 	 el porcentaje los activos (o en cada período 
relacionado con la que ha cubierto, a partir de las ...""'1"',.... ""'" 

de de estimadas en la última fecha en 
comprobó la eficacia. 

(ii) 	 Aplicará este porcentaje a su estimación revisada del importe en 
dicho periodo de revisión, con el fin de calcular importe la 
partida cubierta a partir dicha estimación 

(iii) 	 el valor de su estimación 
que sea atribuible 	 riesgo 

en el (g) del párrafo 

(iv) 	 una ineficacia igual a la d entre el importe 
determinado en (iii) y el cambio en el valor razonable 
instrumento cubierto apartado (h) párrafo GA114]. 

GA 1 medir la eficacia, entidad distinguirá las reconsíderaciones 
estimadas de intereses de (o pasivos) 

correspondan a nuevos activos (o pasivos) originados, ya que solo 
primeros darán lugar a ineficacia. reconsideraciones de las fechas 
revisión estimadas (distintas de las que se hayan excluido acuerdo con 
párrafo GA121), conteniendo las redistribuciones las partidas 
existentes, se incluirán al reconsiderar importe estimado en cada periodo 
acuerdo con el apartado (b) (ii) del párrafo GA 126 y, por tanto, al medir la 
Una vez se haya reconocido la ineficiencia como se ha anteriormente, 

entidad a realizar una nueva estimación activos (o pasivos) 
en cada periodo correspondiente a una revisión, incluyendo los nuevos 
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activos (o pasivos) que se hayan originado desde la última prueba de eficacia, y 
designará el nuevo importe de la partida cubierta, así como el nuevo porcentaje 
como porcentaje cubierto. Los procedimientos establecidos en el apartado (b) del 
párrafo GA 126 se repetirán en la siguiente fecha en que se compruebe la eficacia. 

GA128Algunas partidas que fueron asignadas originalmente a un periodo de revisión de 
intereses, pueden ser dadas de baja por causa de un pago anticipado anterior a 
lo esperado o por bajas en cuentas producidas por deterioro del valor o venta. 
Cuando esto ocurra, el importe del cambio en el valor razonable, a incluir en la 
partida separada a que hace referencia el apartado (g) del párrafo GA 114, que se 
relacione con la partida dada de baja debe ser eliminado del estado de situación 
financiera e incluido en la ganancia o pérdida procedente de la baja en cuentas 
de la partida. Para este propósito, es necesario conocer el periodo o periodos de 
revisión de intereses a los que se habían é:Jsignado las partidas dadas de baja, 
porque esto determina el periodo o periodos de los cuales se ha de eliminar la 
partida y, por tanto, el importe a eliminar de la partida separada a que hace 
referencia el párrafo GA114(g). Cuando se da de baja una partida, si se ha podido 
determinar el periodo en el que estaba incluida, se eliminará en ese periodo 
concreto. Si no se puede determinar este periodo en concreto, se eliminará del 
periodo más cercano en el caso de que la baja en cuentas produzca unos pagos 
anticipados mayores que los previstos, o bien se distribuirá entre todos los 
periodos que contuvieran la partida que se ha dado de baja en cuentas, utilizando 
un criterio sistemático y racional si la partida en cuestión hubiera sido vendida o 
si su valor se hubiera deteriorado. 

GA129Además, los importes relacionados con un periodo en particular que no hayan 
sido dados de baja cuando éste expire se reconocerán en resultados en ese 
mismo periodo (véase el párrafo 89A) . Por ejemplo, supóngase que la entidad 
programa partidas en tres periodos correspondientes a sendas revisiones de 
intereses. Al hacer la redesignación anterior, el cambio en el valor razonable que 
se presentó en la partida separada correspondiente del estado de situación 
financiera fue un activo por 25 u.m. Esta cantidad representa importes atribuibles 
a los periodos 1,2 Y 3 de 7 u.m., 8 u.m. y 10 u.m., respectivamente. En la siguiente 
redesignación, los activos atribuidos al periodo 1 han sido o bien realizados o 
reprogramados en otros periodos. Por tanto, se darán de baja 7 u.m. del estado 
de situación financiera y se reconocerán en resultados. Ahora, las 8 u.m. y 10 u.m. 
son atribuibles a los periodos 1 y 2, respectivamente. En esos periodos restantes 
se producirá el ajuste, en la medida que sea necesario, por los cambios en el valor 
razonable que se describen en el apartado (g) del párrafo GA 114. 

GA 130 Como ilustración de los requerimientos de los dos anteriores párrafos, supóngase 
que una entidad programa los activos distribuyendo y asignando un porcentaje de 
la cartera a cada periodo de revisión de intereses. Supóngase también que, como 
resultado de lo anterior, se han programado 100 u.m. en cada uno de los dos 
primeros períodos. Cuando expira el primer periodo correspondiente a la revisión, 
se dan de baja 110 u.m de activos, por causa de los pagos esperados y de los 
inesperados. En este caso, todo el importe contenido en la partida separada a que 
hace referencia el párrafo GA 114(g) que se relaciona con el primer periodo se 
eliminará del estado de situación financiera, más un 10 por ciento del importe que 
se relaciona con el segundo periodo. 

GA131 Si el importe cubierto correspondiente a un periodo de revisión de intereses se 
redujera sin que fueran dados de baja los activos (o pasivos), el importe incluido 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


1 

DECRETO NÚMERO-- 242 O de 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

en la partida separada a que hace referencia el apartado (g) del párrafo GA 114, 
que se relacione con la reducción, será amortizado de acuerdo con lo establecido 
en el párrafo 92. 

GA 132 Una entidad podría desear aplicar el procedimiento establecido en los párrafos 
GA 114 a GA 131 a una cobertura de cartera anteriormente contabilizada como 
una cobertura del flujo de efectivo de acuerdo con la NIC 39. En tal caso, la entidad 
revocaría la designación previa hecha para la cobertura del flujo de efectivo de 
acuerdo con el apartado (d) del párrafo 101 de la Norma, y aplicaría los 
requerimientos establecidos en dicho párrafo. También podría redesignar la 
cobertura como una de valor razonable y aplicar el enfoque establecido en los 
párrafos GA114 a GA131, de forma prospectiva, a los periodos contables 
posteriores. 

Transición (párrafos 103 a 10BC) 

GA 133 Una entidad puede haber designado una transacción intragrupo prevista como 
una partida cubierta al comienzo de un periodo anual iniciado a partir del 1 de 
enero de 2005 (o, con el fin de reexpresar información comparativa, el comienzo 
de un periodo comparativo anterior) en una cobertura que cumplía las condiciones 
de la contabilidad de coberturas de acuerdo con lo establecido en esta Norma 
(modificada por la última frase del párrafo 80). Tal entidad puede utilizar esa 
designación para aplicar la contabilidad de coberturas en los estados financieros 
consolidados desde el comienzo del periodo anual iniciado a partir del 1 de enero 
de 2005 (o el comienzo del periodo comparativo anterior). Tal entidad aplicará 
también los párrafos GA99A y GA99B desde el comienzo del periodo anual que 
se inicie a partir del 1 de enero de 2005. No obstante, de acuerdo con el párrafo 
108B, no necesita aplicar el párrafo GA99B a la información comparativa de 
periodos anteriores. 

Norma Internacional de Contabilidad 40 
Propiedades de Inversión 

Objetivo 

El objetivo de esta Norma es prescribir el tratamiento contable de las propiedades 
de inversión y las exigencias de revelación de información correspondientes. 

Alcance 

2 	 Esta Norma será aplicable en el reconocimiento, medición y revelación de 
información de las propiedades de inversión. 

3 	 Entre otras cosas, esta Norma será aplicable para la medición, en los estados 
financieros de un arrendatario, de los derechos sobre una propiedad de inversión 
mantenida en arrendamiento y que se contabilice como un arrendamiento 
financiero y también se aplicará para la medición en los estados financieros de un 
arrendador, de las propiedades de inversión arrendadas en régimen de 
arrendamiento operativo. Esta Norma no trata los problemas cubiertos en la NIC 
17 Arrendamientos, entre los que se incluyen los siguientes: 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


5 

oDECRETO de 	 Hoja N°. 491 

"Por medio del cual se expide Decreto Único Reglamentario las Normas de 
Contabilidad, de Información y de Aseguramiento la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

(a) la clasificación de los arrendamientos como arrendamientos financieros u 
operativos; 

(b) el reconocimiento de las rentas por arrendamiento de propiedades de 
inversión (ver también la NIC 18 Ingresos de Actividades Ordinarias); 

(e) medición, en los financieros arrendatario, de los derechos 
sobre propiedades mantenidas en arrendamiento operativo; 

(d) la medición, en los estados financieros del arrendador, de su inversión 
neta en un arrendamiento financiero; 

(e) contabilización de 
posterior; y 

las transacciones venta con arrendamiento 

(f) la información a sobre arrendamientos financieros y operativos. 

4 Norma no será aplicación a: 

(a) los activos biológicos relacionados con la actividad agrícola (véase la NIC 
41 Agricultura); y 

(b) los derechos mineros y reservas minerales tales 
natural y recursos no renovables similares. 

como petróleo, 

Definiciones 

Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que a 
continuación se especifican: 

Costo es el importe efectivo o equivalentes al efectivo pagados, o bien el 
valor razonable de la contraprestación entregada, para adquirir un activo en 
el momento de su adquisición o construcción o, cuando fuere aplicable, el 
importe que se atribuye a ese activo cuando se lo reconoce inicialmente de 
acuerdo con requerimientos específicos de otras NIIF, por ejemplo, la 
NUF 2 Pagos Basados en Acciones. 

Importe en libros es importe por el que un activo se reconoce en el estado 
de situación financiera. 

Propiedad de inversión (terreno o un edificio-o parte de un edificio-o 
ambos) mantenido (por dueño o por el arrendatario que haya acordado un 
arrendamiento financiero) para obtener rentas o apreciación del capital o 
con ambos fines y no para: 

(a) 	 su uso en la producción o suministro de bienes o servicios, o bien 
para fines administrativos; o 

(b) 	 su venta en el curso ordinario de las operaciones. 

Propiedades ocupadas por el dueño son las propiedades que se tienen (por 
parte del dueño o por parte del arrendatario que haya acordado un 
arrendamiento financiero) para su uso en la producción o suministro de 
bienes o servicios, o bien para fines administrativos. 

Valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se 
pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre 
participantes de mercado en la fecha de la medición. (Véase la NIIF 13 
Medición del Valor Razonable). 
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Clasificación de propiedades como propiedades de inversión o como 
propiedades ocupa:das por el proo::....::i-=-e-=-=ta:::..::r-=-io=---_________ ________ 

6 	 El derecho sobre una propiedad que el arrendatario mantenga en régimen 
de arrendamiento operativo, se podrá clasificar y contabilizar como una 
propiedad de inversión si, y solo si, el elemento cumpliese, en su caso, la 
definición de propiedades de inversión, y el arrendatario emplease el 
modelo del valor razonable, establecido en los párrafos 3'3 a 55, para el 
activo reconocido. Esta clasificación alternativa estará disponible para cada 
una de las propiedades por separado. Sin embargo, una vez que esta 
clasificación alternativa haya sido elegida para un derecho sobre una 
propiedad mantenida en régimen de arrendamiento operativo, todos los 
elementos clasificados como propiedades de inversión se contabilizarán 
utilizando el modelo del valor razonable. Cuando se elija esta clasificación 
alternativa, cualquier derecho sobre la propiedad así clasificada se incluirá 
en la información a revelar requerida en los párrafos 74 a 78. 

1 	 Las propiedades de inversión se tienen para obtener rentas, apreciación del 
capital o ambas. Por lo tanto, las propiedades de inversión generan flujos de 
efectivo que son en gran medida independientes de los procedentes de otros 
activos poseídos por la entidad. Esto distinguirá a las propiedades de inversión de 
las ocupadas por el dueño. La producción de bienes o la prestación de servicios 
(o el uso de propiedades para fines administrativos) generan flujos de efectivo que 
no son atribuibles solamente a las propiedades, sino a otros activos utilizados en 
la producción o en el proceso de prestación de servicios. La NIC 16 Propiedades, 
Planta y Equipo se aplica a las propiedades ocupadas por el dueño. 

8 	 Los siguientes casos son ejemplos de propiedades de inversión : 

(a) 	 Un t&,-reno que se tiene para obtener apreciación del capital a largo plazo 
y no para venderse en el corto plazo, dentro del curso ordinario de las 
actividades del negocio. 

(b) 	 Un terreno que se tiene para un uso futuro no determinado (en el caso de 
que la entidad no haya determinado si el terreno se utilizará como 
propiedad ocupada por el dueño o para venderse a cOito plazo, dentro del 
curso ordinario de las actividades del negocio, se considera que ese 
terreno se mantiene para obtener apreciación del capital). 

(c) 	 Un edificio que sea propiedad de la entidad (o bien un edificio obtenido a 
través de un arrendamiento financiero) y esté alquilado a través de uno o 
más arrendamientos operativos. 

(d) 	 Un edificio que esté desocupado y se tiene para ser arrendado a través de 
uno o más arrendamientos operativos. 

(e) 	 Inmuebles que están siendo construidos o mejorados para su uso futuro 
como propiedades de inversión. 

9 	 Los siguientes son ejemplos de partidas que no s~:m propiedades de inversión y 
que, por lo tanto, no se incluyen en el alcance de esta Norma: 

(a) 	 Inmuebles con el propósit0 de venderlos en el curso normal de las 
actividades del negocio o bien que se encuentran en proceso de 
construcción o desarrollo con vistas a dicha venta (véase la NIC 2 
Inventarios), por ejemplo, propiedades adquiridas exclusivamente para su 
disposición en un futuro cercano o para desarrollarlas y revenderlas. 
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(c) Propiedades ocupadas por 
propiedades que se 

IJ..........'" por el dueño, 
o desarrollos 

UDé:!OCIS por el dueño, 

(b) 	 Inmuebles que están siendo construidos o mejorados por cuenta de 
personas (véase la'NIC 11 Contratos de Construcción). 

(véase la NIC 16), entre 
para su uso futuro como propiedades 
que se tienen en ellas 
y utilizarlos posteriormente como 

ocupadas por empleados (paguen o 
no según su valor mercado) y propiedades ocupadas por el 
dueño en espera de desprenderse ellas. 

(d) 	 [Eliminado] 

(e) 	 propiedades arrendadas a entidad en régimen de arrendamiento 
financiero. 

10 Ciertas se componen una que se tiene para 
y otra parte que se utiliza en la producción o 

para fines' estas 
vendidas manto (o por separado 
arrendamiento financiero), la entidad contabilizará también por 
no fuera , la propiedad únicamente se como propiedad inversión 
cuando se utilice una porción insignificante del mismo para la producción o 
suministro de bienes o servicios o para fines administrativos. 

11 	 En ciertos casos, la entidad suministra servicios complementarios a los ocupantes 
de una propiedad. entidad tratará dicho elemento como propiedades de 
inversión si los servicios son un componente insignificante del contrato. Un 
ejemplo podría ser vigilancia y los mantenimiento que proporciona 
el dueño un edificio a arrendatarios lo 

12 	 En otros proporcionados son un componente 
significativo. Por la entidad tiene y un hotel, los servicios 
proporcionados a huéspedes son un componente significativo del contrato en 
su conjunto. Por lo tanto, un hotel gestionado por dueño es una propiedad 
ocupada por éste y no propiedades de inversión. 

13 	 Puede ser difícil determinar si los servicios complementarios son lo 
suficientemente significativos para hacer que la no se califique como 
propiedades de inversión. Por ejemplo, el dueño un hotel transfiere algunas 

ampliamente. En un 
la podría ser, en 

En el otro extremo del espectro, el dueño 
podría simplemente subcontratado a terceros funciones de gestión 
diaria. pero conservando una exposición significativa a variaciones en los flujos 

efectivo generados por operaciones del hotel. 

14 requiere un juicio para determinar si una propiedad cumple los requisitos como 
propiedades de inversión. entidad desarrollará criterios poder ejercer tal 
juicio de forma congruente, acuerdo con la definición propiedades de 
inversión y con las guías correspondientes que figuran en párrafos 7 a 1 El 
párrafo 75(c) requiere la revele dichos criterios cuando clasificación 

difícil. 
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14A También se el juicio profesional para determinar la adquisición de las 
propiedades de inversión es la adquisición de un activo o un grupo de activos o 
una combinación de negocios dentro del alcance NIIF 3 Combinaciones 
Negocios. Para determinar si es una combinación de negocios debe hacerse 

a la NIIF 3. La discusión de los párrafos 7 a 14 de esta Norma está 
relacionada con la propiedad es, o no, una propiedad ocupada por el propietario 
o una propiedad de inversión y no con determinación de si la adquisición 
propiedad o no, una combinación negocios como se define en la NIIF 3. 
determinación de una transacción específica cumple la definición de una 
combinación de negocios como se define en la NIIF 3 e incluye una propiedad de 
inversión como se define en Norma la aplicación separada ambas 
Normas. 

En algunos casos, una entidad tiene una propiedad arrienda a controladora 
o a otra subsidiaria del mismo grupo y es ocupado por éstas. propiedad no 
se calificará como de inversión, en los estados financieros consolidados que 
incluyen a ambas entidades, dado que se de una propiedad ocupada por el 
dueño, desde la perspectiva del grupo en su conjunto. Sin embargo, desde la 
perspectiva de la entidad que lo tiene, propiedad es de inversión si cumple con 
la definición del párrafo Por lo tanto, el arrendador tratará la propiedad como 
inversión en sus estados financieros individuales. 

16 	 Las propiedades de inversión se reconocerán como activos cuando, y sólo 
cuando: 

(a) 	 sea probable que los beneficios económicos futuros estén 
asociados con propiedades de inversión fluyan hacia la entidad; 
y 

(b) 	 el costo de propiedades de inversión pueda ser medido de forma 
fiable. 

17 este de reconocimiento, la entidad evaluará todos los costos de sus 
propiedades inversión, en el momento en que en ellos. costos 
comprenderán tanto aquéllos en se ha incurrido inicialmente para adquirir o 
construir una partida propiedades, como los costos incurridos posteriormente 

añadir, sustituir parte o mantener el elemento correspondiente. 

18 acuerdo con criterio de reconocimiento contenido en el párrafo 1 entidad 
no reconocerá, en el importe en libros una propiedad de inversión, los costos 
derivados del mantenimiento diario elemento. costos se reconocerán en 
el resultado cuando se incurra en Los del mantenimiento diario son 
principalmente los costos de mano de obra y los consumibles, que pueden incluir 

costo de componentes. El objetivo de estos desembolsos se describe 
a menudo como "reparaciones y conservación" de la propiedad. 

19 Algunos componentes las propiedades de inversión podrían haber sido 
adquiridos en sustitución de otros anteriores. Por ejemplo, paredes interiores 

sustituirse por otras distintas originales. Según el criterio de 
reconocimiento, entidad reconocerá en importe en de una propiedad 

inversión el costo de sustituir un componente del mismo, siempre que satisfaga 
los criterios de reconocimiento, mismo momento en se incurra en 
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dicho costo. importe en libros de componentes sustituidos se baja 
de acuerdo con criterios de baja en contemplados en Norma. 

Medición en el momento del 

20 de inversión se medirán inicialmente al costo. Los costosLas 
transacción se en la medición 

21 	 El costo de una propiedad inversión su precio de 
compra y cualquier desembolso directamente atribuible. desembolsos 
directamente atribuibles incluyen, por ejemplo, honorarios profesionales por 
servicIOS impuestos por de las propiedades y otros costos 
asociados a la transacción. 

22 	 [Eliminado] 

23 costo una propiedad de inversión no se incrementará por: 

(a) 	 de puesta en (a menos que sean para poner 
en la condición para que operar de la 

manera prevista por la administración), 

(b) 	 pérdidas de operación incurridas antes de propiedad 
inversión logre el nivel de ocupación, o 

(c) 	 cantidades anormales desperdicios, mano de u otros recursos 
incurridos en la construcción o en el desarrollo de la propiedad. 

24 	 Si el pago por una propiedad inversión se su costo será el 
equivalente al precio de contado. diferencia entre cuantía y el total de 

periodo de 

26 importe adicional 
pr0pósitos de 

y por 
pasivo correspondiente. 

25 	 El inicial del derecho sobre una propiedad mantenida en régimen de 
arrendamiento financiero y clasificado como propiedad de inversión, será el 
establecido para los arrendamientos financieros en el párrafo 20 de la NIC 
17; es, el activo se reconocerá por el menor importe entre el valor 
razonable de la propiedad y el valor presente de los pagos mínimos por 
arrendamiento. De acuerdo con ese mismo párrafo, se reconocerá como 
pasivo, un importe equivalente. 

se haya pagado por arrendamiento se tratará, 
como parte los pagos mínimos por 

incluido en el costo activo, pero se excluirá 
mantenida bajo 

arrendamiento se claEifica como propiedades inversión, la 
contabilizada por su valor razonable será esa participación y no la propiedad 

En los párrafos 33 a 35, 40, 41, 48, 50 Y Y en la NIIF 13 se 
valor razonable del sobra una propiedad 

valor razonable. directrices serán también 
relevantes para medir el valor razonable, en caso que dicho valor se use como 

a efectos del reconocimiento inicial. 

n,,,,,..~Cl>n guías para medir 
acuerdo con el modelo 

Algunas propiedades invorsión pueden haber sido adquiridas a cambio uno 
o activos no rnn,no't~ una combinación activos monetarios y no 
monetarios. La se a permuta de un activo no 
monetario por otro, también es aplicable a en 
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la frase El costo dicha propiedad de inversión se medirá por su valor 
razonable, a menos que (a) la transacción de intercambio no tenga 
comercial, o (b) no pueda medirse con fiabilidad el valor razonable del 
recibido ni del activo entregado. activo adquirido se medirá de esta t-" ... ,"" .... 

incluso cuando la entidad no dar de baja inmediatamente el activo 
entregado. activo adquirido no se mide por su valor razonable, su costo se 
medirá por importe en libros del activo entregado. 

28 	 Una entidad determinará si una transacción de intercambio tiene 
comercial mediante la consideración de la medida en que se espera que cambien 
sus flujos efectivo futuros como resultado de la transacción, Una transacción 
de intercambio tiene naturaleza comercial si: 

(a) la configuración (riesgo, e importe) de flujos de efectivo 
difiere de la configuración de los efectivo del activo 

(b) el valor especifico para la de la parte sus actividades afectada 
por la permuta, se ve modificado como consecuencia del intercambio; y 

(c) 	 la identificada en o en (b) es significativa al compararla con 
el valor razonable de los <:>1"1"","'", intercambiados. 

Al determinar si una permuta tiene ,..,,,,,r"'''.6 ... comercial, el específico 

resultado de 

la 
entidad de de sus por la deberá tener 
en cuenta flujos de efectivo de impuestos. 
análisis puede ser claro sin que una entidad tenga realizar cálculos 
detallados. 

El valor razonable de un activo, medirse con fiabilidad si (a) la variabilidad 
en el rango mediciones del valor razonable del activo no es significativa, o 
(b) las probabilidades de las estimaciones, dentro rango, pueden 
ser evaluadas razonablemente y en la medición razonable. Si 
la entidad es medir de fiable los valores del activo 
recibido o entregado, entonces se utilizará el valor razonable del activo 
entregado medir el costo del recibido, a menos que se tenga una 
evidencia del valor razonable activo recibido. 

Política contable 

30 	 A excepción lo señalado en los 32A y 34, la elegirá como 
política contable modelo del valor razonable. contenido en los párrafos 33 
a 55, o el modelo del costo, contenido en el párrafo 56, y aplicará esa política 
a todas sus propiedades de inversión. 

31 	 La NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores 
señala que se realizará un cambio voluntario en políticas contables 
únicamente si dicho cambio lugar a que financieros 
proporcionen información más relevante y fiable sobre efectos de 
transacciones, eventos o sobre financiera de la 
entidad, el financiero o los efectivo. altamente improbable 
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un cambio del modelo del valor razonable al modelo del costo proporcione 
una presentación relevante. 

32 Norma. requiere a todas las entidades medir el valor razonable de sus 
propiedades de inversión para propósitos de ición (modelo del valor 
razonable) o revelación (modelo costo). Se recomienda a las entidades, pero 
no se les obliga, a medir el valor razonable de sus propiedades inversión a 

una practicada un experto independiente tenga una 
capacidad profesional reconocida y una experiencia reciente en localidad y en 

tipo de propiedad de inversión está siendo medido. 

32A entidad puede: 

(a) 	 escoger el modelo de valor razonable o el modelo del costo para 
todas propiedades de inversión respaldan obligaciones de 
pagar un retorno vinculado directamente con el valor razonable o con 
los retornos provenientes de activos especificados, incluyendo esa 
propiedad para inversión; y 

(b) 	 escoger modelo de valor razonable o el modelo del costo para 
todas otras propiedades para inversión, independiente de la 
elección realizada en (a). 

328 Algunos aseguradores y otras entidades un fondo propiedad 
emite unidades nominales, con entidades tenidas por 

inversionistas en contratos vinculados y otras tenidas por la entidad. El 
32A no permite que una entidad mida una propiedad tenida por el fondo 
parcialmente costo y parcialmente a valor razonable. 

una entidad modelos diferentes las dos descritas en 
párrafo ventas propiedades inversión se entre 
conjuntos activos medidos usando modelos se deben reconocer a 
su valor razonable, y el cambio acumulativo en el valor razonable se debe 
reconocer en resultados. acuerdo con ello, si la propiedad para inversión es 
vendida un conjunto en el cual se usa el modelo de valor razonable a otro 
en que se emplea el costo, valor razonable de la propiedad en la 
fecha de la venta será su atribuido. 

Modelo del valor razonable 

33 	 Con posterioridad al reconocimiento inicial, la entidad que haya escogido el 
modelo del valor razonable medirá todas sus propiedades de inversión al 
valor excepto en los casos descritos en el párrafo 53. 

34 	 Cuando el derecho sobre una propiedad, mantenida por el arrendatario en 
régimen arrendamiento operativo, se clasifique como propiedad de 
inversión de acuerdo con el párrafo 6, no es aplicable la elección señalada 
en el párrafo 30; se aplicará el modelo del valor razonable. 

las pérdidas o ganancias derivadas un cambio en el valor razonable de 
las propiedades de se incluirán en el resultado del periodo en que 
surjan. 

a 39 [Eliminados} 

40 	 Cuando se mide el valor razonable de una propiedad inversión de acuerdo con 
la NIIF 1 una entidad se asegurará el valor razonable refleja, entre otras 
cosas, ingresos alquileres los arrendamientos actuales y otros 
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Normas de 

supuestos que los participantes del precio de 
propiedad de inversión en condiciones 

41 párrafo 25 bases para el reconocimiento inicial del costo de la 
participación en una propiedad arrendada. párrafo 33 que el derecho 

una propiedad arrendada se reexprese, si fuera necesario, por su valor 
razonable. En un arrendamiento negociado con tasas de de mercado, el 

razonable inicial derecho sobre una propiedad neto de todos 
los pagos esperados el arrendamiento (incluyendo los relacionados con 
pasivos reconocidos) debería ser cero. valor no cambia 

a efectos se reconoce arrendado y 

acuerdo con lo establecido en el 
párrafo 20 de la NIC 17. Por tanto, reexpresar un activo arrendado sustituyendo 
su costo, determinado acuerdo con el párrafo 25, por su razonable, 
determinado de acuerdo con el párrafo 33, no debería dar lugar a ninguna pérdida 

pasivo correspondiente, ya sea por su valor razonable o por el valor presente 
pagos mínimos del arrendamiento, 

o ganancia inicial, a menos que el valor fuera determinado en diferentes 
momentos del tiempo. 	 podría suceder cuando se ha elegido modelo 

valor razonable del reconocimiento inicial. 

42 a 47 [Eliminados] 

48 casos excepcionales, cuando una adquiere por primera vez una 
propiedad de inversión (o cuando una propiedad existente se convierte por 
primera vez f"''l propiedades de inversión, de un cambio en su uso) puede 

evidencia clara que la variación del de las del valor 
será muy y probabilidades posibles 

muy difíciles de de tal una sola medición 
razonable invalidada. situación podría indicar valor 

razonable de la propiedad no podrá ser medido con fiabilidad de una manera 
continua (véase el párrafo 53). 

49 	 [Eliminado] 

50 Al determinar el importe en libros de una propiedad 
o 

separados. Por <:.>,<:.>",n 

inversión según 
valor razonable, una no duplicará contabilización 

se reconozcan como activos y 

Equipos, tales como ascensores o acondicionado, que son 
frecuentemente integrante de un y se reconocerán, por lo 
general, dentro de propiedad de inversión, en lugar de estar reconocidos 
de forma separada como propiedades, planta y equipo. 

(b) 	 una oficina se alquila amueblada, el valor razonable de la oficina incluirá 
por lo general el valor razonable del mobiliario, debido a que el por 
arrendamiento deriva de la oficina con muebles. Cuando el mobiliario 
se incluya en de la inversión, la no 
reconocerá dicho mobiliario como un activo separado. 

(c) 	 valor razonable una propiedad de inversión excluirá por 
rentas anticipadas o a cobrar de arrendamientos operativos, ya que la 
entidad reconoce como pasivos o separados. 

(d) 	 valor razonable de 

arrer.Jamiento flujos de 

cuotas se espera 


propiedades 
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cuentas por pagar). Por consiguiente, si la valoración obtenida para un 
inmueble es neta de todos los pagos que se espera realizar, será 
necesario volver a sumar los pasivos por arrendamiento reconocidos para 
obtener el importe en libros de las propiedades de inversión utilizando el 
modelo del valor razonable. 

51 	 (Eliminado] 

52 	 En algunos casos, la entidad espera que el valor presente de sus pagos relativos 
a una propiedad de inversión (distintos de los pagos relativos a los pasivos 
financieros reconocidos) exceda al valor presente de los flujos de efectivo por 
recibir. La entidad aplicará la NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos 
Contingentes, para determinar si debe reconocer un pasivo y cómo debe 
proceder, en tal caso, a su medición. 

Imposibilidad de medir el valor razonable de forma fiable 

53 	 Existe una presunción refutable de que una entidad podrá medir, de forma 
fiable y continua, el valor razonable de una propiedad de inversión. Sin 
embargo, en casos excepcionales, cuando la entidad adquiera por primera 
vez una propiedad de inversión (o cuando un inmueble existente se 
convierta por primera vez en propiedades de inversión después de un 
cambio en su uso) existe evidencia clara de que la entidad no va a poder 
medir de forma fiable y continua el valor razonable de la propiedad de 
inversión. Esto surge cuando, y solo cuando, el mercado para propiedades 
similares está inactivo (es decir, existen pocas transacciones recientes, las 
cotizaciones de precios no son actuales o los precios de transacciones 
observadas indican que el vendedor estuvo forzado a vender), y no se pueda 
disponer de' otras formas de medir el valor razonable (por ejemplo, a partir 
de las proyecciones de flujos de efectivo descontados). Si una entidad 
estableciese que el valor razonable de una propiedad de inversión en 
construcción no se puede medir con fiabilidad, pero espera que lo sea 
cuando finalice su construcción, medirá dicha propiedad de inversión en 
construcción por su costo hasta que pueda determinar su valor razonable 
de forma fiable o haya completado su construcción (lo que suceda en primer 
lugar). Si una entidad determinase que el valor razonable de una propiedad 
de inversión (distinta de una propiedad de inversión en construcción) no se 
puede medir con fiabilidad de una forma continuada, la entidad medirá dicha 
propiedad de inversión aplicando el modelo del costo de la NIC 16. Se 
supondrá que el valor residual de la propiedad de inversión es cero. La 
entidad aplicará la NIC 16 hasta la disposición de las propiedades de 
inversión. 

53A 	 Una vez que una entidad sea capaz de medir con fiabilidad el valor razonable de 
una propiedad de inversión en construcción que anteriormente haya sido medida 
al costo, medirá dicho inmueble por su valor razonable. Una vez finalizada la 
construcción de ese inmueble, supondrá que el valor razonable puede medirse 
con fiabilidad. Si no fuera el caso, de acuerdo con el párrafo 53, el inmueble se 
contabilizará utilizando el modelo del costo de acuerdo con la NIC 16. 

538 	 La presunción de que el valor razonable de las propiedades de inversión en 
construcción puede medirse con fiabilidad puede ser refutable solo en su 
reconocimiento inicial. Una entidad que haya medido una partida de propiedades 
de inversión en construcción por su valor razonable no puede concluir que el valor 
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razonable de dicha propiedad de inversión una vez terminada no puede medirse 
con fiabilidad. 

54 	 En casos excepcionales, cuando una entidad se vea forzada, por la razón dada 
en el párrafo 53, a medir una propiedad de inversión utilizando el modelo del costo 
de acuerdo con la NIC 16, medirá el resto de sus propiedades de inversión por su 
valor razonable, incluyendo las que estén en construcción. En estos casos, 
aunque una entidad puede utilizar el modelo del costo para una propiedad de 
inversión, en particular continuará contabilizando cada uno de los restantes 
inmuebles usando el modelo del valor razonable. 

55 	 Si la entidad.ha medido previamente una propiedad de inversión por su valor 
razonable, continuará midiéndola a valor razonable hasta que se disponga 
de la misma (o hasta que la propiedad sea ocupada por el propietario, o la 
entidad comience la transformación del mismo para venderlo en el curso 
ordinario de su actividad) aunque las transacciones comparables en el 
mercado se hicieran menos frecuentes, o bien los precios de mercado 
estuvieran disponibles menos fácilmente. 

Modelo del costo 

56 	 Después del reconocimiento inicial, la entidad que elija el modelo del costo 
medirá sus propiedades de inversión aplicando los requisitos establecidos 
en la NIC 16 para ese modelo, en lugar de los previstos para los que 
satisfagan los criterios para ser clasificados como mantenidos para su 
venta (o sean incluidos en un grupo de activos para su disposición que sea 
clasificado como mantenido para la venta) de acuerdo con la NIIF 5 Activos 
no Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas. Las 
propiedades de inversión que satisfagan el criterio de ser clasificadas como 
mantenidas para la venta (o sean incluidos en un grupo de activos para su 
disposición que sea clasificado como mantenido para la venta) se medirán 
de acuerdo con la NIIF 5. 

Transferencias 

Se realizarán transferencias a, o de, propiedad de inversión cuando, y solo 
cuando, exista un cambio en su uso, que se haya evidenciado por: 

(a) 	 el initio de la ocupación por parte del propietario, en el caso de una 
transferencia de una propiedad de inversión a una instalación 
ocupada por el dueño; 

(b) 	 el inicio de un desarrollo con intención de venta, en el caso de una 
transferencia de una propiedad de inversión a inventarios; 

(c) 	 el fin de la ocupación por parte del dueño, en el caso de la 
transferencia de una instalación ocupada por el propietario a una 
propiedad de inversión; o 

(d) 	 el inicio de una operación de arrendamiento operativo a un tercero, 
en el caso de una transferencia de inventarios a propiedad de 
inversión. 

(e) 	 [eliminado] 

GD-FM-17_v2 

http:entidad.ha


24 ODECRETO NÚMERO 	 de Hoja N°, 501 

"Por medio cual se expide Decreto Único Reglamentario de Normas 
Contabilidad, de Información Financiera y Aseguramiento la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

58 	 El apartado (b) del anterior párrafo requiere que la entidad transfiera una 
propiedad de inversión a inventarios cuando, y sólo cuando, exista un cambio de 
uso, evidenciado por el inicio un desarrollo con intención venta. Cuando la 
entidad decida disponer de una propiedad de inversión sin hacer un desarrollo 
específico, continuará calificando a la propiedad como de inversión hasta que sea 
dada de baja en cuentas (eliminado del estado de situación financiera) y no lo 
tratará como si fuera un elemento de los inventarios. De forma similar, la entidad 
reiniCia desarrollo de una propiedad de inversión, para continuar manteniéndolo 
en el futuro como propiedad inversión, permanecerá ·como tal y no se 
reclasificará como instalación ocupada por el dueño su nueva etapa de 
desarrollo. . 

59 párrafos 60 a 65 tratan problemas de reconocimiento y medición que son 
aplicables cuando entidad aplica modelo del valor razonable para las 
propiedades de inversión. Cuando la entidad utiliza modelo costo, 
transferencias propiedades inversión, instalaciones ocupadas por 
dueño e inventarios, no varían importe en libros ni costo dichas 
propiedades, a efectos de medición o información a revelar. 

60 	 Para la transferencia de propiedades de inversión, contabilizadas según su 
valor razonable, a propiedades ocupadas por el dueño o a inventarios, el 
costo de la propiedad a efectos de contabilizaciones posteriores, ya se 
utilice la NIC 16 o la NIC 2, será el valor razonable en la fecha del cambio de 
uso. 

61 	 Si una propiedad ocupada por el dueño se convierte en una propiedad de 
inversión, que se contabilizará por su valor razonable, la entidad aplicará la 
NIC 16 hasta la fecha del cambio de uso. entidad tratará cualquier 
diferencia, a esa fecha, entre el importe en libros de la propiedad 
determinado aplicando la NIC 16 y el valor razonable, de la misma forma en 
la que registraría una revaluación aplicando lo dispuesto en la NIC 16. 

62 	 Hasta la fecha en la que propiedades ocupadas por el dueño se conviertan en 
propiedades' de inversión, contabilizadas por su valor razonable, la entidad 
continuará amortizando propiedad y reconocerá cualquier pérdida por deterioro 
de valor que haya ocurrido. entidad tratará cualquier diferencia en esa fecha, 
entre el importe en libros de la propiedad determinado aplicando la NIC 16, y su 
valor razonable, de misma forma que una revaluación en la NIC 1 En otras 
palabras: 

(a) 	 Cualquier disminución que tenga lugar en importe en libros de 
propiedad, se reconocerá en resultado. Sin embargo, en la medida en 

el importe esté incluido en el superávit de revaluación de esa 
propiedad, la disminución se reconocerá en otro resultado integral y se 
reducirá el superávit de revaluación en patrimonio. 

(b) 	 Cualquier aumento que tenga lugar en importe en libros será tratado 
como sigue: 

(i) 	 la medida en tal aumento sea la reversión de una pérdida 
por deterioro del valor, previamente reconocida para esa 
propiedad, aumento se reconocerá en resultado del periodo. 
El importe reconocido en el resultado del periodo no excederá al 
importe necesario restaurar el importe en libros que se 
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